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INTRODUCCION

La transición política española, del régimen
autoritario al sistemademocrático,ha sido objeto hastael
momento de varios estudios de diverso interés. Sin
embargo, tales estudios podrían ser calificados de
parciales,no necesariamenteen el sentido de parcialidad
politica o ideológica, sino parcialesen la selección del
objeto de conocimientoy de los enfoquesmetodológicos.

En términos generalespuede decirse, desde el
punto de vista del objeto, que la transición ha sido
contempladaatendiendomás a la dinámicasocialque a la
estatal,más a la sociedadquea la realidadincuestionable
de un Estado, en proceso de descomposición,pero
relativamente sólido y asentado.Tal visión es, desde
luego, imprescindible,pero al tiempo insuficiente, sobre
todo cuando, ante la evidente desmovilizacion de la
mayoría social, se tiende a identificar a la sociedadcon
las fuerzaspolíticassituadasabiertamenteextramurosdel
sistema.Estaparcialidaden la contemplacióndel objeto
no puede sino generar contradicciones de difícil
explicación. En el triunfo de la reforma frente a las tesis
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rupturistas, lo esencial queda sin explicar o
insuficientementeexplicado.

Desde el punto de vista metodológico la
parcialidad se sitúa en el predominio, cuando no en la
exclusividad, de los enfoquessociológicosy politológicos.
No parece dudoso que cuando se están analizando
procesos constituyentes tales enfoques son
imprescindibles,ya que el Derechosólo puedeexplicarse
desdeel acontecerde los hechosy la validez no puede
desvincularsede la legitimidad. Pero ello no puede
conduciral olvido o al menospreciodel análisis jurídico
en la medida en que el poder constituyenteemergea la
vida jurídica mediantela regla de Derecho y para actuar
sobre el Derecho. En la transición española,la reforma
juridica, que no es nada por sí sola, lo es todo
instrumentalmente.Y del mismo modo que es una estéril
estupidezcentrarseen los medios desconectadosdel fin,
es una insensatezconcentrarseen el fin y prescindir de
los medios.

Desdeestaspremisasse pretendeun análisis de
la transiciónmás atento al momento estatal del proceso
politico y a los mecanismosjurídicos del proceso del
cambio.

El objeto del presente trabajo es efectuar un
análisis de la primera fase de la transición política
española(Noviembre 1975-Diciembre 1976) etapa en la
queradica la primera, y acasola más dificil, clave de un
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cambio universalmente conocido como “el modelo
español”.

Diversos autores coinciden al señalar que el
proceso comprendido entre la fecha de la muerte de
FranciscoFranco (20 de noviembre de 1975) y la del
Referéndum mediante el cual el pueblo español vota
afirmativamentela Ley para la Reforma Política (15 de
diciembrede 1976) no es más que la culminación de un
periodopreparatorio,que arrancade la última etapadel
franquismo y que sólo cabe considerar como
‘pretransición”.

Por el contrario la autora de esta tesis considera
que, por tratarse de una fase jurídicamente
revolucionaria, es esencial en el desarrollo de la
transición y que, al hacer compatibles revolución
sustancial y continuidad formal, permite cambiar el
sistemapolítico respetandola continuidaddel Estadoy
eludiendo los riesgos, las incertidumbres y las
consecuenciastraumáticasy disolventesde una eventual
revolución politica clásica.

Es en este primer periodo del reinado de Don

JuanCarlos 1 en el queradica la clavedel cambioya que
es entonces cuando se crea el instrumento juridico
necesariopara transferir el poder (acatando la doble
exigenciademocráticade respeto al imperio de la ley y
atribución de la soberaniaal pueblo) a su legitimo titular,
el pueblo español,paraque seansus representanteslos
que elaborenla nuevaConstitución.

8



Hastael momento,y segúncreemos,existen dos
tipos de aportacionesal tema objetode nuestro estudio:

Por un lado las obras escritasdesdela dialéctica
Estado-oposición,habitualmenteenfocadasdesde los
planteamientosde la oposiciónantifranquista.

No será este nuestro enfoque aunque no se
eludiránsus aportaciones,en un doble sentido:

Primeroy partiendode la idea de que la Reforma
triunfa en un procesode lucha política contra las tesis
rupturistas que sólo puedeentendersedesdela dialéctica
reforma-rupturay por tanto desdeuna tensión en la que
la presión de las fuerzas de la oposición está
permanentementepresente,hemos de tener en cuenta
que no sólo significó el éxito frente a los sectores
inmovilistas sino tambiénfrentea los rupturistasy que su
verdaderotriunfo descansaen la convicción, es decir, es
un triunfo por aceptación.La Reforma triunfó porque fue
aceptada,de mejor o peor grado, como instrumento
idóneo para reorganizarel sistema de convivenciay fue
punto de interacción compartido para hacer posible un
procesode integración política.

En segundolugar, este tipo de obras, no suelen
limitarse al análisis de los movimientos políticos de la
oposición, cuya importancia siempre magnifican, sino
que tratan de suministrar las claves de la evolución
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interna del Estado llegando, a veces, a conclusiones
erróneas porque parten de premisas parcialmente
equivocadas.

La evolución interna del Estadohacia el sistema
plenamentedemocrático que la Constitución de 1978

consagra, es un largo proceso que sólo se puede
comprendersi se analizanhechosconcretosy realidades
objetivas y que comienzacon la designaciónde Don Juan
Carlosde Borbón como sucesoren la Jefaturadel Estado
a titulo de Rey, el 22 de julio de 1969.

En el discursoque el Príncipe pronunció al día
siguiente, con motivo del acto de aceptaciónante las
Cortes, podemosconstatarsu voluntad de hacerposible
la Monarquíade todos los españoles:“Españaserá lo que
todosy cadauno de los españolesqueramosque sea ... la
Monarquíapuedey debeser un instrumentoeficaz ... si
se arraigaen la vida auténticadel puebloespañol”.’

Esta íntima convicción del futuro Rey se hace
patentecuandoasumela Jefaturadel Estadoy el 22 de
noviembrede 1975, con motivo del solemneacto de su
proclamaciónen las Cortes, afirma: “La Institución que
personifico integra a todos los españoles ... Nuestro
futuro se basaen un efectivo consensode concordia
nacional”2.

1 Palabrasde S.A.R. El Príncipede EspañaDon Juan carlos de Borbón y

Borbón, Edicionesdel Movimiento, Madrid, 1972, pg. 23.

2 DiscursodeDon JuanCarlos 1 en el solemneactode su proclamación

como Rey de España.ABC, 23-11-75.
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Pero, como se decíaal principio, existe otro tipo

de aportaciones que abordan la intra-historia de la
transición. Es aquí donde pretendemos situar este
trabajo de investigación, teniendo en cuenta que los
escritosque puedenencuadrarseen esteapartadosuelen
serobrasde estrictahistoria política y ésteintentaserun
trabajo no sólo histórico-político sino una historia
jurídico-política de la primera fase de la transición,
situada en el contexto de una teoría jurídica que sólo
puede ser Teoría de la Constitución, precisamente
porque en dicha fase se aborda nada menos que la
aperturade un procesoconstituyente.De aquí la atención
prestadano sólo a las clavespolíticas sino también a las
jurídicas que fueron el cauceformal del proceso.

No creo que parajustificar la presentaciónde una
tesis de historia jurídico-política, ancladaen una Teoría
de la Constitución, en un Departamentode Derecho
Constitucional,hayaque dar demasiadasexplicaciones.Si
el jurista “mfra-constitucional” puede centrarse en el
estudiode la validez de su subsistemanormativo, porque
el problema del fundamentode la validez de las normas
con las que opera le viene resuelto por la propia
Constitución,en tanto talesnormashayansido emanadas
por los órganos,con los procedimientosy en el marco de
los limites que dicha Constitución impone, el
constitucionalistano puederemitir el fundamentode la
validez de su norma a ella misma sin incurrir en
insuperablecontradicciónlógica. Por ello sólo le quedao
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acogerse al impotente sofisma logicista de la
“grundnorm” Kelseniana1o aunarvalidez con legitimidad
ocupándosede los procesosde integracióny legitimación
política que subyacen a todo ejercicio del poder
constituyente y al mantenimiento de la adhesión al
ordenamientoconstituido.

Esta preocupación intelectual por llegar a

formular una serie de conclusiones claras sobre el
procesomencionado,nace, apartela curiosidad de todo
ciudadano por el conocimiento de su historia y del
interés del jurista por un proceso constituyente
apasionante,de un hechosingular: los estrechoslazos de
parentescoque ligan a la autora con una de las figuras
más relevantes de aquel periodo de la Historia de
España, protagonista esencial aunque no siempre
reconocido.

El haber conocido, tan de cerca, no sólo al
personajesino tambiéna la personay, tan directamente,
su visión de los acontecimientos,ha sido el principal
aliciente para acometer la apasionante tarea de
investigar, estudiary divulgar unos hechos que, según
creo, no han sido siempreexaminadoscon objetividad.

Puede parecer insólito que la autora de este

trabajo se permita la licencia de hablar de objetividad,
cuando sus circunstancias personales inducen a
considerar que precisamenteen ella se acumulanlas
condiciones ideales para caer en la más pura

1 Kelsen, H. ‘Teoría pura del Derecho”, EcE, Mexico, 1967, pg. 32.
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subjetividad. Sin embargo, creemosque no es éste el
problema.Alguien dijo que no es función al alcancedel
historiadorel establecimientode la verdadhistórica, sino
contribuir a ella combatiendoel error. Acaso el científico
de la naturaleza—y aun esto requeriría matizaciones—
pueda partir de la objetividad que se deriva de una
relación externacon su objeto de conocimiento,mas en
las ciencias culturales o del espíritu se produce una
identificación fatal entre sujeto cognoscentey objeto
cognoscibleque tiñe de subjetividad toda reflexión. Por
ello, la aspiracióndel estudiosohonestoha de limitarse a
la vocación de neutralidad,a una contribución subjetiva
enmarcadaen una auténticalucha por la verdadhistórica
que nuncadescansaen una percepciónindividual sino en
un histórico combate dialéctico y colectivo en el
“mercado de las ideas”, de acuerdo con la bellísima
metáfora del juez 1-lolmes, tan discutible como modelo
normativo de comunicación como expresivaen cuanto
llamada solemnea un establecimiento colectivo de la
verdad.

Desdeesteplanteamiento—de sincerahumildad—
acasose me reconozcaque la pasión filial (y hay mucha
en esta obra)ni es la única ni siquierala más intensade
las quependenamenazadorassobrela voluntad de servir
verazmentea la historia sin ceder a la tentación de
manipularía.Al cabo,quedela obra lanzadaal mercadode
las ideaspara ser combatidao compartidacon ideas.., y
con datos. Datos sin los que la historia es pura
imaginaciónespeculativay, a veces,manipuladora.
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El acceso a un archivo privado de singular
importancia en el que gran parte de su contenido son
anotacionesrealizadasen el mismo día de producirselos
acontecimientos como expresión espontánea de
reflexiones, intuiciones, decisionesy proyectos, y por
tanto testimonios históricos de notable autenticidad,ha
sido básicopara realizarestetrabajo.

Tras una labor ardua de investigaciónprevia y
una tareaminuciosade recopilación de datos en textos
no siempre elaborados,a vecesmerasnotas o esquemas
de dificil interpretación, los resultadoshan sido los que
se ofrecen; y muchosde estosdocumentos,los cualesse
suministranen notas a pie de página, en el mismo texto
o en el anexo como copias del original, han sido
fundamentalespara llegar a las conclusiones que se
presentancon la absolutatranquilidad de que lo que en
ellas seafirma es unahonestapercepciónde la realidad.

En dicha labor de seleccióne interpretación de
textos la ayuda de mi madre, Carmen Lozana Abeo,
DuquesaViuda de Fernández-Miranda,ha sido de un
valor excepcional.Sus recuerdos,sus serenasreflexiones
y una visión ponderaday viva de los acontecimientoshan
sido una fuente de informaciónfundamental.

Otra importante fuente de conocimientoque ha
influido decisivamenteen la configuración del trabajo, ha
sido el lúcido análisis de los acontecimientoscon el que
el Director de esta tesis doctoral, discipulo muy querido
de Torcuato Fernández-Miranday, como él dice, ‘uno de
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sushijos intelectuales”,ha sabidocompletarlas carencias
propias de un investigadorinexperto.Su entusiastalabor
docente con la autora y su implicación directa en el
trabajo realizado,no puedenser obviadasya que sin su
aportaciónesta tesishubierasido, por lo menos, distinta
y, por supuesto,peor.

Tengo claro que las pruebas“testificales’ (y me
refiero al testimonio de mi madre, mis hermanos, el
director de estatesisy de otras personasque conocieron
y trataronpersonalmentea Torcuato Fernández-Miranda,
o de otras personas que también le conocieron, le
estimaron y jugaron un papel relevante en aquellos
tiempos como el Marqués de Mondéjar, Aurelio
Menéndez, Rodolfo Martín Villa, Belén Landáburu,
Fernando Suárez, etc. etc. etc.) no son en sí mismas
pruebasconcluyenteso incuestionablesparafundamentan
rotundamenteuna versión de la historia, Mas tampoco
son irrelevantes, máxime cuando se enmarcan en la
secuenciaobjetiva de hechosprobadosen cuyo contexto
adquierenfuerzaindudable.

En fin... Confio que este trabajo no padezcadel
tautológico expedientedescalificador “del prejuicio del
prejuicio” (quiero decir: de juzgar desde el prejuicio
propio que presupone el prejuicio ajeno). Acéptese
aquello que convenza.Combátaseaquello en lo que se
discrepe. Pero combátanselas ideas con ideas y los
hechos con hechos. No conozco otra fórmula para
escribir honestamentela Historia.
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CAPITULO PRIMERO

¿REFORMA O RUPTURA?
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1. EL PODER CONSTITUYENTE

Uno de los temasmás complejosde la Teoríade la
Constitución es. sin duda, la Teoria del Poder
Constituyente.De un lado porquea éstano le sirve una
teoría estática apta para explicar un ordenamiento
jurídico constituido cuya validez o bien sepresumecomo
hipótesislógica1,sin que interesenal jurista problemasde
fundamentaciónmetapositiva,o bien sehacedescansaren
valores positivizados por la acción política del poder
constituyente2.De otro ladoy enconsecuencia,porqueen
tomo a la Teoríadel PoderConstituyentesurgentodoslos
problemas de la dialéctica entre legitimidad y validez,
formidablescuestionesque son el eje sobreel que gira y

1 Kelsen, H., “Teoría General del Derecho y del Estado”, Imprenta

Universitaria, Mexico 1949, pg. 118. “La derivaciónde las normasde un
orden jurídico, de la norma fundamentaldel propio orden, se realiza
mostrandocómo las normasparticulareshan sido creadasde acuerdocon
la normabásica...Si inquirimos porquéla Constituciónesválida, tal vez
encontremos su fundamento de validez en otra constitución más
antigua...La validezde estaprimeraconstituciónes el supuestoúltimo o
postuladofinal de dondedependela validezde todaslas normasdenuestro
sistemajurídico”. cfr. “Teoría Puradel Derecho”.

2 Schmitt. C..“Teoría de la Constitución”, Revistade D. Privado,Volumen

VIII. Madrid, pg. 86 y sig.”El poder constituyentees la voluntad política
cuya fuerza o autoridad es capazde adoptar la concreta decisión de
conjunto sobre el modo y forma de la propia existencia política,
determinandoasí la existenciade la unidad política como un todo. De las
decisionesde esavoluntadse derivala validezde todaulterior regulación
legal-constitucional”.“Una constituciónno seapoya en una norma cuya
justicia seafundamentode su validez. Se apoyaen una decisiónpolítica
surgidadeun serpolítico, acercadel modo y forma del propio ser”.
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seguirá girando la problematicidad del Derecho
Constitucional.

Seríatan pretenciosocomo inútil no ya elaborar,
sino siquiera esbozar aquí una Teoría del Poder
Constituyente en toda su abrumadora complejidad.
Pretencioso,porque eso sólo puede ser una obra de
madurezintelectual fuera del alcancede un investigador
primerizo; inútil, porqueel fracasoestaríagarantizado.

Sin embargo, en la introducción hemos situado
nuestro trabajono sólo en la secuenciairreversiblede lo
histórico, en el ámbitosingularde la Historia política, sino
tambiénen el de la Teoría Constitucional,es decir, en el de
las categoríasobjetivadasaptasparaordenarel universo
fenoménicoy esto nos obliga a situar el trabajo en una
Teoría del Poder Constituyente. En resumen, nuestro
problemaestá claro: no estamoscapacitadosparahacer
una Teoría del PoderConstituyentepero, al tiempo, no
podemosprescindirdeella.

Desdeluego, no tendríasentidoni me lo permitiría
mi director (contra ello me ha advertido expresamente)
hacerun largo capítulo recogiendoteoríasajenasen un
rosariode citas clásicasy, naturalmente,sin aportarnada
personal que pueda considerarse fruto de una
investigación.Tal capitulo tendría el triste y paradójico
destinode ser, a la vez, insuficientey excesivo.Insuficiente
y ridículo en lo que pretendaser una Teoría del Poder
Constituyente,excesivoe innecesarioen lo que tiene de
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mero instrumentopara abordarnuestro especificoobjeto
de conocimiento.

Pero creemos -lo cual no deja de resultar
tranquilizador- que nuestratareaes muchomás sencilla:
recoger, para operar con ellas, categoríasjurídicas ya
elaboradasy aplicarlas, sin entrar a considerarlasen sí
mismas,al análisis del procesoconstituyenteespecíficoe
histórico-concreto, que es el objeto de nuestra
investigación.

A) Planteamiento. Una cuestión previa

Cuando se opera, como instrumento de
interpretación histórica, con el modelo de la “dialéctica
Reforma-Ruptura”, no es infrecuente que se introduzcan
en el análisis algunos equívocosque son consecuenciade
una imprecisa utilización de los vocablos, hasta el punto
de poder afirmar algo o su contrario sin que ambas
afirmacionesdejende ser(segúny cómo)ciertaso falsas.

Así, pareceuna falsedad(más bien habría que
hablar de disparatelogicamenteincongruente)afirmar el
triunfo de la reforma si sehaceen el absurdosentidode
que nuestro Orden Constitucional vigente es fruto de la
voluntad de un poder constituido de revisión que trae
causa de legalidad y de legitimidad de las Leyes
Fundamentalesdel franquismo.
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No menos falso (aunque menos peligroso) es
afirmar el triunfo de la rupturapor el hecho(desdeluego
decisivo) del surgimiento de una nueva legitimidad
democráticaque, como es obvio, produceun nuevoorden
jurídico-político. Tan rotunda afirmación desconsidera
algunos datos significativos como el fracaso de un
proyecto revolucionario clásico, desconsiderahechos
políticos y jurídicos tan relevantescomo el ejercicio
obligado del poder constituyenteen el marco formal de
una legalidad no quebrada, como la continuidad del
aparato del Estado, como la legitimación democrática de
granpartede lo existente,como, en fin, el datodecisivopor
disciplinantede la continuidadformal.

La continuidad formal, segúncreemos,supone
mucho más que una compungida,cautelosao taimada
preservaciónde las apariencias.Suponenadamenosque
la aceptaciónde la legalidadvigente siempreque sela dote
de un nuevo fundamento legitimador, excluida,
naturalmente,aquella partede esalegalidadinconciliable

con el nuevoprincipio de legitimación.

En cuanto a la expresión “Reforma-rupturista”
puedeser idóneao inane segúncómo se la entienday,
segúncreemos,no siempreseentiendebien.

Es nuestra intención contribuir a explicar el
sentidojurídico de la reformay los avatarespolíticos que
la hicieron posible. Pero es también nuestra intención
explicar qué entendemospor reforma y en qué sentido
prevaleciósobrelas tesisrupturistas.DecíaEugenioD’Ors
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que un problema semántico es un problema esencial.Así
lo creemos e intentaremos despejar los equívocos
semánticospara aproximarnos a la percepción de lo
esencial.

Pensamosque la tarea obliga, no ya a elaborar
una Teoría del Poder Constituyente(¡yana pretensión!)
sino a operar con una Teoría del PoderConstituyente,o
más exactamente,a utilizar, con la modestia debida,
algunas aportacioneselementalesde la Teoría clásica del
PoderConstituyente.

Esto exige, una vez más, despejar algunos
equívocos.

El primero nace del concepto de Constitución.
Pareceevidente que la doctrina clásica, simplificando,
opera con dos conceptos de Constitución: el que se
identifica con un orden fundamental(cualquieraque sea
su contenido) y el que sólo admite como tal un orden
nacido de la autodeterminacióncomunitaria (directa o
indirecta) y aseguradorde la libertad del gobernadocomo
único instrumento (aparte consideracionesaxiológicas)
que garantizael control del gobernantey, por tanto, su
sumisióna Derecho.Esteúltimo es nuestroconceptopero
no lo es, necesariamente,de algunasteorías“clásicas” del
PoderConstituyente.

Carl Schmitt define el PoderConstituyentedesde
una óptica sociológicao politológica: “Poder Constituyente
es la voluntadpolítica cuyafuerzao autoridadescapazde
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adoptar la concreta decisión de conjunto sobre modo y
forma de la propia existenciapolitica”1.

Este conceptoes, desdenuestro punto de vista,
absolutamente certero como concepto sociopolítico
aunque insuficiente como conceptojuridico.

PoderConstituyenteesun poder,esdecir, un dato
de hecho. Como es obvio, puede quien puede, y quien
puede es quien logra imponer su voluntad. Poder
Constituyenteesquien estáencondicionesde decidir,

Mas faltan al concepto algunos elementos.Es
indudable que quien está en condicionesde decidir, de
suscitaro de exigir obedienciaajena es un poder... pero
¿constituyente?Aquí la formulación shmittiana es o
insuficiente o incorrecta. Incorrecta si se afirma que el
fruto del PoderConstituyente,esto es, la Constitución,es
un orden político, cualquierordenpolitico cuya forma de
existir se decideen el acto constituyente.Insuficiente si
desde un concepto jurídico y sustancialista de
Constituciónse sostiene,como sostenemos,que el fruto
del Poder Constituyente no puede ser sino un orden
jurídico-político nacidode la libertad y para la libertad del
gobernado,es decir, unaauténticaconstituciónnormativa
legitimada desdeel principio democráticoy aseguradorade
la libertad del gobernado.

1 Schmitt, c.. Ob. cit.
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Si nos detenemos,entrelos muchosposibles,en el
conceptode Pablo Lucas Verdú’: “voluntad originaria,
extraordinariay soberanade unacomunidadquedicta las
normas fundamentales para la organización y
funcionamiento de su convivencia política’, nos
encontramos con dos datos nuevos de la máxima
relevancia,la imputacióna la comunidadde la titularidad
del Poder Constituyente y la referencia al caracter
normativodel fruto del acto constituyente,aunqueseecha
de menos,desdela indicadaconcepciónsustancialista,la
referenciaa la garantíade la libertad del soberano,estoes,
los Derechosfundamentalescomo elementoesencialy
fundantede un sistemanormativoque no es sólo ni ante
todotécnicadepodersino técnicade libertad.

En cualquier caso, y prescindiendo momen-
táneamentedel concepto de Constitución, todos los
conceptosde PoderConstituyente(por más quediscrepen
seriamenteentresi, como ocurre entre la formulación de
Sieyés y la de Rousseaucomo consecuenciade la
imputación de la titularidad del mismo a la Nación o al
pueblo mediantela “volonté générale”), ya sean los dos
precitadosu otros muchoscomo el de Carré de Malberg2,
Esmein3,etc.4, sitúanla decisiónen el ámbitodel ejercicio

1 LucasVerdú, ~., “curso deDerechoPolítico II”, Madrid, 1974.

2 CarrédeMalberg. R.. ‘Teoría Generaldel Estado”,México, 1984.

3 Esmein,“Droit Constitutionnel1”, París,1921. pgs. 563 y ss.

4 Heller, fi.. ‘Teoría del Estado”,FCE, 1971, JellineckG. ‘Teoría Generaldel
Estado”, BuenosAires, 1973. Más recientementeK. Hesse,“Límites de la
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de la soberaníatal y como la formuló Bodino. El ejercicio
de un poder político, prejurídico, incondicionado e
incontrolable;un poderomnímodo.En el principio, pues
era el poder, el hechopolítico, la efectiva capacidadde
decidir.

Paranosotros,como seha dicho, no es accidental
sino decisivo tanto el contenidojurídico de la decisión
como su fundamento legitimador, para que se pueda
hablar en rigor de Constitución y de Derecho
Constitucional.Mas prescindamosmomentáneamentey a
efectos didácticos de alguna de estas exigenciaspara
centrarnos en un dato incuestionable: el Poder
Constituyentecomo poder.

Sin duda el poder es un hecho cuya existencia
reconducea un análisissociológico.Sin dudael poder,en
cuantocapacidadde suscitarobedienciaque descansaen
la concurrenciade “factores de poder” en terminologíade
Weber,estáen la raíz de todadecisiónconstituyente.Pero
constituir es algo más que decidir sobre el “régimen
político”, es crear un ordenjurídico de libertad que sólo
resultaviable a partir de un procesode integraciónpolítica
que conducea una percepciónrelativamentearmónicay
mayoritaria (cuantomás mayoritaria más estableseráel
orden constituido) del universode valores sobreel que se
ha de fundar el orden de convivencia. Cuando en una

mutaciónconstitucional” en “Escritos de DerechoConstitucional”, Centro
deEstudiosConstitucionales,Madrid .1983.
Cfr. De Vega, P. “La reformaconstitucionaly la problemáticadel poder
constituyente”,Tecnos,Madrid .1985.
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comunidadpolítica seproduceestaconvergenciafruto de
un procesode integraciónpolítica, el orden constitucional
sehacehistóricamenteviable en la medidaen queresulta
viable unaestructurapolítica de integracióny no un mero
régimende dominación.

Desde esta óptica, atenta al estricto momento
socio-políticodel hechode poder,se puededefinir el Poder
Constituyente(en cuantoa realidadsocial) como la fuerza
política o el conjuntode fuerzaspolíticascapacesde decidir
en un momentohistórico sobreun orden constitucional
deconvivencia.

Pero el Poder Constituyente como realidad
sociológica sólo puede transformarse en Poder
Constituyenteen sentidojuridico a travésdel Derecho, es

decir, a travésde la atribuciónjurídica de la soberaníaa
una persona, órgano o entidad y a través del
establecimientodel cauceprocesalparaque dicho titular
manifieste su voluntad jurídica, es decir, un querer
unitario y coherente.En otros términos, las dos primeras
decisionesde todo Poder Constituyente como realidad
sociológicasondos decisionesjurídicas que lo introducen
en el universo del Derechodisciplinándoloprocesalmente
aun cuando se mantenga, desde una perspectiva

sustancial,comovoluntad “legibussolutus”.

Como señalael ProfesorAragón1: “El Estadode
Derechoimplica la juridificación de la Democraciay por

1 Aragón. M.. “Constitucióny Democracia”.Tecnos,Madrid .1989, pgs. 30

y 55.

25



ello la necesidadde concebirjurídicamente a la propia
soberanía”.“El podersoberanoen términosabsolutos,que
no actúaa travésdel Derecho,esuna nociónajurídica, un
concepto político de imposible normativización y sólo
concebiblecomo pura idea o mera cuestiónde hecho: el
ejercicio de la revolución”, “sólo cuando sejuridifica el
poder constituyente se cumple la pretensión que da
sentidoal Estadoconstitucional,queno es otra cosaque
enlazar,y no disociar,democraciay Estadode Derecho”.

Habríaqueañadirque incluso cuandoseejercela
revolución como fenómenode hechoque implica la radical
ruptura del sistema de legitimación y del orden de
legalidad, las fuerzasrevolucionariassólo podrándevenir
fuerzas constituyentesingresandoen el universo del
Derechomediantedos decisionesque permitenarticular
jurídicamentesu voluntad: la decisiónfundamentalsobre
la identificación del soberanoy la decisiónprocesalsobre
la forma en que ha de exteriorizar suvoluntad.

Hemos hablado de integración de las fuerzas
políticas desdeuna percepciónrelativamentehomogénea
de los valores que han de fundamentar el orden de
convivenciay hemoshabladodel métodoo, si seprefiere,
del cauceprocesalparatransformarfuerzascon vocación
constituyenteen auténticoPoderConstituyenteen sentido
jurídico. Es ésteel espacioen el que, segúncreemos,hay
que situar y analizarla dialéctica“Reforma-Ruptura”que
presidióel inicio de nuestratransiciónpolítica.
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II. EL SENTIDO POLíTICO DE UN DEBATE JURíDICO
Y LAS RAZONES JURíDICAS DE UNA DECISION
POLíTICA

.

Sabido es que en la década de los 70, tras
las promulgación de la LOE, tras la proclamacióndel
Príncipe de España como sucesoren la Jefatura del
Estado,y tras las expectativasde inminente sucesiónque
fundabanel merotranscurrir del tiempoy la erosiónde la
salud de Franco, se abre una interesantisimapolémica
doctrinal sobrelas posibilidadesjurídicasde evolucióndel
régimen,partiendode las propias Leyes Fundamentales.
Fuerade la polémica,y aun con agresivairritación frente
a ella, se situó la oposición radical al franquismo que
aspirabaa una ruptura total (más o menosdemocrática
segúnlos casos)y que senegabaa aceptartanto el hecho
político de la designación dei sucesorcomo el cauce
jurídico de las Leyes Fundamentalescomo vía para el
cambio’.

1 Cfr. Vicente PalacioAtard, “Juan Carlos 1 y el Advenimiento de la

Democracia”,EspasaCalpe,Madrid, 1988,pgs. 25 y ss.Asimismo Rodrigo
Fernández Carvajal, “La Constitución Española”, Editora Nacional,
Madrid, 1969, Miguel Herrero y Rodriguez de Miñón, “El Principio
Monárquico”, Cuadernosparael Diálogo, Madrid, 1972, JorgedeEsteban
y otros, “Desarrollo Político y ConstituciónEspañola”, Ariel, Barcelona,
1973, José Zafra Valverde, “Régimen Político de España”, Ediciones
Universidadde Navarra, Pamplona,1973, RafaelArias Salgado,“Polémica
sobrela interpretaciónde las Leyes Fundamentales:dimensiónpolítica y
dimensiónjurídico-técnica”,en Sistema,abril 1974.
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La polémica que aquí nos interesa(puestoque la
posición de los rupturistas sólo nos interesa en este
trabajocomo factor condicionantedel procesode reforma)
esaquellaquesedesarrollaentrelos que aceptabanel dato
inicial de un régimen establecidoy. por tanto, de una
legalidadvigente quecondicionabade forma sustanciallas
posibilidadespolíticasde evolución’.

Todo el debate tenía un claro sentido: forzar la
legalidadfranquista, o, en todo caso, utilizarla al servicio
de la democratizacióndel régimen.

El estudiominuciosode tal polémica,conpuntual
exposición de sus posicionesy réplicas, de réplicas y
contrarréplicas,excederíasin duda el objetivo de estas
páginas.Nos interesan,por otra parte,no tanto las lineas
de defensadel ‘status quo” como las líneasde apertura.
Pero, además,y aun entreéstas,nosinteresanlas líneas
que van más allá de la retórica voluntad de

1 Quedeclaro que tal aceptaciónde un hechono presuponíala idéntica
valoraciónde esehechopor todos los que lo asumían.En otros términos,
los reformistasse identificabanpor la comúnaceptacióndel hechopolítico
del franquismo,de suertequeconcebíanla transicióna partir de tal hecho
histórico radical. Cuestióndistinta era la valoraciónpolítica o moral que el
hechopolítico lesmerecía.En suma,tan reformistaeraquienaceptandola
legitimidad del franquismoqueríao asumíala necesidadde su evolución
haciala democracia,comoquien negandoradicalmentedichalegitimidad,
y militando de forma incontestableen la oposición, estimabaque el
tránsito pretendido no era ignorar los 40 años de franquismo ni un
régimen político con una estructurade poder que habíade condicionar
todo el proceso.
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“perfeccionamientode las instituciones” (como es el caso
del “Espíritu del 12 de Febrero”) y que persiguen, de forma
más o menos explícita, una radical superación del
franquismo y una absolutademocratizacióndel sistema
politico.

Es función del científico tratar de influir en la
decisión politica suministrando cauces teóricos para
fundar, legitimar y forzar tal decisión. Es función del
político (unavez decididoel qué) optarpor el cómo desde
criterios de oportunidady percepcionessubjetivassobrela
viabilidad del método. La relaciónentreel deciry el hacer
es dialética y. por tanto, interdependiente,aun cuandola
libertad de decir o de hacerseantan distintas como las
responsabilidadnacidadel deciro del hacer.

Estaespues,unapequeñahistoria del decir.

Y dice el profesorPalacioAtard y, segúncreo, dice
bien, quela aludidapolémica“adquiereinteréscuando,en
1972, la editorial Cuadernospara el Diálogo publica un
brevey sustanciosoestudiode Miguel Herreroy Rodríguez
de Miñón...” Se refiere, naturalmente, a “El Principio
Monárquico”1. La argumentaciónde Herrero semovía a

~ Como ha escritoAlfonso Fernández-MirandaCampoamor:“En el año

1972 escribeMiguel Herrerode Miñón una obra importante,“El Principio
Monárquico”, que trataba de aplicar la dogmática alemana de la
Monarquía limitada, construida desde el principio monárquico como
principio legitimador, al análisis del sistemafranquistapost-Franco.Y lo
hacia desdela clara voluntad política de construir una palancajurídica
para transitar ordenadamentehacia la democracia.Era la obra de un
demócratalúcido e historicista confeso.Tan confesocomo contradictorio,
pues supremacontradicción suponepara un historicista atribuir la
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legitimidad política a una institución históricamentedesarraigada,
despreciadapor la izquierday objeto de abyectamofa por los sectores
mayoritariosdel régimen. Por no hablar de la contradicciónteórica (no
exentade consecuenciasprácticas)de utilizar paraempeñoshistoricistas
la medicina positivista y formalista de la dogmáticaalemanaanterior a
Weimar. Una cosa es afirmar el poder normativo de lo fáctico y otra
reconocerlea cualquierhecho,al margende su implantaciónreal, poder
normativo.

El casoes queTorcuato Fernández-Mirandaleyó el libro conagradoy con
provecho (al igual que leyó otros, acasomásinfluyentes,comola obra de
Jorge de Esteban y López Guerra). Tenía Torcuato, según puedo
atestiguar,un alto conceptode la inteligenciade Miguel HerreroQuicio, al
parecer,no recíproco, puesen sus brillantes,hastiadas,entretenidasy
prematuras memorias, trata a Fernández-Miranda,ni siquiera con
hostilidad, sino con soberbio menosprecio,reduciéndoloa la más pura
insignificancia, como sólo puede hacerlo quien se sabe protagonista
esencialde la recientehistoria de Españay se encuentraen combate
contra todo potencial usurpador).Tenía, digo, un alto concepto de su
inteligencia. Recuerdo que me elogió su importante contribucion al
Decreto-leyde medidaselectoralesque, discrepanciaspuntualesa parte, le
satisfacía plenamente.Juicio, seguramenteirrelevante para Miguel
Herrero, dado que toda la transición, al parecer, se gestó desde la
SegretaríaGeneralTécnicadel Ministerio deJusticia.

La tesis de “El Principio Monárquico”, sin embargo, no le parecía
consistente. Y omito el porqué jurídico, pués bizantinas son las
discusionesteóricas incapacesde influir el presenteni el futuro. Y,
políticamente,le parecíasólo parcialmenteútil. Como “cartucho” final,
comoarriesgaday comprometedoraaventuraantela imposibilidad de una
ruptura “ortodoxa” de las atadurasdel régimen que nl atabanal futuro
Reyni le atabana él.

En sus estivalesmemorias,elogia Herrero (algunasvecescon razón, casi
siempre sin mesura) sus personalesaportacionesal proceso de la
transicián. Entre ellas destacasu teoría de la reformabilidad de los
PrincipiosFundamentalesdel Movimiento. Y añade:“Así lo comprendieron
muchosanalistaspolíticos, tanto favorablesa la reformadel sistemacomo
a su mantenimiento,y sólo mesesdespuésde aparecermi obrita,Torcuato
Fernández-Mirandacomenzóa hablar de la flexibilidad de los Principios
Fundamentalesy del tránsitode la Ley a la Ley”.
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partir dedos ejes:negarla inmutabilidadde los Principios
Fundamentalesdel Movimiento, y afirmar los poderes
propios de la Corona (Miguel Herrero preferiría, como
historicista anti-institucionalistahablar del Rey) nacidos
del Principio Monárquico como principio legitimador,
como cauce para la reforma al interpretar la Ley de
Referéndumy el art. 10 de la Ley de Sucesióncomovías de
una “potestad plebiscitaria del Rey” que podría ser
utilizada como atajo para obviar el mecanismoformal de

Es parcialmentejustala afirmaciónde Herrero, porque,en efecto, su tesis
abrió el debatepúblico y porque su tesis, lógica en un historicista que
jamáspodríaanteponeruna sedicenterazóninmutable al ser histórico y
mudable,estabadoctay seriamenteformulada.Mas parcialmenteinjusta
(no ajustada,quierodecir, no ajustadaa la verdad)en cuantoinsinúauna
conexión causal entre su obra y el ulterior discurso de Fernández-
Miranda. Desgraciadamente,sólo puedoaportartres pruebasqueno son
procesalmenteconcluyentes:la primera, una pruebadocumental<las
notas de Fernández-Mirandaque se incorporan en otro lugar de esta
tesis> cuya fecha exactano puedoacreditar.La segunda,mi testimonio
personalde discípulo que sólo aceptaráncomo pruebafehacientequienes
me conozcanpersonalmenteque, graciasa Dios, son pocos.Y tercera,un
testimonioimposible,por razonesobvias,deSu Majestadel Rey quejamás
hubiera jurado la Ley de Principios si la hubiera entendido como
inmodificable, y la entendíamodificable, entre otras razones, por la
persistentey continuadaexplicación de un profesorque le convencióde
queeraposiblela reforma“de la ley a la ley”. Las condicionesexistenciales
seleccionanlas posibilidadesde comportamiento.Hay <como escribela
doctorandaen estemismocápitulo> quienestáen condicionesde decir las
cosasy hay quien está en condiciones de hacerlas. Con demasiada
frecuenciaambasposiblidadessoncontradictorias.Miguel Herrerotuvo la
posibilidad histórica de decir, a bajo coste, lo que se le antojó. Acaso
después,pesea suseruditasy reiteradascitas, no acabóde comprendera
Max Weberen su análisis del científico y el político”. (“De hastíoa hastío.
Crítica a las Memoriasde Miguel Herrero”. Inédito).
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reforma que implicaba a las Cortes y, además,por una
mayoríadurísimade dos tercios.

A las tesis de Herrero, segúncreemos,no se les
podía negarni voluntad política (democratizadora,desde
luego) ni finuray erudiciónen la fundamentaciónjurídica.
Partían(lo que no es reprochable)de la voluntad política
parafundar un caucejurídico.

No obstante,a tales tesis se les podía hacer dos
gravesobjeciones.La primera, jurídica, por la discutible
consistenciade la aplicación del Principio Monárquico al
régimen franquista, por la discutible pretensión del
“historicismo académico”de ser recogsnosciblecomo un
verdaderohistoricismo,por la discutiblepretensiónde ver

en las Leyes Fundamentalesun cauce de canalización
formal de la Monarquíatradicional, paradespuésdeducir
del Principio Monárquico potestades primarias y
residualescomo si nosencontrásemosantela tradicional

Monárqulalimitada.

La tesisde Herreroes un monumentoal sofisma:
un tan agudo como arbitrario intento de lo que hoy se
llamaría “ingeniería Constitucional”.Arranca de dar por
probado lo improbable: la traslación automáticade la
construcciónteóricade Principio Monárquico a las Leyes
Fundamentales,traslaciónque se realiza,partiendode la
voluntad apriorística, mediante sutilezas mucho más
próximas al formalismo positivista que al confesado
historicismo. Paradespués,extraerlas consecuenciasde
su hipótesismediante,no la configuracióndel Principio
Monárquico en España a partir de las Leyes
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Fundamentales,sino mediantela interpretaciónde estas,
por forzadaqueresulte,a partir de la petición de principio.
Principio Monárquico, por supuesto.

Mas proseguir con esta objeción creemosque
carecede sentido,puesnadamás idententificableconuna
discusión bizantina que el debatesobreprocedimientos
formalesllamadosa canalizarhechospasados.Lastesisde
Herrero podrían ser jurídicamente adecuadaso no
(creemosque no) pero tal dato es hoy absolutamente
irrelevante.La preguntasignificativa parael historiador(y
ya sólo histórico puedeserel debate)essi el caucejurídico
sostenidoera políticamente adecuado,si la inequívoca
decisiónpolítica fue facilitadapor el artificio jurídico.

Nuestrarespuestaesno. Y éstaes la segunday la
másimportanteobjeción.

Las razones(siemprepolíticas) de la objeción son
las siguientes: La construcción teórica, brillante y
bienintencionada,no eraun caucereal porqueprescindía
del datoempíricode la verdaderaposiciónpolítica del Reyy
de las posibilidadesrealesde hacervaler un pretendido
poderresidual,

Los datos, a nuestrojuicio, relevanteseran los
siguientes: 1) El Rey no heredaba el fundamento
carismáticode la legitimidad de Francoentrelos sectores
afectosal régimen.2) El Rey se enfrentabaa unaoposición
republicanay especialmenteantimonárquicaen el caso
singular del accesoal trono de Don Juan Carlos. 3) Los
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sectoresortodoxos del régimen,notablementepoderosos,
ni eran monárquicos,ni sentían especialaprecio hacia
Don Juan Carlos de Borbón. Lo aceptabancomo Rey
continuador,no como Rey protagonistay reformador.

Si lo antedicho es cierto, y entendemosque es

dificilmente negabledesdeun verdaderoconocimientodel
Estadofranquista, la tesis de “Principio Monárquico” no
pasabade serunabrillante e ingenuailusión.

La proposición de Herrero era parcialmente
asumida,dos añosmás tarde, por Rafael Arias Salgado1
pero de forma, no diremos más burda, sino más clara,
Arias Salgado se manifiesta con crudeza política
desdeñandolas sutilezasdel debatejurídico. Arias Salgado,
quedescreede la posibilidadde reformadesdela legalidad
formal, prefiere las tesis de Herrero a las de Esteban,no
por razonesjurídicas sino por el convencimientode que
éstas son un obstáculo a la decisión política. Actitud
honrada,pero escasamentesutil. Arias Salgadoftabatodo
el procesoal nombramientode un gobierno“liberalizador”.
A partir de aquí, el Derechoquedabaal margenpasandoa
ser un elementosecundario.En suma,el cambio vendría
de la revolucióndel puebloo de la revolucióndel Rey.

Hay en estas tesis demasiadoselementos de
debilidad. Son tesis que tratan de abrir vías políticas a
travésdel debatejurídico y, en ese sentido, fueron tesis
correctas y oportunas, pero nacían lastradas por su

1 PalacioAtard. y. ob. cit., pg. 34.
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propia pretensiónde tratar de forzar la interpretación
jurídica al serviciode unadecisiónpolítica. El problemaes
que tal pretensión requiere el asentimiento (sin duda
politico) de los operadoresjurídicos.Y no habíatal.

Más allá del debatejurídico, estabala viabilidad
política de las propuestas,la posibilidad de que fueran
políticamentefundadasy asumibles.Y no lo eran.

Primero, porqueel Rey no estabaen condiciones
políticas de asumir el generosoelenco de competencias
residualesque los autoresle atribuían.

Segundo,porqueel Rey se movía, sin legitimidad
democráticay sin carismapersonal,entreuna oposición
republicana y un sistema de poder esencialmente
accidentalista,que sólo reconocíala legitimidad nacidadel
18 dejulio.

Tercero,porqueel Rey no se encontróa la muerte
de Franco con el idílico marco jurídico formal
(radicalmente antihistoricista) que le sugería Miguel
Herrero, sino con una dura, y aun a veces grosera,

resistenciadel poderreal (queno Real) dispuestoa aplicar,
hasta sus últimas consecuencias,la interpretación
“ortodoxa” de las LeyesFundamentales.

Cuarto,porque la sola idea de marginara Carlos
Arias, en noviembre de 1975, mediante una radical
asunción de la soberanía derivada del ‘Principio
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Monárquico” era un disparatepolítico de tal envergadura
queanadiese le pasópor la cabeza.

Quinto, porque la posibilidad de marginar a las
Cortes, en julio del 76, es una tesis cuya falta de
fundamentono se puedeprobar (porquenuncasepueden
probar los futuribles frustados)pero que, apartede una
opinión abrumadora, tiene a su favor el ulterior
comportamiento de las Cortes, sus exigencias, las
negociacionesy los reclamos utilizados, de los que todo
alto funcionariodel Estadodeberíatener, a estasalturas,
información sobrada.

Sexto, porqueun buen historicista deberíasaber
que en materia política se puede argumentar
jurídicamente lo que se quiera, pero que el “poder
normativo de lo fáctico’t no lo determinan las
interpretacionesdel teórico sino la pétreaconsistenciade
los hechos.Y pétrearealidaderaque, entrela clasepolítica
queadministrabael podera la muertede Franco,las tesis
del Principio Monárquico no interesabana nadie. Lo que
deja la puedaabierta a interpretar las tesis de Herrero
como instrumentono de reforma sino de ruptura. Sobre
esto no nos pronunciamos.

Eran, en suma, osadasfórmulas jurídicas para
fundamentar una honesta decisión política. Pero...
escasamente conciliables con los espesos
condicionamientosde lo real.
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Tras el notabletrabajo de Herrero,y en polémica
contraél, aparecieronotros, entrelos que destacael libro
de Jorge de Esteban y un grupo de colaboradores,
“Desarrollo político y Constitución española”’. La
intención política era, seguramente,la misma, puesnadie
puede dudar de las convicciones democráticasde los
autores,tan intensas,cuandomenos,como las del autor
del Principio Monárquico.

La diferencia entre ambos trabajos no era de
intenciónsino de método.

Hay algo común entre ambos: La inéquivoca
pretensióndemocratizadoradel régimen.

Aún hay otra identidad:La aceptaciónfáctica(que
nada dice de la valoración política) del hecho del
franquismo como hecho histórico inmune frente al
idealismovoluntarista.

Mas a partir de aquí,hay muchoqueles separa:

- La tesis de Miguel Herrero es optimista y más
idealistaquehistoricista.

- La tesisde Jorgede Estebantiene un fondo de
posibilismo pesimista.El pesimismoarrancade una falta

1 Esteban.J. de. VarelaDiaz. 5., GarcíaFernández.F.J.,

García Ruiz J.L., “Desarrollo Político y Constitución
Barcelona.1973.

LópezGuerraL. y
Española”.Ariel,
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de fe en la capacidadtransformadoradel sistemay el
posibilismo, de una verdadera aceptación del hecho
histórico del franquismoy de una lúcida comprensiónde
que el “sistema” eramás fuertey estabamásvertebradode
lo que la oposiciónqueríaadmitir.

Por ello, con distante pesimismo histórico, De
Estebansostienela necesidadpolítica (sin la menorestima
ética) de respetar la legalidad formal y aprovecharlas
fisuraslegalespara,desdeun impulsosocial, abrir brechas
en el sistemahaciauna futura democratizacióntotal’~

Entendemos, a fácil toro pasado, que el
planteamientode Jorge de Estebanera superior al de
Miguel Herrero. Y ello por una sencilla razón: el de
Herreroera una pura construcciónteóricay arbitrista. El
deDe Estebanteníaencuenta,sin embargo,el datorealde
una estructurade poder que escapabaa su arbitraria
voluntad. Entendióqueel respetoa la legalidadformal (tal
y como la interpretabanlos detentadoresdel poder, al
margende la subjetiva interpretaciónde Herrero) era el
único camino,a corto píaizo, parauna democratizacióndel
Estado.Los excesosdesu tesis, consistentesenla fe (y era,
según creemos, la dudosafe de un agnóstico) en las
posibilidadesde evolución interpretativa, no pasabande
ser propuestasjurídicas para forzar la decisión política.

~Antesy enparecidosentidoL. GarcíaSanMiguel, “Las posibilidadesde

cambio al final del franquismo”publicadooriginalmenteen la Revistade la
Universidadde Madrid y reproducidoluego en la RevistaSistema,n~ 1,
enero 1973. “Teoría de la Transición,Un análisis del modelo español,1973-
1978”, Editora Nacional,Madrid, 1981.
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Volveremossobreello. Pero eranpropuestassólidamente
ancladasen la realidad política de un Estadocuya forma
se pretendíacombatirsin ignorarla.

Había en esteplanteamiento,una vez más, una
verdad a medias, pero entendemos injusto el juicio de
Miguel Herrero: “no faltó quien preconizaraotra vía de
reforma, precisamenteaumentandolas competenciasde
las Cortes. Tal fue el intento patrocinadopor el grupo
“Pimpinela”, desarrolladoporel profesorJorgede Esteban,
y que inspiró los frustadosintentosde Fragaen el primer
Gobiernode la Monarquía”.1

Si el libro de Jorge de Esteban erraba,
probablemente,en una cuestión,el de Herreroerrabaen
las dos. Esteplanteabauna interpretaciónde la legalidad
franquista plena de voluntarismo y escasamente
conocedorade la real estructuradepoderen el Estado,

Voluntarismo era pensarque un Rey sin más
legitimidad presenteque la que le dabala legalidad(como
muy bien indica Herrero. Y otra cosa era, en aquel
momento, la futura legitimación por el comportamiento)
pudiera forzar ésta con una interpretación de las Leyes
Fundamentalesque, por hablar en los mismos términos
de poder,no aceptabanni los cabosprimerosdel Régimen.

Voluntarismoera pensarqueunaMonarquía,a la
que se llamaba a legitimarse dividiendo, hubiera salido

1 HerreroRodríguezde Miñón, ob. cit., pg. 53.
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fortalecida de tal división entregándosea los brazos
legitimadoresde una mayoríarepublicana.

Voluntarismosenapensarque, un 23 de feberero
de 1981, ese Rey democráticamente legitimado y
enriquecido en su carismapersonal ante la oposición,
hubieratenido el mismocarismao, conmayor sencillez,la
mismaautoridadante la inmensamayoría de los mandos
del Ejército.

Voluntarismo fue, en fin, sostener reiterada y
pertinazmenteante los Consejosde Ministros de Adolfo
Suárez,la tesis del plebiscito prospectivo.Por venturala
voluntad razonableprevaleciósobrela voluntad razonada.
Eso si, razonadacon tanta brillantez como ausenciade
fundamento.

Las tesis de Jorge de Esteban tenian, por el
contrario, un acierto intrinseco: la idea de que el régimen
sólo podría ser desmanteladoordenadamentedesdesus
propias institucionesy desdesu propia legalidad, tal y
como ocurrió. A partir de este hecho, primario y
fundamental,hayjuicios equivocadospero comprensibles,
porqueseestáescribiendoenvida de Francoy de Carrero.
Se está escribiendo, no para el incierto futuro de la
Monarquíapost-franquistasino parael crudo presentede
un sistemacerradoy poderoso.Tratar de abrir brechas,
desdela ideade la capacidadde evolución del sistema,no
fue ningún error.

1 Por otra parte, la obra dirigida por el profesor De Esteban,abreuna

línea de insistencia en el reformismo que tendrá continuación en el
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Cuestióndistinta es queya muertoFranco,conla
Monarquíaen marcha,y en pleno 1976, se pretendiese
una reforma sustantiva desde arriba mediante el
perfeccionamientode las Leyes Fundamentales.Pero ello
no eraculpa de los autores.Si esavía estabacerraday no
conducíaa parte alguna, manteníatoda su frescura el
planteamientofundamentaldel problema:la palancapara
la reformademocráticaestabaen las institucionesy no en
la revolución o en la interpretación voluntarista de la
legalidad. Aunque con significado distinto y con
voluntadessinceraso interesadas,la vía de la evolución
interpretativa era tan equivocada en “El Principo

Monárquico”, como en el “Espíritu del 12 de Febrero” o en
la obra “DesarrolloPolítico y ConstituciónEspañola”.Sólo
que en la última ademásde honestidaddemocráticaen el
planteamiento, tan intensa, al menos, como en “El
Principio Monárquico”, habíaun punto esencialde lucidez,
Si se quería un cambio ordenadoy no traumático, la
revolución era imposible. Además, quisiéraselo que se
quisiera, la revoluciónera imposible.Además,forzar desde
la derechala interpretaciónde las leyes, no era posible.
Luego lo posibleeralo quefue.

tiempo.Así, en una entrevistaen“Cambio 16”, el 12 denoviembrede 1973,
Jorgede Estebanesbozabalas líneasde un proyecto reformista que se
ajustabacon notableaproximacióna lo queverdaderamenteiba a ocurrir.
En cualquier caso, nos consta que Torcuato Fernández-Miranda
considerabael libro “Desarrollopolítico y Constituciónespañola”unaobra
importante que, probablemente,contribuyó a su vieja y continuada
reflexión sobre el modo de abordar la transición política. Si para
Fernández-Mirandala obra de De Estebanera importante,la de Herrero
erasólo un ejercicio inteligentemasno relevante.
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Hoy, según creemos,es un hecho, dificilmente
cuestionable,la validezde la tesisde TorcuatoFernández-
Miranda: Las Leyes Fundamentaleseran absolutamente
reformablesdesdesí mismas,perosureformano dependía
de una voluntarista interpretaciónjurídica sino de una
firme voluntad política formalmenterespetuosacon el
caucejurídico comunmenteaceptado.

El problemaseesclarecía:setratabade doscosas
de respetarla legalidad formal y de apoderarsede los
resortesdel Estadoparaencauzarla clara decisiónpolítica
en dicha legalidadformal. Pero los resortesdel Estadono
estabanen manosde Don JuanCarlos al día siguientede
la muerte de Franco. La aplicación del Principio
Monárquicohubierasido entonces,no sólo un arbitrismo
juridicista sino, además,y acasopor ello, un antihistórico
desconocimientode la realidadpolítica.

III. EL “MODELO” ESPAÑOL

Actualmente,segúncreo, es una evidenciael alto
nivel de integración de las fuerzas políticas más
importantes que concurrieron a un inevitable proceso
constituyentea la muerte del GeneralFranco. Eseera el
punto de partida y el presupuestopara un proceso
constituyente no sólo ordenado sino verdaderamente
viable, es decir, en el que las reglasdel juego, sobre los
modos de legitimación del poder y los límites de su
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ejercicio, fueranconsentidas,si no demodo unánime,sí, al
menos, por abrumadora mayoría. Tal capacidad de
consensonos evitó, probablemente,costes del cambio
sumamente onerosos y, acaso, algunos de ellos
insoportables. Ciertamente, también nos dejó algunos
vicios, mas pensamosque, en el balance contable de
pérdidasy ganancias,éstasse erigenen arrolladoramente
triunfantes y así parecenentenderlola gran mayoría de
quienesse han ocupadodel tema y hablan con orgullo
(demasiadasveceslugareñopor confundir lo modélicocon
lo ejemplar) del “modelo” español. (“Modelo” que, por
cierto, entendemosradicalmenteinexportable,salvoquese
exporten, simultáneamente, la estructura social, el
sistemade valores,el modo de producción,la clasepolítica
y la Historia de España).

Partiendo de la teoría expuesta en el primer
epígrafe, un análisis global de la transición española,
construidoa partir de unaTeoríadel PoderConstituyente,
deberíaconcretarseen un triple plano:

1 - Análisis de las fuerzas sociales y políticas
concurrentes(de las instaladasen el aparatodel Estadoy
de las situadas“extramuros” como oposición al Estado,
portadorasde un modelo alternativoy erigidasen “contra-
poder”), de su ideología,de susprogramas,de sunivel real
depodery de susinterrelacionespolíticas.

Es éste un análisis que se ha realizado con
frecuencia(sobretododesdela oposición)y quesin eludirlo
totalmente, no será objeto de esta tesis salvo en lo que
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se refiere a las tensionesinternas de poder en el seno
del Estadofranquistay a las estrategiasy tácticasque
se plantearonpara conseguirfines no siempreconcilia-
bles.

2 - Análisis de las diversas posiciones, de los

encuentrosy desencuentros,respectoal problemaradical
de la identificación del soberano,estoes, de la atribuición
jurídica de la titularidad del derechooriginario a ejercerel
PoderConstituyente.

3 - Análisis de las discrepanciasprocesalesentre
quienes convenían en una comprensión ampliamente
homogéneade la atribuciónal “pueblo” de la titularidad de
la soberanía.Aquí y no en otra sede se situaba la
verdaderadialéctica entre reforma y ruptura. Y cuando
la discrepanciase sitúa no en el desencuentrosustan-
cial sino en el procesal, el consenso,por doloroso que
resultepsicológicao politicamente,essiempreposible. Y lo
fue.

La coincidencia no derivaba tan sólo de una
comunión pacífica en la atribución al pueblo de la
soberania,sino, sobretodo, en el conceptode “pueblo” que
se manejaba,en la común aceptaciónde la democracia
representativay, por tanto, en el rechazomás o menos
matizadode una imposibley demagógicademocraciade la
identidad.Ello reducíael problemaa la técnicaprocesalde
reconducir al pueblo, en cuanto realidad sociológica,

44



contradictoria y caótica, al universo disciplinado y
disciplinantedel Derecho’.

A) La identificación del soberana:Encuentrosy
Desencuentros

.

La integración requiere consenso en la
identificación del soberanocon todo lo que ello significa,
pues identificar al soberano no es sólo atribuir la
soberaníaa su legitimo titular sino también,y sobretodo,
tenerunaconcepciónpolitica global.

En esta primera toma de contacto surgenuna
serie de encuentrosy desencuentrosque pasamosa
examinar.

1) Desencuentros

Qué duda cabe que principio democrático y
principio autocráticosonincompatibles.En estepunto no
cabeposible acuerdopuesse discrepaen lo radical. Pero
aun coincidiendoen el punto básico que estableceque el

1 Según Alfonso Fernández-MirandaCampoamor, la democraciade
identidadno sólo es un imposiblehistórico sino, sobretodo, un imposible
lógico en la medidaen queel fundamentode la democraciaes el gobierno
de la mayoríadesdeel respetoa las minorías.En una democraciadirecta
no cabe,ya que su esenciaes la regla de la dictadurade la mayoría. El
principio de respetode las minorias sólo es posible en la democracia
representativa que establece una relación de externalidad entre
gobernantesy gobernados.
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único titular legitimo de la soberaníaes el pueblo, caben
distintas concepcionesrespectoal principio democrático,
con lo cual se produceel primer desencuentroentre las
fuerzasque al discreparen la identificación del soberano
no puedenintegrarseen un proyectocomun. Entreestas
fuerzasno puedeexistir consensoalguno.

a) Sectoresdel régimen fieles al franquismo.

Al pretenderun franquismo sin Francose sitúan
fuera de todaposibilidad de entendimientoconlas fuerzas
quedeseanun régimende democraciaclásica.

Unos no aceptan ni siquiera el principio
democrático (corrientes fascistas y caudillistas, como
FuerzaNueva,de las quesedesconocíasu fuerzareal).

Otros lo aceptan retóricamente. Afirman el
principio de soberaníadel pueblo, pero la concepción
política global de quése entiendepor puebloy de cómo se
hace efectivo ese poder es absolutamenteajena a la
democraciaclásica.Esossectorescontinuistassólo desean
un reformismocosméticoque, maquillandolas formasde
la estructura oligárquica del poder, permita el
mantenimiento del régimen político existente: una
democracia orgánica materializadaen una Monarquía
Constitucional. Con ellos no cabe el acuerdo,se discrepa
en lo fundamental.

46



b) Sectoresde la oposición

Estánintegradospor fuerzaspolíticas extremistas
(izquierdamarxista-leninistaortodoxa, maoistas,etc.) que
lo quepretendenes la revolucióninmediata.

Aceptanel principio de soberaníapopularpero su
forma de entenderloes inconciliable con la democracia
clásica que, desde sus planteamientos ideológicos,
consideranburguesa,liberal y antidemocrática.

Paraestossectorespuebloes claseobrera, clase
obreraesvanguardiay vanguardiaes el partido. Con ellos
no cabe entendimiento, su objetivo es alcanzar la
dictaduradel proletariadoa partir de una hipostatización
del pueblo en la oligarquia dirigente del partido de
vanguardia.

2) Encuentros.

El entendimiento sólo será posible entre los
sectoresque compartenuna misma identificación global
del soberano.Entre ellos seráposible el consensoporque
hay comuniónen lo fundamental.

a) Sectoressinceramentereformistas instalados
en el aparatodel Estado.

Estasfuerzas políticas, encabezadaspor el Rey,

buscan la terminación del franquismo (la Historia es
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irreversible) y la instauraciónde una democraciaclásica
sobrelos pilaresde la soberaníapopular1y la supremacía
dela ley2.

Estasfuerzasseránlaspromotorasy ejecutorasde
la Reforma.

b) La oposición liberal al franquismo

Integradapor los sectoresdemo-liberalesclásicos,
no marxistas, demócrata-cristianos y sectores
ideológicamenteafines3 situadosextramurosdel Estado,
propugna una Monarquía parlamentaria constituida
sobreel principio de la soberaníapopular.

~ Las palabras del Rey ante las Cortes, en el solemneacto de su

proclamaciónel 22 de noviembre de 1975. “Españaserálo que todos y
cadauno de los españolesqueramosque sea”,seconvertiránen realidadel
15 de junio de 1977, fecha de las eleccionesgeneralesa Cortes. El
instrumentoprocedimentalque hizo posibleestaconvocatoriafue la Ley
parala ReformaPolítica, aprobadapor el puebloespañolen el referéndum
del 15 dediciembrede 1976.

2 Las palabrasdel Presidentede las Cortesen el primerPlenoquepreside,

el 29 de diciembrede 1975, “Ejerceremosnuestrafunción con la firme
defensade la soberaníade la ley, fundamentode la democracia”,señalanel
caminoa travésdel cual secumpliránlas palabrasdel Rey.

~ Ver Miguez González, 5.. “La preparación de la transición a la
democraciaen España”,Universidad,PrensasUniversitarias, Zaragoza,
1990. Capítulo 4.4 “Estrategiay evolución de la democraciacristianaante
la transición”.
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Con estas fuerzas existe acuerdo en la
identificación del soberanoy en la concepciónglobal del
principio de soberaníapopular.

c) La oposición de izquierdas

Sector integrado por fuerzas de la izquierda
republicanano marxista, radicalese izquierda marxista
evolucionadaque, sin renunciara la revolución, admiteel
método democráticoy, por tanto, la democraciaclásica
comovía parala legítimaconquistadel poder’.

Con este sector de fuerzas también cabe el
entendimiento,porque, cualquiera que sea la estrategia
política y los objetivos a largo plazo, aceptancomo punto
de partidael principio de soberaníapopular tal y como lo
entiendela tradición demo-liberal.

Trasesteprimer examende las fuerzassocialesy
políticas que coexistenen la Españade 1975 podemos
llegar a unaprimera conclusión:El entendimiento sólo
será posible entre los sectores sinceramente
reformistas instalados en el aparato del Estado, la
oposición liberal o democristiana al franquismo y la
oposición de izquierdas que o bien no es marxista, o

~ Fuerzasintegradasen la JuntaDemocráticade Españay en la

Plataformade ConvergenciaDemocrática,ver Miguez. ob. cit. Cap. 5,
números2 y 3.
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siendo formalmente marxista rechaza el stalinismo y
está más próxima a los planteamientos de Gramscl
que a los de Lenin, aun cuando siga afirmándose
retóricamente como leninista.

Una vez alcanzadoel acuerdosobre la basedel
principio democrático,será preciso incorporarlo, como
elementoesencial,en la nuevaconfiguracióndel Estado.
Para ello, los protagonistasdel cambio (analizado el
problemadesdeel interior del Estado),esdecir, los sectores
reformistasinstaladosen el aparatoestatal, tendránque
librar dos batallas políticas. Una contra los sectores
franquistas que no quieren el cambio y otra contra la
oposiciónradical a todo lo no que significara revolucióny
ruptura total.

La dialéctica entre reformistas y rupturistas
radicales es irrelevante para este trabajo, e, incluso,
escasamenterelevanteparala Historia de España.Dadala
escasaentidad de estas fuerzas y los mínimos apoyos
socialescon que contaron sus intentos revolucionariosy
desestabilizadores,sus accionesquedaroncircunscritas,
casi exclusivamente,a problemasde ordenpúblico (ETA y
GRAPO). No obstante, sus agresiones tuvieron una
importancia indirecta, en el sentido de que servíanpara
fortalecer objetivamentelas posiciones políticas de los
sectoresqueno deseabanel cambio1y, por lo tanto, para

1 El asesinatodelAraluceVillar, escausade reaccionesanti-reformistasde

sobraconocidas.Ver la reacciónde los procuradoresZamanillo y Marqués
deValdeiglesias.en la Comisiónde LeyesFundamentalesy Presidenciadel
Gobiernoel 6 de octubrede 1976, queen su intervenciónmanifiestansu
discrepanciacon la política del Gobierno,quecalifican de suiciday dicen
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dificultar la tareade los sectoresfranquistasevolucionados
que desdeel Estadopretendíanllevar a buen puerto la
reformapolitica.

La batalla entre los sectores sinceramente
reformistas instalados en el aparato del Estadoy los
sectoresdel régimen fieles al franquismo, es el objeto
básicode estatesis.A lo largo deestetrabajoanalizaremos
el conflicto y estudiaremoslas estrategiasdesplegadas
para obtener el triunfo de la reforma democrática.
Veremos cuáles eran sus objetivos, qué medios se
utilizaron para alcanzarlosy cómo se logra el triunfo.
Pero antesde abordaresteaspectoespecificodel cambio,
continuaremoscon el análisis de las tensionesexistentes
entre las fuerzas que estaban de acuerdo en la
identificacióndel soberano.

3) La dialéctica Reforma-Ruptura

Entre las fuerzas que están de acuerdo en la
identificación del soberanocabe el entendimientoy se
alcanzaráel consensoporquetodas ellas coincidenen lo
fundamental:el puebloes el único y legitimo titular de la
soberanía.

Pero todo proceso constituyente requiere un
segundoelemento: la reglaprocedimentala travésde la

quees la queconducea estasituación. (Vease:Sesiónde la Comisiónde
LeyesFundamentalesy Presidenciade Gobiernode 6 de octubrede 1976.
Archivo del Congresode los Diputados).
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cual emergeal mundo del Derecho el pueblo como poder
constituyente, para que como legítimo titular de la
soberaníapuedaarticularjurídicamentesuvoluntad.

En estepuntono hay acuerdo’.

Si el desacuerdose hubiera producido en la
identificación del soberanoel desencuentrohubiera sido
irreversible.Peroel desacuerdoessólo en el procedimiento
a seguir para que el pueblo, titular de la soberanía,se
convierta en sujeto de derecho. Es un desencuentro
teóricamente superable ya que se trata de una
discrepanciano de fondo sino demétodo.

a) Planteamientosde los partidarios de la reforma
democrática.

1- El mantenimientodel aparato del Estado: la
reforma supone su modificación pero no su
desmantelamientoya quela destruccióndel Estado,como
forma de organizaciónsocial, suponeun retrocesono una

1 PalacioAtard, y., ob. cit. pg. 43. “Del lenguajeentoncesempleadopor

unosy otros puedededucirseque los sectorespolíticos identificadoscon el
régimeny la mayor partede los adscritosa la oposiciónsecontemplaban
mutuamenteen acitud de expectanterecelo.A la muertedeFranco,en los
ambientesde la derechaengeneral,sepercibeuna sensaciónno de miedo,
pero sí de cauteloso temor a que pudiera desatarseun proceso
revolucionario, como habíaocurrido en Portugalel año enterior, aunque
se confiabaen quepor la diferenteacitud del Ejército sedadominadosin
dificultad. En la izquierdaexistíael temora queel “maquillaje” del régimen
prosperara”.
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conquista. De lo que se trata es de fortalecer las
institucionesy acabarcon el poder personalmediantela
constitucionalizaciónde los órganosdel Estado;el método
no es empezardesdecero destruyendoirresponsablemente
lo existente,sino avanzarpor el camino civilizado de las
leyes,asumiendola Historia y sinvacíosdepoder.

Algunos autores señalaronel contrasentidoque
suponíainsistir en el escrupulosorespetoa una legalidad
que carecía de legitimación democrática. La razón fue
política: existía, quiéraseo no, un Estadoconsolidadoy
fuerte y hubiera sido una absoluta irresponsabilidad
liquidarlo parael cambio.

TorcuatoFernández-Mirandaexplicó el sentidode
la reformacon estaspalabras1: “Frente a la dramáticay
calamitosahistoria de Españadesde1800 hastanuestros
días,los españolesnoshemosencontradosiempreconque
nuestras disposicionesfundamentalesdecían cómo se
modificaban las leyes, incluso cómo se modificaban las
disposicionesfundamentales.Y ha sido una desdichaque
no se atuvieran nunca los grupos políticos a esas
disposiciones”.

De ahí el rechazo a un proceso constituyente
revolucionarioclásico,como postulabanlos rupturistas.

2- Hacercompatiblela legitimidad del Rey con la
legitimidad democrática,de suerteque no se le resten
adhesionesa la Coronasino quese le añadan.

1 Ruedade prensadel Presidentede las Cortesel 11 denoviembrede 1976.
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Es importanteintegrar a la izquierda, pero no a
costade la oposición del Ejército, cuyas consecuencias
seríanmuy graves,tal y como se constataríaa posteriori
el 23 de febrerode 1981.

Este punto era tácticamente esencial. La
posibilidad de que algunos sectores franquistas
sumamentepoderosostodavía,mantuvieransu lealtad,a
pesarde su ideología,a un Rey legitimado por las Leyes
Fundamentalespero no a una régimen republicanoni a
un sistema político nacido de la ruptura democrática,
obligabaa dar, al menos,sensaciónde continuidad.

De ahí la enorme transcendenciapolítica que
encierra el planteamiento de una reforma desde la
continuidadformal.

3- La continuidadformal suponela aceptaciónde
la “reforma de la ley desdela ley” respetandola premisade
que “las leyes hay que cumplirlas siempre”. “El único
camino para no cumplir las leyes que no gustan es
cambiarlassiguiendo escrupulosamenteel expedientede
reformaprevistopor las propiasleyes”.

De ahí la utilización de los mecanismosde reforma
establecidosen el ordenamientovigente, es decir en las
LeyesFundamentales.

Utilizar la regla procesalestablecida.Ni más ni
menos.Y utilizarla sólo para emanar una nueva regla
procesal,no paraejercerel poderconstituyentesustantivo,
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lo cual corresponde al pueblo. Aquí veremos cómo y 
porqué Torcuato Fernández-Miranda se opone a la 
Reforma Arias-Fraga ya que lo que esta reforma pretendía 
era constituir y el único poder constituyente, según el 
principio democrático, es el pueblo. 

La esencia de la reforma y de la voluntad de los 
reformistas era utilizar la ley existente para devolver la 
soberanía al pueblo, no para sustituirle, por eso la reforma 
se agota en crear una nueva regla procedimental 
democrática: una convocatoria de Cortes. 

Los problemas que existen y a los que la Reforma 
debe dar solución son recogidos esquemáticamente en 
estas notas1 que el Presidente de las Cortes escribía en 
diciembre de 1975. 

“Los viejos supuestos: 

No un pequeño Caudillo sino un gran Rey. 

Las leyes fundamentales no atan, apoyan. 

Hacer lo que España intentó y no logró desde 

1808: no romper, ir de una situación a otra, desde la 

ley. 

No ruptura, reforma según Ley Fundamental: 

dos tercios y referéndum. 

Integrar a la izquierda. 

Necesidad de empezar por reformar el 

funcionamiento de las Cortes. La decisión como 

1 Manuscritos Torcuato Fernández-Miranda 
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primera lectura que condicione a uriorí la acción
<de las> comisiones.

La Comisión <de> Leyes Fundamentales
Impedirá toda reforma, dada su composición.

Hacer y hacer hasta que se aclare: reunión de
Presidentes comisiones, cambiar presidentes,
reuniones C. permanente: asesoramiento. Mesa,
órgano rector y de gobierno.

Hacer del Consejo del Reino órgano
permanente, reuniones quincenales.

Los supuestosse resumen así:

1~ No un pequeño Caudillo, sino un gran Rey.
2~ Reforma desde la ley de Sucesión. 2/3 y

referéndum.
3~ Integrar a la izquierda.
49 Potenciar Consejo del Reino por su

funcionamiento periódico, cada quince días.
59 Reformar el procedimiento de las

reuniones del Pleno <de las> Cortes. ¿Cómo?, dar
vueltas a esto.

6~ Examinar las relaciones del Rey - C.A. que
a mí me parecen a la larga inviables. Aquí está
también lo de C. R. funcionando periódicamente.

Nada estáclaro, pero algo se ve. Insistir.
Uno de los primeros temas sobre el que tengo

que volver: reformas desde el reglamento. El
funcionamiento del pleno, moción, ruego, petición,
interpelación.

El control legislativo”.
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En este testimonio se recogen los planteamientos 
de la operación: Conservar el Estado, sumar adhesiones a 
la Corona y hacer posible la Reforma democrática desde 
las Leyes Fundamentales, para evitar la revolución política 
y alcanzar la democracia mediante una revolución 
jurídica, que manteniendo una continuidad formal, 
permita entregar el poder a su legítimo titular. 

b) Planteamientos de los sectores rupturistas 

Los planteamientos de estas fuerzas, en cuanto al 
procedimiento a seguir para entregar al pueblo la 
titularidad del poder, eran en 1975-76 radicalmente 
opuestos a las tesis reformistas l. 

1 En este sentido Vicente Palacio Atard (Ob. cit. pg. 103) escribe: “La 
oposición pretendía reservarse para ella la exclusiva de la identidad 
democrática, aunque no tuviera acreditada ninguna representación 
auténtica del pueblo...“, y nos ofrece la reacción de distinta personalidades 
pertenecientes a la oposición rupturista. en los día siguientes al discurso 
de investidura de Don Juan Carlos: “En la actitud escéptica coincidían, 
aunque por distintos y aun opuestos motivos, Satrústegui y Mohedano. El 
primero ponía en evidencia una gran desorientación respecto a la realidad. 
Ni creía que “los que detentaban el poder tuvieran voluntad de cambio”, ni 
que don Juan Carlos contara con apoyos para entablar un proceso 
constituyente. y no descartaba el supuesto -10 que revela el colmo de su 
mala información- de que el Ejército decidiera “entrar en relación con las 
fuerzas políticas del País” para apoyar al Conde de Barcelona, que “tenía 
todas las posibilidades de poder arbitral auténtico”. Mohedano tampoco 
creía en la opción de don Juan Carlos, e identificando sus deseos y la 
realidad, confiaba en que el pueblo “apoye el paso hacia un gobierno 
provisional que dirija el Estado hasta que se celebren unas elecciones 
constituyentes”. Era fundamental. claro está, la actitud de las Fuerzas 
Armadas. La “loma de posición de dos instituciones decisivas en España, 
como son el Ejército y la Iglesia, puede eliminar cualquier componente no 
pacífico en el paso de un sistema político autoritario a otro predemocrático 
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No esnuestropropósitodetenemosen estepunto,
sobre el que existe abundante bibliografia y cuyo
exhaustivoanálisis excedeel objeto de nuestro trabajo.
Unicamente nos detendremos en el examen de los
organismos unitarios de la oposición que ya estaban
constituidosen noviembrede 1975, la Junta Democrática
de Españay la Plataformade ConvergenciaDemocrática,
siguiendo a Santiago Míguez que, en su obra “La
Preparaciónde la Transicióna la Democraciaen España”’
realiza un extensoy completo estudio sobrelas fuerzas
queintervienenen esteproceso.

y derestablecimientode libertades”.Y añadía:“Creo queel Ejército español
entiende de estaforma su función patriótica en estosmomentosy está
dispuestoa ser, no protagonista,pero sí árbitro de un cambio pacifico”.
(“En Mohedanose refleja la opinión generalizadaen el comunismooficial
de entonces.Carrillo. al serentrevistadoporVilallonga parala revistaLui.
habíamanifestadosu creenciade que, frenteal Ejército de los generalesy
jefes conservadores.“está el Ejército de los jóvenes comandantesy
capitanes,salidos la mayoríade la pequeñaburguesía,galvanizadospor el
ejemplodesuscamaradasportuguesesy a los que fascinanya las acciones
llevadasa cabo en su tiempo por suscolegasnasserianos.libios, peruanos
y otros”). Por otro lado estabanlas voces de los representantesde los
sectoresque, condicionadospor dogmátismoshistóricosy republicanos,
desconfiabande la voluntad democratizadorade la Corona. “Por su parte,
Yañezsemanteníaen el convencimiento muy extendidoentoncesen base
a la dialécticamarxista, como sabemos,de que “desdeunasinstituciones
de tipo autoritario no hay posibilidad de evolucionar hacia otras de
contenidodemocrático”.(pgs. 62 y ss.)
En estalínea de desconfianza,Otero Novas (citado por PalacioAtard, pg.
86) recuerda que “cuando Fraga planteó su oferta de pacto con la
condición de aceptar la Monarquía, Felipe Gonzalez contestóque era
imposible,puesel PSOEno eraun partido aristocrático”.

1 Míguez.Ob. cit. Segundaparte.
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- La Junta Democrática (Marzo 1974) que estaba
formada por el PCE, ASA (Asociación Socialista de
Andalucía), el PSI de Tierno, el PTE, Independientes
radicales(GarcíaTrevijano, Calvo Serery Vidal Beneyto),
CCOO, Asociacionesde bardosy Gruposde intelectuales,
lanza su Manifiesto de Reconciliación’ el 1 de abril de
1975, en el que preconizabala Ruptura democráticay
suponía“en primer lugar, una oposiciónradical a toda
idea de continuidad o reforma de la Dictadura.”2 “En
consecuencia,la JDE planteabaque la transformacióndel
Estado exigía la Ruptura de la continuidad jurídica e
institucional del régimen, lo quedeberíacomenzarcon un
específicoactode ruptura a partir del cual se consideraría
abiertoel procesode transición”. Su estrategiacomprendía
los siguientespasos3:

1 - Movilización general como demostración
masivade oposiciónal régimeny accionesde masaspara
culminar en la huelgageneral,cuyo éxito conduciríaa la
dimisión del gobiernoy al aislamientode los sectoresmás
reaccionarios.

2 - Creaciónde un gobiernoprovisional en el que

participarían los representantesde la oposición al
franquismo y los poderes fácticos, con exclusión de
cualquiera que hubiera colaborado con el régimen
anterior.

1 Ob. cit.. pg. 432

2 Ob. clt., pg. 433

~ Ob. cit., pg. 434 y ss.
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3 - De forma paralela:
Instauraciónde gobiernosregionalesen Cataluña,

PaísVascoy Galicia.
Disolución de las instituciones políticas

franquistas.
Restablecimientode las libertadespúblicas.
Amnistíapolítica y neutralizacióndel Ejército.
Restitucióndel patrimonio sindical al movimiento

obrero.

4 - Consultapopular, tras un periodode debatey
reflexión pública, sobrela forma de Estadoy de Gobierno

5 - Fijación de un plazode 12 a 18 mesesdesdela
instauraciónde las libertadesdemocráticasy las consultas
populares,con el fin de celebrarun debatenacionalsobre
las cuestionesplanteadase informar a la opinión pública.

6 - Convocatoriade eleccionesgeneralesa Cortes
Constituyentes,las cualesbajo la vigilancia del Gobierno
Provisional y la JDE, se ajustarían a las decisiones
adoptadaspreviamenteen referéndum.

7 - Una vez aprobadala Constitución, disolución
de las Constituyentes,eleccionesgenerales a Cortes
ordinariasy en el casode que el pueblo en referéndum
hubieraoptadopor la República,en estamisma consulta
electoralseelegiríael Presidente.
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- La Plataforma de Covergencia Democrática (Julio
1975) estabaformadapor PSOE DemocraciaCristianay
Socialdemócratas.

En su Manifiesto’ se declaraabiertaa todaslas
fuerzasdemocráticasy ratifica su compromisode luchar
por la amnistía, el retorno de los exiliados y el
restablecimientode la democraciabajo el modelo de un
Estado federal, y “consciente de la existencia de
nacionalidades(...) en el senodel Estadoespañol,reconoce
el derechoa la autodeterminaciónde las mismasy la
formación de órganos de autogobierno (...) desde el
momentode la ruptura democrática”.

En principio, las principalesfuerzasdentrodeesta
organizacióneranPSOEy DemocraciaCristiana,pero en
el senode DC sesucedenvariasescisiones2quehacenque
algunosgruposabandonenla Plataforma.Así, en abril de
1976, el Equipo Democristiano, grupo escindido de la
Plataforma, confecciona un Memorándum3,en el que
propone su programa de ruptura democrática y que
comprendelos siguientespuntos:

~Ob. cit., pg. 442.

2 VicentePalacioAtard [ob. cit. pg. 87) escribe:En el 1 Congresodel Equipo

Demócrata-Cristianodel EstadoEspañol,“estalló la división interna que
minó constantementea las familias políticas democristianas.Alvarez de
Miranda atribuye muchasde las discrepanciasa “la invasión de quienes
pretendíansituarse políticamente ante el futuro democrático que se
adivinaba y. en su ansiedad,debíanquemaretapas,colocándoseen la
línea maximalistade ruptura con el pasado”.

3 MíguezGonzález.5., ob. cit., pg. 400.
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1- La formación de un gobierno política y
moralmente independienteque excluya a quienes han
encarnadola política autoritariade los últimos años.

2- La “solución de arbitraje democrático”
encomendadaal Rey, para la adopción de todas las
medidasnecesariasparala celebraciónde unaselecciones
“por sufragio universal, directo, secretoy proporcional”
que diera lugar, en el plazo de 8 mesesa una Asamblea
Constituyente.

3- La amnistíay la restauraciónde las libertades
democráticasmediantedecretosleyes.

A su vez, JoséM? Gil Robles, que como señala
Palacio Atardl “nunca creyó que la democratización
pudierallevarsea caboconlas institucionesy personasdel
régimen”, instaba a Don Juan Carlos a “romper las

ligadurascon que el generalFranco (le) dejó condenadoa
la impotenciapolítica”.

En marzo de 1976 la Junta Democráticay la
PlataformaDemocrática, convergenen “Coordinación
Democrática” (La llamada Platajunta, integra a fuerzas
tan dispares como PSP, PCE, CCOO, P.Carlista, PTE,
PDP, PSD, MC, USDE, UGT, PSOE,Grupo de demócratas
independientesy Justicia democrática,ORT, FPS, USO y
PSA) que sepresenta“como una real iniciativa de poder,
capazde transformarpor la vía pacíficael Estadoactualen

1 PalacioAtard. V.. ob. cit.. pg. 82.
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un EstadoDemocrático”’ y que emiteun comunicado,en
un tono algo más moderado,en el que podemosdestacar
dospuntos;

- La Monarquía debe sentarse sobre una
estructura política democrática, una vez aceptadaen
consultapopular.

- El término gobiernoprovisional es sustituidopor
el másabstractode “órganosde poderejecutivode amplia
coalición” hastala transmisiónde poderesa los órganos
de poder ejecutivo de gobierno que resulten
constitucionalmenteelegidos.

Como señala Miguez2, “este deslizamiento del
lenguajeanunciabala direcciónhaciala cual sedirigía la
oposición, que no era otra que la negociación con el
gobierno, aunque, de momento, CD señalabaque su
objetivo último era la apertura de un proceso
constituyentey una consultapopular sobrela forma del
Estadoy del Gobierno”.

La coordinadora democrática se esforzabaen
mateneruna intensapresenciapolítica. En septiembrede
1976 ofreceun pacto para la ruptura democráticaen el
que manifiesta su voluntad de negociación con los
poderesdel Estado “para afrontar de verdad el nuevo
camino de superaciónpacíficade la gravecrisis en quese

1 MíguezGonzález.5. ob.. cit., pg. 460.

2 MíguezGonzález,5. ob., cit., pg. 461.
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encuentranlos pueblosde España”.Ni quedecir tieneque
la expresión“pueblosde España”,perfectamenteasumible
en su actualentendimiento, tenía a la sazónuna carga
disolvente e irresponsable que descansabaen el
reconocimientoahistórico, indiscriminado y artificial de
difusos y generalizadosderechosde autodeterminación
quetrascendíanel problemahistóricoy realde los pueblos
catalány vasco.Algún posoha quedadoen el Estadode las
Autonomías, aunqueaquí la responsabilidades mucho
másextensa.

La Platajunta deseaba dejar bien clara su
oposición a la “continuidad de un régimen que está
haciendoimposibleslas libertadesdemocráticasde todos
los ciudadanos”... e invitaba “a todas las fuerzas
democráticas,políticas, sindicalesy socialesy a todos los
ciudadanosde los pueblosdel Estadoespañola participar
en las accionesy movilizacionespacíficasnecesariaspara
el establecimiento,en el momento de la ruptura, de
órganosde poderejecutivode ampliacoalición

Carentesde poderreal, los gruposde la oposición
rupturista “parecíanfiarlo todo a la presiónde la calley a
las huelgaso accionesde fuerza”. Como señalaPalacio
Atard1, los solicalistasiban a remolquede los comunistas
y sobre todo de CCOO, pero “desde la calle no se hacia
tambalearal gobierno”.

1 PalacioAtard, V. pg. 87
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El 23 de octubre (con la Ley para la Reforma
Política sobre la mesa) la “Platajunta” lanza un nuevo
mensaje que supone la exigencia de un proceso
constituyenterevolucionario clásico: legalizaciónde todos
los partidos, Gobierno de concentración de “amplio
consensodemocrático”,garantíade laslibertadespúblicas,
amnistía total reconocimiento de unos estatutos de
autonomíageneralespara quieneslos quisieren (con la
peculiaridad disolvente de un concepto de autonomía
vinculado al derecho de autodeterminación), la
convocatoriade eleccionesgeneraleslibres y, comoguinda,
acasoretórica,acuerdosno constituyentessino referidosa
políticas económicascoyunturales.Paracomplicartodavía
más,el documentohaceuna apelaciónal consensoy otra

a la movilización ciudadana(no se aceptala Ley para la

ReformaPolíticay las espadassiguenen alto).

En el Congresodel PSOE (5 a 8 de diciembre),
aprobadaya la Ley parala ReformaPolíticapor las Cortes,

sedio por bueno un conjunto de conclusionesde diversa
entidad,algunasde las cuales,como la nacionalizaciónde
la banca, resultan hoy pintorescas. De entre las
conclusionesque a nuestro objeto interesan, destacael
mantenimiento,al menos formal, pero con una retórica
movilizadorade la militancia, de lastesisde la rupturaque
se concentrabanen el boicot al Referéndumde la Ley para
la Reforma Política solicitando la abstencióno el voto
negativoal electorado’.

1 Palacio Atard, ob. cit. pg. 112: “La mayor parte de la oposición no
reconocíala legitimidad democráticadel referéndum,alegandoel origen
no democrático del gobierno y también algunas cuestiones de
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Esteseríael resumende los planteamientosde los
sectoresrupturistas antesde aceptar, como vía para el
cambio, la Ley parala ReformaPolítica:

it Apertura de un procesoconstituyenteclásico,
en el cual los pasosa seguirseríanlos siguientes:

- Formación de un Gobierno provisional, de
concentraciónde todas las fuerzas políticas, en el que
únicamentequedaríanexcluidaslas fuerzasfranquistas.

- Convocatoriade eleccionesgeneralesa Cortes
Constituyentes.

- Elaboracióny aprobaciónde unaConstitución.
- Disolución de las Cortes Constituyentes y

entradaen funcionamientode los poderesconstituidos.

2~: Desmantelamientodel aparatodel Estado.

3~: Ruptura radical con el ordenamientojurídico
vigente,singularmentecon las LeyesFundamentales.

En el análisis de las tesis rupturistas y en el
recuerdode las voces que se alzaron paradefendertales

procedimiento.Aunque hoy en día se trata de racionalizar la postura
abstencionista,y seniegaque debainterpretarsecomo una legitimación
maquiavélicadel proyecto Suárez o como un deseo frontal de hacer
fracasarla reforma, no dejade ser cierta la paradojaseñaladapor García
SanMiguel de una oposición democráticaque “terminó oponiendose...a
algo quepudieraconducira la democracia”.
Lo cierto esque los socialistasdel PSOErenovadohiceron todo lo posible
por descalificarel procesoreformistaenvísperasdel referendumy llevaron
sus pretensioneshasta el Parlamentoeuropeo,cuya Comisión política
debatióel 2 de diciembreel temay en la queMartin Faure.una vez más,
hizo de abogadodel gobierno, rechazándosela petición de los socialistas
españoles.”
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planteamientos, podríamos extendernos mucho. Sin
embargo, ya hemos advertido que este aspectode la
transición no es objeto específico de nuestro trabajo;
damos,pues, por concluido este repasoelementala los
planteamientosen favor de la “Ruptura-democrática”y
pasamosa enumerarsusmotivaciones.

En el siguiente apartadoiremos analizandolos
motivos, tanto políticos como psicológicos,queempujaban
a los defensoresde la reformay de la ruputuraa defender
sus tesis por considerarque “eran la única vía posible”
parael cambiodemocrático.

c) Motivaciones de los sectoresreformistas

- Motivaciones políticas:

- La convicción de que la ruptura era, a corto
plazo, inviable. Que lejos de ser un camino para la
democraciaera, al menosa corto píazo,un caminoparael
fortalecimientode la dictadura,parael golpismo,e incluso,
en el peorde los casos,parael enfrentamientocivil.

En el año 75, las fuerzas franquistas no eran
todavíaun tigre de papely el aparatodel Estado,como se
demostró a lo largo de la transición, era aún
enormementepoderoso1.

1 En estesentidoPalacioAtard (Ob. cit. pgs. 37 y ss) señala:“El régimende

Gobierno era fuerte y nada propicio a dejarse desmontar”.
“Institucionalmentetenía todavía fuerza” el orden constitucionalestaba
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- La necesidad de implicar en el proceso,
integrando,sumandoy no restando,a sectoresfieles a la
legitimidad nacidade la legalidad del antiguo régimen.A
estos se les podría convencerde la necesidadde una
reforma,perojamásde la convenienciade unaruptura.

Hay que ver la Historia con ojos históricosy no
actuales;es impensable,por ejemplo, que entoncesfuera
“consentida” la presenciaen el Gobiernode un Santiago
Carrillo que sin ningún recato decía: “¿Qué quiereque le
diga de Juan Carlos? Es una marioneta que Franco
manipulacomo quiere,un pobrecitoincapazde cualquier
dignidady sentidopolítico. Es un tontín que estámetido
hastael cuello en una aventuraque le costarácara¿Qué
posibilidades tiene Juan Carlos? Todo lo más ser rey
duranteunos meses.Si hubieseroto desdehacetiempo
con Franco, habríapodido encontrarunabasede apoyo.
Ahora ya no tiene ni ésa,y es despreciadopor todos. Yo
preferiríaque hicieselas maletasy semarcharajunto a su

garantizadopor las FuerzasArmadas”...“Salvo la desafecciónde la Iglesia
postconciliar, todos los pilaresdel régimense manteníanfirmes”... “Las
relaciones internacionaleseran frías pero correctas”.“El incidente del
Saharay la “marchaverde”, originadospor el oportunismode HassanII,
quedaronpronto neutralizados”. “El régimen de momento no se sentía
acosado,salvo por los golpesdel terrorismo,en susdosversionesdeETA y
GRAPO”. “Las movilizacionesen la calle de las oposicionesen los últimos
tiempo del franquismo no ocasionarongrandesquebraderosde cabezaa
los gobernantes,aunquealgunos de sus protagonistastiendan, por un
comprensibleefecto emotivo, a magnificar su importancia” ... “si la
oposición democráticaera algo más que un elementoornamentaldel
régimen de Franco en sus postrimerías...era algo menos que la fuerza
rompedoraque han jaleado sus protagonistas”.“Era una oposiciónmuy
desunida”y “como declaraSantiagoCarrillo: no logró romperla pasividad
de la inmensamayoríade los españoles”.
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padre diciendo: - Remito la Monarquía en manos del
pueblo -. Si no lo haceacabamal. Corre incluso el riesgo
deque lo maten”’.

- La voluntad de protagonizary dirigir el cambio
para evitar desbordamientos,porque se quiere una
revoluciónjurídico-política pero no una revolución socio-
económica,y porque se teme que el desbordamiento
conduzcaa la desintegraciónde España.

Paracomprenderestetemor bastacon examinar,
por ejemplo, los planteamientosdel PCE y del PSOE, en
aquellaépoca,sobrela autodeterminaciónde los pueblos
deEspaña.

- Junto a ello, la voluntadde conservaro controlar
el poderpolítico y, en algunoscasos,la posicióny el poder
económicos.

- Motivaciones psicológicas:

- Desconfianza,lógica en aquellaépoca,hacia los
sectoresrupturistas: son marxistas, son republicanosy
son partidarios de la autodeterminaciónde catalanesy
vascos.

1 Entrevistade Oriana Fallad en “El Europeo”deMilán, octubrede 1975,

citada por Emilio Romero en “Retratos de Epoca”, Plaza y Janés,
Barcelona.1985, pgs.95 y 96.
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Si los rupturistas desconfian, y no les faltan
razones, de la voluntad democratizadora de los
reformistas,estosdesconfian,tampocoles faltan motivos,
de la voluntadliberal-democráticade los rupturistas.

d) Motivaciones de los sectoresrupturistas

- Motivaciones políticas:

- Suplanteamientodel cambiodesdela perspectiva
de la Teoría clásica de la revolución y del Poder
Constituyente,conducea negar la posibilidad del cambio
mediantela reforma y por tanto de la utilización de los
mecanismosprocedimentalesde las LeyesFundamentales.
Existe un fuerte componente dogmático en estos
planteamientosconstitucionalesque los hacemuy rígidos;
poco a poco,la experiencia harárecapacitar.

- Muchas de las fuerzas rupturistas son
republicanasy no admiten la legitimación de la Corona
que, de otro lado, implicaría la aceptaciónde una cierta
continuidadformal.

- Muchas de estas fuerzas son marxistasy no
renunciana la revolución socio-económicaanticapitalista.
Nada más ilógico entonces que apoyar una reforma
dirigida por sectorespolíticosenemigosde la revolución.
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- Motivaciones psicológicas:

- Desconfianzahacia la sinceridaddel objetivo
democratizadorde los reformistas.Desconfianzalógica, ya
que los principales protagonistasdel cambio propuesto
como reforma eranun Rey nombradopor Francoy dos
ex-ministrosSecretariosGeneralesdel Movimiento.

- Frustraciónhistórica. Francohabía muerto en
la cama,en el poder, despuésde 40 añosen él. Era muy
duro aceptarque las Leyes Fundamentalesdel enemigo
fuesen el cauce, aunque sólo fuera formal, para el
advenimientode la libertad.

B) El triunfo de las tesis reformistasy el final de la
urimera fase de la transición

.

Así las cosascadasectordespliegasus fuerzas:el

año 1976 es un pulso queculmina en el Referéndumde la
Ley parala ReformaPolítica.

Como señala Míguez’, “coincidiendo con la
convocatoriadel referéndumsobrela LRP se produjo una
crisis interna de los organismosunitariosy la sustitución
de éstospor una Comisión negociadora- de la que no
formaban parte todos los grupos opositores - que se
encargaráde preparar las condiciones de la oposición

1 Ob. cit. pgs. 480y 481.
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sobrela convocatoriade unas eleccionesgeneralespor el
gobierno”. Finalmente, mientras que los socialistas del
PSOErenovadopedíanla abstencióny los comunistasel
voto negativo, algunossectoresdemocristianos,el PSOE
histórico, el Partido Socialista Democrático Españoly
algunos otros pequeños partidos de la oposición, se
inclinaron por el voto afirmativo porque,a fin de cuentas,
la finalidad de la convocatoria“podría” legitimarla.

El 18 de noviembre las Cortes aprobaronla Ley
para la Reforma Política y ese mismo día la oposición
emitía un comunicado en el que señalabaque no se
habían cumplido las condiciones exigidas para la
celebracióndel referéndum,pero “dadala superioridadde
recursosdel gobiernono le iba a quedarotra opción que
intentar demostrarque seguíamanteniendouna política
coherentey quegozabade importantesapoyospopulares”.
“En consecuencia, la Plataforma de organismos
democráticosllamó a todos los organismosunitarios a
iniciar una campaña invitando a los ciudadanos a

abstenersedevotar en el referéndum”,

La oposiciónrupturistapredica la abstención,pero
prevéqueel éxito del SI seráabrumadory, “ante lo quese
le venía encima”, algunospartidos intentaron guardarse
las espaldas. SantiagoCarrillo, por ejemplo, afinnó que
muchos de los votos a favor de la Ley para la Reforma
Política estabanen realidadmás cercade las posiciones
defendidaspor la oposiciónquedel programade gobierno,
y Tierno Galván, una vez celebradoel referéndum,señaló
que la oposición había recomendadola abstención,pero
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no habíalibrado una batallatotal contra la participación
en la consulta,lo cual hubierasido peligroso,incluso para
los propios interesesde la oposición.

En suma, tras la derrota de la postura
abstencionistaen el referéndumdel 15 de diciembre de
1976 la oposiciónrupturista reflexionay se da cuentade
queel apoyosocialal Estadoesaúnmuy fuerte.

La reforma había triunfado tanto sobre los
sectoresinmovilistas que propugnaronel voto negativo
(2,55%) como sobre los sectores rupturistas que
recomendaronla abstención(22,27%).

Si además tenemos en cuenta que en toda
consulta en las urnas, hay un tanto por ciento de
abstencióntécnicay que otro porcentajees políticamente
irrelevante,no podemospor menosque considerarque el
fracasodel abstencionismo,como postura de defensade
las tesisrupturistas,frenteal sí a la Reforma(94,16%) fue
espectacular1.

Según el Informe FOESSA2 las
abstención eran las siguientes:
antidemocráticade la ley, 43%; ausencia
democráticasdebase,16%; rechazodel con
5%; consignade partido, 5%; rechazode la

razonesde la
elaboración

de condiciones
tenidode la ley,
propagandadel

1 Datosde la JuntaCentraldel Censo

2 ¡y Informe FOESSA, vol. 1, pgs. 88-89. Citado por

JuanCarlos1 y el Advenimientode la Democracia”,pg.
PalacioAtard en
114.
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gobierno, 7%; desinterés,23%; sentimiento antidemo-
crático, 2%, problemasde censo,9%; otras razonesy no
contestan,8%.

Aceptando como cierto que el Referéndum,en
puridad democrática,no fue libre aunque como dice
Javier Tuselí’, “fue la consultamás libre que se había
celebradoen Españadesdela guerracivil y la mayorparte
de la poblaciónsintió quehabíaexpresadosu opinión sin
ser manipulada”, no es menosverdaderoafirmar queese
poder limitador de las libertades podría haber seguido
poniendofrenosa la libertad durantemuchotiempoy, en
ese supuesto,los costesde una ruptura hubieran sido
altísimos.¿Cuántotiempode lucha?¿A quépreciosocialy
económico?¿Conquéexpectativasde éxito?2

Triunfa la reformay su triunfo es un triunfo por
aceptación3.Quedansólo las motivacionespsicológicasde
desconfianza,

1 Tuselí,J., “La transiciónespañolaa la democracia”,Historia 16. Madrid.

pg. 62.

2 EstebanJ. de y López Guerra, L., “De la Dictadura a la Democracia.

Diario político de un periodo constituyente”. Facultad de Derecho,
UniversidadComplutense,Madrid, 1979, pg. 27: “A partir de esemomento,
el protagonismoquehabíaintentadollevar a cabo la Oposición... cedió en
todassus lineasparapasara manosdel Gobiernode forma definitiva”.

3 PalacioAtard recoge,en la pg. 112 de su obraya tantasvecescitada,las
palabrasde Blas Guerrero: “El éxito del referéndumtuvo un impacto
significativo parauna oposicióndemocráticaque a partir de esemomento
debíaaceptarnecesariamentela reformacomoúnicavía parauna ruptura
defondo, prácticamenteimposibleporotros medios
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A partir de aquí el diálogo. Ya no se discutirá el
qué sino el cómo: Cómo seva a procedera las elecciones
generales,quiénesvan a participar como sujetospasivos,
con qué libertades públicas se contará en el proceso
electoral y con qué regla electoral se regularán las
eleccionesa Cortes...El consensoya era posibley así lo
demuestranlos acontecimientosque se van sucediendo
hastael 15 dejunio de 1977.
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CAPITULO SEGUNDO

LOS PRINCIPALES AGENTES

DE LA OPERACION REFORMA
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1. PROTAGONISTASDE LA REFORMA POLíTICA

La Reforma Política, como democratización
iniciada en el seno del régimen autoritario sólo será
posible a partir de la convicción democráticay de la
voluntad política de quienesestabanen condicionesde
dirigir el Estado, de hacersecon las instituciones y
controlar el poder,ya que“no hay más política que la que
hacenhombres concretosdesdesituacionesconcretas;
sólo así se ejerce la voluntad histórica creadora y
determinante”’.

En la Españade 1975 estoshombreseranel Rey,
el Presidentedel Gobiernoy el Presidentede las Cortes.
Condicionados,evidentemente,por los contrapoderes(o
poderes no institucionales), ejercidos por las diversas
oposiciones. Diversas, porque las había dentro y
extramurosdel Estado.

En los epígrafes siguientes examinaremosla
posición política de cada uno de ellos al inicio de la
transición, para ilustrar de manera instrumental, pero
segúncreemosfundada, los planteamientospolíticos de
quienes asumieron, con títulos diversosy en parcelas
distintas, el poder a la muerte de Franco, y ello porque,

1 Fernández-Miranday Hevia, T. “Estadoy Constitución”. EspasaCalpe,

Madrid, 1975. pg. 367. Esta idea, constante en el pensamientode
Torcuato Fernández-Miranda,quedapatente en sus declaracionesa la
prensasobreel sentido político de la reforma e impregna el contenido
del Preámbulode la Ley parala ReformaPolítica.
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como se comprenderáfácilmente, sólo desdeuna clara
concienciade estasactitudesy estosplanteamientoses
posible dar razón de los acontecimientosque siguieron.

A) El Rey

La voluntad democratizadorade Don JuanCarlos,
desdeel comienzode su reinadopuedeser constatadaen
los numerosostestimonios publicados. Pero aun en el
marco en el queestabaobligadoa actuar,estavoluntadya
sepercibeen la etapaanterior.

En la obra “Todo un Rey”, publicadaen 1981 por
la Fundación Institucional Española como primer
volumen de su biblioteca, se afirma: “Desde muy joven,
casi niño, don Juan Carlos era conscientede que se
preparabapara ser rey. Pero tuvieron que transcurrir
unos añosparadarsecuentade que ocuparíala Jefatura
del Estado inmediatamentedespués de Franco y no
despuésde su padre, don Juan”. “Cuando Franco le
nombró Principe de España,JuanCarlos programócada
minuto de su vida para preparar la transición en el
momento oportuno. Sin perder nunca el respeto
personal a Franco, se puso en contacto con
personalidadesde los añossesentaque, intuía, podrían
protagonizar papeles fundamentales en el post-
franquismo. Intelectuales, altas personalidadesde la
Administración, ténicos y expertos en relaciones
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internacionalespasaronpor el Palacio de la Zarzuelay
mantuvierongrandescharlascon el entoncesPrincipe”.1

Muchosde estoscontactosson conocidosy en el

testimonio del que los relata se refleja. con mayor o
menor exactitud, la preocupacióndel Príncipe sobre el
futuro de España.

Powell, en “lEí Piloto del Cambio”, afirma:
“Resulta extremadamentearriesgado aventurar una
opinión sobre las intenciones de don Juan Carlos en
aquellosmomentos.Las fuentesexistentessugierenque
ya entoncesel Príncipe era conscientede la necesidad
de una liberacióndel sistemapolítico de caraal futuro” y
mencionalos testimoniosde Fragay López Rodó en este
sentido,2 pero no hace referencia al testimonio de
Torcuato Fernández-Mirandaque señala: “Don Juan
Carlos sabía desde 1969 lo que debería hacer para
establecer la Monarquía de todos, la monarquia
democrática”3.

Es por este tipo de omisiones por lo que
consideramosoportuno ofrecerel testimonio escrito que,
sobre estas entrevistas con el entonces Príncipe, ha

1 Cernuda.P. y otros autores, “Todo un Rey”. Ed. Estudiosy Ediciones.

MadrId, 1981, pg. 34.

2 Powell, Ch.T.. “El Piloto del cambio”, Ed. Planeta,Barcelona, 1991.

pg. 52.

3 “ABC”, 20-12-83. pg. 4, “Diario inédito de Torcuato Fernández-
Miranda”.
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dejadoTorcuato Fernández-Miranda,el cual comienzaa
visitarle en 1960 como profesor,1 y con el que Don Juan
Carlos estableceuna especial sintonía basadaen la
confianzadel discípuloy en la lealtaddel maestro,ya que
consideramosque estos testimonios son importantes
para que no resulte “extremadamente arriesgado”
aventurar una opinión sobre las Intencionesdel futuro
Rey.

Pero antes de analizar los escritos a los que
hacemosreferencia,nos detendremosbrevementeen el
año 1960, alio en el que Don JuanCarloscomienzasus
estudiosuniversitarios.

Don JuanCarlos inicia en el curso 1960-61 una
serie de cursos monográficos, impartidos por ilustres
catedráticos de diversasuniversidadesespañolas,que
completa, asistiendo a clase, en la Universidad de
Madrid.

Siguiendolas instruccionesdel GeneralFranco,
Jesús Rubio García Mina, Ministro de Educación
Nacional, deberíaplanificar los estudiosuniversitariosde
Don JuanCarlos. Paraello el Ministro encomendóa una

1 De la Lama,C.. “Juan Carlos caminode] Trono”. Ed. Sedmay,Madrid,

1974. pg. 82: ‘Tres entrevistaspersonalesde Franco con D. Juande
Borbón marcaránla trayectoriade su formación. En 1948 se decide su
venida a Españapara iniciar el Bachillerato. Es en 1954 cuando se
acuerdasu preparaciónmilitar en las academiasde las tres Armas.Y en
1960 se confeccionael programade su última etapa:su formación en la
Universidad”. “Ilustres catedráticosdirigen sus estudios..,entre los que
figuran... don Torcuato FernándezMiranda...”
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Comisión de ProfesoresUniversitarios, al frente de la
cual puso a Torcuato Fernández-Miranda(Director
Generalde EnseñanzaUniversitaria), la organizaciónde
los estudiosde S.A.R. el Príncipe Don Juan Carlos, el
diseño del programaacadémicoy la designaciónde los
profesores encargados de impartir las asignaturas
seleccionadas.

Unavez elaboradoel plan de estudiosy la lista de
profesores,se decidió que el Príncipe se instalaría en la
Casade los Peces,en El Escorial’, con el fin de que,
ademásde recibir clasesparticulares, pudiera acudir,
con el resto de los alumnos,a las aulasde las Facultades
de Derecho y Filosofia y Letras de la Universidad de
Madrid.

Fue allí, en la Casita de Arriba de El Escorial,
dondeTorcuato Fernández-Mirandacomenzóa visitar al
Príncipe como profesor de Derecho Político e Historia
del Derecho Constitucional. Al finalizar aquel primer
curso,enJulio de 1961,Don Juan le enviabaunacartaen
la que le manifestabasu “profundo agradecimientopor el
gran interés que se ha tomado en explicarle sus
lecciones”y en la queafirmaba: “Mucho celebro saberque

1 Ricardode la Cierva, en “Franco-DonJuan” (Rey. Epoca,cap. XXXVII).
relata acontecimientosen torno a la planificación de los estudios
universitariosdel Príncipe. PedroSainz Rodríguez. en “Un reinado en
la sombra”, ofreceuna seriede cartas,entreel Condede Barcelonay el
GeneralFranco,sobreesteasunto(pg. 392 y ss.)y relatasu encuentroen
“Las Cabezas”en marzode 1960 (pg. 236).
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el próximo curso va Vd. a seguirteniendoa mi hijo como
discipulo”1.

En relación con aquellasclases, el Marqués de
Mondejar2, en la entrevista que con motivo de este
trabajo de Investigación tuvo la amabilidad de
concedemosal Director y a la autorade estaTesis, nos
relató una divertida anécdota:“El Generalísimome había
dado orden de que en las clasesde Torcuato estuviera
presentealgunode los ayudantesmilitares del Príncipe.
En una ocasión,Torcuatome preguntó: - ¿Sabespor qué
el Caudillo quiere que esté presenteun militar en mis
clases? - No, le contesté.- Puespara que S.A. y yo no
hablemos de política”. Don Nicolás recordaba con
regocijo aquel sucedido y en su risa adivinamos su
evidente complicidad, pues aquellas visitas, que
comenzaron como clases de Derecho, pronto se
conviertieronen largasconversacionesen las que seiban
planteando, reflexionando y discutiendo cuestiones
vitales parael futuro de Españay de la Monarquía3.

Generalmente, aquellas entrevistas no
trascendíanfueradel entornode la Zarzuelay eranpoco

~ Cartade Don Juande Borbon, 4-7-61.Ver Anexo, pg. .665.

2 EntrevIsta con don Nicolás de Cotoner y Cotoner, Marqués de

Mondejar. el 5 de octubre de 1993, en su despachodel Palacio de
Oriente.

3 MarquésdeMondejar, 5-10-93: “Solía Ir por las tardes,hacialas 7 6
las8”.
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conocidaspor la clasepolítica1, pero lo cierto es que
desde1960 se estableció,entreambosinterlocutores,un
estrechovinculo que sólo rompería,veinte añosdespués,
la muertede Torcuato Fernández-Miranda.

JoséLuis Alcocer, escribe: “Pienso que todo el
proceso de instauración de la Corona se ha entendido
mal. Casi como si hubiera sucedidode repente y poco
menosque por casualidad.Como por sorpresa,como una
especie de feliz improvisación. No ha sido así, desde
luego. La Corona,desdeantesde instalarsecomo eje del
Estado,y despuésde haberlo hecho, ha tenido un plan
minuciosamentecalculadoy previsto en sus fases.Lo que
menosha habidoha sido improvisación”.2

1 Powell. Ch. T., Ob. cit. pg. 74 :“... hecho poco conocido entre la

mayoríade la clasepolítica franquista”.
Por el contrario, no es precisamentediscreción lo que apuntaLaureano
López Rodó en sus Memorias, cuando escribe: “Utrera me contó que
Torcuato le dijo en ciertaocasión...—Al Príncipelo tengo en el bolsillo”.
Pero, este tipo de afirmacionesque López Rodó deja resbalarcon gesto
de Inocenciaen sus escritos,másbien parecenuna especiede desahogo
por habérselenegadoel lugar que “se le debía” cuando el Principe fue
Rey. Su resentimiento, al sentirse Injustamente desplazado,queda
patenteen frasescomo esta: “No hay que olvIdar que él <Fernández-
Miranda> piensa, en su fuero interno: el Rey soy yo”. Aunque quizás
baste,para percibir su enojo, escucharleparafrasearal Julio Cesarde
Shakespeare:“El trepador,una vez en el peldañomás alto, da entonces
la espaldaa la escala, tiende la vista a las nubes y despreciaa los
humildes escalonesque le encumbraron”.(MemoriasIII, “El Principio del
Fin”, Plazay Janés,Barcelona.1992. pg. 180 y Memorias IV. “Claves de
la Transición”. Plazay Janés,Barcelona, 1993. pg. 248 y pg. 262).

2 Alcocer, J.L. “Fernández-Miranda:Agonía de un Estado”,Ed. Planeta,

Barcelona.1986, pg. 13.
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Pero debemos volver al testimonio que
mencionábamosy que refleja las preocupacionesdel
Príncipemuchoantesde subir al Trono.

El 18 de julio de 1969, Torcuato Fernández-
Miranda visitó a Don Juan Carlos en el Palacio de la
Zarzuelay, en una largaconversación,fueron analizando
el discurso que el Príncipe tendría que pronunciarante
las Cortes,con motivo de suaceptacióncomo sucesordel
Jefe del Estadoa título de Rey.

Fernández-Miranda la recuerda con estas
palabras’: “Nos pusimos a la tarea. Tomamos unos
refrescosde naranja,fumamoscigarrillo tras cigarrillo y
fuimos examinandopárrafo a párrafo el discurso. Hacia
mis observacionesy él me preguntaba:¿Y eso por qué?
Y yo le exponíamis puntosde vista. El discursoestabaya
muy hecho, pero creía que eran necesariosalgunos
maticesy precisiones”.

Si tenemosen cuentala fechade esta entrevista,
en visperasde la sesiónde las Cortes, era lógico que el
discurso estuvieraya muy hechoy requiriese tan sólo
precisionesy matizaciones de última hora. Torcuato
Fernández-Miranda,con un exquisito respeto, minimiza
su contribucióny trata, con sus palabras,de resaltarla
responsabilidaddel Principe: “Un discursoes siemprede
quien lo pronuncia,mis observacioneslas hacíaantesus

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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preguntas.Lo Importanteno estuvoen lo que yo pudiera
aportar,sino en los temasquesesuscitaron”1.

“La cuestiónfundamentalse planteóen relacióna
unapreguntadel Príncipe,queno era la primeravez que
me la hacía: -Th sabesque con todasinceridadaceptolas
Leyes Fundamentalesquevoy ajurar. ¿Cuáles la exacta
responsabilidadque asumo con ello? Está claro que la
Monarquíatendría que plantear las cosasde otro modo.
No podrá ser sin más el Régimen actual, desdeel que
parto. ¿Quedoencadenadopor la situación actual que
acepto como punto de partida? Para estableceruna
Monarquíade todos los españoles,¿nome veré obligadoa
las reformasnecesarias?”

“Su preocupaciónera limpia, clara y noble, muy
honday sincera. Queríatenerclara concienciade lo que
hacíay de los compromisos que adquiría. Recibía de
Francouna legitimidad que aceptaba,pero la Monarquía
tenía, además,su propia legitimidad. El momento era
para mí de grave y clara responsabilidad.El segundo
párrafo de su discurso,queganó plenamentea las Cortes
y rompió el hielo inicial, era muy claro y significativo:
—Quiero expresar, en primer lugar, que recibo de Si

1 Este respeto al Príncipe queda patente en una nota en la que
Fernández-MIrandaescribe: “A la salida (el nombrees ilegible) se acercó
a mi muy expresivoy contento:-Esediscursolo hashechotu-. Yo le corté
en seco. -No es asíy si fuera no se dice como tú lo estáspregonando-.
Estascosasme hacíanserrespetado:creabaconfianzaen mis superiores,
pero me hacíaantipático”.
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Excelencia el Jefe del Estadoy GeneralísimoFranco la
legitimidad política surgida del 18 de julio de 1936”.

“Pero tambiénera inequívocaotra afirmaciónque
las Cortesrecibieroncon respeto,pero sin entusiasmoni
aplauso, a diferencia del entusiasmo suscitado por la
anterior: - Pertenezcopor línea directa a la CasaReal
españolay enmi familia, por designiosde la Providencia,
sehanunido las dos ramas.Confio ser digno continuador
de quienesme precedieron”. “Y en otro párrafo afirmaba:
- La monarquíapuedey debeser un instrumento.......

si searraigaen la vida auténticadel puebloespañol”.

“Sus palabras eran un claro compromiso de
aceptacióndel Régimende que partía, pero erantambién
unallamadaa la propia entidad de la Monarquía,que no
quedabasin más en el Sistemaenque surgía”.

“Había un párrafo aúnmás expresivo,que Franco
le pidió que qultara (Ahora no es prudente, le dijo el
Caudillo) y que era éste: - Y aquí, en estaocasióny ante
estas Cortes, quiero hacer expresami devoción filial e
inmensocariño a mi padre, cuya lealtady amora España
conozcomejor que nadie. Y de quien he recibido todo lo
que soy, de su permanentelección de patriotismo’.1

1 Este párrafo que Franco mandó suprimir por razonesde prudencia
política, ponía de manifiesto los profundossentimientosde Don Juan
Carlos, pero ademásestaba aprobadoy alentado expresamentepor
Torcuato Fernández-Miranda.
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“Este párrafo desapareciódel discurso, pero no
del corazóny preocupacionesdel Príncipe, que sabiaque
la Monarquíano era tal sin la ley histórica o legitimidad
dinástica,que sólo podíarecibir de su padre. Este era el
temay estala preocupaciónque más tiempo nos llevó en
la conversaciónde aquella mañana.A petición suya yo
repetí con minuciosidadlo que ya le había expuestoen
variasocasiones”.

“Sí, yo tengo conocimiento - dijo el Principe - de
quela Monarquíaexige reformasincluso profundas.Pero
al jurar los Principios y Leyes Fundamentales¿no estoy
adoptando una actitud falsa o al menos dando esa
imagen?”

“Mi respuestafue esta: - Al. jurar las Leyes
Fundamentales,las jura en su totalidad; por lo tanto,
tambiénjura el artículo 10 de la Ley de Sucesión,que
dice que las Leyes puedenser derogadasy reformadas.
Luego acepta desde ellas mismas esa posibilidad de
reforma.

- Pero los Principios se declaranpermanentese
Inalterables,comentóel Príncipe.

- Es un artículo de esa Ley, contesté,quien lo
establecey ese articulo es también reformable, pues la
cláusulade reforma no estableceexcepciones.

- ¿Estássegurode eso?,preguntóel Príncipe.
- Lo estoy. La Ley de Principios consta de dos

partes:el enunciadode esosPrincipios y la Ley de tres
artículosque los consagray establece.Esa ley es una de
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las siete leyes, y a ella se refiere también la cláusula de
reforma.

- ¿Por qué se dice entonces que no son
modificables?, preguntóel Príncipe.

- Es un añadido que no está en las Leyes,
respondí. - La naturalezade los Principios se define en
un artículo de una Ley Fundamental,la que los establece,
y la cláusula de reforma no establece excepciones.
Además estámuy claro, añadí. Ese artículo V de la Ley
de Principios dice que éstos son síntesis de las Leyes
Fundamentales,luego si es modificable su texto, es obvio
que modificandoéste,quedamodificadasu síntesis.

-Sí, estoy de acuerdo contigo, ya lo hemos
habladootrasveces,esome aclaray me tranquiliza; pero
también se dice que los requisitos son tales que
prácticamentese haceimposible toda reforma.

-Los requisitos, respondí, que establecen los
artículos 10 y 15 de la Ley de Sucesión,y 7 y 23 de la Ley
Orgánica, son muy fuertes y exigentes: informe del
Consejo Nacional, dos tercios de votos favorablesde las
Cortes y referéndum.Esta exigenciaes muy fuerte si el
pueblo españolno quiere la reforma, pero si el pueblola
quiere, se podrá alcanzar.Y esto es lo que dice en su
discurso: “España será lo que todos y cada uno de
nosotrosqueramosquesea...la Monarquíapuedey debe
serun istrumentoeficaz...si searraigaen la vida auténtica
del puebloespañol”.

- Acepto con toda verdad lo que juraré ante las
Cortes, pero para mí este juramento sincero está en
función de otras obligacionesgravesque la naturalezade
la Monarquía me impone, añadió el Príncipe. - Para
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poder dar el paso que voy a dar, necesito estar
convencido de que ajustándome a las Leyes
Fundamentalesel futuro no queda encadenadoen el
inmovilismo.

- Y asíes, afirmé, cabe la refonna si se hace de
acuerdoconlo que las LeyesFundamentalesestablecen.

- Perono esésala Interpretación corriente, dijo
el Príncipe.

- No, pero la interpretación corriente en
determinados sectores, va más allá que las Leyes
Fundamentales;esun añadidoarbitrario”1.

Creemos que este testimonio es lo
suficientementeesclarecedorcomo parano exigir nuevas
citas que corroboren la voluntad democratizadoradel
Príncipe. Sin embargo queremosrecogeralgunasotras
notas de Torcuato Fernández-Mirandaque confirman
como estavoluntad se mantieneinamovilble en el futuro
Rey.

Como ésta de 1971: “El Príncipe estiró el brazo
izquierdo, la mano hacia el suelo y los cinco dedos
abiertos;puso la mano derechaen el hombro izquierdoy
la deslizóhacia abajo a lo largo del brazo, hastahacer
como que se escapabapor los dedosabiertosde su mano
izquierda: - Así ha de pasarcon el Movimiento. Sólo así la

~ Quien se tome la molestia de cotejar estos argumentos(esgrimidos

machaconamenteanteel Principe por su profesor desde 1960) con los
que sedieron en el cursodel debatede la Ley para la ReformaPolítica y
en el Informe de la Ponencia,no podrá dejar de encontraruna absoluta
Identidad.
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Institución podrá ser lo que tiene que ser -. Era una
rotundadefinición sobresu programa.La Monarquíade
todos, la que aceptaríaEuropa, la única posible. La
Monarquía democrática.Pero no sabía cómo sería eso
posible y su compromiso con Francoy el Régimen era
poderosoy vinculante y le preocupabahondamente.No
sabíacómo, pero sí sabia lo que se proponía hacer al
llegar su hora.Y todo estolo sabiadesde1969”. 1

O aquellaotraen la queescribeel comentariodel
Príncipe sobrelas asociacionespolíticasen 1972: “Si las
asociacionessonde verdada mi me parecenbien; de lo
contario es una puertamás que se me cierra”2. Como se
verá, esta frase resumemuchasde las claves políticas
para entender el tortuoso calvario de la política del
asociacionismoa partir de 1969.

Y aquéllaen la que en enero de 1973 recogesus
conversacionescon el Príncipe “Tú sabescomo yo que
cuando sea Rey no podrá haber ni Secretaría ni
Movimiento-organización”.La Monarquíadel 18 de julio
carecede sentido. La Monarquía no puede ser azúl, ni
falangista,nl siquierapuedeser franquista.La Monarquía
viene de atrás, de los otros Reyes,de la Historia y no se
puede concretar en las actuales instituciones
excesivamenteparciales .,. el futuro del país se encuentra
en manosde muy pocaspersonas.No seránadaparecido

1 ManuscrItosTorcuatoFernández-Miranda

2 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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a lo que es ahora. La Monarquía tiene que ser
democrática. Es la única manera de que pueda ser
aceptadapor Europa y por el mundo y de que pueda
subsistir. Además es una Institución que tiene que
justificarse desde si misma. No puede aceptar
vinculaciones ni parcialidades.La Monaquia del 18 de
julio es un contrasentido. Es absurdo pensar en una
Monarquíaazúl. La Monarquíaviene de la Historia, de los
otros Reyes -‘ Y vuelve a repetir el gestodel movimiento
que se disuelve,escapándosepor los dedos”.1

Ya en 1975, durante la última enfermedadde
FranciscoFranco,Don JuanCarlos, conscientede que se
acerca su hora, vive los acontecimientos con
preocupación. prundencia y manifiesta voluntad de
reforma2. El lunes 20 de octubre de 1975, en el
transcursode una conversacióncon Fernández-Miranda,
en el Palacio de la Zarzuela, señala: “Nada de
condicionamientos. La Monarquía no puede aceptar
condicionamientos.No a los partidistas,no a los políticos
que significaríanaceptaruna línea muy definida desdeel
pasado; no a todo lo que signifique vincular a la
Monarquía a este o al otro grupo. Sé de donde vengo,
pero la Monarquía viene de más allá. Sé mi
responsabilidad,pero la Monarquíatiene que estar más
en el futuro queen el pasado”.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda

2 ManuscrItosTorcuato Fernández-Miranda
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A partir del día 22 de noviembre de 1975 el
comportamientodel Rey de Españaen favor del cambio
democrático es público y notorio. Como bien señalael
Profesor Palacio Atard: “Hasta 1975 don Juan Carlos
podía aparecercomo un enigma, pero desde aquel
momentoel enigmacomenzabaa desvelarse”.1

No obstante,paraquien hubierapodido acercarse
sin perjuicios y con conocimiento cabal de las
dificultades del Príncipe para desenvolverseen un
régimen que salía a su encuentro desdeuna tremenda
paradoja (porquede un lado erahostil a la Monarquíay
aunasu propia personay de otro sevislumbrabacomo la
única vía posible para restaurarla Monarquía), existían
declaraciones,realizadaspor DonJuanCarlos en vida de
Franco, que explicaban muchas de las claves de su
comportamiento presente, en lo que entonces era el
presente,y de sus intencionesparael futuro.

En estesentido,son sumamentereveladorasunas
frasespronunciadasen el transcursode una entrevista,
concedidaal Director de la Agencia Efe2 en enero de
1969, en las que, despuésde señalarque siemprehabía
entendido como una cuestión de honor el servicio a
España,afirmaba: “La Monarquía no es cuestión de

~ PalacioAtard, y., “Juan Carlos 1 y el advenimientode la democracia”,

EspasaCalpe.MadrId, 1988, pg.60.

2 Declaracionesde S.A.R. el Príncipe Don JuanCarlos de Borbon al

Director de la AgenciaEFE, el 7 de enero de 1969, en “Palabrasde SAR
el Príncipe de España”,Edicionesdel Movimiento, Madrid, 1972, pg.15.
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sectores.SI así fuese, yo conozcomuy bien el carácter
minoritario de estossectoresy la imposibilidad de cada
uno de ellos de Imponer su criterio al resto de los
españoles.En los pueblos en que la Monarquíapresta
actualmente un servicio valioso no predomina nada
parecidoa un partido monárquico,que, normalmente,no
debe existir. Son todos los sectoresde opinión los que
compartenun acuerdode respetoa la forma de gobierno
quejuzganconvenienteparael bien común, para la paz,
la continuidady eljuego de las instituciones”.

Si hay algo que con toda certezaexplicó Torcuato
Fernández-Mirandaa su joven e ilustre discípulo desde
1960, en sus largas clases particulares, fue una
concepciónmodernade la Monarquía1. Ideasque hoy se
nos antojan elementales, fueron transmitidas con
tenacidad: “La única Monarquía compatible con el
principio democrático es la que se configura como una
institución integradora y por tanto apartidista”. “Los
partidos monárquicosno sólo no tienen sentido en una
Monarquía en un sistema democrático, sino que la
perjudicany la destruyen,porquetiendena secuestraría,
a implicaría en las luchas partidistas, a favorecer el
cortesanismoy a alejar la Institución del pueblo”. “Sería
una grave desgraciapara la Institución y probablemente
parael puebloespañol,que la Monarquíaserestauraseen
España de la mano de un partido monárquico”. “Los
partidos monárquicosdel siglo XIX y primer tercio del

~ Estas Ideasfueron expuestaspúblicamentepor Torcuato Fernández-

Miranda en la EscuelaDiplomáticaduranteel cursoacadémico1974-75.
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siglo XX, queno operabancon una teoríamodernade la
Monarquíay que se movían aún en el arcaísmode los
residuosde soberaníay la legitimación providencialista,
sonseriamenteculpablesde quela Monarquíano pudiera
servir al progreso, de que no pudiera integrar a la
izquierda,y de que Alfonso XIII perdierael trono”.

La armonía que siempre existió entre el
pensamiento político del Príncipe y el de Torcuato
Fernández-Mirandaquedapatenteen la carta que Don
Juan Carlos, a raíz de las declaracionescitadas, le
escribe: “Queridísimo TorcuatO’ tus ideasexpresadas
con tanta exactitudy claridad sobreel futuro de España,
las tengo muy grabadasy me han servido muchísimo ...

cuandohayasleido las contestaciones,habrásnotadoque
son reflejo de las conversacionesque hemostenido en la
Zarzuela,”’

Aquellas declaracionesa la prensa, que según
LaureanoLópez Rodó2,enfriaron las relacionesentre el
Príncipey su padre, deberíanhaberservido paraexplicar
el comportamientode Don JuanCarlos.Sin embargono
fueron entendidasen su verdaderosignificado.

Don JuanCarlos queríaen primer lugar, y sentía
la responsabilidadcon todahondura,la restauraciónde la
Monarquía que sólo podría ser integradoray por tanto

l CartadeS.A,R. Don JuanCarlosde Borbón, 23-1-69.Anexo. pg. .666

2 López Rodó. L.. “Las Claves de la Transición”, Plaza y Janés.

Barecelona,1993, pg. 269.
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democrática. Quería en segundo lugar, que la
restauraciónse produjera en el herederolegítimo desde
el derecho y la tradición dinástica, es decir, en la
personade su padreel Condede Barcelona.Su problema,
y la responsabilidadque le abrumaba, era la posible
contradicción entre esas dos pretensiones. Ello le
condujoa aceptarla designaciónde Franco. Con ello no
cerraba las puertas a su padre sino que, desde sus
prioritarias obligacionescon la evolución pacífica de la
sociedady con la propiainstitución monárquica,no podía
negarsea aquellaotrapuertaqueseabría.La puertade su
padre no sela cerróél sino la historia y Don JuanCarlos
sabíabien para entonces que la política se hace de
hechosy no de deseos,de realidadesy no de sueños.

También su padre, Don Juan de Borbón, acabó
comprendiéndoloy así se lo testimoniópersonalmentea
Torcuato Fernández-Miranda,en la primavera de 1980,
en casadel Condede los Gaitanes.

Diversos autores se han ocupado de relatar
anécdotasy sucedidos entre Don Juan de Borbón y
Torcuato Fernández-Miranda, pero en estos
testimonios, que no suelen ser más que
reconstrucciones sesgadascon el fin de demostrar la
“validez” de un juicio previo o la “grandeza” de algunos
pequeñosinteresesparticulares,acasolo que sebusque
no seatanto enaltecerla figura de Don Juan (empeñoque
por cierto no requiere tales servicios) como justificar la
propia obra y enmascarar, en la ceremonia de la
confusión,el propio fracaso.
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Paraintentaraclarar tantos “malos entendidos”,
consideramospreciso establecercomo ciertos los si-
guientesdatos:

Primero: Don Juan y Torcuato Fernández-
Miranda se conocenpersonalmenteel día 16 de mayo de
19771, dos días despuésdel acto formal en el que el
padredel Rey renunciaseal legadoque habíarecibido de
Don Alfonso XIII, el cual habíaabandonadoel Trono el 14
de abril de 1931 y muerto en el exilio el 28 de febrero de
1941.

Es falso y así nos lo han confirmado la Duquesa
Viuda de Fernández-Miranday el Marquésde Mondejar2,
que el Presidentede las Cortes y del Consejo del Reino
estuvieraen el Palaciode la Zarzuelael día 14 de mayoy
quedespuésdel acto seacercaráa felicitar a Don Juany a
pedirle disculpaspor las dificultadesque habíapuestoa
surenuncia3.

Segundo:La audienciaque el Condede Barcelona
concedeal Presidentede las Cortes el 16 de mayo, se

1 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda,

2 Testimonio de don Nicolás de Cotoner y Cotoner, Marqués de

Mondejar, Palaciode Oriente, 5-10-93.

~ Sainz Rodríguez,P., “Un reinadoen la sombra”. Planeta,Barcelona.
octubre 1981. pg. 301.
Salmador,y.. “Las dos españasy el Rey”, Edilibro, Madrid, diciembre
1981, pg. 160.
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desarrollacomo un encuentroprotocolarioy formal en el
que el Presidentede las Cortes pone de manifiesto al
padredel Rey su reconocimientoy gratitud por el acto de
generosidady patriotismoquehabíarealizado1.

Fue en aquella audiencia en el Palacio de la
Zarzuela, el 16 de mayo de 1977, cuando Fernández-
Miranda conoció personalmenteal padre del Rey, pues
hastaentoncesno habían tenido mas contacto que el

epistolar, con motivo de los estudiosuniversitarios del
Príncipe,como ya hemosvisto.

Tercero:Aquella primera audienciaque el padre
del Rey concedióa TorcuatoFernández-Miranda,fue una
entrevista formal, una audiencia oficial sin apartes
personalesy de alcanceestrictamenteinstitucional, en la
que no existió ningún tipo de tensión2, y podemos
afirmar que el diálogo sainetesco que Pedro Sainz
Rodríguez pone en boca de ambos personajeses una
Invencióndel autor de “Un reinadoen la sombra”~ y que
es tan falso como el saludodel Presidentede las Cortesy
del Consejodel Reinoal Condede Barcelonael día 14 de
mayo al término del acto formal de renuncia.

Segúnel mencionadoautor, en una conversación
con el Conde de Barcelona, el día 28 de septiembre de

1 TestImoniodel Marquésde Mondejar. 5-10-93.

2 Testimoniodel Marquésde Mondejar. 5-10-93.

~ Sainz Rodríguez.ob. cit.. pg. 301.
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1979, éste le dijo: “Fernández-Miranda estuvo
esperando.y le vi por primera vez despuésdel acto. Se
me acercódiciendo: ‘Tengo muchogusto en conocerle...
Para mí el que haya salido esto, por fin, es una
satisfacción;pero si le hubieraconocidoantesno hubiera
puesto tantas dificultades como he puesto”. Yo le
respondí: “Pues muchas gracias. No me ha conocido
usted antesporqueno se ha tomado la molestia”. ¡Mira
que tiene bemoles!”1

Esta conversación, que Sainz Rodríguez
reproducecomo testimoniode Don Juanen su libro “Un
reinado en la sombra”, que a los dos meses Victor
Salmadorofreceen “Las dosespañasy el Rey”, sin citar a
SainzRodríguezaunqueen el texto que ofrece no cambie
ni una comadel de la obra del que lo recoge,y quetantos
y tantos “testigos de la Historia” ofrecen como un
testimonio de primera mano, destila tanta mendacidad
que mereceseranalizadocon cierto detenimiento.

En primer lugar, debemos afirmar con
rotundidad que Torcuato Fernández-Mirandano sentía
animadversiónpersonalhacia el Conde de Barcelona,y
ello por dos razones:porque conocíademasiadobien la
Historia de Españacomo para caeren las trampasde la
propagandafranquista o en el juego interesadode los
miembros del Consejo Privado de Don Juan, y porque
conocía, sin necesidadde intermediarios, el inmenso
cariño y admiraciónque Don Juan Carlos sentíapor su

1 Sainz Rodríguez.ob. cit.. pg. 301.
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padre, sentimientosque el Príncipesupo “contagiar” a su
profesordesdeel Inicio de sus relaciones.

La postura de Fernández-Miranda ante la
renunclade Don Juan, como más adelanteveremos,no
nacía de simpatías o antipatías, sino de un criterio
político sólidamentefundadoen razonesjurídicas. Es por
tanto Inverosímil y absurdoque se produjerade súbito,
porque “le cayerabien” el padre del Rey, un cambio de
actitud. Fernández-Miranda, que era enormemente
sensiblepero nadasensiblero,no erade los quecambian
un criterio raclonalmente alcanzado por motivos
sentimentales.

Finalmente,las palabrasque se atribuyena Don
Juan,como en una especiede desahogocoloquial frente
al Interlocutor al que se le haceuna confidenciadesdela
Indignación, son tan terriblemente cursis que es
inconcebible que fueran pronunciadaspor un marino
indignado. En el casode que Don Juanhubierautilizado
algunaexpresiónrotunda para apostillar su enfado, es
seguroque no hubiera dicho algo más suave que ¡Mira
que tiene cojones!

Cuarto: Tampoco es cierto que el Presidentede
las Cortesintentasecambiarel contenido del discursode
DonJuan’, ni la mañanadel acto, que no estuvo en el
Palacio de la Zarzuela,ni anteriormente.

1 En una larga entrevIsta en Diario 16 (4-2-86), victor Salmadordice

que Don Juanle contó queTorcuato Fernández-Mirandahabía llegadoa
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El Marqués de Mondejar recuerda así aquel
espisodio’: “En vísperasdel acto formal de la renuncia,
Don Juannosentregóen Palma,al Marquésde Cáceresy
a mí, el primer borrador del discurso para que se lo
pusiésemosen limpio. En mi barco, que yo siempre

amarrabaal lado del Giralda, nos pusimosa ello con una
máquina de escribir que alguien nos había prestado,y
acabamosya de madrugada;tan tarde, que cuandonos
acercamosal Club Naúticoa tomar algo, apenaspudimos
probarbocado.A la mañanasiguiente regreséa Madrid, y
aquellamismatarde,Torcuatoy yo, nos reunimoscon Su
Majestad en la Zarzuela. El contenido del discurso se
respetócon absolutafidelidad y Torcuato sólo metió la
pluma para hacer algunas precisiones de caracter
jurídico. El texto final fue aceptadopor Don Juan con
absolutanaturalidad ya que su mensajeno había sido
modificadoen nadasustancial”.

Es falso que la misma mañana del acto se
discutiera el contenido del discurso y que casi tuviera
que suspenderseel acto,y es ridículo poneren labios de

Don Juan la afirmación de que “La Monarquíatenía que
ser, por lo visto, la del 18 de Julio”2 refiriéndosea las

querercambiarpárrafosenterosde su discursoy que comoél senegaba
“casi setiene quesuspenderel acto,peroJuanitome apoyó en todo”.

1 Testimonio del Marquésde Mondejar, 5-10-93

2 Sainz Rodríguez(ob. cit. pg. 266), insiste hasta la reiteración en sus

planteamientos:“Y Torcuato Fernández-Miranda,el paladín de no
aceptarla Renuncia,cuandotuvo lugar la Renuncia,acudióa darle las
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Intenciones del Presidentede las Cortes, cuando fue
precisamente Fernández-Miranda quien había
desmanteladolas LeyesFundamentalescon la Ley parala
ReformaPolíticay el padredel Rey estabaenteradode la
marchade la reforma desdeel primer momento.

Quinto: Pedro Sainz de Rodríguez1,pone otro
grano de arenaen la construcciónde una historia a la
medidacuandoatribuye al Condede Barcelonala opinión
de que Fernández-Miranda“estabahorrorizado<porque>
veía en mi renuncia algo que desbaratabala legalidad
vigente ... si yo renunciaba,era como decirlesque lo que

ellos hacíanno era legal, o poco menos...

La gran preocupaciónde Torcuato Fernández-
Miranda eracumplir la ley establecida(única garantíade
convivencia,a su juicio, paraalcanzarla democraciaen
orden y paz civil) y, mediante la reforma de la ley
(siguiendo el expedientede reforma que la propia ley
establecía),cambiar la vieja legalidad por una nueva
legalidaddemocrática. Y éstaes la únicacausapor la que

consideraba que convertir la renuncia en una
restauracióna destiempo,contraviniendola legalidad que
habíainstauradola Monarquíaen la personade Don Juan
Carlos,eraun imprudenteejercicioque sólo serviríapara
complicarel dificil camino haciala democracia.

gracias”... ‘Vino a darlelas graciasporuna cosaque él no deseabaquese
hubierahecho”...

1 Citado por Ch. T. Powell en “El Piloto del Cambio”, pg. 230.
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Los pretendidos obstáculos, puestos por el
Presidentede las Cortes a la renunclade Don Juan, son
un nuevo Intento de oscurecer la verdad, ya que tan
cierto es queTorcuatodeseabaque el actode renunciase
produjese,como lo es queno estabadispuestoa dar por
buenasactuacionesen contrade la legalidad.

En resumen,Fernández-Mirandadeseabaque la
renunciase produjeraporque, ademásde esclareceruna
singular conyunturay normalizarla situaciónfamiliar de
la dinastía reinante, contribuiría a consolidar la
Institución monárquica, y, al mismo tiempo, no
considerabaoportunoque tal renunciaseconviertieraen
un acontecimiento reivindicativo al margen de la
legalidad.

Pero lo más grave de la confusión que se ha
creadopor medio de la manipulaciónde las palabrasy los
acontecimientos,es el oscurecimiento del auténtico
significado de la posturade Don Juan que, plenamente
conscientede su responsabilidad,en ningún momento
pretendió forzar la legalidaden beneficio propio porque
actuabaen total armoníacon los planteamientosde su
hijo el Rey.

Debepuesaceptarse,de una vez por todas, que
no es el padre del Rey, sino su minoritario entorno
“legitimista” el que (al igual que hizo con motivo de la
aceptacióndel Principadode Asturias por Don Felipe’)

1 Powell, Ch. T. El Piloto del cambio. pg. 230.
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embrolla la trascendenciadel acto que evidencia la
generosay noble actitud del Condede Barcelona; actitud
que se pone de manifiestoen las hermosaspalabrascon
que Don Juan finalizaba su emocionada alocución:
“Majestad: por España,todo por España¡Viva el Rey!”

Sexto: En cuanto a las discrepanciassobre la
fechay el marco en el que deberíadesarrollarseel acto
de renunciay el carácterpúblico o privado del mismo,
tambiénsehandicho cosasinexactas.

Según Powellil, “si la ceremoniano se celebró
antesde mayo de 1977 fue porqueFernández-Miranda,y
posiblemente Armada, se resistían a aceptar las
condicionesde Don Juan<quequería>que la ceremonia
tuviese lugar en el Palacio Real y ante las cámarasde
Televisión Española”.

¿Y el Rey? ¿Dóndequedasu opinión y decisión?
Aunque todavía no se acepta, a causade la marañade
versiones e interpretaciones partidistas que existen
sobreesteasunto,lo cierto esque las decisionespolíticas
que Don Juan Carlos ha venido tomando respectoal
futuro de la monarquía,las vino tomandosiemprecon el
conocimientoy respaldode Don Juan.

l Powell. Ch.T., ob. cit.. pg. 230.
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Un claro ejemplo de esto que afirmamos es el
siguiente testimonio del Marqués de Mondejar’: “El 15
de julio de 1969, viajé a Estoril para entregarlea Don
Juan la carta en la que el Príncipe explicabaa su padre
los motivos que le habíanempujadoa aceptarla sucesión
a título de Rey. Al término de la audienciaen la que le
entreguéla cartade SuAlteza, me dijo: - Mañanaesel día
del Carmen,y yo. como marino español,Iré a Misa para
celebrar el día de ml patrona. Recogémea las diez y
media e iremos juntos a Misa de once -. Al salir de la
Iglesia, le acompañéde nuevo y antesde despedirmeme
entregó una carta para Don Juan Carlos. En aquella
preciosa carta, llena de sentimientos patrióticos, Don
Juanaceptabala decisióntomadapor el Príncipe”.

Aquella difidil decisión, de quien se consideraba
legítimo Rey de España,facilitó al futuro Rey, instaurado
por la legalidad franquista, el durisimo camino de
silenciosy esperasque tuvo querecorrerdurantemás de
seisaños.

Pero no debemos cerrar este trascendental
acuerdo entre padre e hijo, sin hacer una mención
especialísimadel papel de Doña María de la Mercedes
que, actuandoen todo momento con enorme paciencia,
dulzura y cariño, tanto hizo para suavizarlas tensiones

1 TestImonio del Marquésde Mondejar, 5-10-93. En el mismo sentido
PalacioAtard que cita como fuente la obra de Emilio Romero, “Papeles
reservados”.(Ob. cit. pg. 65)
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que, en las ocasionesmás delicadas, dificultaban el
entendimientoentresu marido y su hijo.

Volviendo a las discrepanciassobrela fechay el
lugar del acto de renuncia,hemosde señalar, en primer
lugar, que no se produjo hasta poco antes de la
celebraciónde las primeraseleccionesgeneralesporque
ambos,el Rey y el Condede Barcelona,entendíanquela
opción de Don Juan debía manternerse,hasta bien
adelantada la operación reformista, para cubrir el
supuestode que la Reformano llegasea buen fin. Y en
segundo,que se realizó en el marco familiar del Palacio
de la Zarzuela, porque padre e hijo, prudentemente,
supieroncomprenderque dar trascendenciapública a la
renuncia, conviertiendo la monarquía instaurada en
monarquíarestaurada,podría romperel todavíaequilibrio
inestableen el que seencontrabala Institucióny el futuro
democráticode España.

Y de nuevo, el Rey y Don Juan estuvieron de
acuerdo:el acto de renuncia se realizaría en el marco
estrictamentefamiliar del Palacio de la Zarzuela,anteel
Notario Mayor del Reino, siguiendo la tradición del
DerechoEspañol,y ante los miembrosde la FamiliaReal.

De lo dicho se deduce,sin necesidadde mayores
aclaraciones,que en aquel acto no tenían cabida ni el
Presidentede las Cortes y del Consejo del Reino ni el
Presidentedel Gobierno,puestoque no setratabade una
ceremonia oficial, y los comentarios que sobre su
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ausenciase ponenen boca del Conde de Barcelonason
tan falsoscomodesafortunados.1

Puesbien, estasseis aclaracionesque acabamos
de formular, fueron recordadas y comentadas
extensamente por Don Juan de Borbon y Torcuato
Fernández-Mirandaen el cursode su segundaentrevista,
en la primavera de 1980, poco antes de la muerte del
Duquede Fernández-Miranda.

Esta segunday última visita de Fernández-
Miranda al Conde de Barcelona, surgió a raíz del
comentarioque Don Juan Carlos hizo al expresidentede
las Cortes sobreel gran interés que tenía su padre “en
hablar despaciocontigo, pues es conscientede que las
cosasque le dicen ‘‘los suyos’’ no concuerdan con el
procesoque han seguidolos acontecimientos”2.

Puedeserque los arreglosformales, lugar, día y
hora, fueranllevadosa cabopor Luís Garcíade la Rasilla,
pero es absolutamenteinverosimil la reflexión que sobre
aquella entrevista hace Salmador3: “Supongo que el
Condede Barcelonatuvo que actuaren esa entrevistade

1 Powell. ob. clt., pg. 230. “El Presidentede las Cortes .~. se negó a

estarpresenteen la ceremonia”.

2 Testimoniode la Duquesaviuda de Fernández-Miranda,

3 Salmador,y’., “Las dos españasy el Rey”. Edilibro. Madrid. 1981. pg.
160.
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paño de lágrimas o muro de arrepentimientos.Ya ha
hechomuchasvecesDon Juanesepapel.’

Tal suposición es absolutamente gratuita.
Torcuato Fernández-Mirandano se arrepintió nunca de
los servicios que prestéa España,a la Coronay al Rey:
estabaorgullosode su contribucióna la consolidaciónde
la Monarquía y del diseño jurídico-político que hizo
posible el inicio de la transición a la democracia;y,
siempre que tuvo ocasión, hizo gala de su lealtad a la
Coronay a lo que la Institución representabapara la
“identidad” de España.Así lo reconoce el propio Rey
cuando le concede el Ducado y el Toisón de Oro:
“Queriendomanifestardeuna forma expresay pública mi
sinceroafectoy reconocimientoa quien fue mi profesory
despuéseficaz colaborador,Torcuato Fernández-Miranda
y Hevia, siempreleal servidor de Españay de la Corona,
vengoa concederleel Collar del Toisón de Oro y el Título
de Duque de Fernández-Miranda”1.Y así ha quedado
plasmadoen la leyendade su escudoducal: “SEMPER El’
UBIQUE FIDELIS”2.

Porfin, en 1980, quedaronclaros todoslos malos
entendidosque una serie de interesesparcialeshabían

1 ~g• Cifra, 31-5-77.RealDecreto,BOE 1 dejunio de 1977.

2 A estos honoresdebemosañadir el concedido por S.M. el Rey, a

Enrique Fernández-Miranday Lozana, segundoDuque de Fernández-
Miranda, al incorporartres flores de lys al escudode armasde Torcuato
Fernández-Miranda.PrivIlegio que debe ser concedido expresamente
por el Monarca, ya que la flor de lys sólo puede ser utilizada por los
miembrosde la Familia Real.
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logrado establecercomo verdadesprobadas; al final de
aquella entrevista el Conde de Barcelona dijo a
Fernández-Miranda:“Es una pena que no hayamos
habladoantesde tantasy tantascosasImportantesqueyo
nunca llegué a conocer de primera mano”’ y se
despidieroncon un abrazode “hermanosen el Tolson”2~
que no fue un abrazode “reconciliación” como pretende
Salmador, sino un abrazo de “comprensión”. Somos
testigos del buen recuerdo que Torcuato Fernández-
Mirandaguardabade estaconversacióncon el padre del
Rey, pero tambiénera buenoel recuerdode Don Juany
así lo manifestópublicamenteenvariasocasiones3.

El análisis de Torcuato Fernández-Mirandasobre
la reinstauración monárquica que Don Juan Carlos
compartíay que DonJuancomprendíay a aceptabaes el
siguiente:

1 TestimonioDuquesaviuda de Fernández-Miranda

2 TestimonioDuquesaViuda de Fernández-Miranda

3 A FernandoFernández-Miranday Lozana, el 18 de junio de 1988,
paseandopor los jardinesdel Palaciode la Granja con su Ayudantey con
el duque de Alburquerque, durante una visita con motivo de los
preparativos de su 75 cumpleaños.Don Juan le comenté el gran
recuerdoqueguardabade su padre.A los pocosmeses,en un almuerzo
en Torrecaballeros,despuésde visitar el Palacio de Río Frío, en el que
estabantambiénel Duquede Calabría,el SecretarioGeneraldesu Casa.
Coronel Fernández-Mesa,y el Capitán de FragataTeodoro Deleste.su
Ayudante, volvIó a decirle: “Me acuerdomucho de tu padre. Era una
excelentecabezay todos le debemosmucho”.
A JesúsFernández-Miranday Lozana,en una caceríaen la finca “El Taco”
(Berniches. Guadalajara),Don Juan le dijo:”Tu padre era una gran
personay muy leal: le debemosmuchotodos los españoles”.
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- Francono queríaa Don Juanciñendola Corona
de Españapor razonesmúltiples y de diversa entidad:
porqueno se fiaba de él como continuadordel régimen
en una Monarquíatradicionalista,de suerteque en algún
momentoencarnóen él el riesgodel retorno al poder de
los derrotadosen la guerra civil: y porque desconfiaba
totalmentede la camarillaquerodeabaa DonJuany de si

ConsejoPrivado, que impulsabanal Condede Barcelonaa
posicionesno siempreexentasde contradicciones,pues
la común discrepancia con el régimen y con la
continuidadde Francoen el poder, cerraba en muchos
casos la armonía de las posiciones, para abrir
contradicciones clamorosas respecto a los proyectos
politicos queel entornode Don Juanimpulsaba.

- El régimen se había ocupado de extirpar del

corazónde los españolesfieles a Franco (los otros eran
republicanos) todo sentimiento monárquico (de
Monarquía legitimada desde la Historia) mediante
campañas no sólo anti-juanistas sino también
antimonárquicas,con argumentosde toda índole entre
los que no faltaron la calumniay la difamaciónpersonal.
Con ello Franco se asegurabalo que quería, qué la
Monarquíaen la que pensabapara resolver la sucesión,
falta de base social y apoyos institucionales, fuera la
Monarquíanacidade su voluntad, aceptaday respetada
por su voluntad. Cuestión distinta habríade ser lo que
hiciese el Rey cuandosubieraal Trono: aquí estabala
palancaparamoverla historia.
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- Seria tan absurdodecir queFernández-Miranda
no queríala Monarquíade DonJuancomo que DonJuan
Carlosno queríala Monarquíade su padre,pero una cosa
es queno quisierany otra que no creyeran,y no creían.
La consideraban Imposible o al menos sumamente
Improbable. ¿Con qué apoyos accederíaDon Juan a la
Corona? ¿Con los de la oposición republicana?
(beligerantementerepublicana en el caso del PSOE de
1975) ¿Conlos de los exangaesrestosde los demócratas
cristianos accidentalistas?¿De la mano de sectores
monárquicoslegitimistas abrumadoramenteminoritarios
y divididos entre sí? o ¿de la mano del franquismo
ortodoxo notablemente antimonárquico (a salvo la
monarquía de Franco) y visceral e injustamente
antijuanistas?La Historia se hace con hechosy no con
sueños.

- Por otra parte,parecerazonablesercoherentes.
¿Cómoalabar la transición como modélicapor el respeto
de las formas, la ausenciade solucionesde continuidad,y
la profundidad del cambio, sin alabar el accesode Don
JuanCarlosa la Coronacomo eje de la palancaque va a
hacer posible ese cambio sin quiebra formal de la
legalidad y. por tanto, sin quiebra de lealtades
indispensables,como por ejemplo, la lealtad y creciente
afección (pero en primer momento tan solo lealtad) de
unagranpartedel Ejército?

La diferenciade posicionesera tan evidenteque

parece inconcebible que aún se siga pretendiendo
reconstruirla Historia de Españadesdepequeñossueños
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de grandezaautojustificativos.Desdeel mismo momento
en que Francorechazala personade Don Juan (pesea
haber pensadoen él al elaborarla Ley de Sucesión) la
única posibilidadreal de accesoal Trono de Don Juanes
tan surrealistacomo esta:Restauraciónde la Monarquía
dinásticamente legítima mediante un golpe
revolucionario destructorde la legalidad, protagonizado,
en contra de la voluntad del Ejército, por las fuerzas
republicanasde izquierda. En el mejor de los casos, Don
Juanhubieratenido que sentarseno en el trono sino en
unaalfombradebayonetas.La únicacartaa favor de Don
Juanera la legitimidad dinástica,magrabazasi tenemos
en cuentaque el principio monárquico, como principio
de legitimación política, estabamuy lejos del corazónde
la mayoría de los españolesfueran de izquierdas o de
derechas.

La posición del Príncipe era muy otra. La
legalidadle daba el poder, la posibilidad de controlar el
aparatodel Estado y el respeto y lealtad del Ejército;
pero esta lealtad, unida al afecto de algunos militares,
debía ser salvaguardaday sólo se podría conservar
respetandola legalidady cuidandoel no vejar inútilmente
a personasy símbolos profundamentearraigados en
numerosossectoresdel Ejército. Y es este respetode la
legalidad que proyecta sobre el Rey la “legitimidad”
históricade 40 añosde franquismo, el quehace inviable
un golpe de Estado(queridopor no pocos) hastael 23 de
febrero de 1981, y el que haceque fracaseel golpe del
23-F ante la abrumadoramentemayoritaria lealtad del
estamentomilitar.
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Juntoa la legalidadformal, el Rey estuvopronto
en condiciones de accedera la legitimidad democrática
impulsando el cambio y recibiendo después de la
Constitución el fundamento jurídico-político de su
autoridad.Esaes la verdaderahistoria de la transición:
ganarsela voluntaddel pueblosin enajenarsela voluntad
del poder,parahacerdel pueblopoder.

- A esa confluencia de legalidad formal y
legitimidad democrática habría que añadir, para
completar la obra, la legitimidad dinástica, importante
pero no la más importanteen términospolíticos’, que se
llevaríaa caboel 14 de mayo de 1977.

- Es este análisis de las cosas, sin duda más
Intuido y menos elaborado, lleno de sombras, de
incertidumbresy de temores, el que lleva a Don Juan
Carlos a aceptarla designaciónde sucesory a su padre a
comprendery a autorizar en privado, mediante carta
personal, tan desgarradora como generosa, tal
aceptación.

1 Importa a la Monarquía, por su propia esenciade Magistratura de

integracióny continuidad, su anclaje en la Historia y en la tradición
medianteel respetoa la legalidaddinástica.Perode ahí a sostenerdicha
lagalidad como elementonecesario,como necesidadontológica de la
Institución, mediaun abismoempírico por cuantono se compadececon
la realidadhistórica.Bastecomo ejemplo, entrelas docenasque podrían
traersea colación, el del destronamientode los Estuardo en Gran
Bretañay la elección arbitraria por el Parlamentode una nueva línea
dinástica que en nada contribuyó a menoscabarla solidez de la
institución británica.
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Resulta absurdo en este contexto, plantear la
existencia del menor interés por parte de Don Juan
Carlos o de Fernández-Miranda,tanto en rechazarla
legitimidad dinásticacomo en forzarla. Ambas cosaseran
inconvenienteshasta que llegaseel momentooportuno.
Si el Príncipe hubiera actuado desde la aspiración
personal de accesoal trono, habría deseadoy acaso
solicitado de su padre la transmisión de su derecho
hereditarioya en 1969. Mas, ciertamenteno era el caso.
El Príncipe quería la Monarquía, quería la Monarquía
Integradora y quería la Monarquía dinásticamente
legítima de su padre. El aceptar la designaciónde las
Corteseraabrir unavíarealista(hoy sabemosquela única
realista) a la restauraciónmonárquica que no sólo no
implicaba cerrar la puerta a Don Juan sino que exigía
mantenerlaabierta; si fracasabala restauracióndesdela
legalidad, aún quedabaabierta la posibilidad, escasa
ciertamente,de la legitimidad dinástica. Por otra parte,
el prestigio de Don Juan en sectoresde la oposición
antifranquistasería, en todo caso, útil en la fenomenal
tarea de Integrar a la izquierda en la Monarquía
democrática.Y lo fue. El apoyo prudentepero inequívoco
de Don Juan fue un importante aval para el crédito
político de Don Juan Carlos, desdeel año 1975 hasta
junio de 19771.

Más estúpido aún hubiera sido que Fernández-
Miranda opusierala menorresistencia,unavez coronado

1 En el mismosentido\T~ PalacioAtard, ob. cit. pgs. 66 y 67.
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el Rey, a la transmisión del derecho dinástico en la
medidaque contribuíaa ensanchary no a mermar tanto
la legitimidad del Rey como el apoyo político y social’.
Imputarle al Presidentede las Cortes una voluntad de
negarleal Reyesabasede legitimidad, parapreservarlas
esenciaslegales y dogmáticas de un régimen que él
contribuyódecisivamentea desmontar,es cuandomenos,
una estupidez.Cuestióndistinta era cómo se habría de
haceresatransmisión.

Si seaceptaque, desdeel punto de vista jurídico,
la clavede la transicióneraaceptarla legalidady respetar
su marcoformal paradestruirladesdesi misma, igual que
seaceptael hechode las LeyesFundamentaleshabríaque
aceptar el hechodel accesodel Rey al Trono desde las
Leyes Fundamentales,mientras no hubiera otro marco
jurídico que permitiesefundamentarla Institución en el
principio democrático. Fernández-Mirandapensabaque
la confluencia en Don Juan Carlos de la legitimidad
dinástica era positiva y necesaria,porque fortalecía la
Institución y ensanchabasu basepolítica, siempreque a
fuerza de Integrar a los monárquicoslegitimistas2, que

1 En la obramencionada,pg. 68. el profesorPalacioAtard escribe:“A la

legitimidad de las LeyesFundamentalesseañadíaasí, sin ningunasobra
de duda,la legitimidad dinástica”.

2 Y sólo a los sectoreslegitimistas. Al PCE, la legitimidad dinásticale

resultabairrelevante.SantiagoCarrillo. guiado por el sentido común, se
había hecho accidentalistaen materia de formas de la Jefatura del
Estado, con la esencial condición de que la Monarquía fuera
impecablementedemocrática,al menos hastala conquistademocrática
del poder por una mayoría social revolucionaria. Y la legitimidad
democráticano estabapara Carrillo en el derechodinástico sino en la
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no erannl muy numerososni muy poderososa acepción
de la capacidadde Influencia del diario ABC, no se
desintegraraa los sectoreslegalistas,no sabemossi más
numerosospero, en quellos tiempos, sin duda mucho
más poderosos.

Si se quería respetar la legalidad hasta que
desembocaseen una Constitucióndemocrática,el acto de
transmisión del derecho dinástico debía ser una acto
privado que formalmente concerniera a la Familia,
aunque materialmente, en alguna medida, nos
concerniesea todos.

Silo que sequeríano era provocarsino respetar
la legalidad, si el éxito de la transición requería dosis
masivasde prudenciay delicadeza,de respetoal pasadoy
de aceptacióndel pasado,aunqueno fuera unaaceptación
estimativasino la aceptaciónde los hechoscomo realidad
inconmovible por dolorososque puedieranresultar,nada
más imprudente que transmitir un derecho, que la
legalidadvigente no reconocía,en un acto oficial con la
presenciaformal de todaslas institucionesdel Estado.A
esto sí se opusoTorcuato Fernández-Miranda.Y el Rey,
que hubiera querido honrar a su padre con todos los
honoresposibles, comprendió y aceptó el consejo, lo

voluntad del pueblo. En cuanto al PSOE, se empecinabaaún en el
republicanismoy ¿quépodía importarle a un republicanoel problema
“familiar” de la legitimidad dinástica?De hechono consta, más bien
consta lo contrario, que ningún líder de la oposición de Izquierdas
pusieracomo condición, en sus negociacionespolíticas con el Gobierno
Suárez,la transmisiónde los derechosdinásticos.
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compartió, y no por debilidad, nl por tibieza ante los
sacrificiosde su padre, sino por estricto sentidocomúny
sentido de la responsabilidad. Deducir de este
planteamientoel menor prejuicio, la menor reticencia o
animadversiónde Fernández-Mirandahacia Don Juande
Borbónesun nuevosalto en el vacíoque chocafrente a la
comprensióny al reconocimientodel propio Don Juan.

Fernández-Mirandadeseabala transmisión del
derecho, pero, esto sí es cierto, le espantaba(y no por
razonesIdeológicas sino políticas) la sola Imagen del
escenarioquealgunosimaginaban:El Palacio de Oriente
iluminado como en las grandesfiestasde la Restauración.
La GuardiaRealde gala, a pie y a caballo. Los macerosy
los ujieresabriendopasoa las autoridades.Y entreéstas,
la Famila Real en pleno, ocupandolugar preferenteel
Jefede la Familia Real. A un lado la Reinadinásticay al
otro los Reyeslegales.En frente el Gobierno en pleno, el
Consejodel Reino, las Cortes, el Tribunal Supremo, la
cúpula de las FuerzasArmadasy el ConsejoPrivado de
Don Juan. Al fondo los Grandes de España y la
aristocraciavenida de todos los rincones de Españay,
junto a ellos, los lideresde las fuerzaspoliticas]-.

Acaso esta imagen paródica, expuestaen tono
irónico, fuera exageradao fuera el delirio subjetivo de

1 No opina lo mismo Javier Tuselí que afirma: “Es lástima que tal
renunciano se produjeraen forma más solemney anteel Gobiernoen
Pleno”, en La TransiciónEspañolaa la Democracia,BibiotecaHistoria 16,
n2 31, Madrid. pg. 29.
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algún vasallo apasionado...pero habíamucho de verdad
en aquelevidentedisparate.

B) El Presidentedel Gobierno

Carlos Arias, nombradoPresidentedel Gobierno
por Francoparadirigir la “nuevasituación”1 creadapor el
asesinatodel Almirante Carrero Blanco, presentó su
equipoministerial el 4 de enero de 1974, sin ni siquiera
haberinformadopreviamentea DonJuanCarlos•2

El Príncipe, que vivió con preocupación el
nombramiento del nuevo Presidentepor un Jefe del
Estado en grave decadenciafisica y muy condicionado
por su entornofamiliar3, enseguidase dio cuentade que

1 Manuscritos de Torcuato Fernández-Miranda: “Franco aceptó
pragmáticamentelas consecuenciasqueridaspor los asesinosde Carrero
Blanco” y “no supoterminardesdeel mañana”

2 La historiade las relacionesentreCarlosArias y DonJuanCarlosesuna

historia de permanentedesencuentrosalpicadade menosprecios,gestos
de rídicula altivez, marginacionesy desafecto.

~ Manuscritos de Torcuato Fernández-Miranda que recogen la
conversacióncon el Príncipe el 18 de enero de 1974 y en los que se
pone de manifiesto la preocupaciónde Don JuanCarlos:”.cFranco>cada
vez estámenos en las cosasy esto lo sabeMías. Me temo que al final
todo estéen manos del Presidentedel Gobierno y eso no seria bueno.
Carreroera para mi muchomás dificil pero me era leal, era de verdad
monárquico.Mías, no lo sé: me es, si quieres, más fácil, pero ¿es leal?
¿hacesu juego?No se cuál y eso me preocupa.Ademásen esto de la
decisióndel nombramientode Arlas cadavezveo cosasmásturbias”.
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en Carlos Arias Iban confluyendo “por delegación de
hecho” atribuciones,hastaentoncesmonopolizadaspor
Franco, que le proporcionabanun enormepoder.

Pero CarlosArias, que tuvo plena concienciade
su importancia, no entendió la transcendenciade la
situaciónhistóricaque le tocabavivir, seavino al papelde
reformadorque encauzabaun aperturismoen el que no
creía y comenzó su política de aparienciasque en un
principio fue bien recibida por observadores y
comentaristaspolíticos, así como por la mayoría de los
medios de comunicación.

La necesidad de cambio, entendida como
imperativo creado por la nueva situación nacida del
asesinatodel Almirante CarreroBlanco, se simboliza en el
“Espíritu del 12 de Febrero.”

“En su famoso discurso, escribe Torcuato
Fernádez-Miranda’,Carlos Mías capta la realidad del
momento y es un acierto político total de cara a las
Cortes y a la gran masa de españolesque acepta el
procesohistórico del Régimeny quiere sucambio.Carlos
Arias logra con su discursolo que se proponía(conectar
con el momento)y se presentó,para los más, comouna
granesperanza”.

En este discurso de Arias “se rechazabatoda

ruptura,no seconsiderabaviable la reforma, sepostulaba

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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el cambio”. “El aperturismoproyectadose basabaen la
modificación de las Leyes Fundamentalesno por vía de
reforma, sino por vía de Interpretación. Las Leyes
Fundamentalestenían una cláusula de reforma, pero
accedera ella se considerabaImprudente,arriesgadoy
en el fondo Inviable. Habíaque seguirotro camino: hacer
modificaciones dándoles un nuevo contenido;
interpretándolasdesdela nuevarealidaddinámicade una

sociedadmuy distinta, pero dentro del marco legal de las
Leyes Fundamentales.El único cambio posible era el
cambio por interpretacióny a quienesafirmabanque el
único camino posibleparaevitar la ruptura erael cambio
mediante la reforma, se les consideraba hipócritas
inmovilistas que afirmaban la reforma porque de ese
modo la hacían imposible, por ser inviable desde los
requisitosque exigía.”i

Lo que se pretende es maquillar la realidad,
haciendoque parezcaotra cosaparaque todo siga igual.
Se busca que el Régimen resurja de sus cenizas para
sucedersea si mismo cuandodesaparezcasu fundador.
Evidentementeesta afirmación, que se puede predicar
de Arias, no es extensiblesin más a todo su Gobierno.
Hay que señalarque alguno de sus ministros querían ir
más allá de la política de gestos. También hay que
constatarquefracasaron.

Era lo que desdehacíatiempo se conocía como
“vestir el muñeco” y que Torcuato Fernández-Miranda

1 ManuscrItosTorcuato Fernández-Miranda
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define como “la política de apariencias’1 en el
manuscrito, que por su Interés y por su alcance
esclarecedor,consideramosoportuno ofrecer al lector:
“En diciembrede 1974, el lunes 16, el Pleno del Consejo
Nacional aprobaba el Estatuto de las asociaciones
políticas, despuésde sietedías de intentosy forcejeos.El
día 21 de ese mismo mes el Caudillo sancionabadicho
Estatuto.De estemodo el GobiernoArias cumplíauno de
sus compromisos programáticos, anunciados en el
discurso del 12 de febrero. Sin embargoel Estatuto no
satisfizoa nadie.Unos lo consideraroncomo contrario a
los Principios del Movimiento, y otros, escasode alcance
y nadasatisfactorioparala aperturabuscada.En realidad
resultó Inoperantee ineficaz. La cuestiónverdaderahabía
sido eludida unavez más y el tema quedabaen un mero
vestir el muñeco. Durante mis años de Ministro oí con
frecuencia esta expresión: vestir el muñeco. Era el
enunciado de una política de aparienciasfrente auna
política de realidades.Lo importanteparaaquellapolitica
era presentarlas cosasbien, que parecieran ser aunque
no fueran; lo importante no era ofrecer soluciones
efectivas,sino que lo parecierarzsebuscabala brillantez y
no la eficacia, si ello permitía mantener la posición
deseaday salvarla cara”.

En el mes de septiembre de 1975 culmina la
crisis a la que condujo el Gobierno Arias y aflora con
fuerza el resultado de su política vacilante y
contradictoria,alentadorade las tesis rupturistaspor ser

1 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda
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Incapaz de crear un cauce que permitiera al sistema
transformarse en lo que el pueblo quería: en una
democracia inorgánicade corte occidental.

La situación empeoracon la última recaídadel
Jefedel Estado,cuyasaludestáya muy disminuiday todo
anuncia que su final se acerca. Cuando en el mes de
octubre de 1975, Franco enferma gravementey todo
hacepensarque estápróximasu muerte, los que tienen
poder se aferran a él con más fuerza que nunca,
resistiendosea aceptarno sólo el fin de la personasino
también que con la muerte de Franco el franquismo
terminará.Al mismo tiempo los partidariosde la ruptura
insisten en la necesidadimperiosa de hacer borrón y
cuentanueva,ignorandoel altísimo costeque supondría
el vacio de poder producidopor la liquidación del Estado
sin haberprevisto de antemanoun estricto cauce legal
medianteel cual se entregarala soberaníaa su legítimo

titular.

DonJuanCarlos,vive estasituacióncon profunda
preocupacióny teme quela politica de CarlosArlas llegue
a condicionar muy negativamentela Monarquía. Es
conscientede queestállegandosu hora de Rey y sabede
la necesidad de una auténtica reforma política que
permita el afianzamientode la Monarquíaen un Estado
de Derechoen el cual las Institucionesseanel eje de un
sistemafundado sobre el principio democrático. Sabe
que las Leyes le obligan pero no le encadenan,porque
esas mismas normas encierran los mecanismos que
permitirán su modificación respetandola legalidad, y
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sabe,también,quela ReformaJurídica, como caucepara
la Reforma Política, es el único camino que puede
conducira su puebloen ordeny en paza unaMonarquía
parlamentaria de corte occidental. Lo demás eran
aventurasde resultadoampliamenteimprevisible,y, en lo
previsible, Indeseable.

El 30 de octubre, el Príncipede Españaasume

“en funciones” la Jefatura del Estado y es entonces
cuandoArias juegala bazade mayor dureza: le presenta,
en un momentomuy delicadoparaDon JuanCarlos,dada
la interinidadde su cargo, su dimisión como Presidente

del Gobierno1,por considerarque el Príncipeno le tiene
debidamente informado de sus movimientos y
actuaciones~

Hay quetenermuy claro que es entonces,y no
despuésde la muerte de Franco, cuandoArias presenta
su dimisión a Don Juan Carlos y que se trata de una
maniobra para reafirmar su poder y para asegurarsi

continuidaden el cargo cuandoel PríncipeseaRey. Es,
manifiestamente,un chantajepolítico al futuro Rey.

El Príncipe, consciente de la gravedad del
momento,no tiene más remedioque “tragarseel sapo” y
consigueque Carlos Arias continúe en su cargo. De la
prudencia de Don Juan Carlos sale “recrecido” el
PresidenteArias, pero sólo en aparienciaya que el futuro
Rey es conscientede su paradójico inmovilismo y de su

1 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda
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voluntad de permanenciapara, desdela Presidenciadel
Gobierno, intentar la consolidaclónde una Monarquía
limitada quepermitala supervivenciadel franquismo.

Durantelos últimos días deFranciscoFranco.una
de las principales preocupaciones del Príncipe es
encontrarla fórmula paraapartara Carlos Arlas de su
cargo y nombrar Presidentedel primer Gobierno de la
Monarquía a una persona de su confianza que haga
realidad su voluntad democratizadora.Pero las fuertes
presionescontinuistas, obligan a Don Juan Carlos a
extremarla prudenciay posponerel relevo inmediato de
CarlosArias.

C) El Presidentede las Cortes

Escribir con cierta extensión sobre la primera
fase de la transición política, sin mencionarni una sóla
vez al Presidentede las Cortes,nl por su nombre ni por
su cargo, es costosatarea que a nosotrosse nos antoja
imposible. Pero, como tendremosocasiónde comprobar
más adelante, se ha hecho. Sin duda, el esfuerzo
necesariopara lograr tal objetivo debió ser tan intensoy
cuidadoso que merece algún reconocimiento, aunque
seguramenteno el de los historiadores.

NadamásajenoanuestraIntención quehacer, nl
siquiera insinuar, una biografía sobre Torcuato
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Fernández-Miranda.Y si algún día se hace no seré yo
ciertamente,y por multitud de razones,su autora.

Pero en contra de la opinión implícita en el
trabajo de Raúl Morodo’ (al que nos referiremoscon la
precisión debida), sabemos de la imposibilidad de
aproximarnoscon veracidada la historia de la transición
sin que emerja de inmediato la figura del entonces
Presidentede las Cortes. Si ademáseste trabajo tiene
como basedocumentalsu archivo privado, aun sin el
menor ánimo biográfico, algo debemosdecir sobre su
persona.

Se me comprenderá, y supongo que se me
disculpará,si confiesouna cierta irritación antela actitud
de frecuentey consciente“ninguneo” de la significación
política del Presidentede las Cortes, o ante la abiertay
destempladavoluntad de anatematizarley excluirle con
rudezade cuantohayatenido que ver con el procesode
democratizacióndel Estado,o, incluso, ante la actitud de
tenerlepor hombre autoritario, enigmático, conspirador
palatino para, a partir de aquí, en el mejor de los casos,
ignorarlo todo de quien es una sombra opaca, o en el
peor, reconocerleel mérito de convertirseen un enigma.
Enigma que por supuesto, es su único mérito y el
fundamentode su carrerapolítica.

~ Morodo. R.. “La Ley de ReformaPolítica: Rupturadesdeel franquismo”,

en Historia de la Transición.Diario 16, Capítulo23, n0 129, 11-3-84.
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Mas entiéndasebien. Ml Irritación no nace del
sentimiento,nl siquierade consideracionesmorales, sino
de puros requerimientos intelectuales.Repugnaa mi
razón que se me obligue a instalarme en un discurso
contradictorioya que, segúncreo y segúnveremos,esta
imagen del personaje (absolutamenteridícula para
quienestuvimos la suertede conocera la persona)no se
compadececon demasiadoshechosobjetivosy relevantes
de la Historia de España.

Pero antes de abordar las contradicciones,
ejemplifiquemos someramentelos juicios a los que
hacemosreferencia.

El 1 de junio de 1977, el diario “El País”
publicabaun editorial destemplado,en el que no es difidil
encontrar la turbia sombra del resentimientoy de las
pasionespuramentepersonalestras la mano individual
quemovía la pluma, titulado “La dimisión del presidente

de las Cortes”, sobre “el ministro del pluriformismo, el
parlamentariode la trampasaducea,el profesorde quien
la Ciencia ignora aportaciónsustancialalgunaal ámbito
del Derecho y uno de los últimos vestigios de la
dictadura”, en el que se afirmaba que su despedida“es
demasiadohermosapara sergenuina”, “en estepaís hay
que hacermuchascosascon rapidez,entreellas colocara
las figurasensu correspondientelugar en el escenario”y
“borrar la imagen de inspirador de palacio con que
equívocamentequiso rodearse, de modo tan atrevido
como oficioso, la figura del ahoradimitido presidentede
las Cortes”. “El señor Fernández-Mirandapatrocinaba
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doctrinalmenteuna Monarquía distinta de la que las
normasde la democraciaexigen.Ahora esperamospoder
decir que las Cortes de Franco no volverán a reunirse
jamás”. Y concluía: “el desdeahoraduque de Fernández-
Miranda ha entradoen la pequeñahistoria con un punto
de enfado” ... “algún día se contará la historia de esta
dimisión”1.

1 No conviene detenerseen excesoen los frutos de la pasión ciega y

mendaz, pero quizás la verdad exija templar la balanza con juicios
discrepantes.Hastadondeyo se. “eseprofesorde quien la cienciaignora
aportaciónsustancialalguna”, algo dejó no totalmente desestimable.
Primero, un cierto magisterio,puesto que tienediscípulosquealabansin
rubor tal magisterio:Aurelio Menéndezo FemandoSuárez,o en un plano
más modesto(la calificaciónme la impone él) el director de esta tesis
queasumepúblicamentesu condición de discipulo, quese honra en ella
y que, “aunque parezcamentira”, no padecepor ello de un general
descréditoIntelectual. Segundo,respectoa la producciónIntelectualdel
profesorfantasma,pongo en el fiel de la balanza,entrelos muchosjuicios
posibles,el de otro profesorque no adoleceprecisamentede la falta de
respetointelectualy moral de sus colegas.Rodrigo Fernández-Carvajal,
Catedráticode DerechoPolítico de la Universidadde Murcia, resumela
‘producción intelectual” de Torcuato Fernández-Mirandacon estas
palabras:“Es dificil resumir en pocaslíneasla obra científica deTorcuato
Fernández-Miranda.y ello a pesarde que, por la brevedadde su vida y
por la cargade funcionespúblicasquehubo de desempeñar,no seaesa
obra demasiadoextensa.Es dificil porque la poca extensiónse apareja
con una absoluta densidad, infrecuente en una disciplina como el
DerechoPolítico, situadaa caballosobretres distintos planos (filosófico,
histórico-sociológico y jurídico) y por lo mismo inclinada a la falta
interna de trabazóny a la sobreabundancia”,y poniendo en relación sus
escritoscon su personalidad,añade“Torcuato fue densoen sus escritos
porqueanteslo fue en su persona:y lo fue en su personaporquequiso
vivir desdey para las ideas, y lo que es más difícil aún, impregnar de
ideas las circunstanciashistóricasque le toco vivir, parapurificaríasy
acendrarías.Nadie menoscoyunturaly anecdóticoque él. por lo demás
sabrosoy bienhumoradonarrador de ejemplos y anécdotas.Estuviera
dondeestuvierae hiciera lo quehiciera, aspirabaa encuadrarsu estary
su quehacerdentrode categoríasuniversales,y a tender puentesdesde
esascategoríashastael detalleconcretode la acción: no entendíacomo
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En un tono más o menos benevolente,y sin la
viscosaagresividadde “El País”, la mayoría de los medios
de comunicacióninsistieron en el carácter enigmático
del pensamientoy conducta del ex-presidentede las
Cortes. Por ejemplo, el contenido del artículo “Enigma”
en Blanco y Negro1 se centraba en el siguiente
argumento:“Los honoresque se le han concedido,Toisón
y Ducado, Indicangrandesservicios; peroes el único dato
que de talesserviciostenemos,puesno conocemosotros
detalles”.En dicho artículo sedecíaentreotras cosas:“La
lista de las personalidadesque poseenel Toisón de Oro
habla claramentede la importancia de los servicios a la
Corona que el Rey ha querido premiar en el señor
Fernández-Miranda.Perocuriosamente,si la Importancia

de esosserviciosnosllega a travésde dicho honory de la
concesióndel título de Duque, apenassabemosnadade
los detallesy calidadesde su labor... lo cual quiere decir
quela intervención del señor Fernández-Mirandaen la
evolución de la política españolaes fundamentalmente
enigmática.La serie de comentariosque han surgido en
tomo a su Inesperadadimisión indican queel enigmaes
el mejor caldo de cultivo para el despliegue de la
fantasía”2.

el hombre de acción puede dispensarsede la responsabilidadde
razonarlay legitimarla”. (Boletín Informativo del AteneoJovellanos.n2
12. Gijón, abril 1990).

1 Blancoy Negro. 8-14 dejunio de 1977.

2 El muy “ilustrado” y siemprefrívolo, JaimePeñaflel,que explotó hasta

límites inconfesablesel privilegiadolugar quedisfrutabaen la “Corte del
Pardo”, pretendeahorademostrarsu condiciónde “demócratade toda la
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Quizáshaya algunaexplicaciónmás sensatadel
pretendidoenigmay de sus silencios si seanalizandesde
la dialéctica política y las tensionesde poder en un
régimenno democrático.Quizásdebatenerseen cuenta
la explicación que ofrece el propio 1: “Debo

confesar que nunca me divirtió ser un hombre
misterioso,ni un enigma.Si no expliqué mi conducta,en
una u otra ocasión, fue sencillamenteporque no podía
explicarla; una explicación a destiempo destruye la
eficacia de la conducta; mi deber era cumplir con
misionesespecíficasy de decisiva importancia histórica,
no lucirme, y mucho menos imposibilitar la acción por
vano lucimiento, haciéndolaimposible al explicarla, en
vez de ejecutarla”. Volveremossobre estas ideascuando
hagamosalguna reflexión respectoal aparentelaberinto
de la polémicaen tomo al “asociacionismo”.

vIda” (muy en consonancia,por cierto, con sus periplos comodirector de
Hola por las cortes “más prestigiosas”del planetaa fin de glosar su
esplendor,y. gr. Iran y los fastos de Persépolis),y para revalidar a¡
“monarquismodemocrático”no encuentramejor camino que la burla o el
desdénhacia lo que anteshabíaensa]zado.En “El Generaly su tropa”,
(Ed. Temasde Hoy, MadrId 1992. pg.110) noscuentaque el Marquésde
Modejar. Torcuato Fernández-Miranda,urecentor del Rey cuando ~¡g
Prínciney JoséMaría PeinAn, tres personalidadesno pertenecientesa la
realeza,recibieron el Toisón en 1977 y en 1981. Para Peñaflel el único
mérito de Fernández-Mirandaes haber sido preceptor del Príncipe.
Ignorandola Historia y las palabras del Rey, nos ofrece, una vez más,
unaversiónde la historia “a su pequeñamedida”.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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Pero los silencios de Torcuato Fernández-
Miranda fueron utilizados, por los que no los entendían.
paravolverlos contraél. Las fuerzaspoliticas instaladasen
el aparatodel franquismo(aquellosque sabíanqueeraun
enemigoal que habíaque anularantesde que destruyera
el sistema en el que estaban confortablemente
establecidosy en el que poseíansu parcela de poder)
promovieron el mito del personaje“autoritario y de poco
fiar”’. (No debemosolvidar que Franco, cuandotodavía
dudaba respecto a quien designaría Presidente de
Gobiernotras el asesinatode Carrero Blanco, descartóa
Fernández-Mirandadiciendo: “Es muy buen político pero
no me ño de él”2). Y estaimagenfalsa, elaboradapor los
más reaccionai-los,fue asumidaautomáticamentepor los
“progresistasy democrataspuros” que, sin haberse
molestadoen comprobarla autenticidaddel estereotipo
recibido, se limitaron a juzgar y condenaro, en el mejor
de los casos,a subestimare ignorar.

Hay en todas estas imágenes severas
contradiccionescon los hechosque deberíansuscitar la
Incomodidad de quienes emitieron juicios de tal
naturaleza.¿Estamosantela tesisdel Príncipe demócrata
educadopor un teórico del fascismo?En verdad parece

1 Hoy. JoséAntonio Girón de velasco.en una entrevistaen “El Mundo”

(6-12-92) afirma: “Fernández-Mirandaera un hombre quizásdemasiado
autoritario,no muy aficionadoal diálogo Es evidenteque Girón sigue
confundiendoel diálogo entre adversariospolíticos con el compadreo
entre comilitones.

2 El País, 1-6-77,“Un franquistade camisablanca”.
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una tesispoco consistente.¿Porquénegarsea explicar la
enormeconfianzaque, primero el Príncipey despuésel
Rey, depositó en Fernández-Mirandadesde la más
sencilla de las claves, la más evidente y la menos
tortuosa?

¿Porqué no admitir algo tan sencillo como que el
Príncipe y su consejerocompartíanla misma visión de
futuro, prepararon el proyecto y lo ejecutaron en
sustancial armonía? ¿Por qué no entender que los
grandes honores con los que el Rey premió a su
consejero, singularmente el Toisón de Oro, no son
ningún misterio, sino el simple reconocimiento de la
ayuday lealtad sin fisuras de Fernández-Mirandaa la
Corornay a su proyectode futuro?

¿En qué descansa la imagen de hombre
autoritario? Poco simpático con los “colegas” políticos,
seguramente.Poco Instaladoen la sociedadoficial y en la
élite económica, sin duda. ¿Pero,autoritario? ¿Dónde
estánlos hechosautoritarios?¿En su actitud ante los
incidentesestudiantilesde Barcelona,en 1957? ¿Ensu
oposición a las penas de muerte y en su defensadel
indulto en el Consejode Ministros del 30 de diciembre
de 1970? ¿En su actitud al asumir la Presidenciadel
Gobiernotras el asesinatode Carrero?

Acasotal imagen se debaa su actitud respectoa
las asociaciones.Mas aconteceque aquella actitud era
puramentetáctica. El problema, como veremos,era que
sólo lo sabíael Príncipey nadie más podía saberlo sin
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poner en riesgotoda unaestrategiaa medioplazo. Quien
comprendaesto quizáscomprendamejor la confianzadel
Príncipe. Poque el Príncipe si sabíaque él no quería,
como tampoco Fernández-Miranda, unas asociaciones
“del Movimiento” y “en el Movimiento”. Que otras
asociacionesque desembocaranen partidos políticos
quienesno las queríaneranFrancoy Carrero. Que entre
lo que quería Francoy nada, el Príncipeprefería nada.
Que el Príncipe no quería que Torcuato se marchara,
porque se encontrabasólo en el Régimen y quería a
Torcuatoen el Gobierno. Y que de todo estoTorcuatono
podía,no debíaexplicarabsolutamentenada1.

Lo que si es evidentees que Torcuato Fernández-
Miranda nuncafue un enigma para el futuro Rey. Don
Juan Carlos, que conocía de primera mano su

pensamientoy hacerpolitico. sabíaque la reforma según
ley era el camino más duro, pero también el único
seguro,paraalcanzarla democraciaen orden y paz civil.
Pero tampocodeberíahaber sido un enigma paranadie
que hubiera leído con sosiego intelectual “Estado y
Constitución”. Caer en el error de aventurar un juicio
apresuradosobre el talante de Torcuato Fernández-
Miranda, sin habersedetenidoen el análisisde la obraen
que pone de manifiesto su pensamientopolítico, es
renunciara conocerparapoderjuzgar.

1 En su libro sobre Carrero, parece que el profesor Tuselí intuye
lúcidamentela realidad,buscandouna respuestaa la aparenteparadoja
de una actitud antiasociacionistaen quienconsiderarlaimprescindibles.
dos años más tarde, los partidos políticos. Cfr. “Carrero. La eminencia
gris del régimen de Franco”, Javier Tuselí, Temas de Hoy, Madrid,
1993. págs.394 y 395.
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Sin más ánimo que compensaren el fiel de la
balanzalos numerososjuicios escasamentegratos que
sobreTorcuatoFernández-Mirandasehan vertido, quizás
se nos disculpeque llamemos la atención sobrealgunos
hechosy algunasopiniones que ofrecen otra Imagendel
personaje~

Existen declaraciones,realizadaspor Fernández-
Miranda, Incluso antes de que el Príncipe aceptarala
sucesiónde la Jefatura del Estadoa título de Rey, que
acaso ayuden a comprender actuaciones posteriores
como aquellafraseque pronuncióen el ConsejoNacional,
en noviembre de 19681: “Mi corazón está donde ha
nacido, pero mi inteligenciano” o aquellasdeclaraciones
en televisión, en enero de 1969, que recogenlos diarios
del día siguiente,en las que afirmaba: “Hay dosclasesde
partidos políticos: institucionalesy revolucionarios. El
primer tipo aceptael sistema,como ocurre en Inglaterra
o EEUU, mientrasel segundotiene como pnmer objetivo
el asaltodel Poderparadestruirel sistema,con lo cual lo
quedestruyenes la sociedady lo que creanesla anarquía
y en definitiva la guerracivil. La triste historia de nuestro
país es que no hemos tenido más que partidos
revolucionarios, puestoque hastaen el casode partidos
integrados en el sistema,cuando eran desplazadosdel
Poder, suscitabande una u otra forma una actitud de
rebelión, salvo en el corto periodo que siguió a la
Restauración. Yo no tengo nada que oponer si las
asociacionesconducenen el futuro a partidos políticos

1 ConsejoNacional, 14 de novIembrede 1968, discusióndel Estatuto del

Movimiento.
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totalmente Integrados e institucionalizados”’ . Leídas
estasfrasesdesdeel contextode 1969 pudieraninvitar a
pensaren “partidos” integradosen el Movimiento, lo que
no resultaba muy atractivo. Leídas hoy, con el
conocimientode lo que luego ocurrió, quizás debanser
objeto de una Interpretaciónmás profunda.

Mención especialmerecesu defensa, en 1967,
del derechoa la libertad religiosa2, pues consideramos
que aquella postura pone de manifiesto su talente
aperturistaen el marcode la legalidadvigente.

Durante los primeros días de mayo de 1967 se
discutió en las Cortes, el Proyecto de ley de libertad
religiosa con la fuerte oposición del sector de
procuradoresque veían en este proyecto un ataquea la
unidadcatólica, a la unidadde Españay a la naturaleza
del Sistemapolítico3.

Los representantesdel catolicismo político, Blas
Pifiar, Lamo de Espinosa, Manglano, Muñoz Alonso...
manifestaron su oposición al proyecto y pidieron su

1 DIario MadrId, 21-1-69. “El Estatuto del Movimiento en TVE”,
resumende EuropaPress.

2 Miguel Herrero en sus Memorias(pg. 25) señala:“la ley de 1967 fue un

ponderado triunfo de los sectores aperturistas del régimen,
fundamentalmentedel ministro Castiella...”

~ CortesEspañolas.Comisión de LeyesFundamentalesy Presidenciade
Gobierno, presididapor don JoaquínBau. Textos mecanografiadospor
los taquígrafos.Sesionesdel 2, 3. 5 y 8 de mayo de 1967, en las que se
debatíael Proyectode ley regulandoel ejercicio del derechocivil a la
libertad en materiareligiosa.
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devolución al Gobierno. Intervencionescomo aquélla en
la que se afirma: “El reconocimiento oficial de estas
confesionesno católicas traerá como consecuenciala
existencia de los partidos políticos, que tan funesto
resultado han dado a nuestra patria, dividiendo en
facciones a los españolesy con el peligro de nuevas
guerrasciviles”, o aquellaotra en la quese señala:“Desde
el momentoen que estas Cortes aprueben,sancioneny
promulguenla ley de libertad religiosa, estaremosen otra
situación,no sólo moral, sino tambiénpolítica”, ponende
manifiesto como los integristaspretendíancortar de raíz
todo lo que pudieraoler a pluralismo ideológico.

En aquel debateintervino Fernández-Mirandaa
favor del proyecto de ley, con argumento demoledor
porque situaba al régimen ante sus propias
contradicciones,señalandoque el derechoa la libertad
religiosa se desprendía de las propias Leyes
Fundamentales, ya que el principio segundo del
Movimiento afirmabaque la doctrina de la SantaIglesia
Católicainspirabala legislaciónespañolay estadoctrina,
definida por el Concilio Vaticano II, hacía de la libertad
religiosa un bien que el poder civil teníaque reconocer,

Los malintencionados retendrán del texto la
apelación a las Leyes Fundamentales.Los honestos
retendrán el sentido de fondo del argumento y el
ejercicio de posibilismo político para la apertura del
sistema.

FernandoSuárez, eficacísimo colaborador del
Presidentede las Cortes como Ponentede la Ley parala
Reforma Política, recuerda su época de alumno de
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TorcuatoFernández-Mirandaen la Universidadde Oviedo
con estaspalabras:“Exponíacadauna de sus lecciones
como si fuera la más importantede su programay cada
una de las tesis o de las doctrinas,objeto de su análisis,
como si fuera precisamentela de su preferencia”...” si

máxima preocupación política era lograr que los
españolesfueran capacesde convivir con el discrepante,
sin que cada uno tenga que renunciar a las ideas y
creenciasque generanla discrepanciamisma~~. . ~~Pienso
que a esa fundamental preocupación obedecieron
esencialmentetodos los comportamientospolíticos de
Fernández-Miranda,variados en función del tiempo, de
las circunstancias y de su propia situación en las
relacionesde poder, pero dirigidos siempre a defender
con la misma firmeza la legalidad vigente, el Imperio de
la ley y la posibilidad de su pacífica y ordenada

1,

Aurelio Menénez, catedrático y Ministro de
Educación en el primer Gobierno de Adolfo Suárez,
dicípulo y amigo de Fernández-Mirandaescribe:“Paramí
y para tantos y tantos otros discípulosha sido siempre
distinto a los demásy él mismo: el gran maestro que
suscitóy modeló nuestravocación universitaria, que es
tanto como decir nuestra vocación intelectual y
humana”2.

1 Suárez,F. “Torcuato Fernández-Miranda,Grande de España” en El

Comercio, 9-5-YO.

2 Menéndez,A. ‘Torcuato Fernández-Miranda,maestroy amigo” en El

ComercIo, 10-5-90.
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Esta vocación universitaria de Torcuato
Fernández-Mirandase pone de manifiesto cuando,en su
calidad de miembro del tribunal calificador, votó a favor
de Enrique Tierno Galvan, en contra de las consignas
“oficiales”, y no por afinidades ideológicaso políticas,
sino por el reconocimientode unos méritos Intelectuales
y académicos.El profesor Tierno recuerda en sus
Memorias’ que obtuvo su Catédrade Derecho Político
gracias al voto del Profesor Fernández-Miranda,que se
comportócon rigor y honradezintelectual.

Rigor y honradez que fueron vejados por el
‘‘aparato’’ del régimencon motivo de la publicación de la

8M Edición de su libro “El Hombrey la Sociedad”.

En 1960 Torcuato Fernández-Mirandaescribe
“El Hombre y la Sociedad”, que sería texto oficial de
formación política para los alumnos de 59 curso de
Bachillerato, por encargode la DelegaciónNacional de la
Juventud. Merece la pena leerlo con detenimiento,
teniendo en cuenta la época en la que fue escrito, y
comprobar los autores que aparecen en las notas
bibliográficas.Es todo un test.

Sin embargolas pocasvecesque secita estaobra,
secita mal, puesse cita la 8a Edición y, precisamente,la

1 Tierno Galvan,E. Cabossueltos,Unión Editorial, Madrid, 1984.
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Separatade la que TorcuatoFernández-Mirandano es el
autor.1

Veamos:conla aprobaciónde la Ley Orgánicadel
Estado,en 1967, el libro queda“anticuado” y Secretaría
Generaldecideponerlo al día medianteuna Separataen
cuyaredacciónno intervieneparanadael autor del texto
inicial. Este “apéndice” no es más que un añadido
fraudulento que no sólo no fue escrito por Torcuato
Fernández-Miranda,sino quedescubriósu existenciapor
azar.A raízdel conocimientodel fraude lo denuncióante
quien lo tenía que denunciar2,exigiendo la retirada de
todos los ejemplaresy la reparacióndel engañocon la
explicación de lo ocurrido. Peroel dañoya estabahechoy
pruebade ello es que todavíahoy se le sigue atribuyendo
la autoríade lo queno escribió.

Finalmente,citaremosel testimoniode Landelino
Lavilla Alsina, que fue Ministro de Justicia en el primer
Gobierno de Suárezy despuésPresidentedel Congreso
de los Diputados.SegúnLavilla “fue una suerteparael
proceso de la transición política que, en las
circunstanciasde finales de 1973, la presidencia del
Gobiernono recayeraenTorcuatoFernández-Miranda.Yo

1 Manuel Pastoren “Las postrimeríasdel franquismo” pgs. 42-43 del

volumen La Transiciónpolítica y la Consolidaciónde la democracia,CIS.
Madrid 1992.

2 TorcuatoFernández-Mirandaseenteradel fraudecuandosu hijo Jesús

le dice que necesitaun “libro nuevo de Política” porque el “viejo” ya no
vale. Por su interés ofrecemosíntegrasu carta al vicesecretarioGeneral
del MovImiento. Alejandro Rodríguezde valcárcel.Anexo. pg. 667 y ss.
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le conocía poco entonces.Pero había sostenido con él
alguna conversacióny, en verdad, su análisis de la
situacióny sus previsionesde futuro poco teníanquever
con el cliché oficializado. Creo que el efectivo Impulso
hacia delante,a que aspiraba,no estuvo a su alcancenl
como ministro ni lo hubiera estadocomo presidentede
Gobiernoen aquellascircunstancias”’.

Examinemoslos intentos a que hacía refrencla
LandelinoLavilla:

- Cuando el 30 de octubre de 1969, recién
nombradoMinistro SecretarioGeneral, toma posesiónde
su cargo con camisablancacomo manifestaciónpública
de su concepción del Movimiento como un elemento
Integrador2, Fernández-Mirandapone en su contra al
“Movimiento Organización

- Cuando definió la soberaníanacional como
residenciadaen el puebloy nadamás que en él3, levantó

1 Lavilla Alsina, L. ‘Torcuato Fernández-Miranda:Un hombrepara urn

misisón”, El Comercio, 11-5-90.

2 Bardabio,Políticos parauna crisis, Ed. Sedmay.Madrid, 1974, pg 35:
Cuando Carrero le comunica que el Jefe del Estado ha decidido
designarle ministro secretario general del Movimiento. Fernández-
Miranda no pude impedir una expresiónde asombro “¿Movimiento?
¡Perosi yo no soyfalangista!”

3 Alcocer, J.L. “Todo un político: Fernández-Miranda”en Pueblo, 3-7-
76.”Queuno recuerde,ha sido el primer político españolde los últimos
40 años que, desdeel ejercicio del poder, definió la soberníanacional
comoresidenciadaen el puebloy nadamás queen él. La ocasiónesya
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en su contra a lo más granadodel Inmovilismo que no
volvió a dormir tranquilo hastaque logró quitarselo de
encima en diciembre de 1973.

- Cuando concede prioridad al tema de las
Asociaciones como cauce para el pluralismo político,
pone en su contra no sólo a los que tenían pánico a
cualquier posibilidad real de apertura política sino, y
sobre todo, a los que deseabanun asociacionismoa la
medida para que todo siguiera igual cuando Franco
hubieradesaparecido~

- Cuandosu proyectose detieney recibela orden
de dar carpetazoal tema de las asociaciones,tiene que
optar en concienciaentre servir con fidelidad y lealtad
desde el cargo que ocupao abandonarla política; y
decide lo primero porque sabe que sólo puede hacer
politica el que tiene poder y desdesu parcelade poder
podrá trabajarmejor al servicio del futuro de su puebloy
del que serásu Rey. Como consecuenciade esta opción,
durantetres duros y largos años, no sólo se tendrá que
enfrentar a los que, instaladosen el aparatodel Estado,
“pretendenla continuidaddel sistemaadministradapor
ellos”,’ sino que tendrá que aceptarlas ordenesde sus
superiores.De Franco, queno queríani las asociaciones
ni los partidos, de Carrero, que no queríalos partidosy
temíaquelas asociacionesacabaransiendopartidosy del

lejana:un discursopronunciadoen el ConsejoNacional, el 29 de octubre
de 1970”.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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Príncipe, que no quería que las asociaciones se
convirtieran en un problemamás a solucionarcuandole
llegara la hora de ser Rey’~ Pero optó... a favor de los
interesesdel Príncipe.

El 6 de noviembre de 1972, Fernández-Miranda
acudea la SesiónInformativa de las Cortes condicionado
por las ordenes del Jefe del Estado (“Diga no sin
decirlo”)2 y las preocupacionesdel Principe (“Tú planea
sin aterrizar”)3. Ante una pregunta muy directa,
improvisa la forma de no decir ni si ni no. con el recurso
de la “trampa saducea”4quetantafama de inmovilista le
ha proporcionado,y, de momento, dio por zanjado el
temade las asociaciones.5

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Mlranda.”Laactitud del Príncipe era
muy clara. No quemar posibles soluciones,no cerrar puertas que él
tendría que abrir, no agostary hacer intransitableslos caminosque
tendría que recorrer”. “Más de una vez me había dicho que si las
solucionesbuscadasno se iban a realizar, que Iban a ser meras
frustracioneso retos fallidos, que si sólo setratabade “vestir el muñeco”,
que no las planteara.que no las abordara.”Túplanea sin aterrizar”, me
decíade un modo muy expresivo”.

2 Manuscritos Torcuato Fernández-Miranda.“En vísperas de mi

intervención en las Cortes, la advertenciaque me hizo el Caudillo era
muy clara: Diga no sin decirlo. No cierre la pueda,déjelaentreabierta”

3 Manuscritos Torcuato Fernández-Miranda:“El Príncipe me había
dicho: Si las asociacionesson verdad a mi me parecenbien; de lo
contrario, esuna puertamás queseme cierra.”

~ Sesióninformativa de las Cortes,6-11-72.

~ ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.En aquellasesiónteníaque
obedecerlas ordenesde Francosin cerrarninguna puerta que después
tuviera queabrir DonJuanCarloscuandofuera Rey. “El Príncipe me dijo
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El recurso al conceptoevangélicode la trampa

saducea, tan manipulado, tan Incomprendido, era en
aquel contexto no solo un signo de lucidez y de clara
voluntadpolitica, sino ademásla única respuestaposible.
En efecto, una trampa saduceaes una pregunta sin
respuestaposible,o al menossin mas que unarespuesta
parcialmenteverdadera,por tanto parcialmentefalsa y
siemprepeligrosa.Si sí, malo y medio falso. Si no, peory
no menosfalso. Sólo cabe,desdela veracidad,el “ni sí ni
no”, es decir: “dad al Cesarlo que es del Cesary a Dios lo
que esde Dios”,

El decir no a las asociacionespolíticasrepugnaba
a su propia concienciapolítica y contradecíala voluntad
de Franco de seguir manteniendo una política de
apariencias’. (El respetoa la voluntad de Franco era
obviamentepresupuestoparala continuidaden la esfera
de poder y tal continuidad, más allá de ambiciones
personales,era la que pedía el Príncipe y la que él
consideraba,con absolutahonestidad,más conveniente

riendo: “Has estado muy bien, pero quiero que me contestesa una
pregunta pues has desconcertadoa todos: ¿qué es lo que te has
propuesto?” Recordandouna expresiónsuya le dije: “Planear, Señor,
simplementeplanear”.
- “Exacto, esopenséyo” - exclamóriéndose”.

1 Pruebade estapolítica de aparienciases queen su Mensajede FIn de

Año, el 31 de diciembre de 1972, Francose declarabapartidario de las
asociacionespolíticas, descalificandoasí al Ministro SecretarioGeneral
del Movimiento que aparecíacomo el “auténtico inmovilista” ante la
opinión pública.
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para los proyectos futuros de una Monarquía
democrática).

El decir sí era aún peor porque era aceptar la
política de apariencias;eradecir sí a un “pastel de liebre
sin liebre” (unas asociaciones que fueran partidos

políticos estaba absolutamente fuera del horizonte
político de Franco).Peroaún siendograve, no era lo más
grave la profunda falsedadde ese hipotético sí, lo más
grave era el problema político que se creaba, para el
futuro, abriendoun procesode pluralismo limitado en el
seno del Movimiento, cosa que el Príncipe rechazaba
rotundamente,y razón por la que pedía a Torcuato
Fernández-Mirandaque ejerciese la paciencia, “que
planeasesin aterrizar”.

- Cuando en 1973, ya Vicepresidente del
Gobierno, logra poner en marcha un nuevo intento de
apertura política,’ el asesinatodel Almirante Carrero
Blanco clausura definitivamente su proyecto para
entreabrir las puertas a las corrientes de opinión, sin
cerrar con siete llaves las que necesariamentetendría
que abrir Don Juan Carlos (cuando fuera Rey) para
establecerla “Monarquíade todoslos españoles”.

- Cuandoasumeen funciones la Presidenciadel
Gobierno, afronta la situación con serenidady energía,

1 El Informe de la Comisión Mixta, primer pasohacia una Ley General

de Participacióny Representación,deberíahabersido aprobadopor la
Comisión Permanentedel ConsejoNacionalel 20 de diciembrede 1973.
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evita el estadode excepción, transmitiendo a todos los
españolestranquilidady confianza,y pone de manifiesto
sus dotes de gobernante1. Sin embargo sólo fue
Presidente del Gobierno durante quince días. En su
contra estaban: a) los sectores más Integristas del
Movimiento que veíanen Fernández-Mirandaun enemigo
al habíaqueanular, (RaimundoFernándezCuestallegó a
decir: “Presidente cualquiera con tal de que no sea
Torcuato, lo mejor sería que el Caudillo, usando los
derechosde prerrogativa,volviera a asumir la Presidencia
del Gobierno” y JoséAntonio Girón de Velasco, a pesar
de que ahorapretendehacernoscreer que hizo todo lo
necesariopara Incluirlo en la terna, afirmó: “Tenemos
que eliminar a Torcuato que ha entregado el
Movimiento”2); b) los sectoresfranquistasortodoxos que
deseabanmantenersu poder intacto en una Monarquía
limitada administradapor ellos3 y c) el entorno del

1 Hoja del Lunes, 31-12-76.Lucio del Alamo, en “El hombrequerescató
la calma”, escribe: El profesorFernández-Mirandafue el hombreque en
la jornada trágica del 20 de diciembre rescató la calma. apuntaló la
seguridaddel pueblo español...”

2 Manuscritos Torcuato Fernández-Mirandasobre la actitud de

RaimundoFernándezCuestay JoséAntonio Girón develasco.En sentido
contradictorIover las declaracionesde Girón a “El Mundo” (6-12-92), en
las queafirma que hizo todo lo necesarioparaque Torcuato Fernández-
Miranda estuvieraen la tema de la que habríade salir el Presidentede
Gobiernoque sucederíaal Almirante CarreroBlanco.

~ ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.“Otros, en la línea de un
franquismosin Movimiento, sin falangistas,dentro o fuera del Gobierno,
con sus matizacionesy precisiones,querían lo mismo pero de otra
forma: la futura Monarquíaadministradapor ellos”.
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Pardo que forzó para el puesto a quien pensabaiba a
garantizarde por vida susInteresesparticulares.

Don Juan Carlos, cuandocomentaqueTorcuato
Fernández-Mirandahubiera debido ser Presidentede
Gobierno a raíz del asesinatodel Almirante Carrero
Blanco, señala:“Pero Torcuato se habla ganadomuchos
enemigosentre los duros del régimen. Cuandose hacen
demasiado bien las cosas, a menudo se provocan
susceptibilidades.Y Torcuato había maniobrado con
muchahabilidad.Habíalogradocalmar los ánimos de los
exaltadosque exigían plenos poderespara el General
Iniesta Cano, director de la Guardia Civil, y había
convencidoa la izquierda, incluidos los comunistas,de
que se quedaratranquila, sin alterarel orden en la calle,
porque la menor alteración sería la excusaideal para
quienesreclamabanunapolítica de manoduraa cualquier
precio”.1

- Cuando se aleja de la política activa guarda
silencio. Durante dos años, mantiene su permanente
contacto con el Príncipe2, termina su libro Estadoy
Constitución, observa y analiza la situación política
española y sólo habla cuando considera necesario
definirse ante cuestionesimportantes.

1 vílallonga. J.L.. El Rey. ConversacionesconD. JuanCríos 1 de España,

PlazayJanés.Barcelona1993. pg. 211.

2 Testimonio del Marquésde Mondejar. 5-10-93.
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Traemos aquí tres de estas manifestaciones
públicas porque demuestranque su posición ante la
reformarespondíaa un proyectomuy elaboradoquevenia
de muchoantesde ocuparla Presidenciade las Cortes.

En primer lugar queremosrecordaruna de sus
Intervencionesdurante la discusión del Proyecto de ley
de Selectividaden la Comisión de Educaciónduranteel
mes de junio de 19741,ya quetiene muchoquever con
el “Procedimiento de Urgencia” que dispuso, desde Ja
Presidenciade las Cortes, con el fin de facilitar la
aprobaciónde la Ley parala Reforma Política, Puesbien,
el 7 de junio, Torcuato Fernández-Miranda habló para
dejar constancia de la necesidadde una reforma del
Reglamento de las Cortes, ya que las reglas de
procedimiento entonces vigentes Impedían que la
decisión de las Cortes estuviera en el Pleno, porque
facilitaban a las minorías, desde el control de las
Comisiones, obstruir el tramite legislativo, cerrarel paso
a las cuestionesqueno les gustaseny escamotearal Pleno
las cuestionesquedesearanparalizar.

En segundo lugar consideramos necesario
comentaraquí su Intervenciónen el Consejo Nacional2
con motivo de las discusionessobreel Proyectode Ley de
Bases de Régimen Local, por considerar que dejan
patente la postura de Torcuato Fernández-Miranda

1 CortesEspañolas,Diario de Sesionesde las Comisiones,Comisión de

Educacióny Ciencia.Sesiónn2 17, 7-6-74. Pg. 3 y st

2 ConsejoNacional, reuniónde la Sección88. 24-5-74.
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respectoa la reforma planteadacomo “cambio desde la
interpretación”y su apoyoal cambio desdela “reforma de
la ley”.

La Ley de Basesde RégimenLocal, que establecía
que seríanelectoresen los municipios todos los vecinos
mayoresdeveintiún años, significaríaun cambio decisivo,
pero lo que preocupabaa Fernández-Mirandano era el
cambio en si. Lo que le preocupabaera si esecambio se
afrontaría como una reforma formal de las Leyes
Fundamentales(lo cual exigiría recurrir a la cláusulade
reformaestablecidaen las mismas),o si, segúndefendían
los partidariosdel cambio por interpretación, era válido
hacerlomedianteleyes ordinarias,a golpesde hechoque
fuerancambiandolas cosasa fuer de incumplir las leyesy
crearnuevassituacionesde hecho.

El propio Fernández-Mirandaexplica supostura
con estaspalabras:1“En aquella ocasiónintervine para
poner de relieve y con claridad que mantenerla pazy el
orden exigía la reforma planteadacon rigor y claridad,
pero muchos pretendieronhacer de mi intervención la
esenciadel inmovilismo. Era un cambio de una ley. yo no
negabasu posibilidad, exigía que se hiciera de acuerdo
con la ley. Si se quiere modificar la Ley (LOE) hágase
como las LeyesFundamentalesdicen”. “Mi tesisestabaen
la reforma según ley, aceptandoen toda su hondurael
problema, y aceptandolas normas de reforma que las
mismasLeyesFundamentalesestablecían.El temaestaba

1 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda.
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en que el Intento de modificar las Leyes Fundamentales
mediante ley ordinaria, suponía una ruptura que
anulaba la ley y abría pasoa las peoresaventuras.El
cambio por vía de interpretaciónno era una reforma, ni
era una evolución. Era volver, una vez más, a la mala
historia del borrón y cuenta nueva, aunque se hiciera
vistiendo el muñecoy con gestode inocencia”. “Frente a
ello yo hacíauna afirmación pública de lo que quenaque
quedaraconstancia: Las Leyes Fundamentaleseran
reformables y había que tener el valor, si se quería la
reforma, el cambio o el aperturismo, de plantearlo
claramentepor la vía señaladaen la cláusulade reforma

establecidaen las LeyesFundamentales”.1

~ En esteordende ideas,no me sustraigoa la tentación de reflexionar

sobreuna paradojaque la Historia nos ha deparadoen relación con la
actitud frente al cambio cuandose aborda el eterno problema de la
dialécticaentre legalidady legitimidad.
El ejemplo ha sido el golpe de Estado de Boris Yeltsin quebrando la
legalida “constitucional” rusa al disolver ultra vires el parlamento y
asumir todos los poderespor Decreto presidencial. Dos personasde
relievepúblico, Alfonso Guerray Julio Anguita. han censuradoa Yeltsin.
han defendidola legalidadquebrantadae, incluso, Guerrallegó a afirmar
que quienesapoyabanel golpede Estadotenían“miedo a la libertad”. En
realidadla confrontación,en un principio (ya veremoslo que ocurre en
el futuro), se planteó (y este es el planteamientoque occidenteapoyó)
entre una legalidad carente de legitimidad democrática (porque la
llamadaConstituciónSoviética, ni es en rigor una Constitución ni jamás
surgió de la voluntad de un pueblo libre) y una magistratura
legitimamenteelegidaporel puebloy por tanto con unaautoridadnacida
del principio democrático(la única, porqueel Parlamentodisueltonunca
fue elegidodemocráticamentey RuslanJasbulatovno podíaarrogarse,en
buenateoría, ninguna representatividad).En síntesis, cuandose hizo
imposible la convivencia entre legitimidad y legalidad, prevaleció la
legitimidad, para alumbrar una nuevalegalidad democrática,frente al
mantenimientode una legalidadantidemocrática.Boris Yeltsin, quebró la
seguridadjurídica para alumbrar una organizaciónlibre y Guerra y
Anguita lo censuraron.A partir de aquí,Alfonso Guerradeberíaexplicar
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Por último, conviene llamar la atención sobre
unasdeclaracionesa la prensa en las que, en julio de
1974, Torcuato Fernández-Miranda,exponecon rotunda
claridad su pensamiento:1

“Las Leyes Fundamentalesconstituyenel cuadro
actualy vigente del EstadoNacional, en el que serealiza
uno de los postuladosde mi comportamientopolítico: la
vida civil respecto a las leyes, base esencial de toda
convivencia civilizada. Aspiro a lo que Kant llamara la
certeza del Derecho: un sistema de leyes ciertas, por
encimade todo subjetivismoindividualista que pretende
negar existenciao validez a lo que no gusta. El único
modo civilizado paradesearque una ley no secumpla, es
trabajary esforzarseparaqueestaley deje de ser ley, por
el procedimientoque establecenlas propiasleyes; nunca
por incumplimiento, interpretación circunstancial,
pronunciamiento,violencia, etc. Se me podría objetar
que el actualRégimenha surgido de la violencia de una
guerra.Y escierto. Ha surgido de una violencia de todos:

su defensade las tesis rupturistasfrente a las reformistasen la España
de 1975: su defensade la legitimidad frente a la legalidady su voluntad
golpista de quebrar el ordenjurídico y hacer de partera de un nuevo
ordeninstitucional nacidoex nudo,
Por ventura en España de 1975 se supo armonizar legalidad y
legitimidad, y las Cortes franquistas fueron más generosas,o más
sensatas,o máslúcidasquela Asambleade los Soviets.Afortunadamente,
lo que no pudo o no supo hacerYeltsln, si supohacerloel Rey Don Juan
Carloscon la ayudadeTorcuatoFernández-Miranday Adolfo Suárez.

1 Declaracionespublicadasen la revistaGentíeman,n0 16. julio 1974.
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consecuenciaen gran parte de la anarquía surgida de
descalificar las leyes para no cumplirlas. Estuveen la
guerra, opté, y fui beligerante;pero precisamentepor
eso, no quiero que se puedanvolver a dar en ml país las
condicionesque conduzcana situacionesmás o menos
análogas. Vida civilizada es vida conforme a leyes
vigentes, ciertas e inexorables,cuya baseconstitucional
es la voluntad del pueblo; que sólo el pueblo puede
modificar de acuerdocon las mismasleyes”.

II. PRIMEROS PASOS

A) El control del anaratodel Estado

Don Juan Carlos sabía, desde años atrás, que
habría de iniciar su reinado sin las adhesionesinternas
que contribuían a consolidar el poder de Franco y era
conscientede que, aunquelas Leyes Fundamentalesle
otorgabanfacultadesmuy amplias,esasfacultadesserían
totalmente Insuficientes si no lograba hacerse con el
aparatodel Estado, siendo el riesgo más Inminente que
el Presidentedel Gobierno y el de las Cortes y del
Consejo del Reino hicieran uso de sus propias
atribuciones para consolidar su posición frente al
Monarca. Esta percepción se agudizó, con la máxima
Intensidad, durante los dos periodos de la enfermedad
terminal de Franco;cuandose hizo sentir, con fuerza, la
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presión estrechadel entorno político y familiar del Jefe
del Estado.

Esta realidad le fortalecía en su convicción de
que los primeros pasosde su reinado, que tendrían que
ser tan prudentescomo enérgicos,deberíanencaminarse
al control del aparato del Estado mediante el
nombramiento, para las más altas magistratura, de
personaslealesy en sintoníacon su proyectode reforma.

Desde el mes de octubre de 1975, durante la
enfermedad final de Franco, esta preocupación se
convirtió en grave inquietud porque un elemento
temporal, aparentementesecundario, amenazabacon
crear un nuevo y grave problema: El Presidentede las
Cortes,queunos mesesantesse habíaocupadoen forzar
una prórroga de la legislaturapara que un Consejodel
Reino afecto le Incluyera en la terna para su sucesión,
cesaría,de acuerdocon las Leyes Fundamentalesy al
extinguirse su mandato por seis años, el día 26 de
noviembre.SI Franco no fallecía antesde esa fechay la
renovación se producía sin que el Príncipe hubiera
asumido la Corona, las cosas se complicaban
extraordinariamenteporque la capacidad política de
maniobra del entonces Principe era evidentemente
menor de la quepudieratenerel Rey.

Además había un segundo foco de grave
preocupación:la actitud de CarlosArias con el Príncipe
no era correcta, ni mucho menos afectuosay leal.
Durante la enfermedad de Franco el Presidente de
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Gobierno había intentado, con parcial éxito, recrecerse
reafirmandosu posicióninstitucional de depositariode la
esenciay continuidaddel régimen.En estascondiciones,
si Franco se recuperaba, sería nombrado de nuevo
Presidentede las Cortesy del Consejodel Reino paraun
mandatode seis años,Alejandro Rodríguezde Valcárcel.

Con él en las Cortesy con Carlos Arias en el Gobierno,
con un mandatoaúnde casicuatroaños,el panoramano
resultabanadahalagúeño.

Perohabíaquebarajartodaslas hipótesisy prever
todos los escenarios(aunqueluego la fortuna deparase
uno relativamentefavorable) y el Príncipe realiza esta
tarea en estrecho contacto con su leal consejero,
Torcuato Fernández-Miranda.

El futuro Presidentede las Cortes, reflexiona
hondamente durante estos días y plasma sus
pensamientosen brevesnotas.’

“Hay que esperarlos acontecimientos- escribe -

pues son los hechoslos que precisany determinan la
acción concretay precisa”.

Pero aguardarlos acontecimientosno significa
dejar de analizar las posibilidades que ofrecen ni
resignarsea la sorpresanacida de la imprevisión. Y
Fernández-Miranda concreta: “Estos hechos se
determinanen dos hipótesis: la muerte del Caudillo; el

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.
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cesedel presidentede las Cortes el día 26 en vida del
Caudillo en procesode recuperación”.

Torcuato se centra en la primera hipótesis, no
porque desconsidere la segunda (aunque por ai

Información la cree Improbable) sino porque entiende
quesi Francoserecuperao si seprolongasu enfermedad
hastadespuésde la renovaciónde la presidenciade las
Cortes, el escenario que se presentaríaobligaría a
posponersolucionesy a esperaracontecimientos.

“El primer supuesto- continúa - sefija en función
de la fecha. Producidoestehecho, todo se concentraen
él y en la subsiguientejura y proclamación del Rey.
Hechos que producirían un desplazamiento, en la
atenciónpolítica de los otros hechos”.

Tal apreciación no implicaba el abandono
sustancialde los otros problemas,sino la conciencia de
que la sucesión había que garantizarla, cuidarla y
magnificaría, contribuir a convertirla en el eje de la vida
política, trasladando el resto de las cuestiones a
escalones secundarios.A mayor concentración en Ja
Coronade la opinión pública, mayormargende maniobra
para solucionar problemas cuya entidad aparente se
debilita. Pero, por supuesto, se trataba de un
aplazamiento formal que permitiría ganar tiempo y
reconstruir los equilibrios.

Y Torcuato Fernández-Mirandaescribe: “Debe
aplazarse formalmente toda consideración de las
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dimisiones por obligada cortesía y uso constitucional,
debe posponerse,sin que obligue a ninguna decisión
sobrela marchadel Rey. Debenquedarpendientes”.

A continuación añade: “El tema planteado de
Inmediato (tras la asunción por el Príncipe de la
condición de Rey de España)es el del Presidentede las
Cortes. Este cesa el día 26 y se encargan de la
Presidenciade las Cortes y del Consejo del Reino los
respectivosVicepresidentes.(art. 7 Ley Cortes, n0 IV y
Ley de Sucesiónart. 4, n9 lv)”

“Bajo la presidencia del Vicepresidente del
Consejodel Reino, éstehabráde presentarla tema en el
plazo máximo de 10 días, es decir, antes del día 6 de
diciembre. (Ley Cortes art. citado)”.

“Este nombramientoes fundamentalpara el Rey,
pues será el Presidentedel Consejode Regenciaen los
viajes al extranjerodel Rey, Presidentedel Consejo del
Reino, pieza clave en toda la acción del Rey y de
nombramiento de los órganos capitales del Estado,
Gobierno,Tribunal Supremo,etc”.

“La Coronatiene al Consejodel Reino, y por ello
en su Presidente,el órganodecisivo de su actividad.La
personadel Presidentedel Consejodel Reino, tiene que
tenercomo condición esencialísima:la lealtad inéquivoca
y segura y cierta, al Rey. Las demás cualidades de
capacidad,caracter, independencia,experiencia,etc. son
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también Importantísimas,pero secundariasrespecto a
aquella”.

A nadiepuedeextrañarque quien queríarealizar
el cambio moviendo la palancade los mecanismosde
reforma de las Leyes Fundamentalespara abrir un
proceso constituyente, tuviera como órgano clave la
presidenciade las Cortes, y que quien sabíaque sin la
voluntady el impulso del Gobiernolas Cortes no servían
paranada, tuviese como órganoclave la Presidenciadel
Consejodel Reino.

La segunda decisión en prioridad temporal
concernía a la Presidencia del Gobierno. Aquí es
menester hacer hincapié en que Fernández-Miranda
operaba con una hipótesis que, como se verá, era
parcialmentefalsa. Torcuato esperabaque el Presidente
del Gobiernopresentasela dimisión al Rey y lo esperaba.
no tanto porquecreyeraver en Arias especialesdotesde
percepciónhistórica y capacidadde análisis, sino por
razones de cortesía. Esperabauna dimisión rápida y
espontánea,aunque sólo fuera formal y ávida de una
inmediata confirmación en el cargo. Mas como veremos
no fue asíy surgióunanuevacomplicación.

En este orden de ideas escribía Fernández-
Miranda: “Las otras decisionesfundamentales,como la
aceptación o no de la dimisión del Presidente del
Gobierno <como se ve la dabapor supuesta>,ternapara
nombrar al nuevo presidente, etc, no son urgentes

.

Tiempo al tiempo. Los hechoscambiande día en día. En
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las actualescircunstanciasno cabemás que esperar,con
cuidadaatencióna hechosy personas’’~ Mas estaespera,
continuaba,“no Impideestudiara personasy cosas,tener
muy al día listas de personasy estudio de las diversas
hipótesis posibles, pero subordinadosa los momentos
oportunos,cuandoestosseproduzcan,perono antes

Y en aquellos momentos Torcuato Fernández-
Miranda no confeccionabalistas para satisfacer sus
deseos,no buscabapersonasnecesariamenteafectas,sino
que mezclaba personas necesariaso adecuadaspara
hipótesis favorablescon personasa teneren cuentapara
hipótesismenosfavorableso abiertamentedesfavorables.
La lista queconfecciona(sobrela marcha,parasí mismo
y, por tanto sin culpa de omisión) es una lista de
personasnecesariasen circunstanciasdiversas,lo que en
modo alguno significa igual afección a cualquier
circunstanciani a todas las personas.El mismo dice:
“Nombres a considerarpara diversossupuestos:Carlos
Arias, Alejandro Rodríguez de Valcárcel, Antonio
Garrigues,Manuel Fraga,FedericoSilva, JoséMM Areilza,
Licinio de la Fuente, José María Letona, José Angel
SánchezAsiaín, Villar Mir, JoséSolís, GutierrezMellado,
Pita daVeiga, Alvarez Rengifo, GeneralCampano,Alfonso
Osorio, Femando Suárez, Alvarez de Miranda, Adolfo
Suárez,Cantarerodel Castillo, LópezRodó, López Bravo,
Rodolfo Martín Villa, JoséMaría Gamazo.”

Allí se consideraba,para supuestosdistintos sin
duda, a GutierrezMellado y a Campano,a Rodríguezde
Valcárcely a JoséM~ de Areilza, etc. etc. Pero conviene
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retener algunos nombres, puesto que hablamos de
octubre de 1975, y conviene retenerlos porque todos
ellos van a ser protagonistasde los tiempos ulteriores.
Algunos protagonistas cantados, otros oscuros,
desconocidos y aun sorprendentes. Ahí están los
nombres de Areilza y Fraga. de López de Letona, de
Antonio Garrigues, de Villar Mir, Pita da Veiga, Solís,
Alvarez de Miranda y Gamazo.Pero ahí también están,

GutierrezMellado, Adolfo Suárez,Alfonso Osorio, Rengifo
y Rodolfo Martin Villa.

Según los diversos supuestosde hecho, estos
nombres debíanser considerados,con otros análogos,
“estudiadospara las múltiples posibilidades:Presidentes,
Ministros, etc.”

Entre todos los problemas,Torcuato Fernández-
Mirandaconsiderabaque, despuésdel nombramientodel
Presidentede las Cortes, el más grave e inmediato,
aunque no perentorio, era el del Presidente del
Gobierno. “El Presidentedel Gobierno es otra clave del
éxito inicial de la acción del Rey. Las Leyes
Fundamentalesle dan unaposicióndecisivaen el Estado,
muy peligrosa en manos de persona que no fuera de
absolutalealtadal Rey, y muy eficaz desdeesa lealtad”,
pero está analizando el problema en su conjunto y
concluye: “Esos posibles e indudables peligros
disminuyen considerablementeen el supuesto de ura
correlaciónperfectade: Rey - Presidentedel Consejodel
Reino”.
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A partir de aquí analizalas personasque podían
llegar a ser Presidente del Gobierno según las
circunstancias cambiantes: “Carlos Arias (su posible
continuación),Alejandro Rodríguezde Valcárcel, Antonio
Garrigues.JoséMaría Lópezde Letona”.

Los dosúltimos nombressuponíanla mejor de las
hipótesis, los otros dos una hipótesisa considerar...pero
la más decisivo es que la significación política real de
cualquierade estascuatro personas,o de cualquier otra
que prefiriera el futuro Rey, dependía,de forma decisiva,
de que tuviera o no unapersonaafectaen el Consejodel
Reino. “Por todo ello, concluía Fernández-Miranda,el
tema en que ahora hay que centrarse es en el de
Presidentedel Consejo del Reino = Presidentede las
Cortes”.

Si Torcuato Fernández-Mirandareflexiona y

analiza, el Príncipe lo hace también, pero con mucha
mayor responsabilidad. Los eventuales errores de
Torcuato son subsanables,los del Rey no. Torcuato es
prescindible,el Rey no.

A nadie se le escapalas estrechísimasrelaciones

politicasy afectivasentreDonJuanCarlosy su profesor,y
nadie dudaría de los permanentes contactos que
mantuvieron en aquellos días y de los temas que se
trataron. Se hace aquí una reconstrucción,
inevitablemente parcial, desde el testimonio de
Fernández-Miranda,pero con una parcialidad limitada
por la convergenciade otras opinionesy testimonios,
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En el libro de Vilallonga, “El Rey”, hay una
referencia, Inexacta en las fechas, pero exacta en el
sentidode lo que expresa.Don JuanCarlos que no tiene
porquéposeeruna memoria enciclopédica,aunquese le
haya reprochadodesdealgún medio, pero que tiene un

perfecto recuerdo de los comportamientos de las
personasy del valor de sus actos,comenta:“Cuando fui
nombradorey el 22 de noviembrede 1975, el presidente
del Gobierno era Arias Navarro y el presidentede las
Cortes Rodríguezde Valcárcel, los dos como tu sabes,
fieles al General. Por razonespolíticas, y porque había
que tenertranquilo al país, tuve que conservara los dos
en suspuestosdurantealgún tiempo. Perocuandoel 1 de
julio de 1976 Arias se vió obligado a presentarmesu
dimisión, le pregunté a Torcuato: “¿Quieres ser
presidentedel Gobiernoo presidentede las Cortes?” El
puestomás importantedel reino, despuésdel mío, es el
de presidentedel Gobierno. No podía ofrecernadamejor
al hombreal que tanto debía,Torcuatome respondiósin
dudarun segundo:“Al hombrepolítico que soy le gustaría
más ser presidente del Gobierno, pero puedo seros
muchomás útil como presidentede las Cortes”.’

El Rey, aunque“baila” algunasfechas(él mismo lo
reconoce con estas palabras: “soy terrible con las
fechas”2), mantiene, diecisiete años después, una

1 vílallonga, J.L., “El Rey. Conversacionescon D. Juan Carlos 1 de

España”.Plazay Janés.Barcelona.1993,pg.97.

2 vílallonga. ob. clt. pg. 93.
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perfecta percepción del sentido profundo de los
acontecinilentosy su generosotestimoniocoincide en lo
esencialcon el de TorcuatoFernández-Miranda.

Ya quedódicho que desde1960 las relacionesde
Torcuato con el Pi-íncipe son estrechasy los contactos
permanentes,con mayor o menor frecuencia segúnlas
circunstanciasy los avataresdel discurrir político. Pues
bien, durante el mes de octubre de 1975. cuando se
produce la segunday definitiva enfermedadde Franco,
estoscontactosseIntensifican.1

El 17 de octubre el Príncipellama por teléfono a
Torcuato a su domicilio de Madrid, pero no logra
conectarporquese encuentraen la Sierra, en donde no
disponeaún de teléfono. El Príncipedejarecadoa uno de
sus hijos, “dile a tu padre que cuandovengael domingo
me telefonee”. Cuando Torcuato recibe el mensaje, no
tiene Intención de anticipar la llamaday decideaguardar
hastael domingo, pero el sábadole llegan noticias de la
enfermedadde Francoy se pone en contacto telefónico
con la Zarzuela. El Príncipe se limita a decir: “El viejo
estámal. Quieroverte el lunesa las 7’30”.

La entrevistaen la Zarzuelase extiendedesdelas
7,30 hastalas 9,25. El Príncipeinforma a Torcuatode la
enfermedadde Francoy de su gravedad,y ambosanalizan
la situación política y los pasos a dar. El Príncipe
presiente que está llegando su hora y se muestra

1 ManuscritosdeTorcuato Fernández-Miranda
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inquieto. Torcuato escribe:“Su línea de preocupaciónes
la siguiente: 1) Obsesión de perdón purificador.
Desligarsede la épocaque termina y de los políticos
franquistas.2) Nadade condicionamientos.La Monarquía
no puedeaceptarcondicionamientos;no a los partidistas,
no a los politicos que significan aceptaruna línea ya muy
definida deantes,o quevincularíana la Monarquíaa este
u otro grupo. 3) Carasnuevas;sorprenderpor la novedad
del primer Gobiernode la Monarquía”.

Y aquí se centra momentáneamente la
conversación.El primer Gobierno de la Monarquía.“Hay
que tenerlotodo pensado- dice el Príncipe - Creo que no
podré seguir con Arias y mi candidatoerestú. Perome
temo que no va a ser posible”. Torcuato repasaen un
instantelas largasconversacionesmantenidasdurante15
años.Si, él fue siempreel candidatoparacuandollegara
el momento.Lo fue de la forma más clara desde 1973.
¿Lo seguiría siendo? Ese “me temo que no va a ser
posible” ¿expresaun lúcido sentidode la realidad o una
repentinavoluntad de desplazarle?

La dudadura solo un instante.El Príncipeañade
rapidamente:“Sabesla confianzaque tengo en ti, como
en nadie. Yo te necesito.No sé nl dondeni cómo, pero te
necesito.Nadie me ha habladonuncacomotú y nadieha
sabido callar como tú”. No. No hay voluntad de
desplazarle sino conciencia de las dificultades. “Los
obstáculosque hoy se volvieron a ver -escribeTorcuato-
son de otra índole, son de los otros, que al parecer
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siguensin soportanne,sin entenderme,y ésossí queme
temen

El Príncipe mostraba sus intenciones y sus
temores, temores nacidos de la prudencia y de la
concienciade su responsabilidadhistórica que iba más
allá de personasy afectos.El Príncipequeríaa Torcuato
Fernández-Mirandaejecutandolo quetantasveceshabían
planeado, pero lo primero que le había enseñadosu
profesores que la politica no se hacedesdelos sueños
sino desde la realidad, y la realidad tenía
condicionamientos dificilmente salvables: había que
respetar la legalidad formal. Nombrar a Fernández-
Miranda Presidentede Gobierno exigía cesara Carlos
Arias y conseguiruna ternafavorable de un Consejo del
Reino desafecto.Removersimultáneamenteal Presidente
de Gobierno y al Presidentede las Cortes, sin tenerun
previo control del aparatodel Estado,era una aventura
que comprometíano sólo la Monarquíasino también el
procesodemocráticoe, incluso, en el peor de los casos,
la pazcivil.

Torcuato Fernández-Miranda es consciente,
también,de queel Príncipe,queestabadandopruebasde
lucidez y comprensiónde la realidadpolítica sobrela que
debíaoperar,pecabaaúnde un punto devoluntarismo.

El Príncipees hombretenazy pone su tenacidad
al servicio de sus objetivos. El quisiera un giro rápido;
cambiar simultáneamentePresidentede las Cortes y
Presidentede Gobierno.., pero empieza a comprender
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que no seráposible respetandola legalidad, y la quiere
respetarporque consideraque es el único camino que
conducea la Integracióny no al enfrentamiento.

El mismolunes por la noche vuelven a llamar de
la Zarzuela para que vaya el martes. Pero coincide con
una reunión del Consejo Nacional’ y se acuerdaque
convieneque no falte, retrasándosela entrevistapara el
miércolesa las 7 de la tarde.

Esta segundaentrevista,dura desdelas 7 hasta
las 8,20 y discurre por los mismos caminos que la
primera: la salud de Franco; el análisis de la situación
política; los pasos a dar.,, y entonces, la pregunta,
“¿Quieresser Presidentede Gobiernoo Presidentede las
Cortes?” Torcuato respondiósin dudar un segundo:“Al
hombre político que soy le gustaría más ser Presidente
del Gobierno, pero puedo seros mucho más útil como
Presidentede las Cortes”2 y desgranasus razones:la
reforma hayque hacerladesdelas Cortesy el Consejodel
Reino, las palancaspararemoverla situaciónsin quebrar
la legalidadestánallí. Además,no ve nadaclaro que en
un primer momento se puedacesara Arias, que se está
encastillando en el poder y que se muestra

1 PrimeraSeccióndel ConsejoNacional: “Principios Fundamentalesy

desarrollopolítico”.

2 Gregorio Morán (Adolfo Suárez,Historia de una ambición. Planeta.

Barcelona,1979, pg. 15) lo cuentaasí: “Aseguranque respondióal Rey: -

Prestarémejorservicioa la Coronapresidiendolas Cortes ... y el Consejo
del Reino
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ostensiblementecomo hombre de Francoy albaceadel
franquismo.

El Príncipe no ignora estas dificultades. El
mismo empiezaa sentir presiones,algunascomose verá
desdesu propia casa,en favor de la continuidaddeArlas.
“El Príncipe - escribeTorcuato - estámásrealista. Piensa
que no es fácil prescindir de Arias y esto le preocupa”.
“La Monarquía - decíael Príncipe - tiene quedar desdeel
principio unaImagennueva.No puedeseguir todo Igual y
Arias es un condicionamiento”.El Príncipe comienzaa
resignarse:“No creo que puedacambiara Arias si tengo
que prescindir de Rodríguezde Valcárcel paranombrate
a ti Presidentede las Cortes.Al menos,en los primeros
momentos, tendría que seguir”. “Pero no le gusta esta
idea - escribeTorcuato - aunquela acepta”.

La conversacióngira una y otra vez sobre los
mismostemoresy Torcuato continúa insistiendoen los
argumentospara optar por la Presidenciade las Cortes.
Los desarrollapero no todos. Por delicadezaprescinde
de uno. Se lo oculta al Príncipe,pero lo escribe: ‘Veo en
el Principe aprecio muy claro, aprecio, estima y
confianza. En nadie de los politicos confia como en mi;
pero en cierto modo soy “incómodo”, me teme. Aunque
este “me teme” no se puedetomar al pie de la letra: es
como si viera en mí demasiadoa su profesory “que le
puedo”. Ya comentaremosesto”. Y lo comentó,dos años
más tarde con una visión retrospectiva de los
acontecimientos.En 1977 escribíaestanota: “sabíamuy
bien del sincero afecto del Príncipe hacia mi,
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demostradomil veces.Sabíaque los otros,no me quedan
y me temían; sabíaque en mis cordialísimasrelaciones
con el Príncipehabíaun punto que las hacíafáciles y a la
vez dificiles. El Príncipeteníahacia mí cariño y respeto;
eran fáciles porquea lo largo de mi constanterelación
con él, desde 1960, habíamos empleado una gran
sinceridad. El era directo en sus manifestaciones,yo
siempre sincero, ejercía la veracidady el Príncipe me
había concedido el derechoa la impertinencia. Cuando
ml sinceridad, “mi voto de veracidad” se hacia difidil, yo
le decía ¿me concedeVuestra Alteza el derecho a la
impertinencia?El se reía, me decía“vengaya ...“, y todo
sehacíafácil. El supo muy pronto quejamáshablabacon
nadie de lo que hablabacon él, y esta discreciónmía le
hizo descansaren mí grandesconfidencias.Valoraba mi
juicio y mi opinión, mis criterios y sé lo muy en cuenta
que los tuvo siempre, aunque siempre conservó su
independenciade criterio. Yo contribuí a formar sus
criterios y decisiones, pero jamás le sustituí en sus
decisionesy opiniones: le serví y no le utilicé. Todo esto
lo sabia y lo apreciaba. Pero había algo que le hacía
temerme; es decir, no le resultaba cómodo, aunque
siempre fomentó mi incomodidad’. Todo esto le hacía
querermecomo consejeropero, en el fondo, y aunquea
lo mejor ni él mismo lo supiera, no me veía del todo

1 Clarareferenciaal derechode impertinencia,esdecir, a las verdadeso
los juicios y opinionesdesagradables,negativoso molestos,queTorcuato
Fernández-Mirandanuncacalló y que el Príncipenuncaeludió, e incluso
los fomentó.Quien está obligado a vivir rodeadode cortesanosestá en
mejorescondicionesparaapreciarla veracidady la ausenciade halagoo
de adulación,e incluso la durezade quien le sirve con lealtad.
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como gobernante.Yo veía queen estepunto mi situación
podría engendrarunacierta tensión, e Incluso choque,si
yo me instalabaenunaesferaclara de decisionescomo la
Presidenciadel Gobierno”. La Influencia y la autoridad
intelectual y moral queel Príncipe reconocíaa Torcuato
era tan grande que la situación podía llegar a ser
asfixiante con un Presidentede Gobierno, “profesor”,
“tutor” y “confidente”. La libertad e independenciadel
Rey requerían un relativo alejamiento. “El transcurso
posterior de los hechos - concluye Torcuato - me iba a
demostrarque estemodo de ver las cosasera cierto. Y
creo que el saberlo y aceutarlo facilitó mí compor-
tamiento”.

Volviendo a octubre de 1975, no es dificil
suponerque duranteestosdíashay una movilización casi
generalde la “clase” política instaladaen el régimenpara
buscar posiciones, preservar intereses o mantener el
poder. Nl es dificil suponer las grandes presionesy
consejos,más o menos desinteresados,que recibió el
Príncipepara tomar decisionesen un sentido o en otro.
Las presiones y movilizaciones más intensas, Iban
dirigidas a conseguir la continuidad de Arias con el
argumentode no dar sensaciónde desmantelamientodel
régimen,y una de las personasquemás se manifestaba
en estesentido,y que más presionabasobreel Príncipe,
eraAlfonso Minada.

Pero, sorprendentemente,el domingo 26 de
octubre los acontecimientosperecendar un giro brusco.
“El jueves 23, escribeTorcuato, me telefoneael Príncipe
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directamente:“no salgas - me dice - si sales deja el
teléfono de donde estás”. Pero pasatodo el día sin que
vuelva a llamarme.Tampocola mañanadel 24, y comoya
tengo teléfonoen Navacerrada,salgoparami refugio en la
tarde del viernes 24 de octubre”. Ante las noticias del
agravamientode la enfermedadde Franco, Torcuato
regresaa Madrid el sábadoa las dosy media de la tarde.
Hacia las 6 de la tarde de ese sábado, le llama por
teléfono el EmbajadorVillacieros, Jefe de Protocolo de la
Casadel Príncipe: “Procureno salir de casa.El Príncipe
le llamará.Si tuviera que salir deje dicho donde estáy el
teléfonoal que se le puedellamar”. “A la noche,a las dos
menoscuarto,ya en la madrugadadel del domingo 26 me
telefoneael Príncipe. Está él directamenteal teléfono:
—Quieroquevengasmañanaa las docey media,Me dicen
que los periodistasestán en la puerta de la playa; te
enviaré un coche para que entres por Casaquemada;
prefiero que no sepanque vienes tanto por aquí. ¿Te
parecebien? —Me parecebien”.

Si contamos estos detalles, es porque son
preludio de una anécdota,que Torcuato vivió con más
regocijo que inquietud, y que ilustra la afinnación sobre
las movilizacionesmasivasde la clasepolítica.

El cochede las Casadel Príncipetenía que llegar
a las 12 y a las 11 Torcuatohabíacitadoa LaureanoLópez
Rodó que “está pesadísimoy no se detiene”. “Como es
costumbreen él, no fue puntual, y llegó mediahora más
tarde de lo convenido”.
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Lo último queTorcuatodeseabaeraque Laureano
viera llegar el coche de la Casa del Príncipey tuviera
pruebasdel contacto estrechoque hastaentoncessólo
intuía pero no sabía.Torcuato movilizó a sus hijos para
que estuvieran atentos a la llegada del coche, lo
desplazarandel lugar y, en definitiva, lo ocultarana los
ojos de López Rodó. No hubo problemaporqueLaureano
semarchócinco minutos antesde la llegadadel coche.

“Laureano llegó a las once y media realmente
nervioso. Paraél el Caudillo se moría en cosade horas.
Laureanoquiere meterbazaen todo; sugiere. dice, casi
Impone. El Príncipe tenía que cambiar de Gobierno y
nombrarmea mí. Y “yo” claro tenía que llamar a quienes
conmigo estabancuando el asesinatode Carrero, y
conmigo seguían estando”. “Le dije que todo era
prematuro, que había que esperar y que entonces
hablaríamos.Le dejo decir, no objeto nada, más bien le
doy a entenderque bueno, pero le eludo diciendo que
todavíaes pronto...” “No vayasa cometerel mismo error
que en el 73 - añadeLaureano - hay que tenerlo todo
previstoy actuar, presionar,adelantarse...”“Le digo que
lo siento, que tengo que salir, que me había dicho que
sólo eran unos minutos, que le cité a las once y había
llegado tarde. Y cosacuriosa, en contra de su habitual
pesadezy tenacidad,estuvodócil, me pidió disculpasy se
me”1.

1 Pareceque el juicio de Torcuato no era del todo exacto, pues en ia

rápida despedidade Laureanohabíamenos de docilidad que de prisa
porque. segúnel propio López Rodó cuentaen sus Memorias, a las 12
estabacitado con Areilza en casade López de Letona. cita a la que sin
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La entrevista con el Príncipe tuvo un prólogo
cariñosoy simpático que nana Torcuato en sus notas:
“Estoy esperandoen la Sala.De pronto se abre con cierta
violencia la puertay entracorriendo el Príncipe seguido
de Don Felipey las Infantas, tras ellos la Princesaque al
yerme se queda en la puerta riéndose. El Príncipe se
coloca detrás de mí y le dice a Don Felipe: ahoraya no
me pegas,me defiendeesteseñor”.

La entrevistaes larga,hastalas dosy media,y gira
sobre los mismos temas aunque con sorprendentes
novedades.El Príncipe Insiste en su idea de que es al
principio cuando tiene que jugar fuerte y rodearsede
personasde su absolutaconfianza, puesde lo contrario
quedaríamuy condicionado. Pero el mayor enemigo de
este planteamiento,lo tiene en su casa y es Alfonso
Armada. Segúncomenta el Príncipe, Armada le repite
que “eso le erosionaríagravemente,no puedeactuarasí.
Eso lo podría hacerel Caudillo, pero no VuestraAlteza,
seríaun error de entrada”. Mondejar era sensiblea este
planteamientoaunquemuchomenostajante.

El Príncipe le cuenta a Torcuato que el sábado
(ayer) había invitado a comer a Nicolás (De Cotoner y
Cotoner, Marqués de Mondejar) y a Alfonso Armada y,
“respectoa ti, ellos se inclinan más por Presidentede
Gobierno que de las Cortes”. El Príncipevacila y repite

duda también llegó tarde. Lopez Rodó. L., “Claves de la Transición;
Plazay Janés,Barcelona1993. pg. 158.

\~
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los argumentosde sus Invitados. “El me dice que tanto
Nicolás como Alfonso sonpartidarios míos; pero que me
ven más como Presidente del Gobierno que como
Presidentede las Cortes, pues entiendenque Arlas no
puedeseguir”.

La perplejidad de Torcuato se hace Infinita.
Armadaha presionadohastala pesadezpara que no se
produzcaun desmantelamientodel régimen, para que no
se sustituyan al tiempo Presidente de Gobierno y
Presidentede las Cortes,y ha sostenidocon insistenciala
necesidadimperiosa de la continuidadde Arias ¡Y ahora

sostiene la remoción de Arias y su sustitución por
Torcuato! Es obvio que a él le gustadaser Presidentedel
Gobierno. Es claro que el Príncipese lo ha ofrecido. Pero
el problemano es ése. El problemaes determinardonde
puedeservir mejor, donde el nombramientopuede ser
menos dificultoso y donde el nombramiento puede
provocar menos resistenciasy menos erosión de la
Corona.En sus conversacionescon Don Juan Carlos se
habíainclinadopor la Presidenciade las Cortes; y ahora
presionabanal Príncipe, desde su propia Casa, para
promoverlea la Presidenciadel Gobierno que ambiciona
pero que sabeque no debe aceptar. “Alfonso - añadeel
Príncipe - me dice que hay que confirmar a Alejandro
Rodríguez de Valcárcel y que con su ayudaserá fácil
sustituir a Arias y nombrartea ti. Nicolás esmuchomás
prudentey menostajante”.

Se acabóla perplejidad. Las cosas empiezana
estar meridianamenteclaras, y lo que ahora emergees
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pura y llanamente desconfianza.Torcuato reltera sus
argumentosafavor de la Presidenciade las Cortesy calla
sus pensamientosmás hondosporque “el derecho a la
Impertinencia”no alcanzaa llamar, sin pruebas,traidor a
Armada.

Calla ante el Príncipepero en casa,a la tarde,
escribe:“He adoptadola actitud de siempre,no quiero nl
pido nada, pero estoy disponible para todo”. A
continucaciónreflexiona: “La conversaciónha sido largay
muy importante,sin desperdicio.Todala tarde piensoen
ella, y escribo las siguientes conclusiones,a modo de
hipótesisde trabajo para la meditación: Es indudablela
confianza del Príncipe, me necesitapero creo que en el
fondo me prefiereen un sitio que no le condicione.Debo
expilcarme. El Príncipe buscaun hombre clave, de su
confianza,paraactuary sin dudaalgunamedestacaa mí.
Ademássabeque estoy en lo que él planteay quiere,y
que seré leal en la conformidad y en la posible
discrepancia”.Añade, a continuación, unas reflexiones
que Indican tanto la disponibilidad como la preferencia.
Preferenciano nacida de la ambición personal (que sin
dudale inclinabahaciala Presidenciadel Gobierno) sino
del vencimientode esaambiciónparaponerseal servicio
de lo conveniente.Por eso añade: “En la Presidenciade
las Cortes es donde le serviría mejor y le condicionaría
menos.Me aceptacomo consejero,pero no soportaríaun
tutor.”

Torcuato Fernández-Mirandaes conscientede su
influencia sobre el Príncipe, que nace de una larga
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relación y un largo magisterio, pero también sabe (y
públicassonsuspalabrasen laEscuelaDiplomática’) que
la Corona,en un régimendemocrático,no admite tutelas
ni validos y que Don Juan Carlos, bajo su apariencia
bondadosay disciplinada, guarda una energía y una
tenacidadpara lograr sus objetivosque admiteconsejeros
y colaboradores,pero que no tolera patronazgos nl
tutelas. Don Juan Carlos era plenamenteconscientede
que cuando llegara su momentode Rey estaría sólo y
tendríaquetrabajar“sin red” como los trapecistas.2Las
decisionesque tuviera que tomar para hacer posible Ja
Monarquía de todos los españolesserían sólo suyasy,
todavíahoy lo recuerdacon estaspalabras:“Durante un
añofui el único dueñode mis palabrasy mis actos”3.

Desde este planteamiento de renuncla a la
Presidencia del Gobierno ofrecida y rechazada, era
precisoreflexionarsobrela nuevasituaciónplanteadapor
las presionesde Armada “promocionándolo” para la
Presidenciade Gobierno,y Torcuato Fernández-Miranda
escribe: “No me gustaAlfonso Armada. Armadasostuvo
siempre que en los primeros meses Arias era
insustituible, si no pareceríauna ruptura demasiado
violenta con el Caudillo. No me gusta;su actitud paramí

es esta: hagamosque ahora no sea Presidentede las
Cortes,cuya vacanteseproduce,nombremosa Rodríguez

~ApuntesEscuelaDiplomática. Curso 1974-75.

2 vílallonga. ob. cit. pg. 96

3 vílallonga. ob. cit. pg. 230.
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de Valcárcel; despuéstampoco será Presidente.Tengo
que pensarmucho en esto”. “Creo que Alfonso Armada
juega, respectoa mí un juego sucio, al menosun juego
doble. Tampoco sé precisarlo bién, pero no me ofrece
duda.Diría quequiereanularmi posible influenciacon el
Príncipe. Hay que esperar~

Pero no hay mucho que esperar. Torcuato
Fernández-Mirandarecuerdauna frase de Armada que
entraen radical contradiccióncon el planteamientoque
le había contado el Príncipe. “Cuando le pregunté al
Príncipe sobre las intenciones de Alfonso Armada me

dijo: “El te valora mucho, sin embargome dijo: Torcuato
esun granprofesor,pero de político, nada” LY despuésde
tal juicio, presionabaal Príncipepara que le nombrara
Presidentedel Gobierno! No es de extrañarla conclusión
de Fernández-Miranda: “Mientras no sepa sus
motivaciones, no sabré a que atenermerespecto a él.
Pero en él tengo un enemigo, esto no ofrece duda”.
Además,existía un problemaaún mayor, y éste era que
Torcuatoveía en Armada no sólo un enemigosuyo sino
también del Príncipe. Intuía que la operaciónno estaba
sólo destinadaa desplazarlea él sino, sobre todo, a
confirmar a Arlas. Reeligiendoa Rodríguezde Valcárcel.
el Consejodel Reino se le escapabaal Príncipeacasode
modo definitivo, y las posibilidadesde elegir una tema
favorablea las intencionesdel Rey disminuirían de modo
radical. La operacióneramuy clara: Confirmar aValcárcel
paraconfirmar a Arias y desplazara Fernández-Miranda,
afirmando el poder de Armada. Crear una situación
política paracontrolarlay administrarla.
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Los hechos posteriores avalan la reflexión.
CuandoFernández-Mirandafue elegido Presidentede las
Cortes, las preocupacionesde Armada por sustituir a
Arias seesfumarony retornóa su tesisde la necesidadde
la continuidad.

Seguidamente, hace un repaso de las
personalidadesdel régimen que nuncahan comprendido
su independencia,y que siemprele han reprochadosu
actitud “enigmática” que acasopudieratraducirsepor su
escasapresenciaen las cadenasde montajedel Régimen:
“Luego están los otros, tipo Martínez Esteruelas,
siempre en contra. Los López Rodó, Allende, López
Bravo, los Sordo, etc. Los tipo Rodríguezde Valcárcel, el
mismoArias, los que repiten: inteligente, pero intratable,
antipático; independiente pero sin gente detrás, ni
poder alguno de convocatoria”. Y la desafección,o la
franca hostilidad, se hace explicita de forma sinuosa e
indirecta. Nadie le dice al Príncipeque Torcuatono es la
personaadecuada.Nadie le dice al Príncipe que Torcuato
no es una solución sino un problema. Nadie habla con
valentíani con franqueza.La presión se haceIndirecta y
utilitaria, pragmática y razonable”: “Esta actitud se
concretaahora en decir: El Consejo del Reino jamás le
Incluirá en una de sus ternas.Seríanecesarioque V.A.
presionaraa fondoy ni aunasí. Ni Lora, ni Girón, ni Oriol,
ni Primo votaríannuncaaTorcuato.Seríaun error. Sería
gastarse”.
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Torcuato concluye su reflexión situando el
problema más allá de las personas.Situándolo en el
horizonte de los hechos y de las intenciones: “Su
preocupaciónesencial(la del Príncipe)es esta:Buscarun
hombre que desdela total lealtadsepacumplir la misión
históricade hacerunaMonarquiaqueno puedaseguir sin

más el franquismo. El Rey ha de hacerlo sin faltar un
ápicea su juramentopero ha de hacerlo”.

A las docey cuartode la madrugadaya del día 27,
el Príncipe llama por teléfono a Torcuato. Sólo dos
temas: “La enfermedadde Francose agrava,la Impresión
general es que las cosas se precipitan. Armada está
obsesionadocon el discursoante las Cortes, le he dicho
quevayaaverte”.

El lunes 27 de octubre,Armadallama a Torcuato
al Banco de Crédito Local. Le dice que quiere verle y
conciertan una cita para las cuatro y media en el
domicilio de Torcuato. La reunióndura algo más de una
hora (4,38 a 5,55) y el tema,naturalmente,es el discurso
del Príncipeante las Cortes,en sujuramentocomo Rey.

“Armada - escribeTorcuato - estámuy suficiente

y creo queme da algunasclavesde su conductaconmigo.
Tiene celos de toda influencia que no sea la suya, no
quiere yerme en puestopreeminente.Tiene un borrador
del discursoy está muy pagadode su obra. Veo que le
molesta cualquier observacióny no se la hago. En
cualquiercasoya le hablaré al Príncipe. El texto no me
gusta del todo. Pero me pareceprecipitarse ¿o no? De
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todos modos sé que el Príncipeme preguntaráy ya le
haréa él las observaciones.Paraqué herirle a Armada. Lo
que no ofreceduda es que vino a yerme por Indicación
del Príncipe y esto no le gusta porque cree que le
humilla”. Torcuato manifiestauna opinión última: En la
ZarzuelatodosseIdentifican con los Príncipes,Mondejar
de un modo especialy exquisito. Como expresiónde la
opinión de los Príncipes “hay un ambientegeneral de
respetoy simpatíahacia mi”. ~~PeroAlfonso Armada más
que compartir los planteamientosdel Príncipe, narece
adaptarsea ellos”,

Parano entrar en detallesirrelevantes,carentes
de transcendencia,pesadosy ociosos, digamos que,
manteniéndoselos contactospermanentesdel Príncipe
con Fernández-Miranda, no hay acontecimientos
signfficativos hastael miércoles5 de noviembre.

Hastaentonceslo que hay son dos cosas.De un
lado, una cierta angustiapor la prolongación de una
situación Irreversible; que Francose muere es evidente,
pero también lo es que el fallecimiento puededilatarse
en el tiempo, y esto es grave. Cada día que pasa la
posicióndel Príncipe es más delicada.El tiempo juega a
favor de los albaceasdel franquismo que se movilizan y
quierenatar cabos,que despliegan,cadavez con mayor
temory mayor energía,todassus armasparapreservarel
poder. El mantenimientoartificial de un Franco,doliente
y consumido,les es útil a ellos, aunqueno al Príncipe ni
al puebloespañolque vive la agonía,como tantasveces,
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dividido y extremoso, con melancólica angustia o con
tenebrosogozo.

De otro lado, algunasprevisonesde futuro sehan
aclaradoya. La operación Armada ha fracasadoy el
Príncipe mantiene su decisión de que Torcuato será
Presidente de las Cortes cueste lo que cueste (y le
costarámucho). El Presidentede Gobierno quizás, en
unaprimera etapa,tengaque seguir siendoArias... Pero
el tema aún no está cerrado. ¡Si el Príncipe pudiera
removerlo...! Perohay que serprudente.

Don Juan Carlos que deseade todo corazón
sustituir al Presidentedel Gobierno, no sólo por razones
de desencuentropersonal sino sobre todo porque no
cree en su voluntad democratizadora,sienteel pesodel
poder de Arlas como albaceadel franquismoy duda de la
posibilidad de removerle en un primer momento. Es
entoncescuandoDon JuanCarlos le proponea Torcuato
Fernández-Mirandala confirmación Inicial de Arlas, su
nombramientocomo Presidentede las Cortesa la espera,
mesesdespués,de nombrarlePresidentede Gobierno.

Y es entoncescuando Torcuato le expone al
Príncipe que su planteamientono es viable. Que a su
juicio lo más adecuadoes la Presidenciade las Cortes,
pero que si llegasea considerarla conveniencia de que
accedieraa la Presidenciade Gobierno, eso tendría que
hacerseahora. Lo que no debía considerarse es ser
primero Presidentede las Cortesparaser mesesdespués
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Presidentedel Gobierno’. Al Príncipeno le convencedel
todo el argumento. No obstante se toma la decisión
definitiva de queTorcuatoaccedaa la Presidenciade las
Cortes.

Mas si estadecisiónestáya tomada,y si creceel
convencimiento de que no habrá más remedio que
confirmar a Arias, este último tema aún no está
totalmente cerrado. Este contexto abre la puerta a las
presionesde diversos sectoresdel régimenpara imponer
su candidato.No decimosque las presionesno hubieran
existido desde siempre, que si existieron, sino que la
realidad política empezabaa hacerlas verosímiles y
mientras el tema estuviese abierto no dejarían de
producirse. Esto es en suma, el contexto en el que se
desarrollala “operaciónLolita”.

José María López de Letona era hombre que
disfrutabade una buenaimagen ante el Príncipe y que
estabasiendo promocionadodesdehacía algún tiempo
por diversos ministros y ex-ministros con accesoa la
Zarzuelay entreellos de maneradestacadapor Alejandro
Fernández-Sordo.Al Príncipe, desde luego, le hubiera
gustadoen extremopodersustituir a Arias por López de
Letona. Por otra parte, Letonahabíasido ministro bajo Ja
vicepresidenciade Gobierno de Torcuato Fernández-
Miranda y éste le tenía por hombre valioso y eficaz.
Alfonso Fernández-Miranda recuerda que en sus

1 El desarrolloargumentalde las razonesexpuestasparaesterechazose

recogeen el capítulo 4 de estaobra.
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conversaciones,al hilo de la dirección de su tesis
doctoral, hablandode los diversosministros de los que
Alfonso recababasu opinión, siempreen tono distendido
y con el humor que Torcuato desplegabaa raudalescon
quien manteníarelacionesafectivasy extrapolíticas, al
llegar a López de Letona, contestó: “Buen ministro.
Inteligente y eficaz,., aunque un poco “jaimito”. Qué
entendíapor “ja.imito” no fue del todo despejado:un poco
maniobrero,un poco conspirador... no todo lo discreto
que debiera....Mas, peseal matiz, el juicio era positivo,
uno de los más positivos respectoa aquelGobierno, “uno
de los mejores ministros”. Torcuato, pues, no sólo no
tenía, en principio, ninguna oposición a la “operación
Lolita”, ni tenía la menor duda de que López de Letona
era un avancemuy siginificativo con respectoa Carlos
Arias. Cuestión distinta es que no recelase de Ja
operación” (que sí recelaba)y que no dudasede su

viabilidad (quesí dudaba,hastael punto de no tomársela
demasiado en serio aunque sí tomó en serio
determinadasmaniobrascolaterales).

El miércoles, 5 de noviembre, López de Letona
visita a Fernández-Mirandaantesde acudira la Zarzuelaa
visitar al Príncipe. Se habla de la situación política. “Me
hace - escribeTorcuato - una exposiciónde aperturay
cambio y, me parece, quiere demostrar que tiene
grandescontactoscon socialistas, Solana,F. Gonzalez,
etc...” Torcuatose limita a escuchar.

El viernes 7 de noviembre,cuandoestá a punto
de salir para Navacerrada,a las cuatro y media, el
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Príncipe llama por teléfono a Torcuato. - “Se lo han
llevado a la Paz,estámuy mal, vana Intervenirleotra vez.
Ven a yerme”. - “¿Cuándo?” - “Ahora mismo¿puedes?”

En la entrevistase abordande nuevo los mismos
problemasy el Príncipeque sigue aferradoa la Idea de
cesar a Arlas, pese a percibir su enorme dificultad,
parece Inclinarse de modo decidido por la candidatura
de López de Letona. “Pienso - me dice- en JoséMaría
López de Letona, como ya te anuncié. Lo he pensado
muchoy creo que Letona lo harámuy bién”. Torcuatono
dice nada, pero desconfiade la “operación”, no por el
nombramientode López de Letona que le parece bien,
sino porque intuye que detrás hay una “verdadera
operación”más complejay menosclara de lo que parece.
En cualquiercaso,guardasilencio.

El miércoles 12 de noviembre, nuevaentrevista
en la Zarzuela desde las siete y media a las nueve y
cuarto.Trasel análisis de la situación (lo que podriamos
llamar el despachoordinario) vuelve el tema de López de
Letonay la necesidad(desgraciadamentepoco posible)
de sustituir a Arias. El Príncipey Torcuato coinciden en
el análisis, y Torcuato lo resume despuéspor escrito:
“Los ministros, salvo Valdés, O. Públicas, no sienten
verdaderaadhesióna Carlos; Carro y García Hernández
estáncon él, pero no como Valdés. Allende, Martínez
Esteruelas,Sordo, los Militares etc., estánen creciente
despegue,asustadosdel modo de ser de Carlos. Creen
que no es personapara situacionescomo las actuales”.
“Recuerdo ahora - escribe Torcuato, fuera ya de la
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reflexión compartida con el Príncipe - a Allende en la
ventanade allá del despachodeAyudantes,en una demis
visitas para interesarmesalúd de C. (sic. Caudillo); por
cierto aquella que llegaron los P.P. (Príncipes); en un
momento a solas con Allende, le pregunté: Bueno, y
Carlos Arias ¿qué?Y, nl corto nl perezoso,me dice: ¿Te
acuerdascuandodecíamossi Carrerosabíao no dirigir un
Gobierno?Puesal lado de Arias, CarreroeraVon Karajan.
Estees incapaz”.

El jueves 13, a las 5,45, el Príncipe llama por
teléfono a Torcuato “muy preocupado”y le cuenta la
reunión con los Ministros militares, la dimisión de Carlos
Arias y la posteriorvisita que, por su encargole haceel
Marquésde Mondejar.1

“Aquí - escribeTorcuato - hubo un grave error
explotado por Carlos. Los Ms (Ministros) Militares muy
preocupados sesgo Marruecos van a verle. Carlos
entiendeque el hacerlo sin conocimientoy autorización
de él es intolerable, supone falta de confianza, etc. y
amenazacon presentarsu dimisión”. “El Príncipe se
asusta,se disculpa, me falta experiencia etc. Carlos
percibe lo que hay de Inseguridady aprieta”. “Carlos A.
¿Juegaa ganar la bazaal Prícipe?Parceque sí. Este (el
Príncipe) comprensiblementeagobiadoaún insiste en la
debilidadde enviar a Mondejar. CA. se crece” y tiene la

~ El episodio que recogeJoaquínBardabioen “El dilema. Un Pequeño

Caudillo o un gran Rey”, Strips editores,Madrid. 1978, pgs. 17 y ss.. y
en “Los silenciosdel Rey”, Strips editores,Madrid. 1979, pgs. 129 y ss.,
estárecogidoen estetrabajoen páginasposteriores.
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desfachatezde decirle a Mondejar - con Intenciones
evidentes — que ‘tal Caudillo lo tienen hibernadoa 330”
“C.A. pretendealargarlo más unaexistencia Inexistente.
Juegode Arias para tomartodala direccióndel poder”~

Ese día Arias gana muchos tantos en ai

posibilidad de conservar momentáneamenteel poder,
pero pierdelos pocosque tenía en la estimadel Príncipe
y de Torcuato Fernández-Miranda.

El Príncipe, a juicio de Fernández-Miranda,
comete un error táctico al despacharcon los Ministros
militares de espaldasa Arias, ya que aunque el gesto
denotabaun enormesentido de la responsabilidadante
un problemaabrumador,suponíadejaral descubiertosu
debilidad política como Jefe del Estado en funciones,
Jefe de Estadoa quien el Gobiernoqueríautilizar cuando
necesitabasu ayudapero que al mismo tiempo procuraba
ignorar.

Don JuanCarlos,paraquienla Jefaturadel Estado
en funciones era un peligrosoe Incómodo corséque le
atabaal pasado,sin que el poder meramenteformal que
le atribuía el cargo le permitiera “hacersecargo” de la

situación,estabaentrela espaday la pared.

Es obvio que el recibir a los Ministros militares
de espaldasal Presidentede Gobierno era un error
tratándosede un Jefe de Estadoen funcionesa quien el
Gobierno negabapoder y autoridad. Pero no es menos
cierto que el sentido de la responsabilidaddel Príncipe
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anteun problematan grave,queamenazabaIncluso conla
guerra, le Impedíauna Inhibición absoluta,como si los
acontecimientosno fueran con él.

CarlosArias percibeestadebilidadobjetiva quese
ha hechoexplícita y la explota de forma Inmisericorde:
amenazandocon la dimisión.

Es cierto que el Príncipe exteriorizó su debilidad
política objetivaal rogarlea Arias su continuidad.Perono
es menos cierto que la situación era aterradora:con el
espectroaún vivo de Franco conservandotodo su poder,
administrado por su familia, su entorno más intimo y
Arias; con su situación títere, pero irrechazable,de Jefe
de Estadoen funciones;conla amenazade unaguerraen
Africa... y con la incertidumbreen la política Interior, la
dimisión de Arias planteabaun escenarioestremecedoral
forzar un vacío de poder que no se sabia quien
administraríani al servicio de que interés.Quizáspor eso
el Príncipe rogó. Y Arias, seguro de su fuerza, rechazó
impertinenteel ruego.

Fue, objetivamente,una debilidad política enviar
al Marquésde Mondejara seguirrogando.Es posible que
ademásde una debilidadsubjetivafueraun error objetivo,
porqueacasoel órdagode Arias (avezadojugadorde mus)
era bastante menos consistente de lo que parecía.
Seguramente.Pero, ¿conque se estabajugando al mus?
Nada menos que con la estabilidad política y con la
posibilidad, por pequeñaque fuera, de queel poder (que
el Príncipe no tenía) fuera arrojado al arroyo. ¿Fue el
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Príncipe débil o prudente? Nos inclinamos por lo
segundo.¿Fuedébil o Ingenuo?También nos inclinamos
por lo segundo.

Pero, más allá de las intenciones, los efectosde
la crisis son demoledores.Carlos Arias se crece y
marginaal Príncipede modo radicalpesea su condición
de Jefe del Estado en funciones. El Príncipe, por su
parte, vuelve a sentir el deseoimperioso de prescindir
de Arias. Por un momentovuelvea plantearlea Torcuato
la posibilidad de que sea él el Presidentede Gobierno.
Torcuato le recuerda los argumentos en contra y le
insinúa el argumentoqueparaél tiene más peso: “¿Cree
Vuestra Alteza que las relaciones que hasta hoy ha
mantenidoconmigo seranviables con un Presidentede
Gobierno?”

A las nueve y media el Príncipe vuelve a
telefonear“ya algo mástranquilo”. Replanteanla situación
y desarrolla el argumento “... sí, en el fondo a ti te
prefiero en la Presidenciade las Cortes y en el Consejo
del Reino, ahoraespiezamás clave, de más confianza ...

si .~. seguramente en Presidencia del Gobierno
acabaríamosteniendo rocesy tensionesInevitables por
naturalezaP.G. (sic) ... y yo te necesitounido... sería
terrible despuésde 15 añosotra cosa...No sé si sabeslo
queeresy hassido paramí...”.

La continuidad de Arias parecía cada vez más
Inevitable pero el Príncipe aún no renunciaba a la
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operación Lolita, pues Arias había quedadofatalmente
marcadopor su deslealtad.

A las cinco del día 14. Don JuanCarlos vuelvea

llamar por teléfono: “Le han llevado al quirófanohaceuna
hora,hanavisadoforensey autopsias”.

Según se aproxima el desenlacese incrementan
las presionessobre el Príncipe para que no nombre a
Torcuato Fernández-Mirandani Presidentede Gobierno
ni Presidentede las Cortes.La clasepolítica se moviliza
con mayor intensidad, esgrimiendoel argumentode que
el Consejodel Reino no incluirá a Torcuatoen una terna
jamás.

Torcuatose aisla como lo hizo en el 73, se alsía
en casay sólo utiliza el teléfono para recibir llamadas,
mas no para hacerlas. El miércoles 19 escribe “La
situación es de agobio. Todos estos días lo han sido.
Parecellegar al maximum la tensión. Las gentesestán
Impresionadas.Les pareceya una crueldad.Hay como un
deseogeneral de que termine esta situación dolorosay
agobiante”.

A las siete de la tarde recibe una llamada del
Presidentedel Tribunal Supremo: “Qué cosasme dicen
sobre ti en el Consejo del Reino, Oriol. Girón... - le
comentaSilva Melero - Esperoque el Príncipe diga algo,
sino todo es posible. Parecequetodos estamoslocos”. La
oposición a Torcuato Fernández-Mirandase torna
cerraday radical. Torcuato no semueve.
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El 20. a las cinco y cuarto de la madrugadale
llama por teléfono BelénLandáburu: “Ha muerto”. A las
cinco y media llama el Príncipe: “Ha muerto. No te
muevas de casa.” A las tres y media llama el General
Dávila: “El Príncipele esperaa las sietede la tarde”,

La reunión en la Zarzuelase extiende desdelas
ocho hasta las diez y cuarto, y asisten el Príncipe, la
Princesa,Mondejar, Armaday Torcuato. La preocupación
más inminente es sobre el discurso del Rey ante las
Cortes. Se van desgranandolas Ideas y perfilando el
contenido. En el curso del diálogo el Príncipe se queja
de la enorme dificultad que está encontrando para
conseguirincorporar a Torcuato en la ternadel Consejo
del Reino.

Esta reunión y su contenido demuestranhasta
que punto existía un distanciamiento total entre el
Príncipe y Arias. Este, pese a ser el Presidentedel
Gobierno, no Interviene para nada en la preparaciónde
un discursotranscendentalcomo habíade serel primero
de los pronunciadospor el Rey de España.El Príncipe
tan sólo consultacon la Princesay con el círculo más
intimo de sus consejeros.

Torcuato está convencido de la importancia del
primer discursode Rey y le persuadeparapulirlo unay
otra vez; para medir cada palabra; para conseguir, al
tiempo, lanzar un mensaje de serenidad, otro de
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esperanzay otro de firmeza y transparenciaen sus
Intencionesy en la solidezde su voluntad.’

La operación“Lolita”, entretanto, siguesu curso,
aunque empiezan a salirle demasiados valedores.
Demasiadoscomo para que pueda prosperar, con la
Imprescindiblediscreción,una operacióntan delicada.

A la una de la tarde del viernes 21, el Príncipe
telefonea a Torcuato para que reciba a Alejandro
FernándezSordo que en esosmomentosse encontraba
en la Zarzuela. FernándezSordo se pone al teléfono y
Torcuatole cita en su casaa las tres menoscuarto de la
tarde.

A las dos de la tarde vuelve a telefonear el
Príncipe y le dice a Torcuato: “Fue FernándezSordo
quién me pidió que te llamarapara decirteque te vieras

con él. Oyeley luego me exponesa mí las objecionesque
veas.Peroa él óyelenadamás”. Con estasegundallamada
el Príncipedesactivabauna buenaparte de la fuerza de
Sordo. Este queríavisitar a Torcuato,pero no a Iniciativa

1 vilallonga. ob.cit. pg. 229. ‘Torcuato Fernández-Mirandatenía razón

cuandome decía: “Todo dependeráde vuestro primer discurso. Es
preciso decir a los españoleslo que queréis hacer y cómo lo vais a
hacer”. Seguíal pie de la letra el consejode Torcuato.Y en aquelprimer
discursode la Coronadije muy claramenteque queríaserel rey de todos
los españoles”.
Este testimonio hace que se tambaleela afirmación de Palacio Atard
cuandoescribe(pg. 51) “Con seguridadpuedesuponerseque fue Alfonso
Armada quien le dio la última mano hastaconcretarel texto que todos
escuchamosexpectantesel 22 de noviembre”.
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propia (lo quehubierapodidohacersin muchadificultad)
sino avaladopor el Príncipe. (“El Príncipe quiere que nos
veamos”) le había dicho a Torcuato. Ahora, cuando
FernándezSordoya no estádelante,Don JuanCarlos le
resta fuerza a su posición “Es él el que quiere verte.
Oyele”.

Fernández Sordo, Ministro de Relaciones
Sindicales,influyente en sectoresdel Movimiento y en el
mundo del sindicalismo vertical, se encuentra en
campañadesde algún tiempo. Comienza la visita con
“circunloquios justificativos” y “profesión de
generosidad”:“No busco nada”, “hay que acedar”, “sólo
quiero servir”. Luego expone sus pretensiones:“Primero
- dice - hay que cambiaral Presidentedel Gobierno.Arias
es Insostenible.Luego hay quenombrarnuevoGobiernoy
Rodríguezde Valcárcel seráMinistro SecretarioGeneral
del Movimiento. En segundo lugar se nombraría
Presidentede las Cortes,que es el puestoque te va”.

Torcuato,tal y como le pidió el Príncipe, escucha
y calla, peropiensay escribe.

La primeravez que el Príncipele habló de López
de Letonaseplanteóel porquéde tal propuesta.Torcuato
Fernández-Miranda,ya se ha dicho, no tenía ninguna
objecióna ese nombramiento,consideradoen sí mismo,
aunquedudabaseriamenteque Arias pudieseser cesado
en el primer momento. Pero le preocupabala posibilidad
de que la propuestaencubrieseuna operaciónorganizada
y destinada a apuntalar en el poder a determinadas
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personas y sectores del régimen. Que fuese una
operaciónhondamenteInteresada.

Ahora, tras la visita de Sordo, empezabaa ver las
cosas claras. Aunque Sordo no menclonó a Letona,
Torcuato Intuyó que las accioneseranconvergentes,si no

Idénticas.

“Creo ver aquí - escribeTorcuato - la acción de
causassegundas.Veo la acción de Sordo, M. Esteruelasy
Allende. Creo que al ver la inclinación del Príncipe por
mi, en el fondojuegana desplazarme”.

Torcuato empiezaa ver dos maniobrasparalelas
en la operación: una, queridapor todos los que están
detrás,que consisteen desplazara Arias para nombrar
un Presidentedel Gobierno afecto y, probablemente,
concertadoy condicionado;y unasegunda,inspiradapor
aquéllosque no sentíanpor él el menor aprecio nl la
menor confianza, que buscabamatar dos pájarosde un
tiro, desplazándoledefinitivamente,

Torcuato lo entiendeasí y escribe: La operación
‘‘supone asegurarprimero al Presidentedel Gobierno,
que en ningún caso voy a ser yo; segundoasegurarel
Gobiero y ... despuésestaría mi nombramiento.,.” “Me
parece todo - continúa - muy elaborado,muy dirigido
pero poco claro, aunqueclarisimo”

.

Pero aun preocupándole, por supuesto, la
voluntad de desplazarlea él, le preocupamás (al menos
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igual) lo quehay de operaciónde voluntad de control, de
hipotecapara el Presidentede Gobierno entrante,y de
limitación al poder del Rey.

“Ellos - continúaTorcuato - quierencesara Arlas;
su crítica a ésteesduray total, y lo consideranfracasado
e incapaz,y buscanun sustitutoque lesasegurea ellos. El
juego es dominar la situaciónque se crea. Sordoquiere
ser tan objetivo y desinteresadoque sele entiendetodo”.

Por otra parte, el planteamientode Fernández
Sordotiene un punto tan elocuentecomo Inaceptable:El
que Rodríguez de Valcárcel esté ya “elegido” para
Ministro SecretarioGenerales un burdo Indicio de que,
lo másprobable,esque hayamuchascarterasrepartidas.
“Pareceque quieren darle todo hecho al Rey sus muy
fieles servidores”. Pero además, si en las largas
conversacionesentre el Príncipe y Torcuato se ha

tomadoplena concienciade la necesidadde desmantelar
la SecretariaGeneral del Movimiento y el Movimiento
mismo ¿cómoaceptarde Ministro SecretarioGeneraldel
Movimiento a Rodríguez de Valcárcel, con quien el
Príncipe no tiene ni influencia ni confianza alguna? O
¿acaso,la oferta a Rodríguezde Valcárcel, la asumíael
Rey comounanuevamaniobraparaconseguirsuapoyoen
el primer momento?Demasiadocomplicadoy arriesgado.

Torcuato se despreocupa.La operación es tan
descabelladae inasumible que no puedeprosperar. Ya
nuncasela tomaráen serio, aunquetampoco presionará
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para desmontaríaante el convencimiento de que se
disolveríasola.

Al día siguiente,sábado22 de noviembre. llama
por teléfono el Rey (ya el Rey) a primera hora de la tarde.
Torcuatono se encuentraen casa.Al regresar,llama a Ja
Zarzuela.El Rey le dice: Arlas no dimite. Y añade¿quéte
pareció la fórmula de FernándezSordo?Torcuato expone
sucintamente su opinión. Le parece bien aunque
sumamentedificil “Lolita”. No le gustala ‘operación”. El
Rey añade: - “Vino a yerme Letona. Lo sabe todo”.
Torcuato ironiza: - “No me diga ¿y por quién lo sabe?”Y
el Rey: - “Por mí no”. Todo sehaceclaro. El Rey sabeque
la “operación Lolita” y el planteamiento de Alejandro
FernándezSordosonla mismacosa.

Torcuato escribe: “La operaciónLolita: F. Sordo,
Cruz, Letona, Valero (no Valero Bermejo) sino Valero,
tecnócrataarbitrista del Opus...Allende, Cabello. ¿Todos
en el ajo? ¡Demasiados!...Lío, palabrería,tertulismo... Me
parece que la operación Lolita es ya una operación
erosionaday condenadaal fracaso”’.

El lunes 24 le llama López de Letonados veces.

La primera le comunica nervioso que “Benzo lo sabe”
“Estoy preocupadísimo”.En efecto, si el Subsecretariode
Hacienda lo sabees que la operación empiezaa tener
millones de padrinos. “No te preocupes -le dice

~ Gregorio Morán opina: “Es casi seguroque Torcuato consideróesta

operacióncomo obra de aficionados”. (Ob. cit. pg. 19)
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Torcuato- se de donde viene”. En la segundallamada
Letona le dice: “Benzo lo sabepor la direcciónGeneralde
lo Contencioso,vía abogadosdel Estado

Torcuatosemalicia que Benzolo sabepor Cabello
de Alba (JoséMaría Benzo fue Subsecretariode Industria
con Letonay despuésde Haciendacon Cabellode Alba) y
se pregunta: “¿Pretenden detener la operación vía
Cabello de Alba? ¿Por qué lo sabe Cabello? ¿Cabello,
Esteruelas,Sordo? Demasiado.Lío más lío, palabrería,
tertulismo. Veo la operaciónen globo. Eso no prospera.

A partir de este momento Torcuato se
desentiendede la operación “Lolita”. No le preocupa
porquedescreede ella, aunqueaún soltaráalgún coletazo
de creciente debilidad.

Tomadala decisión de que Torcuato Fernández-
Miranda accedaa la Presidenciade las Cortes y del
Consejo del Reino, durante los días Inmediatos al
fallecimientodeFrancoseva a librar unaúltima batallaen
la que la mayoríade la clasepolítica de Régimense sitúa
frente a Torcuato.

El 26 de noviembre,Torcuato comienzaa estar
hastiadode las presionesen su contray se plantea,una
vez más, cual debe ser su actitud. Recuerda su
comportamientoen diciembre del 73 y las palabrasde
López Rodó: “Hay que moverse, hay que presionar,hay
que anticiparse . Escribe: “Se complican las cosas.
Crecen las presionessobre el Rey. ¿Cuál debe ser ml
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actitud?” Y concluye: “No hacernada”. Como en el 73,
como siempre.Sabeque en una democraciase accedeal
poder con una hipotecaimprescindibleque es la voluntad
del pueblo que lo legítima. Pero en un régimen, aún
autoritario, aceptarhipotecases ponerseal servicio de
Interesesparticulares.Torcuatono quierehipotecasy no
semueveen absoluto.Qué sealo quepuedaser, pero con
lasmanoslibres~

A las seisy media de la tarde, del mismo día 26,
el Rey le llama por teléfonoy le cita en la Zarzuelaa las
ocho menoscuarto. “Cuando llego - escribe - el Rey está
en Barajasrecibiendo al Príncipe de Edimburgo. Entro
en el despachoa las ocho y media. Fuerteabrazo.En el
tema, firme aunque temerosopor informes Esteruelas,
Sordo, etc. que lo complican. Esteruelasclaramenteen
contra. Sordo, equivoco, insiste en su fórmula. La
voluntad del Rey parece clara”. Pero Torcuato guarda
silencioy no preslona.

El jueves 27 de noviembre,Torcuato recibe de
nuevoa FernándezSordoenuna entrevista,solicitadapor
éste, sumamenteesclarecedora.Sordo sigue empeñado
en la operación “Lolita”, “Primero Gobierno, después
Cortes”. Torcuato escribe: “le digo que no entro en ello,
que lo que el Rey quiera” y FernándezSordo deslizauna
brutal impertinencia: “Es que el Rey hará lo que tú
digas”. Torcuato se revuelveprofundamenteirritado: “No
es cierto y no puedo aceptareso; y me pareceque no es
bueno para el Rey que digas eso”. FernándezSordo se
excusa“sólo te lo digo a ti ... y sebate en retirada’ ... y
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cambia ... los dos de Sindicatosen el Consejodel Reino
seguros ~..“. Torcuato concluye: ‘Todo esto me resulta
enojoso”.

Alejandro FernándezSordosiguejugando, en los
días sucesivos,a un juego formalmenteambiguo pero en
el fondo transparente.Lucha por eliminar a Torcuato
porque le considera un obstáculo insalvable para
conservarla parcelade poder de aquellos a quienes
representa. Pero al tiempo, conocedor del enorme
apreciocon el queel Rey distingue a Fernández-Miranda,
quiere ser cauto con una vela a dios y otra al diablo. Ni

dios ni el diablo le agradecerán su Impenitente
ambígaedad.

El viernes 28 de noviembre los hechosparecen
Indicar queTorcuatova a ser laminadoentre la oposición
frontal de los unosy la ambigúedadcalculadade los otros.
A su favor “sólo” cuentacon la tenazcabezoneiladel Rey.

Porla mañana“Sordo va a yermeal despachodel
Banco.Dice quehablaráa los dos de Sindicatos.Me llama
por teléfono al final de la mañana:Lora dice que de ese
nombre nada; no tiene ninguna posibilidad. Tiene la
oposición general del Consejodel Reino. Lo rechazarían
de plano...”.

“Sobre las dos y media tres menos cuarto me
llama por teléfono el Rey: “Estoy fastidiado, nervioso
estosde casa(Armada) no me ayudan... <me dicen> que
no puedo gastarmede entrada.., pero así no se hace
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nada..,yo no lo veo así... va a venir a yerme Carlos... tu
ven a yerme a las ocho y media... Alejandro (R. de y.)
dice que lo aplace <el nombramientode Presidentede
las Cortes>,que tengo diez días...”

Torcuato se siente abrumadoy dice: “... No me
gusta... Señor, si tanto hay en contra debe pensar en
otro”. El Rey no disimula su irritación y dice airado:
“¿Quién?No veo otro... Bueno,ven a yerme a las ocho y
media.

Durante todosestosdías el Rey, probablemente,
ha estadomadurandouna decisión tan prudente como
dolorosa:Confirmar a CarlosArias. Decisiónquees la que
va a precipitar los acontecimientos,aunque Don Juan
Carlosaúnno la haceexplicita.

Cesara CarlosArias parececadavez más dificil.
Nombrar a TorcuatoPresidentede las Cortesparececada
vez más imposible. ¿Qué hacer? Perder ambas
instituciones es perder la viabilidad de su proyecto y.
probablemente,la democraciay la Corona.

El Rey setragael sapo;seolvida de la operación
“Lolita”; se olvida de unapartede sus sueñosInmediatos
paraapostara medio plazo. Si logra el apoyode Arlas, el
Consejodel Reino comenzaráa ser manejableporque ¡El
poder es el poder... y la mayor parte del poder se
encuentra en la Presidencia del Gobierno!... Y sin
confirmar expresamentea Carlos Arias le pide suapoyo
parasacara Torcuatoen la ternadel Consejodel Reino.
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Arias se sienteseguroy hacealardede su poder: “Confie
V.M. en mi, yo harélas gestiones”’.

En la entrevistade las ocho y media la niebla se
ha disipado y el estadode ánimo del Rey es de paz,
inclusode euforia.CarlosArias habíaestadoen la Zarzuela
a las 7 de la tarde.

Don Juan Carlos le cuenta a Torcuato su
entrevista con Carlos Arias que comienza tensa y se
deslizahaciael “afecto” en cuantoel Rey le comunicasus
planesque pasanpor la elección de Torcuato y (¡sobre
todo!) por la posible,aunqueaúnno segurani confirmada.
continuidad del propio Arias al frente del Gobierno.
Arias, exultante, al Intuir una posibilidad real de
continuidad, hace un alarde de generososalagos que
encubren, con poco disimulo, una manifestación de
poder. El Rey, con divertida ironía, le cuentaa Torcuato
la opinión que, al parecer,empiezaa merecerlea Arlas:
“Ese (Torcuato) - le ha dicho Arias - es un leal, leal como
nadie”. A continuación Arias despliegasin mesura su
pretendido poder: “Confie V.M. en mi. Yo haré las
gestiones.V.M. no tiene porqueintervenir ni gastarse.Yo
hablarácon Lora y con quien sea necesario.Me parece
que Torcuato es la personaindicada. Yo actuaré sobre
Lora, La Mata, Alcalde, Araluce... Dígame,mande,yo le
sirvo

1 Morán (ob.ci. pg. 15) “Arlas tenía plena concienciade que su principal

competidor se apellidaba Fernández-Miranda, por eso apoyó
entusiasmadola idea de enviarle a la Presidenciade las Cortes,
demasiadomediatizadaspor el ejecutivoparaquesupusieranun peligro
inmediato.,.”
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Don Juan Carlos no obstante tiene pensado
desplegarpersonalmentetoda su fuerza y le dice a
Torcuato: “Pero yo voy a hacer lo mío. Para empezar,
tengocitado a Antonio Oriol, veré como reacciona”.

Torcuato, que había ido a la Zarzuela con la
voluntad de renunciara su candidaturay evitarle al Rey
un desgastede consecuenciaspoco previsibles, escribe:
“(El Rey) está claramentedecidido. No he tenido ocasión
de plantearle,como lo tenía pensado,- es necesarioque
piense en otro -. (El Rey) estaba completamente
decidido”.

Tres horasmás tarde le llama por teléfono el Rey
y le dice: “Antonio Oriol se resistía, pero ha doblado y
pienso que de verdad piensa llamar a Cantero, Alto
EstadoMayor, GeneralAire, Silva, Lora... y quizása Primo
de Riveray a Alvarez Molina”.

E) Torcuato Fernández-MirandaPresidente de las
Cortesy del Consejodel Reino

.

El lunes 1 dicIembre de 1975, se reunió el
Consejo del Reino, bajo la Presidenciade Manuel Lora
Tamayo,paraelaborarla tema de nombresentre los que
el Rey tendría que elegir al nuevo Presidentede las
Cortes. 1

1 Ley Constitutivade lasCortes,art. 7,1.
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Hastala fechahablasido la reuniónmás larga de
estaInstitución, desdelas 4,30 de la tardehastalas 11,15
de la noche,y a ella asistierondieciseisde sus miembros.
ya quela Presidenciaestabavacante.1

Rodríguezde Valcárcel, que desdela Presidencia
habíasometidolas Cortes a la política de aparienciasque
practicabael Gobierno, habíapretendidodilatar, con su

característicaambigúedad,la convocatoriadel Consejo
del Reino (“Alejandro dice que lo aplace. que tengo diez
días...’)2. Finalmente, pareceser que con la esperanza
de ser nombrado Ministro Secretario General del
Movimiento, manifestóa los Consejerossu ‘voluntad” de
no ser incluido en la terna de la que habría de salir el
próximo Presidentede las Cortes3.

~ Rodríguezde Valcárcel. al cesarcomo Presidentede las Cortes, habla

cesado automáticamentecomo Presidente del Consejo del Reino
(Artículo 4. 2 de la Ley Orgánicadel Consejo del Reino). Actuaba como
Presidenteen funcionesManuel Lora Tamayo,ya que el Vicepresidente
eraquien debíasustituir al Presidentecesantehastaque fuera nombrado
nuevoPresidentede las Cortes (Artículo 12.2 de la misma ley).

2 Vid. suprapg. 194

~ JoaquínBardabio ofreceel texto íntegrode estacarta de Rodríguezde
Valcárcel en la que “liben” a los Consejerosde cualquiersentimientode
“compromiso’ para incluirle en la terna. (El Dilema. «Un pequeño
Caudillo o un gran Rey”, Strips. Madrid, 1978.pgs. 59 y 60).
ManuelLora-Tamayoen sus Memorias, afirma, que Girón “antes de las
votacionesdio lectura a una brevenotaredactadapor él y autorizadapor
Valcárcelparamejor garantíade su manifestadadecisión,en la quehacía
saberel deseode éstede “no figurar en la temapor razonessingulares”.

197



Según la Ley Orgánica del Consejo del Reino
(Articulo 4,1,3 y 4), el Consejoestabaconstituido por el
Presidente, los Consejeros natos y los Consejeros
electivos.

En aquellasfechaslos Consejerosnatospor razón

desuscargoseran:
a) Monseñor Cantero Cuadrado, Arzobispo de

Zaragoza(Preladode mayor jerarquíay antigaedadentre
los queeranProcuradoresen Cortes)

b) El TenienteGeneralSalasLarrazabal(Teniente
Generalen activo de mayor antigúedadde los Ejércitos
de Tierra, Mar y Aire, y por estemismo orden)

c) El Teniente General FernándezVallespin
(GeneralJefe del Alto EstadoMayor)

d) Valentín Silva Melero (Presidentedel Tribunal
Supremode Justicia)

e) Antonio M~ de Oriol y Urquijo (Presidentedel

Consejode Estado)
1) Manuel Lora Tamayo (Presidentedel Instituto

de España).
Y los Consejeroselectivos, diez procuradoresen

Cortes,elegidospor votación entre los pertenecientesa
los siguientesgrupos:

a) Dos por el de ConsejerosNacionales (José
Antonio Girón de Velasco y Miguel Primo de Rivera y
Urquijo, ambosdesignadosConsejerosNacionalespor el
Jefe del Estadoanterior)

b) Dos por el de la OrganizaciónSindical (Manuel
HernándezSánchezy Luis Alvarez Molina)
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c) Dos por el de Administración Local (Miguel
Angel Garcia Lomas, Alcalde de Madrid, y Juan NP de
ArailuceVilla, Presidentede la Diputación de Guipuzcoa)

d) Dos por el de representaciónfamiliar (Joaquin
Viola Saurety Enriquede la MataGorostizaba)

e) Uno por el de Rectoresde Universidad (Angel
GonzálezAlvarez, Rectorde la Universidadde Madrid)

1) Uno por el de los ColegiosProfesionales(Iñigo
de Oriol e Ybarra)

JoséLuis Carrascosa1,distinguía“dos bloquesen
amable desacuerdo”dentro del Consejo del Reino...
“nueve hombresque se encontrariana gusto si las cosas
siguencomo estaban;seisquesostienenunaposturamás
de centro dialogantey uno que califico de aperturista,
porqueno encuentrootra palabra”.

La reunión no sólo fue larga sino también tensa.
Los Consejerosdel Reino, acostumbradosa obedecerlas
órdenesdel Pardo,no estabanmuy dispuestosa aceptar
las sugerenciasde la Zarzuela; sobre todo “aquella” que
suponía,como consecuenciainmediata,una disminución
de su poderpersonaly que, aunque el propio Presidente
del Gobierno la estuviera apoyando para salvar su
continuidad en el cargo, resultaba “molesta” para sus
interesescontinuistas2.

~ La actualidad española. 15-12-75. pg. 21. “Quien es quién en el

Consejo del Reino”.

2 Es absolutamenteridícula la aseveraciónde Paul Preston . en “El

triunfo de la Democracia en España: 1969-1982” (Plaza & Janés,
Barcelona 1986. pg. 103). cuando escribesobre la “capacidadpara ]a
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Este inmovilismo era la otra forma de ruptura, la
que rompía con el hoy para no romper con el ayer.
JiménezBlanco1 la describeconestaspalabras:“Ruptura
es también la de los que, perteneciendoen principio al
Sistema,no quierentransformaciónalgunadel mismo, y
abandonaránseguramentela Monarquíaen el instanteen
que se inicie un procesodemocratizador.Son los que se
agarranal “atado y bien atado’t, entendiendopor ello que
el Sistemano puedeacometertransformaciónde ninguna
clase, ni siquiera las previstas por las Leyes
Fundamentales.”

intriga política” de TorcuatoFernández-Miranday sobre‘su trato familiar
con toda la élite política del franquismo” utilizando tergiversadamente
los testimoniosque ofreceJoaquínBardabioque es . precisamente,uno
de los autores que más se ha acercadoal verdaderosignificado de
Torcuato Fernández-Miranda a quien define como ‘un hombre
fundamentalmenteindependiente,de una honestidadprobada <que>
exige rigor y lo da, <que> nunca ha abierto tienda para amigotes y
juguetonesde la política <y que> rehuyó ingenuos pactos, comidas
quinielistas de ministrables y todo el folklore que ha solido animar
nuestrocotarropúblico”. (Fernández-Miranda:La conducta” en ABC. 3-
12-75).En su última obra Prestansevuelvea equivocar(“FrancoCaudillo
de España”Grijalbo. Barcelona, 1994. pg. 925): “Torcuato Fernández-
Miranda <era>miembro del Opus Dei”. Tal afirmaciónesabsolutamente
falsa. Fernández-Mirandano sólo no pertenecíaal «Opus Dei”, sino que
ni siquieraveía con simpatíaal Instituto. Torcuato, eso sí, era católico
practicante,cristiano comprometidoy. precisamentepor ello, abogó
siemprepor la separaciónde la Iglesia y el Estado, por una Iglesia
evangélicay. por tanto, autofinanciada,capazde utilizar su autoridad,
nacidade su entidadmoral, pero cordialmentealejadadel poder.

~ JiménezBlanco. J. “De Franco a las EleccionesGenerales”.Tecnos,

Madrid 1978, pg. 37.
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Finalizadala sesióndel Consejodel Reino’, sobre
las docemenoscuarto, Valentin Silva Melero llamó por
teléfono a Torcuato Fernández-Mirandapara decirle:
“Todo ha ido bien”2. A los cinco minutos sonó de nuevo
el teléfono. Era Girón pidiendo una entrevista de
inmediato.

El martes, 2 de diciembre. Girón visita a
Torcuato en su domicilio. El Consejo del Reino había
transigidocon la voluntaddel Rey en contra de su propia
voluntad, pero lo había hecho tratando de salvar los
muebles...Y los muebleseran la continuidad de Carlos
Arias.

Torcuato escribe3: Me dice Girón “que debe
seguirCarlos Arias. Que otra cosaseríaborbonlismo,muy
grave. El Rey no puedeactuar como Franco”. Torcuato
anota: “Hace una defensaincreible de Carlos Arias”. Y
añade:Me dice “que en Carlos Arias no hay un átomo de
bien, pero ahora debe seguir”. Torcuato, perplejo, se
pregunta: “¿Es vía Villaverde y análogos?” De todas
formas la entrevistale molestapero no le abrumaporque
la continuidad de Arias hace algún tiempo que la ha
percibidocomouna mal inevitable.

1 Lora-Tamayorelatael desarrollode la sesiónen susmemorias.(Ob. cit.

pg. 428 y ss).

2 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.

3 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda.
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El Rey jugó fuerte y arriesgó mucho en esta
primera batallacontra el inmovilismo, pero estaprimera
batallase convirtió en su primera victoria: Manuel Lora
Tamayole entrególa tema con el nombredeseado.1

A las docede la mañanadel 3 de diciembre de
1975, TorcuatoFernández-Mirandajura en la Zarzuelael
cargo de Presidentede las Cortes y del Consejo del
Reino. A las cinco de la tardetoma posesiónen el Palacio
de las Cortes.

Las palabrasde su discurso,como tantas veces,
no quisieron ser entendidas.2 En esta línea de
desconocimento y coincidiendo con la opinión
mayoritaria, Powell escribe: “El enigmático profesor
declararía:Me siento total y absolutamenteresponsable
de todo mi pasado.Soy fiel a él, pero no me ata.”

~La ternaestabaformadapor don Emilio Lamo de Espinosa,don Licinio

de la Fuentey de la Fuentey don Torcuato Fernández-Miranda.Según
Pyresa.Lamo de Espinosaobtuvo 6 votos. De la Fuente12 y Fernández-
Miranda 14 (Arriba, 3-12-75).
Torcuato Fernández-Mirandano tocó ningún resorte para forzar su
nominaciónpuesello hubieracomprometidosu independencia.Actuó de
igual maneraque lo hizo tras el asesinatode Carrero Blanco. Pero en
1975 tenía el apoyo del Rey y en 1973 no contaba con el apoyo de
Franco.

2 Powell, Ch. T.. ob.cit.. pg. 131.
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Torcuato Fernández-Miranda’que había escrito
“Nada de lo realizadohistóricamentees Inutil y nadade
lo queha sido en la historia puedeser ignorado... ignorar
esto es la esencia de la reacción y del utopismo
revolucionario, coincidentes en esto como en tantas
cosas,a pesarde su radicaloposición”. “Sólo unavoluntad
histórica con capacidadde creación y acción puede,
desdelos condicionamientosrealesdel presente,señalar
meta al progresoy crear fuerzas para realizarlo.., lo que
hayade ser históricamenteno es ajeno a la voluntad de
los hombres; quienes no se esfuercenpor ejercer su
voluntad, sólo les cabepadecerel procesohistórico; pero
puedenser los creadoresdel mismo si afirman, templan
y fortalecen su voluntad histórica...No hay más política
que la que hacen hombres concretos en situaciones
concretas, sólo así se ejerce la voluntad histórica
creadoray determinante”, tenía muy claro el final del
camino, la metaa la quehabríade conducir la reforma: la
consolidación de la Monarquia en una democraciade
corte occidental.

Con el nombramiento de Torcuato Fernández-
Miranda como Presidentede las Cortes por el Rey y a
pesarde las reticencias,tanto las que veníandel sector
inmovilista, que lo conocíay no queríaque tuviesepoder,
como las que proveníandel sectorrupturista que no lo
conocía, ni se había preocupado de conocerlo2, y

1 Fernández-Miranda,T., «Estado y Constitución”. Espasa Calpe,

Madrid. 1975. pgs. 359. 362 y 367.

2 Buena pruebade este“desconocimientointeresado” es que, casi 20

añosdespués,el Ministro socialista,don Javier SolanaMadariaga. haya
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desconfiabade él, la reforma estabaen marcha. Los
hechosse han encargadode demostrarlo.

Rodolfo Martín Villa1 divulga una frase de
Torcuato Fernández-Mirandaque más tarde recogen
diversos autores.Al parecer, segúnMartín Villa, el ya
expresidentede las Cortescomentóque “en su opinión la
reforma habíatenido un empresario,el Rey, un autor, él
mismoy un actor,Adolfo Suárez”.

A nuestrojuicio, el testimonio es absolutamente
verosímil, pero debesersituado en su justo contexto. Es
verosímil porqueasí pensabaFernández-Miranda,porque
la metáforaes bella y porqueestamosconvencidosde que
asífue.

Perohay que situarlo en sujusto contextoporque
si algún “pecado” cometió Torcuato Fernández-Miranda
de forma contumazy continuada,tal pecadonuncafue de
excesosino de defecto, de prudenciay no de demagogia,
de discrecióny no de publicidad, de moderacióny no de
incontinencia.¿Quéhabía?Una cenade amigos,un alto

utilizado como arma arrojadiza, el pasado franquista de Torcuato
Fernández-Miranday Hevia, en su réplica parlamentariaal Diputado
popular, don EnriqueFernández-Miranday Lozana. (CortesGenerales,
Diario de Sesionesdel Congresode los Diputados, Pleno y Diputación
Permanente,Mio 1990. IV Legislatura. Núm. 42, Sesiónplenaria núm.
38. celebradael jueves,31 de mayo de 1990)

1 Martín Villa, R. “Al servicio del Estado”, Ed. Planeta,Barcelona 1984.

pg. 50.
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nivel de confianza, una conversacióninformal.., y un
riesgo no ponderadode indiscrecionesindebidas...

Si Torcuato llamaba a la Ley para la Reforma
Política “la expósita” fue por su voluntad de sacrificar,
ante la opinión pública (aquella era una cenaprivada y
entre sedicentesamigos), su protagonismoal carisma,la
legitimación y la capacidad de maniobra de Adolfo
Suárez. Y si Torcuato tuvo una honda relación de
confianzaconSu Majestadel Rey fue no sólo por su saber
aconsejarsino, acasosobretodo, por su sabercallar.

Perode aquellametáforase derivaronreacciones
que han tratadode rebatir, o al menosde “matizar” lo que
entendieronpor un gestode soberbiay, minimizando la
significación del Presidentede las Cortes en el proceso
de reforma,afirman queaunquetuvo algunasignificación
en el primer año, a partir de entonces todo el
protagonismoy, en consecuencia,el mérito es de Adolfo
Suárez’.

Sí, pero no. Suponemosque lo que quierendecir
es:

1 - QueAdolfo Suárezfue nombradoPresidente
de Gobierno por el Rey porque era el hombre indicado
para llevar a cabo el proyecto de reforma ideado por
Torcuato~

1 PalacioAtard, V. “Juan Carlos1 y el advenimientode la democracia”.

EspasaCalpe.Madrid. 1988, pg. 101. Powell. Ch. T. “El Piloto del
cambio”,Planeta,Barcelona1991. pg. 234. Tuselí, J. “La Transicióna la
Democracia”. Historia 16. Madrid, pg. 31.
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2 - Que la Ley para la Reforma Política se la
entregóTorcuato.

3 - Que hastadiciembre de 1976 Adolfo Suárez
no dabaun sólo pasosin consultar con Torcuato y, por
supuesto,bajo la direccióndel Rey.

4 - Que a partir de febrero-marzodel 77 Adolfo
Suárezquierevolar sólo y se independiza.

5 - Que la extensióndel problema autonómico,
más allá de Cataluñay el PaisVasco, a todaslas regiones
esfruto de la voluntad de Adolfo Suárezen contra de la
de Torcuato.

6 - Quela construcciónde UCD es obrapersonal
de Adolfo Suárezy su voluntad de centro izquierda es
fruto de la comprensiónpolítica de Adolfo Suárez en
contra de los criterios de Torcuato’.

1 En las Memorias de Alfonso Osorio, podemos leer frases de Adolfo

Suáreztanexpresivascomo las siguientes:“Porquenosostros,Alfonso. tú
y yo, lo que somosde verdades social-demócratas”(pg. 328). “Cuando
sehacepolítica de Estadono valenlas consideracioneséticas” (pg. 281).
En una entrevista realizada por Pilar Urbano, Torcuato Fernández-
Miranda,al ser preguntadoacercadel espaciopolítico en que pensaba
jugar, respondía:“Quisieracontribuir a la reconstrucciónde una derecha
democráticade fuertesentidosocial y con un vigoroso entendimientode
Españacomo patria común de todos los españoles.”Y cuando la
periodista le mencionasu cesecomo Presidentede las Cortes y sus
relacionescon Adolfo Suárez, Fernández-Mirandaseñala: “... me he
esforzadopor actuaren política desdeuna raíz étlca. Esta exige no tener
codiciade los cargos.Exigeun arduo esfuerzopor preferir la lógica de la
verdad a la lógica del éxito.”... “... estoy en crecientedesacuerdocon el
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Si esto es lo que los mencionadosautoresquieren
apuntar,les felicitamos por su análisis y. abiertamente,
les apoyamos.

C) La confirmación del Presidentedel Gobiernoy la
formacióndel nuevoGobierno

.

Con motivo de la interinidad del Príncipeen la
Jefaturadel Estado,durantela primeraenfermedadgrave
de FranciscoFrancoy la entradaen vigor del articulo 11
de la Ley Orgánicadel Estado, el 19 de julio de 1974,
TACITO puso de manifiesto la inconveniencia de las
situciones interinas y subrayó la inviabilidad de las
mismas en situacionesprolongadas.Y aunque, todavía
hechizadopor el “Espíritu del 12 de Febrero”, afirmara
que “la gran ventaja que produce la Constitución al

modo de hacer las cosasde Adolfo Suárez.Sigo creyendo que tiene
cualidadesnada comunespara ejercer la política, pero creo que los
éxitos, que indudablementeha tenido, le han desorientado:creo que no
hasabido resolverla pugnacon la que todo político seencuentraentre la
lógica del éxito y la lógica de la verdad”(ABC, 20-8-78).
Ante estarespuesta,no podemosdejar de mencionaraquellaspalabras
pronunciadaspocosmesesatrás:“Como señalaraMax Weber. la política
consiste en una dura y prolongadapenetracióna través de tenaces
resistencias,parala quese requiere,al mismo tiempo, pasióny mesura.
Es completamentecierto, y así lo pruebala historia, queen estemundo
no se consiguenuncalo posible si no se intenta lo imposible unay otra
vez. El éxito no puedeprescindirde la aspiracióna la verdad.La política
existe en el éxito, pero sólo sejusMca en la verdad”.(Fernández-Miranda
y Hevia.T.”Exito y verdad,las mices de la cienciapolítica”, en Filosofia y
Derecho, Estudiosen honor del ProfesorJoséCorts Grau, Universidad
de Valencia,Facultadde Derecho. 1977).
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asignar al Presidentede Gobierno amplias y concretas
competencias radica en la estabilidad, autoridad e
independenciade que el titular de esa función goza”1,
en el mes de septiembredel mismo año, cuandoFranco
reasumíala Jefaturadel Estado,olvidaba este “pequeño
despiste” e instía en el primer planteamiento: “TACITO
no consideradeseableesa sensaciónde interinidad...
porque acompasada a la marcha inexorable del
calendario,espoleaa ciertosgruposy camarillasa tomar
posiciones nada razonables en la conservación de
influenciasy orivilegios .~. 2

Cuando el 30 de octubre de 1975, Don Juan
CarlosasumenuevamentelaJefaturadel Estadode forma
interina, Carlos Arias es plenamenteconscientede su
enormepodery, conocedorde su privilegiada situación,
el 13 de noviembre de 1975 intenta fortalecer su
autoridad y reforzar sus competencias,jugando con
ventaja, al presentaruna dimisión irrevocable que de
antemanosabeinaceptable.

Ya hemoshabladode la crisis desatadapor Carlos

Arias al presentarla dimisión, tras la entrevista del
Príncipecon los tres Ministros militares. Fue unajugada
fuerte y oportunistaque se sirvió de la debilidad de un
Jefe del Estado en funciones para asegurarsu propia
posición. Por una lado, sabía que el conflicto que

1 TACITO. Ibérico Europeade Ediciones,SA.. Madrid 1975. pg. 276.

2 TACITO, pgs. 303-304.
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produciría su sustitución, vivo todavía el Caudillo,
impediría quela dimisión fuera aceptadapor el Príncipe,
y. por otro, pensaba, que una vez confirmado como
Presidente de Gobierno, antes de cumplirse las
previsionessucesorias,no sólo continuaría en el cargo
sino que cumpliría íntegro su mandato, al haber
neutralizadoa tiempo cualquier intento de nombrar un
nuevoPresidentede Gobiernoa la muertede Franco.

Aquel episodio produjo dos consecuenciasde
sentidocontradicitorio: En primer lugar creó unabarrera
psicológicainfranqueableentreDon JuanCarlos y Añas.
DonJuanCarlosconstatópalmariamentelo queya sabia,
que Arias no era un hombre suyo, y que, ademásdel
desencuentropersonal,era prácticamenteimposible que
se produjera entre ambos la mínima sintonía política
pues los fuegos de artifico del “Espíritu del 12 de
Febrero’ le merecían al Príncipe el mismo juicio, de
radical escepticismo, que a Fernández-Miranday el
asociacionismo“dentro del Movimiento” lo consideró
siempre como un obstáculoy no como una ayudapara
cuandollegarasuhora.

Pero si aquel gesto de jugador de ventaja alejó
definitivamente a Carlos Arias del futuro Rey, creó una
situación de hechodificilmente removible que Don Juan
Carlos no podíaignorar. Pusode relieve con toda crudeza
que el Príncipe carecía, de momento, de verdadero
poder. Que quien mandabay controlabala situaciónera
Arias, que Arias no estabadispuestoa tener la mínima
condescendenciacon el nuevo Jefe del Estado y que
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haría valer su condición de imprescindible.
Probablemente,en un primer momento lo fuera. Y
seguramente.cuandoDon Juan Carlos se planteaotras
posibilidades, como la de Fernández-Mirandao la de
López de Letona, en el fondo sabeque, por más que lo
desee,en un primer momentono va a poder prescindir
de Carlos Arlas. Y esto le irrita profundamentey la
irritación le impulsa a revelarsecontra la idea y a dar
vueltasy vueltasa “alternativas” queen el fondoconsidera
inexistentes.

La irritación del Rey crece cuando tras su
Coronación, el 22 de noviembre, Arias se muestra
indiferente al cambio de situación y se encastillaen su
mandatode 5 años.Torcuato escribe: “Arias acentúala
idea de quedarsevarios años como P.C. y que el que
mandadespuésde la muertede Francoesél. Toma al pie
de la letra suscinco añosde mandatoy no creenecesario
presentarlela dimisión al Reyt’. En efecto Arias no
presentala dimisión y seerigeen albaceadel franquismo.

La situación daráotro “giro de tuerca” a favor de
la continuidad de Arias cuando las dificultades para
designara Torcuato Fernández-MirandaPresidentede
las Cortes, obligan al Rey a contar con el Presidentedel
Gobierno. El 28 de noviembre, Arias vislumbra la
posibildadde queel Rey no dé unabatallaparaexigirle la

l. Aunque no hay confirmación expresa,Añas
percibeque se le necesitay estádispuestoa colaborar.Y

1 Vid. supra.pgs. 194 y 195.
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en términos impertinentes,haciendoclara ostentación
de su poder, llega a decirle al Rey: “No se preocupeV.M.,
lo que yo decido se hace”. Y el Rey tuvo que callarse
porque por encima de todo quería a Torcuato en la
Presidenciade las Cortes.

Con todo, el Rey no acabade resignarsey cuando
consigueel nombramientode Torcuato,vuelve a la carga.
Ante las presionesde su casa para confirmar a Arias
utiliza el argumento de que Torcuato desconfia de la
capacidady voluntad de Arias para emprender una
verdaderareforma.Ademásno puedetolerar queAñasnl
siquiera haga el gestode presentarla dimisión, porque
tal negativasuponeerigirseen el eje de la continuidady
negarleal Rey todacapacidadde maniobra.

En ese contexto, el miércoles 3 de diciembre, el
mismo día que Fernández-Mirandahabíajurado su cargo
y tomadoposesióndel mismo, tiene lugar una reuniónen
el Palaciode la Zarzuelaa las 8 de la tarde. El Presidente
de las Cortes escribe’: “Asistentes: el Rey, Alfonso
Armada, Nicolásy yo “. ‘Tema: si debeseguir o no Carlos
Arias”. En cierto modo lo que se producees un debate
que el Rey arbitra: Alfonso Armada haceuna encendida
defensade la necesidadde que Arias continúe, incluso
una encendidadefensade Arias. Mondejar le secundaen
lo primero pero no en lo segundo.Torcuato hace de
abogadodel diablo: pone en duda la capacidadde Añas
paradirigir un Gobierno; pone en duda que Añas tenga

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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verdaderavoluntad reformista; recuerda los fuegos de
artificio del “12 de febrero” y recuerda la actitud
impertinentey hostil de Añas con el Rey.

Y mientrasqueen el Marquésde Mondejar ve la
actitud sincerade quien estáen una noble defensade lo
que percibe como una necesidadobjetiva, en Armadave
un doblejuegonadadisimulado.

Pero allí, naturalmente,no se está para decidir
sino para esclareceruna cuestión sobre la cual quien
tiene que tomar la decisión es el Rey. Y los argumentos
de Armada, a partelas intenciones,son sólidos porquees
cierto que forzar la dimisión de Carlos Añas tiene riesgos
políticos gravesy puederesultar una gran imprudencia,
entre otras cosas porque Arias está completamente
dispuestoa resistir.

Además,tampocoes momento, recién reunido el
Consejo del Reino para votar la terna en la que saldría
nominado Torcuato Fernández-Miranda para la
Presidenciade las Cortesy del propio Consejodel Reino
graciasa las presionesde Arias, de volver a convocarlo
parasolicitar la destitucióndel propio Añas.’

Torcuatoconcluyepor pronunciarsea favor de la
continuidad del Presidentedel Gobierno y Armada se

1 At. 15 LOE. El Presidentedel Gobiernocesaráen su cargo:por expirar

el término de su mandato,a petición propia, por decisión del Jefe del
Estadooído el Consejodel Reino,a propuestadel Consejodel Reino.
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muestraprofundamentesatisfechocuandoel Rey toma la
dolorosadecisiónde mantenera Añas en su cargo.

Horas despuésel Rey llamará por teléfono a
Torcuatoy le dirá: “¿Sabeslo que me dijo Alfonso cuando
te fuiste? Me dijo, ¿Ve Majestad como Torcuato es
vencible?Yo no le dije nadaperó pensé:Ya lo veremosa
la larga. Esteno conocea

Pero la continuidad de Arias no era el único
problema.El Rey no podía aceptarque no le presentara
la dimisión por lo queello significabade independenciay

aislamiento,ni podía aceptarque continuara el mismo
Gobiernou otro formado desdela voluntad unilateral de
Carlos Añas. El Rey le pide a Torcuato que hable con
Arias y consigaambas cosas: dimisión (con posterior
confirmación) y cambio de Gobierno dirigido desde la
Zarzuela.

El jueves 4 de diciembre, Torcuatovisita a Arias
en Presidencia y, en tono amable, le plantea la
ambigúedadde suactitudy la necesidadde dejar clara su
postura:“¿Por quéjugaisel Reyy tú al ratóny al gato?” Ni
uno pide la dimisión nl el otro la ofrece. Y Torcuato
pregunta:“¿Haydimisión o no?” Y juegasusbazas:“El Rey
quiere que tú sigas, pero debe aclararsetodo. Yo haré
estamisión paraque quedetodo claro”.2

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda

2 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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Pero Arias sigue resistiéndose a dimitir. Se
tranquiliza, “se afianza, pero no acabade entregarsecon
claridad”. Quieresin más la continuidaden su cargopero
no quiere la intervención del Rey, “quiere seguir y cree
que tiene poder para seguir”~ Su respuestasigue siendo
ambigua.

Sin embargoArias, que se mantieneambiguo en
el tema de la dimisión, se relaja cuandose le apuntala
posibilidad de su continuidad y acepta “con
sorprendentefacilidad” el cambio de Gobierno y las
condiciones para la formación del nuevo. Torcuato se
sienteperplejo “¿aquéjuegaArias?” En rigor, pareceuna
contradiccónaferrarse al poder, sentirse heredero del
Franquismo,considerarsenombradopor Franco para 5
años,y rechazartoda intervencióndel Rey... paraacabar
aceptandodócilmenteque le haganel nuevoGobierno.

Torcuato da cuenta al Rey del resultado de si

gestión y Don Juan Carlos convocaa Carlos Añas esa
misma tarde. El Rey comunica a Carlos Arias su
confirmacióny le pide que la hagapública’.

La intención del Rey es evidente: el anuncio
público de una confirmación implica un previo
ofrecimiento de dimisión, de modo que se transmite el
mensajede que si Arias sigue no es por voluntad de
Franco sino por voluntad del Rey. De otro modo la

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.
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impresión sería la de un Arlas poderosoy un Rey sin
poder.

Pero la actitud de Arias sigue siendo de una
suficiencia dificilmente comprensibley se calla. No dice
nada de su confirmación. Más aún: al día siguiente,
viernes 5 de diciembre, hay Consejode Ministros. En la
mismamafiana,Torcuatoestáen la Zarzuelaconel Rey y
éste se queja: “Le he confirmadoy no ha dicho nada”.
“Pues conviene que lo diga”. Entoncesel Rey llama por
teléfono a Presidencia. Arias sale del Consejo de
Ministros y el Rey le conmina: “Creo, Carlos, que
conviene que hagaspública la confirmación”. Arias se
disculpaalegando¡que se le habíaolvidado! Vuelve a la
sala del Consejoy comentacon todo desparpajo:“El Rey
me ha llamado por teléfono para confirmarme”. O como
escribe Fernández-Miranda:“Versión peyorativa: el Rey
le ha confirmadopor teléfono”.

El Ministro de Información y Turismo dará la
noticia al hacer la referenciadel Consejo de Ministros:
“En el transcurso del Consejo de Ministros de esta
mañanaS.M. el Rey ha comunicado al Presidentede
Gobierosu deseode que continuaraal frentedel mismo...
CarlosAñashabíapuestosu cargo a disposicióndel Rey”.
La falsedad de ambascosas; la resistenciade Mías a
poner su cargo a disposicióndel Rey, su equivocidaden
la visita a la Zarzuelala vísperadel Consejode Ministros,
el no hacerpública inmediatamentesu confirmación, el
dar la versión de confirmación teléfonicaa susministros
y el dar comounanotarutinaria, en la reseñadel Consejo
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de Ministros, su confirmación, demuestranla tensión
existenteentre el Rey y el último Presidentede Gobierno
deFranco,y la falta absolutadeun proyectocomún.

Torcuato Fernández-Mirandaescribe: “De nuevo
una herida grave a relacionar con la del 13 de
noviembre”1. Arias estaba confirmado pero si

confirmaciónno era más que una dilación, una esperaa
que llegarael momentoidóneoparasu sustitución.

ConfirmadoAñas, la tarea será la formación del
nuevo Gobierno que aquél había aceptadosin objeción
alguna.Los ministros que habíanpuesto sus cargos a
disposicióndel Presidente,semovilizan paracondicionar
la nuevacomposicióndel gabinete,pero Añas, que va a
aceptar practicamente todo lo que se le “sugiere”,
prescindede ellos con suma facilidad. Torcuato escribe
“Añas luchapor seguir.Se apoyaen sus Mts. (ministros)
y (luego) los deja con enormefacilidad en la estacada”.
En realidad, todas las movilizaciones de los ministros
cesantes,careceránde eficaciaporqueel nuevo Gobierno
sedecidirá en la Zarzuela.

En la tardedel 6 de diciembreel Rey recibeen la
Zarzuelaa CarlosAñasy a TorcuatoFernández-Miranda,y
allí se barajan nombres, sugeridosbásicamentepor la
Corona: Areilza, Garrigues, Fraga... Torcuato no hace
ningunasugerenciay se limita a dar su opinión sobre los
diversoscandidatos.El Gobiernoseva perfilandoy, a falta

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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de algunospequenosretoques,el Rey sugierequeAñasy
Fernández-Mirandase veanparaultimarlo. Arias recibea
Torcuato, el lunes día 8, a tomar café en su casa“La
Chiripa”.

Torcuato no tenía mayor interés en la
composición de aquel gobierno porque descreíade él
antesde sunacimientoya que, en el fondo,nadaesperaba
de un Gobierno presidido por Arias. Sólo tenía un
interés: un ministro afecto, de su confianza, quepudiera
sintonizar conlas accionesquehabríaqueejecutar;capaz
de serle más leal a él que a su presidente.Y la persona
elegida era Adolfo Suárez. Y escribe Torcuato “En la
reuniónde la Chiripa a tomarcafé,eludo los temas,se los
dejo a él. Quiero darle la impresión de que no quiero
Influir”. Pero Torcuato percibe enseguida que Arias
quiere que vaya contra Fernando Suárez’. “Desde el
primer momentopude ver que Carlos queríadesplazara
FernandoSuárezpero “no ser él” quien lo hiciera. A lo
largo de la conversación vi claro que buscabauna
cohartadafrentea Fernando.Cuidé no caeren la trampa.

1 Osorio,A.. ob. cit. pg. 46: “Luis Jáudenessehallabaconvencidode sus

grandesposibilidadesministerialesy me insistió en que si Carlos Arias
me llamabapara formar parte del Gobierno intentase ser Ministro de
Información y Turismo. - ¿Ypor qué no Ministro de la Presidencia?-. le
pregunté. - Eso, me contestó, es completamenteimposible, puesto que
Carlos Arias no admitirá nadamás que a Antonio Carro o a Fernando
Suárezo a mí mismo
Este testimonio revela una pésimainformación, por dos razones:porque
ignorabalos verdaderossentimientose intencionesde Arias respectoa
Fernando Suárez y porque ignoraba que aquel Gobierno no era un
verdaderoGobiernoArias. que no lo estabahaciendoArias por “iniciativa
propia” sino que estabafuertementecondicionadopor el Rey.
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Desde ese planteamiento di lo contrario de lo que
buscaba: - ¿Esque te ofrece duda Fernando?Yo creía,
Carlos, que era para ti uno de los colaboradoresmás
leales y firmes. El: - Sí, sí, sin duda; pero tiene un
carácter tan dificil... A los compañerosdel Gobiero los
trata con aspereza...y es una fuente de tensionesy
conflictos... Yo: - ¿Peroqué me dices?¿esposible?si yo
creíaque erauna de tus grandesayudas... El: - Si, sí,
pero, por ejemplo: estáhablandoen C. de Ministros y los
otros Ministros hablanentre sí, dos o tres, por ejemplo,
y bajo; y él para de hablar y los mira y dice o hablan
ustedeso habloyo... esmuy difícil mantenerunapersona
aSí”.

Torcuato comprendeque Arias no está dispuesto
a negociarsu gobiernocon él. Queha tenido que aceptar
las sugerenciasde la Coronapero que no está dispuesto
aceptarsu intervención directa en la formación de su
gabinete.Que su único interésen aquellaconversaciónes
conseguir “ayuda” para cesar a Fernando Suárez. “Vi
claramente- escribeFernández-Miranda- queestabaen
lo cierto. Sabíaque buscabapoder decirle a Fernando:
Torcuatoy el Rey me empujarona sustituirte”.

Torcuatono quería “ejecutar” a FernandoSuárez
a quién le unía verdaderaamistad, aunqueno siempre
coincidieran en los análisis políticos1, pero sabíaque

1 SuárezGonzalez,F. “Un Duque” enArriba, 2-6-77: ‘Testigos hay de que

nuestras relaciones políticas han atravesadomomentos de abierta
discrepanciay de que con muy pocas personashe tenido tan duros
enfrentamientosdialécticoscomo con mi distinguido maestro.”
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Arias lo iba a cesar.Así las cosas,la petición de ayudade
Añas le permitíajugar con la vacanteparahacerposible
su único interés en aquel Gobierno: un ministro afecto
que no hubierapodido ser, nunca, FernandoSuárez.Y
ello, por tres razones:Primera, porque Arias jamás lo
hubiera mantenido. Segunda,porqueTorcuato queday
apreciaba demasiadoa Fernando Suárez como para
pedirle que jugase tan desairadopapel. Tercera,porque
FernandoSuárezjamás hubiera aceptadoser espíade
nadie,ni siquierade su profesory amigo.

Con todo, insistió en la defensade Fernando
Suárezpara forzar y hacer más explícita la petición de
ayuda de Añas. “Le recordé - escribe - que había sido
alumno mío, que había tenido siempre muy buenas
relacionescon él, que le valorabamucho, etc.” Entonces
Arias, como queriendo justificar el deterioro de su
relación con Suárez,le dice: “pero tus relacionescon él
no siemprefueron buenas...

Torcuato percibe una vez más que no hay nada
que hacer. “Cambié de conversación- escribe - y más
tarde la largacambiadaqueél aceptócon entusiasmo

Si Torcuato hubiera insistido en incluir un
nombreen una gobierno casi cerrado,Arias, desconfiado
como pocos, se hubiera negado. Pero si le resolvían el
cesede Femando...

Y así fue. En un momento posterior de la
conversación,Torcuato le sugierea Carlos: “¿Por qué no
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nombras SecretarioGeneral del Movimiento a Adolfo
Suárezque fue en el que tú pensastea la muerte de
Herrero?. A Arias no le interesabaun cambio en los
ministerios que tenía decididosy rechazóla insinuación
con contundencia:“No es posible - dijo - ya me gustaría.
Sabesque en efecto era mi candidato. Pero a Solís le
nombró el Caudillo. Me lo pidió expresamente.Seríamuy
feo prescindir de él ahora. Pareceríaun acto contra el
Caudillo”. “Pero yo - repuso Torcuato - no te digo que
prescindasde él”. “¿Qué quieresdecir?” - preguntóArias
-“Da unalargacambiada” - “¿Una larga cambiada?” - “Sí.
Pepe Solis a Trabajo y Adolfo Suárez a Secretaría
General”.Arias “se rió ampliamentey repitió una y otra
vez: ¡unalargacambiada!”1.

El 11 de diciembrepor la noche,TVE informa de
la composicióndel nuevoGobierno.

Al día siguiente, 12 de diciembre, el Gobierno
tomaposesiónen Presidenciay CarlosAñaspronunciaun
discurso en el que afirma: “Sigo perseverando
firmemente en los propósitos que expuse el 12 de
febrero”.

Torcuatose quedaperplejo antetanta contumacia
en el error. Le impresionaque Añas no comprendaque
debearar en un nuevosurco; que la situación política es

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.

También, algo de esto cuenta Gregorio Morán en “Suárez.Historia de
unaambición”. pg. 20.
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distinta; que el “Espíritu del 12 de Febrero” (a parte de
que él y el Príncipe siempre lo consideraronun gesto
huero) respondía a necesidadesplanteadas por el
franquismo;que el accesodel Rey a la Jefaturadel Estado
requeríaplanteamientosnuevosy... ¡sobre todo! contar
con Su Majestad: no vivir del pasadosino proyectarse
hacia el futuro. Torcuato se pregunta “¿inmovilismo
Añas?”

Pero lo quemás le constemaes el planteamiento
de un diario “oficialmente monárquico” como ABC que
enjuicia y habla del “espléndido espíritu del 12 de
febrero”.

Torcuato escribe: “¿Cabe mayor ceguera de
planteamiento?¡Y el Rey, qué!” En efecto, ¡el Rey qué! Ni
unaapelacióna la situación nueva, ni al Proyecto de la
Corona,ni al cambiode circunstancias...ni una fraseque
contribuyaa apuntalarla posicióndel Rey. Demasiado..,y
Torcuato escribe: “13 de nov. 5 de dic. 11 de dic. tres
errores (de CarlosAñas).”1

Aquel Gobierno Arias nunca llegó a ser un
verdaderoequipoministerial. Pronto se detectaronen su

senotres tendenciasque no lograríanconsolidarseen un
objetivo común ni, por tanto, en verdaderaacción de
gobierno,y que fueron presentadaspor cadauno de sus
patrocinadorescomo la “única solución

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda.
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Había un “Proyecto Arias”, un “Proyecto Fraga” y 
un “Proyecto Areilza”. El Gobierno nació dividido y con 
escasa credibilidad. Era un “equipo” que no daba solución 
a los problemas existentes y que por su ineficacia 
contribuía a la aparición de otros nuevos 1. 

Con una oposición impaciente que desconfiaba y 
proclamaba la ruptura total y con un sector inmovilista, 
que en su empeño por no cambiar, contribuía a que los 
rupturistas desconfiaran aún más, la operación cambio 
empezaría a funcionar desde donde menos declaraciones, 
programas y promesas se realizaron, desde la Presidencia 
de las Cortes y del Consejo del Reino. 

Durante aquellos meses de confusión en el 
Ejecutivo, el Presidente de las Cortes irá construyendo el 
sistema mediante el cual el Legislativo pueda llegar a 
aprobar una verdadera reforma, propuesta por un 
Presidente de Gobierno verdaderamente reformista. 

1 Morán. pg. 23: “El Gobierno estaba más cerca del Rey que de su 
Presidente y su rasgo más notable es que llevaba en sí el germen de su 
destrucción: cada uno estaba en él por razones diferentes... se disparaba 
el tiro <de salidas que lanzaba a los ministros-atletas a la carrera por 
sustituirle <a Carlos Arias>. 
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LA PREPARACION DE

LA REFORMA POLITICA
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1. PREGUNTAS QUE EXIGEN RESPUESTA

Como acabamosde ver, en noviembre de 1975,
el Principe l)on Juan Carlos asumíala Jefaturadel Estado
con la firme resolución de construir para Españauna
Monarquía homologable con el resto de los sistemas
políticos de los paises de nuestro contexto europeo.
También vimos que los primeros pasos del Rey
estuvieron encaminadosa lograr el mayor control posible

del aparato del Estado mediante su ocupación por
personasen sintonia con su voluntad politica.

Desdeel momento en que Torcuato Fernández-
Miranda es nombrado Presidentede las Cortes, su misión
será intentar convertir en realidad la voluntad del Rey,
voluntad que coincide plenamentecon la de la mayoria

del pueblo español. Y, conscientede que la única forma
civilizada de hacer operativa estavoluntad es “desde los
caminos abiertos en la realidad” 1, inicia el proceso,

mediante el cual se devolverá la soberaníaa su legitimo

titular, utilizando los resortes de poder que tiene en su
mano y creando los instrumentos legales que serán el

caucejurídico para el advenimientode la democracia.

Para comprender como fue posible la Reforma
Política, operación consideradaimposible por los que al

Notas dc Torcuato Fernández-Miranda,en agendadel año 1956, ‘La
empresapolítica no puedehacersedesdeella (esto seria utopismo) sino

desdelos caminosabiertosen la realidad, desdelas configuracionesde
ésta”
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verla realizada la dieron por hecha e incluso se la
atribuyeron a ellos mismos,y a cuantoshabian trabajado
por la ruptura, es preciso plantearse una serie de
preguntas ya que en su respuestaradica la clave para

entender el cambio como reforma desde la ley
estableciday el pasode una dictadura a una democracia
por el camino de la ley y de la paz civil.

Estaspreguntasson las siguientes:

¿Cómo fue posible que la Ley para la Reforma
Política no pasara por la Comisión de Leyes

Fundamentales y Presidencia, cuya mayoría estaba
formada por quienes habrian de votar NO en el Pleno de
la Reforma?¿Por qué se estableceun Procedimiento de
Urgencia que permite el nombramiento de una Ponencia

que informe directamenteal Pleno?

¿Por qué se acepta, en un primer momento, la
Comisión Mixta Gobierno-Consejo Nacional como

instrumento para la reforma? ¿Por qué fracasan las
propuestasde reforma que surgen en el seno de dicha

Comisión?

¿Por qué se potencia el Consejo del Reino
mediante su funcionamientoperiódico cadaquince días?

Ya hemos visto que el objetivo primordial de la

Corona, la democratizacióndel Estado y la consolidación
de una Monarquía en la que el Rey lo fuese dc todos los
españoles,sólo podría alcanzarseintegrando a todas las
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fuerzas en el proyectopolítico de construir un Estadoen
el cual las relacionesde poder estuvieranreguladaspor
normas jurídicas dictadas por el único titular de la

soberanía:el pueblo español.

Esta integración de todas las fuerzas políticas y

sociales sólo será posible en el momento en el que el
pueblo soberano, como Poder Constituyente, decida las

reformas que desea realizar y para ello es preciso
establecerlos mecanismoslegalesque permitan entregar
el podera su titular. Este ha de ser el fin de la reforma
de las Leyes Fundamentales:hacerposible la articulación
del querer del pueblo para que puedamanifestarsecomo
voluntad unitaria y coherente en el momento de decidir

el futuro del sistemapolítico español.

Partiendo de la realidad irrefutable de que las

Leyes Fundamentalesestablecíansu propio expedientede
reforma1, y de que para promoverel cambio dentro de la
legalidad vigente era imprescindible respetar el
procedimiento exigido por las propias leyes, es
incuestionable la necesidadde contar con unas Cortes
dispuestasa aprobar la reforma y con un Gobiernocapaz
de enviar a las Cortes un eficaz Proyecto de Ley

reformista.

1 La Lev de Sucesiónestablecíaque para derogaro modificar las Leyes
Fundamentalesera necesario ademásdel acuerdo de las Cortes el
referéndI.írudc la nación (Art. 10) y que para la validez del acuerdode las
Cortes seria necesario el voto favorable de los dos tercios de los
procuradorespresentesque habría de equivaler, por lo menos, a la
mavoriaabsolutadel total de procuradores(Al. 15).
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El primer paso, pues, habría de ser “poner a las
Cortes en situación de poder aprobar la reforma” y para
ello, junto con otras medidas complementarias, se
establecerá el Procedimiento de Urgencia. Este
procedimiento legislativo especial, no buscabaatender a

las situacionesde urgenciacomo objetivo primario, sino
la anulación del poder de los que, desdela Comisión dc
Leyes Fundamentales, impedirian que un verdadero
proyecto reformista llegaseal Plenopara su aprobación.

Teniendo en cuenta que la reforma se planteaba

como “acción de gobierno”, el segundopaso deberíaser

la elaboración de un eficaz Proyecto de Ley de Reforma
por parte del Consejo de Ministros. Pero, debido a la

ambigúedadde la política de Carlos Arias y al estrecho
“margen de confianza” que el Rey se vio obligado a
concederle, pronto se entró en un “impasse” fruto de la
“noluntad” de Arias, de las discrepanciasinternas del
Gobierno o de la falta de claridad, ya en los objetivos ya
en el método. En este contexto, bastantecaótico, Suárez

tuvo la luminosa idea de complacer a Torcuato
Fernández-Mirandacon la resurrección de la Comisión

Mixta (tal y como veremos) y se recurrió” a una

Comisión Mixta Gobierno-ConsejoNacional con el fin de
controlar un proyecto que lo que pretendíaera constituir
directamente,en vez de atribuir el poderconstituyenteal
pueblo.

Pero, la insuficiencia del ProyectoArias obligaría
a poner en funcionamiento los mecanismospreparados
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para la verdadera y única reforma posible (la que
entregaríaal pueblo la titularidad del poder) que sólo se
podría alcanzar con un nuevo Gobierno, un nuevo
Programay un nuevo Instrumentolegal.

Las reuniones periódicas del Consejo del Reino

permitirán que se cumplan los requisitos legales, para el
relcvo del Presidente del Gobierno, con absoluta

normalidad.

El nuevo Presidentede Gobierno, Adolfo Suárez,

abierto a la reforma diseñada sobre el principio de

cambio de la titularidad del poder, aceptaráel proyecto
patrocinado por el Rey y entregará a las Cortes, ya
preparadaspara su misión, el Proyecto de Ley para la
Reforma Política.

El resultado de este proceso que se realizó en

dos fasesconsecutivas,la primera de diciembre de 1975
a junio de 1976 y la segunda de julio a diciembre del
mismo año, fue la Ley para la Reforma Política que,
aprobadapor el Pleno de las Cortes (el 18 de noviembre
de 1976) y por el pueblo mediante referéndum(el 15 de

diciembre del mismo año), hizo posible la celebraciónde
Elecciones Generalesel 15 de junio de 1977, fecha en
la que, recordando al profesor Marías, podemos decir

que Españafue devuelta a los españoles1,sin que para

ello hubiera sido necesario un proceso revolucionario

1 Marías.‘3. “La devoluciónde España”.Espasacalpe, Madrid, 1977.
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clásico de viabilidad más que dudosay cuyasventajasno
son nadaevidentes.

Todo el proceso se desarrolló en un tiempo
récord, en orden y paz civil. La ruptura y sus peligros
habían sido superados con éxito, y aunque hoy el

resultado de la operación “se da por hecho”, el temor al
fracaso no fue un fantasma, como han pretendido
hacernos creer los que apostabanpor la ruptura como
única solución. Apostua lo pone de manifiesto con las

siguientes palabras1: “Tengo la idea de que hay una
impresionante foto que contiene un mensaje tácito o

subliminal para todos los españolesde hoy. Es la terrible
imagen de los generalesdel Sha del Irán ejecutadospor

la revolución triunfante. Es la imagen de la verdadera
ruptura rcvolucionaria: a sangrey a fuego para provocar
más sangrey mas fuego. Eso nos ha sido ahorradoa los

españolesgracias a quienesconcibieron y realizaronuna
salida o transición pacífica de un regimen personalista
hacia una solución democrática y conviviente. Todos

sabemosquién concibió la operacióny quién fue capazde

realizarla. En una palabra, sabemosquién nos ahorró un
periodo revolucionario”. ¿Lo sabemos? ¿Lo sabemos
siquieracon aproximadaexactitud?

1 Apostua. L. YA, 18-2-79. pg. 15 “Alguien nos ha ahorrado una

revolución”.
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II. LAS CORTES EN LA PREPARACION DE LA
REFORMA

En el acto de toma de posesión como Presidente
de las Cortes,Torcuato Fernández-Mirandaseñalabaque

el servicio a la Patria y al Rey debía ser entendido como
una empresa de esperanzay de futuro, sin ataduras
establecidaspor los condicionamientosdel pasado1.

Pocos días después. en el primer Pleno que
preside, deja constanciade su postura al afirmar que al
Gobierno le correspondíala iniciativa de la acciónpolítica
y a las Cortes señalar las pautas legalesde esaacción,
asegurando.a continuación, que las Cortes ejerceríansu
función con una decididavoluntad de colaboracióny con
la firme defensade la soberaníadc la ley.2

1 Arriba 4-12-75.

Miguel Angel Miiñiz señalabaque aqitella frase en la que Fernández-
Miranda aseguróque el pasadono le ataba la dijo entre el silencio de
unas 300 personasque aplaudieron fuertementeotros pasajesde su
intervencion.
Las palabrasde Fernández-Miranda:“Me siento total y absolutamente
responsabledc wdo mi pasado.Soy fiel a él. pero no me ata porque el
servicio a la Patria y al Rey son una empresade futuro”, no soló iban
dirigidas a sus oyentesen el Salón de los PasosPerdidossino también,y
mu5’ especíalmente,a Don ~Juan Carlos que podía poner en relación
directaaquellaspalabrasdel Presidentedc las Cortescon las que le había
eschuehadoen el Palacio cíe la Zarzuela, poco antesde su juramento
como sucesor(le Francoa titulo dc Rey. en 1969.

2 Ya, 30-12-75 Torcuato Fernández-Mirandaanota: “Mi discurso en

defensadc la soberaníade la ley es una primera torna de posición en la
relbrrna desdela ley”. Sin duda, la expresión “soberaníade la ley” o,
incluso. “sol)erania (le la Constitución”resultainadecuadaparauna Teoría
dc la Constití.íciónque no seaestrictamenteformalista. Pero, más allá
del rigor dogmático,la frase tiene una intención y un mensalepolíticos:
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El mensaje del Presidente de las Cortes fue

escuchadopor susauténticosdestinatarios,el Gobiernoy
los propios Procuradores.Pero fue interpretado en clave
negativay regresivapor quienesconsiderabana las Cortes
como el “bunker del inmovilismo” ignorando su relativa

insignificancia y su verdaderaposición en la estructura
del régimen. El “mensaje” del “mensaje” contenía la
siguiente significación: “Si la reforma ha de pasarpor las

Cortes nace fracasadaporque con las Cortes franquistas
nunca seráposible alcanzar la democracia”.

En esta campañaanti-Cortes no sólo participan
los sectoresrupturistas que, corno es lógico, consideran

las Cortes orgánicascomo uno de los lastres que harían
imposible el cambio democrático, sino que también

hacen oir su voz los sectores reformistas que todavía
piensan que el “Espíritu del 12 de Febrero” es un punto

de partida aceptable.Ejemplo de estapostura puede ser
el “Apunte político” que el 7 de enero de 1976 publica
ABC, bajo el título “¿GobiernoversusCortes?”, y en el que

podemos leer: “el mayor problema de los próximos
mesesva a estar en el dificil entendimiento entre Cortes

y Gobierno”, cayendo, una vez mas, en el tópico con el

que sc habíavenido jugando desde1974: “el programade
Arias naufragó porque las Cortes lo hicieron fracasar

“la relorma habrá de respetarla legalidad formal vigente y, por eso,
habráde pasarporestascortes”.
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Mas en esemismo articulo se dice que las Cortes

eran absolutamentesumisasa Franco. ¿Comoes posible
tal afirmación absolutamente contradictoria con la
premisa anterior? Sólo dando por hecho que Franco no

aprobaba la política de su Gobierno, y esto es
insostenible. Carlos Arias fue nombrado Presidentede
Gobierno por Franco, tras el asesinato del Almirante
Carrero Bjanco, para hacer posible la pervivencia del

régimen en una Monarquía limitada dentro del marco
“constitucional” de la Leyes Fundamentales.

Por tanto, la postura de las Cortesno era más que

el reflejo de esavoluntad de permanenciadel franquismo
propiciada por el Gobierno. La voluntad continuista que
se achacabaa las Cortes. habilmente orquestadapor su
Presidente, Alejandro Rodriguez de Valcárcel con su
habitual equivocidad,respaldabala politica de apariencias
marcadapor el ejecutivo para que todo siguieraigual. Y el

afán de presentar a la Cortes como el reducto del
inmovilismo más contumaz, por determinados sectores
reformistas, es la consecuenciade una reiteradaelusión

del fondo del problema (es el Gobierno el que carecede
voluntad política de cambio) sin tener en cuenta que,

eludiéndolo, contribuían a complicar aún más la difícil
situacióny dabanfacilidadesa los que deseabanla ruptura
como única salida. La realidad es que ni las Cortes
estaban en condiciones de oponerse a la política

reformista (le Arias, si éstahubiera existido más allá de la
imagen y el escaparate,ni se opondrían a una Ley de
Reforma Política en la medida en que la apoyasen los

verdaderoscentros de poder del Estado.
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Finalmente, en relación con las Cortes hay que

señalar un enfrentamiento muy sintomático porque
expresalas dos posicionesen conflicto.

Una primera posición, muy lógica en Arias y en
todos sus Ministros (los unos porque están
acostumbradosa la praxis del franquismo y los otros, no
muchos, porque despreciana aquellasCortes1) consiste
en partir de una absolutadesconsideraciónpolítica hacia
una Cámaraque jamás habla controlado al Gobierno ni
mucho menos se babia opuestoa él, hacia unas Cortes

dóciles que se movían en un sistemade “unidad de poder
y coordinación de funciones

Una segundaposición (sustentadapor Torcuato
Fernández-Miranda)es la que, tratando de arar desdela
realidad,piensaque hay que contarcon las Cortes; que la

política adecuadano consisteen herir a los procuradores,

en humillarlos, despreciarlos o ignorarlos, sino en
ganárselos para la decisiva votación que alumbrará el

cambio2. Esto facilitarla el camino para verificar, una vez

1 Así por ejcmplo,A. Garriguesy Diaz Cañabate,Ministro de Justicia del
Gobierno de Arias, justifica el fracaso de la reforma del Código Penal
afirmando que cuandopresentósu proyecto “Las Cortes franquistas...
opusieron una gran resistencia”.”Luego han tenido que cederen todo
porque. como no hablan sabido vivir con dignidad política, tampoco
supieron morir dignamente”[”Dialogos conmigo mismo” reportaje en los
DomingosAI-3C. 14-1-79)

2 Notas de Torcuato Fernández-Miranda:“En lo que se intenta hacer

¿,hay varias alt emativas? ¿varios caminos a elegir? ¿O sólo hay una
posibilidad Y en consecuenciaun sólo camino?Al hablar de alternativas
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mas, un dato dc experiencia: aquellas Cortes jamás se
habían opuesto a ningún Gobierno. Jamás lo habían

no se puedehablar de deseossino de caminosreales.La alternativa se
planteaentrereformay ruptura. El Gobiernoeligió la reforma.Elegida la
reforma hay que plantearla en su realidad presente. Hablar de
oportunidadesperdidas. oportunidadesno aprovechadases un error.
Sólo favorece a quienes quieren que la reforma pierda credibilidad, es
decir a quienes qn lerevi de una fornía u otra la ruptura y por ello
favorecentodo descréditode la reforma. Si el Gobiernoquiere la reforma
tiene que contar y potenciarlas Cortese integrarlaspositivamenteen la
reforma. Es un grave error el desdéna las Cortes o el allá ellos, o
prcsentarlascomo bunker o enemigodc la reforma. Todo ello favorecela
rupturacomo únicasalida, hay que contarmásque nuncacon las Cortes,
el Gobierno tiene qm.ie hacerlassuyas. Las Cortesdebenestar más que
nuncaen la tareadel Gobierno.Otracosaessuicida.Conducea la ruptura
como única salida. La conquista de las Cortes ha de hacersepor el
Gobierno,esuno de sus temasesenciales.La desconfianzaacentuaday la
descalificaciónde las Cortes, el acusaríasde poco representativaso de
expresióndel bunker sólo se -tnticnde por quienesquieren la ruptura.
I)esde e] Gobierno essuicida,a no serque no se quieraJa reformasino la
ruptura y sólo sea camuflaje. El Gobierno no puede llevar la reforma
adelant.ccontralas cortes~,esoconduciríaa la rupturay ¿noesla reforma
lo que se quiere? Si la quiere ha de empezarpor conquistarlas Cortes.
La ruptura puede prescindir de las Cortes. La reforma pasa
necesariamentepor las Cortes.Por ello la conquistade las Cortespor el
Gobierno es una operaeión (le primer grado. Sin ella no será nada
posible. El Gobierno no puede esperar concesionesunilaterales, o
gratuitas. o de docilidad, por parte de las Cortes, tiene que trabajarlas.
Ese trabajo del Gobiernoconsisteen integrara las Cortesa su política de
reforma. Todo lo demásFavorecea la ruptura. Todo esto requiereser
estudiadomuy seriamente.El tema es cl tema de la reforma frente a la
ruptura y pareceque el Gobierno rio ve la importancia que tiene. El
desacuerdoCortes-Gobiernoes suicida puesal Gobierno no le bastacon
desautorizaro anular a las Cortespues ello no hace posible la reformadel
Gobierno sino la ruptura postuladapor la oposición. Esa es la gravedad
del tenía: La responsabilidadcorrespondeal Gobierno pues se trata de
que el Gobierno integre a las Cortes en su política, la iniciativa y el logro
de esa operación (le reforma es del Gobierno. Si no lo hace favorecerála
rupt.v.ira
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controlado, por la sencilla razon de que estaban
controladaspor él.

Es cierto que muerto Franco, y no habiendo

heredadoel Rey ni su posición ni su poderpolítico, cabía

el riesgo dc que la Cámara se independizase.Pero éste
era un riesgo limitado que, segun su Presidente,
dependía más de la estructura funcional que de la
composición de las Cortes.

Creemos que la siguiente anécdota puede

iluminar la posición del Presidentede las Cortes: El 9 de
diciembre, citando Arias ya está confirmado pero no hay
nuevo gobierno, Solís, por encargode Carlos Arias, llama
a Fernández-Mirandapara “comunicarle” que se va a
modificar la composición del Consejo de Ministros por
Dccrcto. El hecho, en sí, era políticamcnte irrelevante,
pero el Presidente dc las Cortes se opuso de manera
rotunda. “Le digo a P. Solís: no se puede hacer por
Decreto y veo muy dificil que prospereun Decreto-ley”.

Esta dura respuestatiene una doble explicación:

1 - “No se puedehacerpor Decreto”. Desdeun
punto dc vista jurídico el Art. íO-g, de la Ley de Cortes,

establecía tina reserva de Ley de Pleno para la
“ordenación jurídico-política de las instituciones del
Estado”. Pero más allá del problemacircunstancial babia

uno estructural: si sc quería hacer la reforma respetando
la legalidad vigente, no se podía tolerar que el primer
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Gobierno del Rey la iniciara violándola; aunquefuera un

tema menor. Habla que sentar el principio.

2 - “Y veo muy difícil que prospereun Decreto-
ley”. Esta frase tiene un puro (y duro) contenido político.
El Decreto-ley era jurídicamenteviable de acuerdocon el

Art. 13 de la propia Ley de Cortes, pero la urgencia, que
legitimaba el acto legislativo del Gobierno como
presupuestode hecho habilitante, debía ser apreciada
por el Jefe del Estado (el Rey) previo informe de una

Comisión presidida por el Presidentede las Cortes. En el
franquismo esto era un puro trámite porque la
verticalidad desencadenantede las decisiones era
incuestionabley pacificamenteasumida.Ahora, no.

Torcuato Fernández-Mirandase opone porque
quiere dar un doble toque de atención: Primero, “esto ya
no es como era y segundo, “no iniciéis el error de no
contar conmigo, de no contar con el Rey y de no contar

con la nuevasituación”.

En diciembre de 1975, la integración de las
Cortes en el procesodel cambio político era uno de los
objetivos prioritarios de su Presidente que, convencido
de que lo que les impedirla aprobar la reforma de las
Leyes Fundamentalesseriasu funcionamientomásque su

composición1, dirigirá sus esfuerzosa crear los cauces

1 Ha de tenerse en cuenta que en las Cortes no sólo estabanlos

continuistas: habia tambien demoeratas auténticos. demoeratas
recicladosy’ procuradores‘obedientes”.
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necesariospara que las Cortespuedanparticipar activa y

positivamenteen la reforma.

En su afán de colaboración, y con motivo del

nombramiento del nuevo Gobierno Arias, Fernández-
Miranda consideraconvenienteun gesto conciliador y le

manifiesta a Carlos Arias la convenienciade convocarun
Pleno extraordinario para que el Presidente del
Gobierno explíque su programa político a los
procuradores.1 Pero este primer intento de
aproximaciónGobierno-Corteses un intento fallido. El 28
de enero Arias expone , ante el Pleno, su Programa de

Gobierno que. desde un planteamiento confuso y
aparentementeconciliador. elude la realidad y que,
mediante una mera declaración de intenciones, sólo
consigueintegrar a los que ya estaban“integrados”2.

Esta primera toma de contacto de Carlos Arias

con las Cortessólo sirvió para confirmar a su Presidencia
lo que ya sabía:El Gobiernono integraríaa las Cortesen
la Reforma porque no tenía auténtica voluntad
reformadora, al menos no la tenía su Presidentey contra

su voluntad poco podrían hacer los ministros reformistas.

~ Notas de Torcuato Fernández-Miranda:“Pienso que sea una sesióncon

ese unico Un. no un pleno donde hable el Presidente,sirio un Pleno
dedicadoa que hable el Presidentede GolMemo y presentesu programa
de gobierno”.

2 Notas <le Torcuato Fernández-Miranda:‘Todo quedaen pura expresión

de vanidad”. Discurso de Arias ante el Pleno de las Cortes, 28-1-76.
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Será desde la Presidenciade las Cortes desde
donde se iniciará la integración de la Cámaray una serie
de acontecimientosrenovadores,que se irán sucediendo
a lo largo de los primeros mesesdc 1976, irán poniendo

a las Cortes en situación de poder aprobar la reforma
política.

Para hacer posible que las Cortes pudieran
aprobar la reforma era importante vivificar sus órga-
nos, era preciso promover nuevos cauces de actuación

y de poder (Grupos parlamentarios), era imprescin-
dible vaciar de poder a los sectores inmovilistas que
desde la Comisión de Leyes Fundamentalesy Presi-

dencia de Gobierno controlaban las decisionesdel Pleno
(Normas de Urgencia), era conveniente que el Presi-

dente de dicha Comisión fuera partidario de la refor-
ma (Renovación de los Presidentes de Comisiones)...

finalmente, sería necesariocontar con un Ejecutivo que
quisiera la reforma del sistema político español y que
fuera capaz de enviar a las Cortes, para su aprobación,
un Proyecto de ley de reforma eficaz (Crisis y nuevo
Presidentede Gobierno).

A) Los Organosde las Cortes

1) La Mesa

Organo rector y de gobierno interior de la
Cámaraque ostentabala representacióncolegiadade las

238



Cortes. Estaba constituida por el Presidente (el de las
Cortes), dos Vicepresidentesy cuatro Secretarios’.

La Mesa no tenía funciones relevantes; éstas
quedaban limitadas a cuestiones de orden interno y
protocolo. Pero sus miembros, con un puestoimportante

en el aparato del sistema, pertenecian a diversas
Comisiones y había que contar con su parcelade poder
en el funcionamientode la Cámara.

El día 4 de diciembre de 1975 el Presidentede
las Cortes celebró su primera reunión con los

componentesde la Mesa acompañadospor el Letrado
Mayor. De la Rica Montejo. A partir de este primer
encuentro, las reuniones se irán sucediendo con
frecuencia y no quedarán en sesionesde mero trámite.
Lo que buscabala Presidenciaera, por medio de estos

contactos periódicos, conectar con los procuradoresque
la formaban y hacerlescomprenderque las Corteseran el

único cauce posible para realizar la Reforma política,
que exigían el Rey y el pueblo español, sin destruir el
Estado.

En diciembre de 1975 los miembros de la Mesa eran los siguientes:

Vicepresidente1”: JoséFinat Escribá de Romnani
Vicepresidente2~: Carlos MendozaJimeno.
Secretario 1 ~: Tomás Romojaro Sánchez.
Secretario2<2: [‘edro Moya Cífla.
Secretario3<>: Ezequiel Puig Maestro-Amado.
Secretario 4’: RaIhel Arteaga Padrón.
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2) Las Comisiones Generales: Comisión Permanente,

Comisión de CompetenciaLegislativa y Comisión
de Reglamento.

Las Comisiones Generales no tenían funciones
legislativas eran comisiones de orden interno y de
relaciones con el Gobierno. Eran presididas por el
Presidentede las Cortes y en su composición figuraba

siempre algún miembro del gabineteministerial.

a) Comisión Permanente

Sus miembros venian determinados por el

Reglamento1y entre sus funciones podemosdestacarla

En aquellas fechas la composición de la Comisión Permanenteera la

siguiente:
Miembros del Gobierno: Manuel Fraga Iribarney Alfonso OsorioGarcía.
Presidentes de Altos Organismos: Teniente General Ruiz Martín.
ServandoFernández—Victorioy Enrique García-Ramal.
Representantesde la Comisión Permanente del Consejo Nacional:
ManuelValdésLarrañagay JesúsFueyoAlvarez.
Representantesdel Pleno del Consejo Nacional: José Solis Ruiz y Carlos
Pinilla Touriflo.
Representantesde la Organización Sindical: JoséM~ Serrats Urquiza y
RamónPita da Veiga y Sanz.
Representaiit es de los ProcuradoresFamiliares: Eduardo Urgorri Casado
y León 1 Terrera Esteban.
Representanfe de las Asociaciones, Colegios y Cámaras:José Poveda
Murcia.
Representantede los Procuradoresnomnbradospor el Jefe del Estado:
Raimundo Fermiández-Cuestay Melero.
Secretariocíe la Coníisiómí: Tomás Roinojaro Sanchez.
(Las representacionesde la Adminstración Local y de los Rectores de
Universidadesesíabanvacantes).
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de promover los Recursos de Contrafuero, la de

dictaminar sobre la necesidad de que una materia

concretatuviera que revestir forma de Ley, la de informar

sobre la devolución de dictámenesa las comisionesy la

importantísima función, de cara al propósito renovador

del Presidente de las Cortes, de proponer los

procuradores que habían de integrar las Comisiones

Legislativas.

Y asi fue. En la reunión de la Comision

Permanente celebrada el 23 de febrero de 1976, se

procedió a la adscripción de procuradoresa las diversas

comisiones legislativas. Estas adscripciones fueron

consideradas,por los observadorespolíticos, como un

paso previo para el nombramientode nuevosPresidentes

de Comisión’, y los nombres que más llamaron la

atención fueron los de Gregorio López Bravo e Ignacio

García López, adscritos a la Comisión de Leyes

Fundamentalesy Presidenciade Gobierno; León Herrera

Esteban,a las de Presupuestosy Gobernación;Licinio de

la Fuente,a la de Justicia, y LaureanoLópezRodó, a la de

Asuntos Exteriores.

1 ABC. 24-2-76

241



b) Comisión de CompetenciaLegislativa’

Entre sus competenciaspodemosdestacarlas de

emitir dictamen sobre la procedenciadel Decreto-ley por
razonesdc urgenciaasí como la de advertir a la Comisión
Permanentela posibilidad de que determinadasnormas

pudieran contener disposiciones objeto de recurso de
contrafuero.

La reforma diseñada por el Presidente de las
Cortes, para hacer posible el cambio “de la ley a la ley”,
descartabala utilización del Decreto-ley ya que mediante
tal instrumento jurídico lo que se produciría seria la
ruptura y, por tanto, el desmantelamientodel Estado.Era
importante por tanto, dejar las cosasmuy claras y hacer
entendera los componentesde la Comisión el papel de
las Cortesen la reforma.

lino de las discusionesmás polémicas,durante
los Gobiernos de Arias, fue la suscitada en torno a la
idoneidad del Decreto-ley como instrumento reformista.

Los partidarios de este instrumento normativo

defendian que era el único medio para salvar los

1 Esta Comnisión. presidida por el Presidentede las Cortes, estaba

formada por un Ministro designadopor el Gobierno: JoséSolís Ruíz, un
Consejeropertenecientea la Comisión Permanentedel Consejo Nacional:
JoséMittuel Ortí Bordás. un Procuradoren Cortes con titulo de letrado:
Blas PérezGonzález. el Presidentedel Consejo cíe Estado: Antonio M~ de
Oriol Urquijo Y el Presidentedcl Tribunal Supremo de Justicia: Valentín
Silva Melero.
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impedimentos que pudieran plantear las Cortes a la
reforma política.

En estalínea Jorge de Esteban,Luis López Guerra

y Santiago Varela1 escribían en Informaciones, el 24 de
enero dc 1976: “No parecen reunir las Cortes, aun

superando los escollos políticos, las mejores virtudes
para una regulación urgente y eficaz de la libertad
política. El recurso a los Decretos-leyes, previsto
justamente para las situacionesde urgencia, permitiría

saltar los obstáculos..

Este análisis, que no carecía de lógica, hubiera
sido cierto si lo fueran las premisas en las que
descansaba: la primera, que el Gobierno era

sinceramentereformistay la segunda,que las Corteseran
un instrumento imposible. Pero ambas premisas eran
falsas, ni era reformista el Gobiernoni las Cortes eran un
instrumento imposible, como se reveló con el tiempo. El
análisis tenía cierta lógica porquese insertabadentro de
los clichés generales sobre personas e instituciones

ampliamenteasumidosy expandidospor los medios de
comunicación. Pero acudir al Decreto-ley para reformar
las Leyes Fundamentalesera acudira la Ruptura.

Desdeotra posición política, también Ricardo de

la Cierva2 se manifestaba partidario de las reformaspor

1 Jorgede Estebany Luis LópezGuerra. “l)e la Dictaduraa la democracia,

L)iario de un período constituyente”. Universidad Complutense.Facultad
de Derecho. Secciónde publicaciones, Madrid. 1979. pg. 51.

2 Dc la Cierva. R. Ya. 1-2-76
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Decreto-ley,muy en línea con los viejos liberales del siglo

XIX, que deseaban modernizar España haciendo la
revolución desdearriba sin la intervención del pueblo, y
muy en línea con “el Espíritu del 12 de Febrero”, cuando

en realidad lo que había que hacer,y se hizo, era devolver
la soberaniaal pueblo.

c) Comisión de Reglamento

A esta Comisión1 le correspondía tomar en

consideración las Proposiciones de ley que sobre la
reforma del Reglamento presentaranlos Procuradores,

asi como la elaboración de los estudios e informes
encaminadosa mejorar el procedimiento parlamentario.
Ahora bien, al ser el Reglamento de las Cortes una
“Norma Pactada”, la formalización de cualquier reforma
propuesta por la Comisión requería el acuerdo del

Gobierno.

1 Estaba integrada por cinco Presidentesde Comisiones y cinco

Procuradores. i.ino <le los cuales debería de tener la condición de
Ministro del Gobierno. En l)iciembre de 1975, estabaformada por:
Raimundo Fernández—Cnest a y Melero (}) resi dente de la Comisión de
Leyes Fundarnent.ales),Emilio Lamo <le Espinosay Enríquezde Navarra
(Presidentede la Comisión de Agricultura), Santiago Pardo Canalis
(Presidente (le la Comisión (le Vivienda) Carlos Pinilla Touriño
(Presidente(le la Coníisión de Presupuestos),Juan SanchezCortés y
Dávila (¡‘residente cíe la Comisión de Gobernación)y los Procuradores:
~Jesús Esperabéde Arteaga.JesúsFitevo Alvarez, FranciscoLapiedra de
Federico y Alvaro de Lapiterta Quintero. El Gobierno estabarepresentado
por Antonio Garriguesy Díaz-Caflabate,Ministro deJusticia.
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En diciembre de 1975, la Comisión tenía
pendientesdos temas importantes acerca de la reforma
del Reglamento: los Grupos parlamentarios y la
vitalizacion del Pleno de las Cortes en la tramitación de
los Proyectos de ley. Distintas proposiciones y
sugerenciasestabansometidasa su estudiodesdeel mes
de junio de 1975, pero el problemade la reforma era un
problema de voluntad política y Alejandro Rodríguez de
Valeárcel (Presidente de las Cortes hasta el 26 de
noviembre de 1975), estaba tan poco interesado en
modificar el funcionamiento de las Cortes, como el resto

de los procuradorescontinuistas que formabanparte de
la Comisión, y como el propio Gobierno. Las Cortes
funcionaban perfectamentepara lo que se pretendía de

ellas y “los cambios”no eran urgentes.

La preocupaciónde Torcuato Fernández-Miranda

acerca del sistema legislativo de las Cortes y sobre la
necesidadde llevar a cabo una reforma del Reglamento

era tina preocupaciónya manifestada(en julio de 1974)

con estas palabras1: “Creo que debe ser el Pleno el que
decida con 560 Procuradores,y no tina mayoría de dos,
cinco o siete, que nunca podrá ser mayor de los
cincuenta y siete más seis procuradoresque forman la

Conusion

El día 5 de diciembre dc 1975, dos días después
de su toma de posesióncomo Presidentede las Cortes, la

1 Cortes Españolas.Diario de Sesionesde las Comisiones.Comisión de

Educacióny Ciencia,X Legislatura. N<> 318. pg. 6.
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prensa comentabaque la modificación del Reglamento
era una de las primeras tareas del nuevo Presidentey
señalabaque dicha reforma deberíareferirsea dos puntos
concretos: “la presencia de Grupos parlamentarios
dentro de las Cortes” y “la necesidadde incrementar la
flexibilidad y agilidad en los plenos”1

El día 27 de enero de 1976 se reunía la Comisión
de Reglamentobajo la presidenciadel nuevo Presidente
de las Cortes y Fernández-Miranda,ante una nutrida
representaciónde los sectores más continuistas de la
Cámara, expuso la imperiosa necesidadde modificar el
funcionamiento de las Cortes para integrarlas en la
Reformade un modo operativo y eficaz2.

El 4 de febrero se reuníade nuevo la Comisión de
Reglamento. Al termino de la sesiónse hicieron públicos
sus acuerdos3: “En la tarde de hoy se ha reunido la
Comisión de Reglamento, que tras una amplia
deliberación,continuandoun terna planteadoen la sesión

1 pfl(~ 5-12-75

2 Notas de lorcuato Fenández-Miranda:“Anuncio normas para constituir

grupos parlamentarios en las Cortes. Busco demostrar que estoy
dispueslo a reconocerlas tendenciasy fundar el sentido del pluralismo
asociativo en las Cortes. Quiero ver que grupos hay y si son posibles y
quiero ver hasta donde es útil para los fines de la reforma el divide y
vencerásfrente a los que pretenden motiopolizar y dirigir conio budas.
Veremos.”

3 Arriba, 5-2-76.
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anterior, acordó, por unanimidad, aprobar la propuesta
de su presidencia, en relación con unas medidas
complementariasdel Reglamento,encaminadasa poner a

las Cortes en condiciones de ejercer con eficacia su
función legislativa, dotándolade la agilidad necesariapara

abordar la tarea que, en un futuro próximo, va a pesar
sobre las Cortes. El Presidente de las Cortes, en
cumplimiento de lo dispuestoen la disposición adicional
de la Ley dc Cortes, recabaráel acuerdo del Gobierno
para el comienzo de la aplicación de estasmedidas”.

“Estos textos, sin perjuicio de que puedan ser
retocados posteriormente en detalle, se refieren a la
constitución de los grupos parlamentariosen el seno de
las Cortes y a la articulación de un trámite de debatey
votación de las enmiendasde la totalidad por el Pleno de
la Cámara”1

1 Proyeefo de disposición regulando los ¿ruposparlamentariosen las

Cortes

:

1- Los procuradores podrán constituir grupos parlamentarios en las
Cortes ~tn fu nelón dc tendencias o criterios políticos, para las
actuacionesque autoriza o estableceel Reglamento de las mismas, de
conformidad con los requisitos que se fijan en los párrafos siguientes y
siemprebajo la attt.orida<í (le la presí<leiíciade las Cortes.

2- Los procuradores, en un numero no níenor de cincuenta, podrán
constituir grupos en cl seno de las Cortes. Para ello redactarán un
programa deliníitador de sus fines, que, al igual que los nombresde los
coml>oIlentes (leí grupo. se publicará en el “Bolentín Oficial cíe las
Cortes’. Nimgúu procurador podrá pertenecersimitítaneamentea más de
un grmlpo.

3- Estos grupos acordarámísu propio régimnen interior, que tendráque
respetarla lil.)ertad cíe voto, el derechoa intervenir en la formación dc la
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voluntad del grupo. el derechoa elegir los órganosde representacióny
coordinación.el derechoa explicar su voto y el derechoa abandonarel
grupo, de los procuradoresque forman partede los mismos.

4- Con carácterprovisional, el presidentede las Cortespodrá autorizar
la constitución como gruposparlamentariosde aquellosque tenganmás
de veinticinco miembros y cumplan los requisitos contenidosen los
párrafosanteriores.

Provectode disposiciónret¿ulandola priniera lectura de los provectosde
lev por el Pleno

:

1- En los proyectosde lev que seancompetenciade] Pleno, con caraeter
previo al debatede las enmiendasa la totalidad, o al término dcl mismo,
el presidentede las Cortes, previa audienciade la Comisión en Ponencia
o en Pleno. y <le la Comisión Permanente,podrá decidir que el debate
sol.~rela totaliJadtengahigar en el Pleno.

2- Abierta la deliberacion en el Pleno por el presidente, podrá
intervenir. crí primer lugar, un miembro del Gobierno para exponerel
sentido dcl proyecto y las razonesy circunstanciasque aconsejansu
redacción.A <‘cnt inuación un representantede la ponenciaexpondráel
inforníe de la mismay la propuestaque formula al Pleno.

3- Podránintervenir, a continuación,hasta tres de los enmendantesa la
totalidad seleccionadospor el presidente entre aquellos que mas
difieren en la justificación de su enmienday que más se apartendel
furídarmíento<leí proyectode ley.

4- Igualmcnv podrán intervenir en defensadel proyecto hasta tres
procuradores(le los que lo hayan solicitado al presidente,con las firmas
dc cincuentaprocuradores.Ningún procurador podrá apoyar con su
firma más que a otro procurador y sólo si no ha firmado ninguna
enmiendaa la totalidad.

5- Cuandola iníportanciadel debatelo hicieseaconsejable,el presidente
dc las Cortes podrá ampliar los turnos regulados en los párrafos
anteri()res.

6- Las intervencionesen el Pleno se realizaránconformea lo dispuesto
en el Tít u lo VII del reglament o.
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Para que tales acuerdos se materializasencomo
reforma del Reglamento sólo faltaba la aprobación del
Gobierno.

Las medidasfueron bien acogidaspor los sectores
reformistas y, curiosamente, llamó más la atención la

creación de los Grupos parlamentariosque el “boceto” de
la primera lectura de los Proyectos de ley por el Pleno.
Así, por ejemplo, el Letrado Mayor adjunto de las Cortes,
Fraile Clivillés, afirmaba1: “Es una medida de máxima
importancia, porque por primera vez las Cortes van a

empezara parecersea un parlamentoeuropeo”. “La gran
ventaja es que ya nadie va a hablara título personal,sino

en función de un grupo que le va a respaldar.Otro punto
importante es la aparición de las distintas posturas que
van a existir en la Cámara, lo cual permitirá que la

opinión publica sepaa que atenersey por donde van los
tiros” y “precisamentelos partidos políticos nacen como
consecuenciadel agrupamientodc parlamentariosfrente
a la competición electoral”. El análisis era lúcido. Pero

7— Si la enmiendaa la totalidad tuviera el voto lhvorable de la mayoríadel
Pleno, el proyecto de Lev se considerará rechazado y,
consecuenteinente. devuelto al Gobiernopara mejor estudio.

8- Si la enmuiendaa la totalidad fuera rechaza,el presidentede las Cortes
dispondrá que continúe en la Comisión la deliberación sobre cl
arti cmil aJo.”

1 Ya. 8-2-76
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había algo más: agrupary dividir. Articular para conocere

n1 uir.

Y Andrés Reguera,procuradorfamiliar señalaba’:
“La constitución de los grupos parlamentariosdentro de
las Cortes va a servir, fundamentalmente,de preparación
para el día en que puedanconstituirsepartidos políticos”.
“No olvidemos que los partidos nacieron, generalmente,

como consecuencia de las agrupaciones de
parlamentariosde caraa una confrontación electoral”.

El día 11 de febrero2 sehablabaya de la creación

de cinco futuros grupos parlamentarios: Grupo
Parlamentariode DefensaNacional, GruPO Parlamentario
Independiente, Unión Democrática Española, Unión del
Pueblo Españoly Grupo ParlamentarioLiberal.

Van pasando los días, la actividad para la
formación de los grupos es cada vez más intensa, pero la
reforma del Reglamentono sc va a formalizar (recuérdese
que el Reglamentode las Cortes era una Norma pactada

con el Gobierno), hasta el momento en el que la
Presidenciade las Cámaratoma la iniciativa y materializa

los cambios previstos mediante el instrumento procesal
que tiene en sus manos: la vía interpretativa y

supletoria3.

¡ Pueblo.9-2-76

2 ABC. 11-2-76

3 Art. 1 8 dcl ReglaimienLo de las Cories.
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B) Las Grupos Parlamentarios

El Boletín Oficial de las Cortes, n~ 1489 de 9
de marzo de 1976. publicaba la Regulación de las Gru-
pos Parlamentariosen las Cortes, a través de una Dis-
posición de su Presidencia, de fecha 4 de marzo

de 1976.

En este texto se recogían, las medidas acorda-
das por la Comisión de Reglamentoel 4 de febrero, con
un preámbulo en el que se exponian los motivos que

aconsejabanel reconocimiento y la regulación de gru-
pos en razón de los criterios políticos de los pro-
curadores.

Partiendodel hecho dc que las Cortesno eran un
bloque monolítico sino que en su seno coexistían, como
decia Negrin, “corrientes quietistas y corrientes

dinámicas” ~, era preciso fortalecer las posturas
individuales de los procuradorespartidarios del cambio

para que pudieranhaceroir su voz, de forma organizaday
por lo tanto más efectiva, frente a los sectores

inmovilistas que mantenían bajo su control el
funcionamientode la Cámara.

Frente a la opinión dc que las Cortes eran un
obstáculoinsalvablepara el cambio, lo que se buscabaera
integrarlas en la Reforma. Así por ejemplo, ante la

1 Pueblo. 14-2-76: “El Congresose remoza
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afirmación de Fragaen la Comisión de Gobernación’: “La
vida españolano tolerade las instituciones otra respuesta
que la adaptación o la muerte”, Fernández-Miranda

escribía: “1-lay una terceravía, la modificación del medio;
ésta no admite vanas ilusiones pero evita el

abandonismo”2

El reconocimientoy la regulación de los Grupos

Parlamentarios supone un importante paso hacia la
integración de las Cortes en la Reforma, el siguiente será
la anulación del poder de los sectoresinmovilistas que

controlabanlas Comisiones.

C) El Procedimiento de Urgencia

Para evitar que la Comisión de Leyes
Fundamentales, controlada por el sector continuista,

hiciera fracasar el proyecto reformista antes de que se
votara en el Pleno, se creó un nuevo procedimiento
legislativo que neutralizabael poder de los que, desdelas

Comisiones, controlaban el funcionamiento de las

Cortes3.

1 Ya 24-2-76

2 Notasde l’orcuato Fernández-Miranda:Frente al adaptarseo morir de

Fraga, “Modificar el medio”.

3 Gregorio Morán. con su peculiar estilo literario, lo recuerdacon estas
palabras: “Para evitar el torpedo parlaníentario de esasComisiones, con
sus dilacionesy sus interminablesdiscusiones.TorcuatoLabia ideado el
Procedimiento <le Urgencia (Moran, G. Ob. cit. pg. 34)
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Hemos visto que la Comisión de Reglamento

deseabahacer del Pleno de las Cortes algo más que un

simbolo cuandoacordótomar las medidasnecesariaspara

que la discusión de las enmiendasa la totalidad de los

Proyectos de ley tuviera lugar en el Pleno y no en las

Comisiones. Pero pasabanlos mesesy el Gobierno no

acabade dar su aprobacióna los acuerdostomadospor la

Comisión de Reglamento para modificar el sistema
legislativo de las Cortes. Es entonces cuando el

Presidentede las Cortes, va más allá de los acuerdosde

la Comisión de Reglamento, toma la iniciativa e,

integrando las pretensionesde la Comisión a las razones

de urgencia que exige el momento, estableceun sistema
legislativo, inédito en el sistema español, encaminadoa

evitar que el funcionamiento de las Cortes favorecie-
ra al sector que controlaba la Cámara desdelas Comi-

siones,

El dia 23 de abril de 1976, el B.O. de las Cortes

(N9 1499) publicaba las disposicionesde la Presidencia

de la Cámara mediante las cuales se creaba un

Procedimientode Urgencia que facilitaba las discusiones

de los Proyectosde ley en el Pleno y abreviabalos plazos

de tramitación legislativa.

La finalidad inmediata de estas normas era
acelerar la tramitación de los Proyectos de ley enviados

por el Gobiernoa las Cortes, en un momentoen el que un

ejecutivo indeciso, dividido y vulnerable se defendia de
las acusacionesque recibía, culpando a las Cortes de
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obstruccionismo sin poner en práctica medidas

tendentesa solucionar esteproblema1, Perosu auténtica
finalidad iba más allá de la simple urgencia. El objetivo

material del Procedimiento de Urgencia era anular el

poder de los que, desde la Comisión de Leyes
Fundamentalesy Presidenciadel Gobierno, impedirían

que un verdaderoproyecto reformista llegaseal Pleno2.

Este objetivo material es insoslayablesi se desea

comprender como las Cortes pudieron aprobar la Ley

para la ReformaPolítica3.

Torcuato Fernández-Miranda sabía que unas
Cortes prorrogadaspara la Reforma tenian que servir

1 Ya, cl 28-3-76.afirma que no se entiendeporqueel Gobierno no paeta

un procedimientoreglamentario,por vía de urgencia,que permitieseun
directo y definitivo pronunciamientode las Cortes en Pleno,sobre los
Provectosde Lev que sean competenciadel mismo, aligerando así cl
tráínit e legislalix.~o.

2 Esta era una de las principales preocupacionesdel Presidentede las

Cortes, que el 13 de diciembre de 1975 habla escrito en sus notas:
“Reformar el procedimientode las reunionesdel Pleno de las Cortes.
¿Corno?Dar vueltasa esto”, en la certezade que los que controlabanla
Comisión de l.eyes Fundamentalesserian los responsablesdc que la
relbrma lío avanzase,y asi sc demostró posteriormenteen la votación de
la Ley para la ReformaPolitica.

3 Un ejemplo níviy recientede este desconocimientoes el testimonio de
absolutodesinterésque MercedesOdina. en la serie de TVE “Los años
vividos”, hace patente cuandose permite el lujo de afirmar que no se
sabemmiv bien <omo se consiguióque las Cortesaprobaranel Proyecto de
Lev para la ReformaPolítica. Lo que es evi<lentees queella lo ignora.
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para la Reforma (si no, el Consejodel Reino no hubiera
votado favorablementesobre la necesidadde la prórroga

de la X Legislatura de las Cortes Orgánicas).Lo que no
servía era su funcionamientoy uno de los obstáculosmás

severosera un Reglamentoque favorecía la dictadura de
las Comisiones,controladaspor los sectorescontinuistas

de la Cámara.Peroconfiaba en que las Cortes, mediante
un sistema legislativo adecuado,votarían a favor de la

misma reforma que deseaban el Rey y la mayoría de los
españoles1•

El problemade la dictadura de las Comisionesen

el seno de las Cortes se hacía especialmentegrave en la
Comisión de Leyes Fundamentales y Presidencia de
Gobierno,

Si analizamosla composición de la Comisión de
Leyes Fundamentalesy Presidencia del Gobierno, aun

después de producirse el nombramiento de Gregorio
López Bravo y la adscripción de procuradores
reformistas, podemosver que de sus cincuenta y ocho

1 La 1-lisforia ha demostradoque no se equivocóal depositarsu confianza

unas Cortes debidamente “preparadas” para cumplir su misión.
Aprobación de Ley para la Reforma Política por las Cortes el 18 de
novieml)re <le 1976: 425 procuradores votaron 51, 59 NO Y 13 se
abstuvieron. (Número cíe procuradores 531. El quorum de 2/3 de
pro<’uradores exigia 330 votos). “Procuradores en Cortes 1936-76”,
Teenos.Madri(l 1977, pg. 823.
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miembros, al menos la mitad eran claros representantes

de las posturaspolíticas más continuistas’.

1) El Procedimiento de Urgencia como mecanismo
jurídico al servicio de decisionespolíticas:

Los problemasque, a juicio del Presidentede las
Cortes, planteaba el procedimiento legislativo ordinario
corno vehículo de la reforma y que la amenazaban
seriamenteal dificultar la pretensión de que el Gobierno,
con la ayuda del Presidente de las Cortes, ganase la

~ A la Comisión de Leyes Fi.indamentalespertenecian:Alfredo Jiménez

Millas. Rafael del Aguila Goicoechea,José Luis Arrese Magra, Mariano
Calviño de Sabucedo.OctavioCarpenaArtés, RafaelDiaz-Llanos Lecuona,
JoséIgnacio Escobar l=irkpartick,Raimundo Fernández-CuestaMelero,
JoséAntonio Girón de Velasco, Antonio GonzálezSáez.Emilio Lamo de
Espinosay Enríquezde Navarra, Alberto Martin Artajo, Dionisio Martin
Sanz. PedroNieto Antunez. JoséM<> de Oriol y Urquijo, Pilar Primo de
Rivera. Alejandro Rodríguezde Valcáreel, FranciscoRuiz Jarabo,Diego
SalasPombo.JoséUtrera Molina y JoséLuis Zamanillo y Gonzalez del
Camino. A estospodrían sumarselos nombresde Manuel CondeBandrés,
Jesús Etievo Alvarez. José Antonio García Rodríguez-Acosta,Alfonso
Garcia-Valdecasasy’ García-Valdecasas,FranciscoLozanoBergúay Emilio
Romero Gómez. El caracter antirreforinista o contínuista de estos
proctíracíoresviene avaladopor el hechoincontestablede que no votaron
a favor de la Lev para la ReformaPolítica.

At. 34 del Reglamento de las Cortes: para que la comisión quede
validamenteconstituida para la adopción de acuerdose precisa de la
presenciade más de la miiad de sus miembros.

At. 56 los acuerdosse adoptaránpor mayoría simple de los presentes.
Si la mitad más uno son 30 miembros, con 16 votos se podría decidir la
devolti cion al Gobiernode cualquier Proyectode Ley.
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voluntad de la Cámara y lograra concitar a favor la
voluntad de los “dos tercios” de sus miembros, eran
fundamentalmentedos:

a) La lentitud y manipulabilidad incontrolable.

l« No se establecíaplazo para la publicación en

el Boletín Oficial de las Cortes (Art. 63,2) pero además,
y como señala Fraile1, la publicación de los nombres
de los que iban a componer la Ponencia se hacia
normalmente en el mismo número del Boletín en que

se publicaba el Proyecto, con lo que podría retrasarse
hasta que se nombrase la Ponencia que hubiera de

informarlo.

2t El plazo para presentarenmiendaspodía ser

hasta dc 30 dias, ya que el plazo inicial que estableceel
Art. 67,1 se podia ampliar en 10 dias más a solicitud de
5 procuradores.

3Q~ Terminado el plazo de presentación de

enmiendasla Ponenciase reuniría para su constitución
dentro de los 7 días siguientes.

4S~ La Ponenciaemitiria su informe en el plazo de
30 días a contar desde la fecha de su constitución.

1 Fraile Clivillés. M. Mt Comentario al Reglamentode las Cortes,

instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1973. pg. 623
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(At. 70) y este plazo podía ser ampliado por el Presidente

de las Cortes, previa solicitud de la Ponencia,tramitada a
través del Presidentede la Comisión.

¡ lemos de tener en cuenta que este artículo no
señalalimite alguno al plazo de ampliacióny que además,

como dice Fraile ~, “se trata de una norma impeifecta ya
que no sc sacaninguna consecuenciasancionatoriaen el

supuestode su incumplimiento”.

5Q~ Seis días antes, como mínimo, de la Reu-
nión del Pleno de la Comisión el Informe de la ponen-

cia quedará a disposición de los procuradores en la
Secretariade las Cortes. (At.73). Siguiendo con el Pro-
fesor Fraile2 veremos que este precepto, que no
establecia directamente plazo mínimo para la con-
vocatoria de la Comisión, sí lo hacia en la práctica ya
que no se convocaba a las Comisiones con un plazo

menor.

6~- No establecíaplazo alguno para el Dictamen

de la Comision.

7Q~ No seestablecíaplazo para la Convocatoriadel

Pleno de las Cortes.

~ Oh. cit. pg. 692

2 Ob. cit. pg. 715
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Algunas de estas “discrecionalidades” en el

tiempo, podían ser controladas por el Presidentede las

Cortes. Pero otras no, por lo que, si a todo ello añadimos

el At. 46, que establecelos días hábiles para el trabajo
parlamentario, podemos afirmar que el procedimiento

legislativo ordinario era muy lento y no sólo lento, podria

hacer interminable la deliberación de un Proyectode ley

sin vulnerar el Reglamento en ninguna fase de la

tramitación.

b) La traslación a las Comisiones del poder

de decisión.

Como bien dice el Profesor Fraile l el sistema
legislativo español que estableceel Reglamentode 1971
siguiendo el modelo continental o francés, “va a implicar

el principio de soberaníade las comisiones”, ya que una
vez recibido en la Cámara el Proyecto de ley pasaba
directamentea una de las comisiones legislativas y en

ella se procedíaa la presentación de enmiendas y a
su discusión, con lo que el Informe de la Comisión
podia llegar a modificar sustancialmente el proyecto
primitivo y seria sobre el nuevo proyecto sobre el que

deliberaría posteriormenteel Pleno, “con la peculiaridad
en el procedimientoespañolde que el debateen el Pleno

de la Cámaraes prácticamenteinexistente”, “Esto es lo

~ Ob. cit. pg. 702
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que de cara a la Reforma del Reglamentode 1971, había

determinado que uno de los temasmás discutidos fuera
el de la vitalización del Pleno... habida cuenta de que el
~rgano realmente deliberante de las Cortes no es el
Pleno sino las Comisiones”1 Pero este intento de
reforma no prosperó y el precepto no fue modificado
con lo que las Cortes siguieron dominadas por la mi-
noria que controlaba las comisiones, ya que era la

Comisión la que decidía si seaceptano no las enmiendas
a la totalidad, su Presidente poseía muy amplias
facultadesen la deliberación del Proyectoy para que una

enmienda pudiera pasar al Pleno necesitaba como
mínimo 1 0 votos favorablesdc entre los miembros de la

Comísion.

En suma, la lentitud del Procedimiento y so-
bre todo la incontrolabilidad de los plazos lo convertía
en un instrumento de manipulación política y retar-

datario hasta la exasperación. Era un instrumento en
manos de los inmovilistas para destruir un Proyecto

de ley sin necesidadde ponunciarsesobre él. En rigor,

el Procedimiento era todo un acicate para el fi-
libusterismo parlamentario y abordar la reforma con
semejante riesgo era, lisa y llanamente,una insensatez.

~ Ob. cit. pg. 703
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2) Las competencias legislativas del Presidente. El 
artículo 18 del Reglamento. 

El Reglamento de las Cortes, de carácter rígido, 
contemplaba la figura del Presidente de la Cámara como 
el órgano a quien se encomendaba su interpretación, 
concediéndole amplias facultades para la adecuación de 
sus preceptos a las necesidades del momento y 
autorizándole a dictar normas complementarias para 
suplir SLIS lagunas o establecer nuevos cauces de 
actuación. 

Como dice el Profesor Fraile 1 , “la primera 
consecuencia del sistema de Reglamento rígido es la 
configuración de una presidencia fuerte y eventualmente 
heterónoma respecto a la Cámara”. 

El At. 18 del Reglamento enumeraba las facultades 
del Presidente, estableciendo, en el párrafo 14, la 
facultad de reducir los plazos para la tramitación de los 
proyectos de ley2 y, en el 23 la de interpretar y suplir 
sus preceptos en caso de duda LI omisión.3 

l 01~. cil.. pg, 40 

2 Fraile. 01s. cil. pg, 251: “El conleriido de este párrafo aparece por 
primera vez en el Reglamento Provisional (Al.1 I-ñ): su contenido era 
suslancialmenle idblico al actual con la única diferencia de comenzar 
selialanclo la facultad de reducir los plazos y la de ampliarlos”. Pero 
“conviene selialar que la îacullad de ampliar o reducir los plazos recogida 
en este párralò se reîiere exclusivamente a la tramitación de los 
Proyectos y Proposiciones de Ley ,., la razón de esto estriba en que el 
Presidente puede modil’icar los plazos únicamente en relación con los 
procedimientos que se desarrollan integramente dentro de la Cámara... 
presentación de enmiendas, conslituclón de la Ponencia. plazo para el 
InTorme de la Ponencia o ampliación de las sesiones de la Comisión”. 

3 En relación con el nQ 23 Fraile, (pg. 266) dice que el contenido de 
este párral‘o también aparece en el Reglamento de 1943 [At. ll apartado 
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Las Disposicionesde la Presidenciade las Cortes

del 2 1 de abril de 19761 son el cauce procedimental
elegido por el Presidentede la Cámarapara modificar un
sistemalegislativo que no servíapara la Reforma2.

El “Procedimiento de Urgencia” podría haberse
limitado a reducir los plazos, pero con ello sólo sehabría
propiciado una rapidez formal que no anulabael poder de

las Comisiones.

También se podría haber logrado la urgencia por
medio de Decretos-ley (At. 13 LCC), pero por ese camino,
no sólo se hubiera vulnerado la legalidad vigente que

exigía una Ley de Pleno para la reforma de las Leyes
Fundamentales,sino que sehubiera potenciadoel control

de los que desdela Comisión Permanentey la Comisión
de CompetenciaLegislativa impedirían cualquier intento
modificador de los Principios del Movimiento (Artícu-
lo 27 del Reglamentode las Cortes), lo que acasoincite a
reflexión a los partidarios de tan tosca como irreal vía. El

jI con los inisiu<s terminos literales salvo en el último inciso referentea
la observanciade la cortesiay 11505parlamentariosy señala (pg. 269) que
la suplencia de los preceptosdel reglamentoalude a la posibilidad de
dietar normas cormiplementariasdel reglamento para suplir lagunas o
para establecer(le lina maneramenosformal los caucesde actuaciónde
la Cámara

~ Publicadasen el Boletin Oficial <le las Cortesel 23 de abril dc 1976. n~

1499.

2 Cuadernospara cl Diálogo. 15-5-76.Sesión Informativa del Presidente

dc las Cortes: ‘Estas Cortesno est.ánhechaspara la coyunturahistórica
que vivimos”.
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unico Decreto-ley viable jurídicamente hubiera sido el
de disolución de las Cortes y asunción de todos los
poderes por el Rey y el Gobierno. Quede al juicio de
la gente sensata la viabilidad política de tal
proccdi mievito.

La Presidenciade las Cortes tenía muy claro el
camino que se debía seguir y paso a paso lo estaba

construyendo: El Procedimiento de Urgencia sería el
mecanismo jurídico que habría de remover los obstáculos
políticos y crearia el cauce procedimental que permitiera

a las Cortes aprobar un Proyecto de ley eficaz para la

Reforma.

Mediante una creativa interpretación del
Reglamento se da un paso más en el camino de la
Reforma: desde abril de 1976 las Cortes orgánicas

estuvieron en mejor situación para poder decir SI a la
Democraciay convertirse en un Parlamentoinorgánico y
Constituyente a partir de la convocatoria de elecciones

generales.

El Presidentede las Cortes, haciendo uso de sus

atribuciones y partiendo de la oportunidad que le

brindaba el momento, tomó la iniciativa y, por medio de
los mecanismosjurídicos a su alcance,hizo realidad una
decisión política: “situar a las Cortes en condiciones

operativas de cumplir su función

Con las “normas de urgencia” el camino de la
reforma quedaba expedito en lo procedimental, pero
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también quedabaclarificado políticamente ya que a las
Cortes en Pleno les será más fácil poder aprobar la
Reforma política ~.

3) Fundamento y contenido del Procedimiento de
Urgencia.

En el Preámbulo de la “Disposición de la
Presidencia complementaria del Reglamento,
estableciendo el procedimiento de urgencia para la
tramitación de los proyectos de ley”2 se señalaque “el
vigente Reglamento de las Cortes, a pesar de las
modificaciones de que sucesivamenteha sido objeto,
carece, en la práctica, de normas que regulen un
procedimiento legislativo de urgencia... que la realidad

de los hechosy las actualescircunstanciashacen en alto
grado aconsejableestablecery regular” y que para ello,

“siguiendo así la línea marcada por los diversos trabajos
de la Comisión de Reglamento”, se hace “necesario

1 blancoy Negro. 15-5-76: “FI servicio que el señor Fernández-Miranda
ha prestado al Rey y al pueblo espafiol alroritando la realidad de los
hechos es imupagable.Ahora los senoresprocuradorestendrán en su
mano lo que siemprefue un elementodecisivo: el voto. Puedenaprobaro
rechazar los proyectos de ley de reforma constitucional, lo que ya no
puede.nes obsiruirlos a lo largo cíe los mneses
Cuadernospara el Diálogo. 15-5-76. Toret ato Fernández-Mirandaseñaló
que ‘ant e la opiziión pública, los proctiradores han de tener el valor de
rechazar los textos que se le somnetan sin otras comodidades y
subterl\~gios”.

2 Bolel iii Oficial de las Cortes, n<> 1 499. 23 - 3—76.
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establecerun procedimiento de urgencia que al mismo
tiempo agilice la tramitación de los proyectosde ley y dé
una mayor intervenciónal Pleno”.

Para terminar, el preámbulo explica que “por

existir en esta materia una evidente laguna en nuestra
normativa reglamentaria, esta Presidencia, en ejercicio

de la facultad prevista en el párrafo 23 del articulo 18 del

Reglamentode las Cortes y de acuerdo con el Gobierno,
ha adoptado la siguiente disposición estableciendo el

procedimiento de urgencia para la tramitación de

determinadosproyectos de ley”.

Por tanto, las Normas de Urgencia suplen una
laguna y, como señalael Presidentede las Cortes, “crean

un camino exigido por la situación de hecho en que las

Cortes se encuentran, pero no modifican ni restringen
ninguna de las disposicionesreglamentariasvigentes; no

dañan, antes potencian, los derechos, prerrogativas y
atribuciones de los procuradores.aunquecomo es lógico,
los acomodena la nueva situación a que correspondeel

nuevo procedimiento” 1

El grupo parlamentario “Acción Institucional”
planteó la posibilidad de instar recurso de contrafuero

cuando las Normas de Urgencias fueron publicadasen el
Boletin Oficial de las Cortes. Raimundo Fernández-Cuesta

1 Manuscritos (le Torcuato Fernández-Miranda.
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y Rafael 1-haz Llanos insistieron. El Presidente de las
Cortes contestabaque “una disposición interpretativadel
Presidente de las Cortes, en ejercicio de las facultades
que le concede el propio Reglamento, no es ni acto

legislativo ni disposición general del Gobierno y que por
tanto no cabe recurso de contrafuero ni recurso
contencioso administrativo” y añadía: “el recurso ha de
plantearse si así se considera, lo que no puede es
utilizarse como un armaarrojadiza

En cuanto al articulado de la Disposición, el
Artículo primero establecela iniciativa del Gobiernoen la

calificacion del trámite de urgencia, en consonanciacon
el At. 62 del Reglamento que señala que la iniciativa
legislativa correspondeal Gobierno mediante Proyectos

de ley.

Aunque algunos observadores comentaron la
novedadque suponiaque el Gobiernopudiera calificar de

urgente tramitación un Proyectode ley, capacidadhasta
entoncesreservadaa la Presidenciade las Cortes’, lo que

se perseguíaera “[orzar” la iniciativa del Ejecutivo en la
reforma (en un momento en el que todo indicaba el

atasco gubernamental), tal y como ya había señalado
Fernández-Mirandaa los pocosdias de su nombramiento:
“Al Gobierno le corresponde determinar la acción

GonzalezMiiñiz. A.J. “Comprensióiíy recelos” en La Hoja del Lunes,
Madrid. 26-4-76.
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política. A las Cortes señalar las pautas legales de esa 

acción” l 

Fcrnandez-Miranda escribe: Con esta disposición 

“que contempla exclusivamente la situación de urgencia, 

pero que no rectifica, ni modifica, ni menos deroga las 

disposiciones de la Ley ni del Reglamento ya que sigue 

corrcspondicnclo a la responsabilidad del Presidente la 

dirección, convocatoria y furlc:ionamiellto de las Cortes, 

se lc dice al Gobierno, con todo respeto pero con toda 

claridad, c1~1e la urgencia del calendario y su 
cuml~lirniento no exonera al Gobierno de responsabilidad 

si al mismo tiempo no logra esa urgencia en las Cortes 

¿Quk pasó con el Proyecto dc Ley de Bases para el 

Estatuto del Iiegimcn Local? El Presidente del Gobierno, 

cl 12 de febrero dc 1974, dijo: Antes del 31 de mayo 

cstara cm las Cortes y estuvo cl clia 29. He cumplido pudo 

decir cl Gobierno y ¿,qué paso? Que pasaron 20 meses 

hasm que las Corks aprobaron csc Proyecto de ley ¿Qué 

se dedtr.jo de esto? Que las Cortes eternizaban los 

proyectos, y era verdad. Sc pidieron procedimientos de 

urgencia. I~lulx~ preguntas valiosisimas de varios 

procuradores y trabajó en csc sent,ido la Comisión de 

rG2glamcnt0. ¿,En que situación se encontraba esta 

Presidencia? Antc una prctcndida oposición Gobierno- 

Cortes. Las Cortes tcnian que responder conservando la 

plenitud de SLIS derechos pero con ritmo atemperado a la 

situación cn que políticamente habían sido colocadas y 

restringir cl tiempo dc duración de sus trabajos sin 
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restringir los derechos de los procuradores, aunque,

naturalmente, acomodándolos a la situación de
urgencia” 1

“Para situar en congruente correlación la

responsabilidaddel Gobierno y de las Cortes, no basta

que el Gobierno cumpla el calendario de envío a las
Cortes, ha de poner a estas en situación de cumplir el
calendarioque el Gobierno plantea. Entiéndasebien, en
situacion: puede aceptarlo y puede también rechazarlo
con su responsabilidad.Si lo acepta debe atemperarel
ritmo al ritmo del programa del Gobierno y por ello es
lógico que siendo la responsabilidaddel Gobierno de él
seala capacidade iniciativa de la calificación de trámite
de urgencia”2•

La novedadque introduce el Articulo dos estriba

en que exige la inmediata publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes, indicando su calificación: en lo demás
coincide con el 63,2 del Reglamento que requiere si

envio a la Comisión correspondiente para que el
Presidentede la misma proponga la Ponenciaque haya

de informarlo.

Al Presidente de las Cortes, pues, siguen

correspondiendo todas las facultades dc aceptación y

1 Manuscritosde Torcuato Fernández-Miranda

2 Manuscritosde Torcuato Fernández-Miranda.
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tramitación del Proyecto dc ley desde el momento que
ésteentra en las Cortes.

En el Artículo tercero se establecela reducción

del plazo para la presentacíon de enmiendas y
observacionesque no podrá excederde 10 dias hábiles.

Aquí estamosanteuna decisión política. Torcuato

Fernández-Miranda escribe: “El Diccionario de la Real
Academiadefine urgenciacomo “la necesidadapremiante
de lo que es menester”.

“¿Es menester o no es menester la reforma

política?”

Esta es la decisión política que justifica el
procedimiento de urgencia. Precisamente por la
apremiantenecesidadde la reforma quedanjustificadas
las reduccionesde tiempo y plazos.

Pero además,en este artículo, se introducen dos
novedadesque, por supuesto, facilitan la agilidad de la
tramitación, peroque además,y sobre todo, modifican el

sistema legislativo: una dc ellas es la importancia que
otorga a las observacionesy la otra las restriccionesque

establececon respectoa las adhesionesa las enmiendasy
observacionesformuladas.

269



La observaciónexistía ya en el sistema ordinario;
era una enmienda presentadafuera de plazo tratada de
forma diferente a las enmiendaspropiamentedichas1.

En las Normas de Urgencia la figura de la
observaciónaparececon sustantividadpropia. Su sentido
no es el de la enmienda fuera de plazo sino el de un
cauce que favorece las actuacionesde los procuradores
en la discusión del proyecto, amparandosus derechosy
facilitando la exposición de sus tesis frente al Pleno de la
Cámara. El Presidentede las Cortes2 lo explicaba con
estas palabras: “¿De que medios disponen los señores
procuradores en el Procedimiento de Urgencia? De

cuatro. 1 - Las enmiendas a la totalidad. 2 - Las
observaciones. 3 - Las enmiendas al articulado, sub
condítione y 4 - La decisión por el voto. El papel y
función de la enmienda a la totalidad, los mismos. El
papel de las enmiendasparciales,al articulado, el mismo.
Pero ademáspuedenadquirir el carácter de posicionesa

votar por el Pleno si se recogenen la observación.

La observaciónpuedeplantear:
1”- La convenienciau oportunidad del proyecto e

intentar suscitar la congruente decisión de la Cámara
sobre el proyecto.

1 Fraile Clivillés. M. ob. cit. pg. 685: “La observación aparece

reconducidaa la enmiendapresentadafuera de plazo” y su “tratamiento
es completamentediferentedc las enmiendas:no se editan, su autor no
es citado a la Coníisión. no se contesta en el Informe y no se puede
defenderen la Comisión. Esto haceque prácticamentela observaciónsea
una ugt ra iii operant e’

2 Manuscritosde Torcuato Fernández-Mu-rinda.
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2~- Si es conveniente o no el mismo
procedimiento de urgencia, pues puede hacer que la
votación reconduzcael proyectoa la Comisión.

3<>- Exponer en las lineas generales la

conformidad o discrepanciacon la filosofía del proyectoy
hacer propuestas concretas para reconducirlo por la
votación al fin que se pretenda, haciendo que se voten
tales propuestasy pasea la Comisión para que ésta lo

desarrolleen tal sentido.
4Q~ Además, la observación puede recoger las

enmiendas al articulado, explicar su sentido y las

transformacii conclusionesque solicita seanvotadaspor
el Pleno que en estos términos ha de hacerlo, si se pide

en forma reglamentaria(quees la ya establecida).”

En cuanto a las restricciones a la hora de
adherirsca las enmiendashay que tener en cuentaque el
fraude en la presentaciónde enmiendasy las firmas de

cortesía eran una práctica “aceptada” en el
procedimiento ordinario.

A este respecto, el Artículo 3 del Procedimiento
de Urgencia estableceque tanto las observacionessobre
la conveniencia, oportunidad o líneas generales del
proyecto, como las enmiendas deben ser enviadas por
escrito y apoyadas por la firma de 1 0 procuradores.
Además, determinaque ningún procuradorpuedaapoyar

con su lirma más de tina observación o enmienda a la
totalidad.
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Por un lado, con el requisito de las 10 firmas se
facilitaba la intervención en el Pleno a mayor número de
procuradores. Torcuato Fernández-Miranda escribe’:
“¿Qué esmás fácil 10 firmas de 542 procuradoreso 10
votos dc 60? ¿Dónde está lo restrictivo? ¿En quiénes
insisten en la Comisión o en este Procedimiento de

Urgencia que concede a todos igualdad de
oportunidades?’

Por otro, con la limitación de que cada
procuradorsólo podrá avalar con su firma una enmienda

a la totalidad o una observación, se hace explícita la
necesidad de que cada procurador asuma su

responsabilidad,y. como dice Fernández-Miranda2,“la
responsabilidad que se deriva de que nadie puede

defender o contribuir a defender dos opiniones
contrarias entre sí. Si las enmiendasu observacionesson
análogas deben unificarse. Si son contradictorias no
pueden compartirseni ser avaladascon la misma firma,
es obvio. Las llamadasfirmas de cortesía no son lógicas
en ternas de grave responsabilidady sólo los temas de
grave responsabilidadpuedendeclararsede urgencia”.

En el Xrticulo cuarto, se determina que la

Comisión actuaria en Ponenciadentro de un plazo de diez

díasy ~u dictamen iría directamenteal Pleno.

1 Manti sentos <le Torcua t o Fernández- Mi níiída

2 Mani sentos de Toreuat o Fernández—Miranda.
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Este fue uno de los articulos más conflictivos y
rechazados por los procuradores continuistas. El
Presidentede las Cortes lo justificó defendiendoque “la

Comisión en Ponencia es Comisión funcionando como
tal”. “Al haceruso de las facultades de interpretación que

me concede el Art. 18.23 puedo hacer uso de mi

derecho realizando una interpretación extensiva o
restrictiva del Art. 11 de la Ley Constitutiva de las Cortes
y yo he elegido la extensiva por considerarque es la que
las circunstanciasrequieren”1~

Pero hemos de admitir que las reticencias, entre
los que no queríanque las Cortes sirvieran a la Reforma,
eran lógicas ya que esta disposición cambia el sistema
legislativo y crea un nuevo cauceprocedimental parala

aprobacion de los proyectosdc ley.

Niediante una Disposición de la Presidencia,
haciendo uso de las facultades interpretativas que le
otorga el Reglamento, se cambia del modelo continental
o francés. que otorga gran poder a las Comisiones, al
inglés, que se caracterizapor la importanciadel Pleno en

la deliberacióny discusión de los proyectosde ley.

El Artículo Quinto Cfl línea con la urgencia, limita
la duración de las deliberaciones en el Pleno,

Manuscritos de Torcuafo Fernández-Miranda.Ver tb. el artículo 11 de
la Ley Constiltitiva de las Cortes: “Los proyectos de ley que hayan de
Someterseal Pleno pasaran previamentea informe y propuesta de las
Comnisiones correspondientes’’.
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atemperando el Articulo 51 del Reglamento a las

circunstanciasdel momento.

El Articulo 51 del Reglamento de las Cortes

establecía que: “En cada convocatoria se celebrará el
número de sesiones necesarias para despachar los
dictámenesy asuntosque figuren en el orden del día

Por el contrario el Articulo 5 de la Normas de

Urgencia determina: “La convocatoria del Pleno indicará
el tiempo máximo que podrá durar la deliberación sobre
el proyecto”. También este precepto mostrará toda su

significación e importancia en la tramitación de la Ley
para la Reforma Política.

En el Articulo sexto se insiste en la urgenciay se

establece que la Presidencia determinará el tiempo
máximo de las intervencionesen el Pleno.

El Presidente de las Cortes anota: “Como las

normasde urgencia suplen una laguna pero no modifican
el Reglamento, este Articulo ha de interpretarse en
función de los Artículos 53, 54 y por extensión el 781.

1 At . 53. ¡ <fe 1 RegIamenlo cíe las Cc•) y les: El Presidente dirigirá los

(leliat es y Li ja ni el tiempo de dtíración (le cada intervención,sin que este
lirmiit e pue<Ia ser cmi ningún caso iii lerior a veinte minutos, pudiendo
ampliar el concedidocitando la imponancia del asunto lo requiera.

At. 54: Nadie po<lra ser interrumpido cii el uso de la palabra,sino para
ser llamado a la euestióíí o a¡ or<íen por el Presidente.

Con mclivo de la discusión sobreeste putíto en la Sesióninformativa del

6 dc muavo. el Presidentede las Cortes hizo especial hincapié en que
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De suyo pues, no menos de 20 minutos. (El Presidente
será lo más amplio posible dadas las circunstancias de

hecho)”.

En cuanto al Orden del debate, este articulo
estableceel siguiente: Informe de la Ponencia.Defensa

de enmiendas y observaciones. Contestación de la
Ponencia. 1)iscrecionalmentc, turno de Réplicas con
limitacion del tiempo. Propuesta(le la Ponencia.

La urgencialo justifica, pero volvemos de nuevo a

la cuestión principal: eludir el control de los que, desde
la Comisión de Leyes Fundamentalesy Presidenciade

deseabaamparar<leí modo mas clicaz el derechode todos y cada uno de
los procuradores(Diario de Sesiones.6-4-76). “En cl último Pleno dije:

Desdeel níoinento en que tengo la obligación de amparara todos y cada
uno de los señoresProcuradores,a todos y cadatino de los gruposquese
constituyan,en vista cíe la tareaque a estasCortesespera,y teniendoque
ser arbitro neutial, creo que no debo votar. Y si se me señalaque el
Reglamento dice que volaré el último, digo, de esta vez para siempre.
mientras nie siente en esta mesa, que me abstendré en todas las
votaciones.Por tant o. <‘ceti vale a no votar. Creo que asi cumplo con mi

obliga<’ion. Estas palabrasquisieron subrayary definir lo especificode
muí respousa1 ñ Ii <lad. debo enidar la objel ivi Ja<i. ser árbitro y no partidario
ni pan idisl a. Debo cumplir y hacer cmiiiiplir las normas, las leyes y el

Reglanwnlo. los usos de la Cámaray los lisos de cortesía parlamentaria,
debo estar pronto a pedir perdón, a red ilicar todo error o equivocación,

pero cierciendo <‘on fortaleza y sosiego la autoridad, cori un sólo objeto
amparar a todos y cada tino de los procuradoresen el ejercicio de su
flínciñí í y dcrecííos. de sus obligaciones y responsabilidades’’.

At . 78: El Presidente podrá cerrar el debate cuando estime
siilicientcnu.’nte debatidoel parrafo o articulo objeto del mismo.
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Gobierno, tratarían de impedir cualquier reforma
verdadera.

A partir de ahora, el Pleno será el órgano
deliberante y decisorio de las Cortes y no un mero
comparsa que aprueba por aclamación lo decidido
previamenteen la Comisión.

El Artículo séptimo, concuerdacon el Art. 55 del

Reglamento que establece que los Ministros podrán
hacer uso dc la palabracuantasveces lo soliciten, previa
venia del Presidente. Pero además, introduce como

novedadla intervencióndel Gobiernoantesde la votación
para determinar el alcance de la misma. Con ello se
suscita que la decisión, respecto a que la votación sea

sobre el todo o las partes del Proyecto, correspondaal
Gobierno en concordancia con el Articulo primero de
esta misma [)isposición que determinaba,como ya hemos
visto, la iniciativa del Gobierno en la calificación de

“Proyecto cte ley de urgente tramitación”.

l)e nuevo, en el Artículo ocho, se insiste sobrela
facultad que se le concede al Gobierno a la hora de

determinarcl alcancecje la votación una vez finalizado el

debate,y es lógico ya que ha sido el Gobierno el que ha
calificado la urgentenecesidad dcl mismo.
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En todo lo demás se ajusta al Titulo VIII del

Reglamentoque exige votación nominal’ y pública2 en
materia legislativa.

Al ser obligados a pronunciarse individual y
públicamenteen el debateen el Pleno, los procuradores

tendrían que manifestar ante la opinión pública su
postura, sin la cómoda posibilidad de que su decisión
personalquedaradiluida en el senode una Comisión que
arroparíasu eventual“irresponsabilidad”.

El Artículo noveno establecelas consecuencias

del resultado de las votaciones. “Si el resultado fuera
negativo, el proyecto será devuelto al Gobierno. Si dicho
resultado fuera positivo y hubiera versado sobre el
proyecto en su totalidad, éste se entenderáaprobado sin
más tramites

El Presidentede las Cortes anota3: “¿Qué sentido
tiene entrar en todo antes de saber si prospera ese
todo?” El Proyecto se discute en Comisión para

perfeccionarlo una vez conocido el pensamiento y
decisión del Pleno. Si la votación es global, en caso de
que sea favorablesupondráque cl Proyecto de ley queda

aprobadoy en caso contrario, supondrásu devolución al
Gobierno. En caso de que sólo seaaprobadoalgún punto

1 Artículo 56 del Reglamentode las Cortes.

2 Art iei tío 59 cl el Reglamentode las Cortes.

~ Maniiscrit os <le Toretialo Fernández-Miranda.
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concreto la Comisión seguirá la deliberación ajustándose
a la lineas aprobadaspor el Pleno. Este seria el supuesto
tercero de estearticulo: “En el mismo supuestode que la
votación tijera positiva y hubiera versado sobre puntos

concretos que establezcanlas líneas fundamentalesdel
proyecto, se entenderánéstos aprobadosdefinitivamente

y se remitirá el proyecto a la Comisión para que ésta
delibere sobre su detalle”.

establece
Comisión

someterá

Pleno las
Proyecto.

Además el párrafo tercero de este artículo
una serie de cautelas para evitar que en la
se “desapruebe”lo aprobadopor el Pleno:

- El Dictamen de la Comisión sobre el detalle se

a la votación dcl Pleno
- Igualmente, se someterán a la decisión del

modificacionesque la Comisión introduzca en el

Una vez másse buscacontrolar las Comisionesen
el Artículo décimo: “El Presidentede las Cortes podrá
fijar el tiempo máximo de la duración de los debates(en

el seno de las Comisiones). Los Presidentes de las
Comisiones distribuirán ese tiempo entre los distintos
artículos. capítulos o partes del proyecto de ley y en
consecuencia determinarán, de acuerdo con lo
determinado en e] párrafo 4 del artículo 76 (del
Reglamento)~, el tiempo máximo para las intervenciones
(en el seno dc la Comisión).”

Esteart 1 etilo (st alilecia un tiempo ini ííimno de cinco minutos.
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Y de nuevo el Artículo once insiste: “En ningún
casoel resultado del debateen la Comisión podrá alterar
las lineas generalesdel proyecto aprobadaspor el Pleno”.

Otra vez la cautela frente a una posible
manipulación del Proyectoen cl senode la Comisión.

La Disposición transitoria de las normas de
urgencia, encierra un fuerte contenido político ya que
insiste en la pretension de forzar al Gobierno para que
actúe para la Reforma señalando: “El Gobierno podrá
atribuir la calificación de proyectode urgentetramitación
a los proyectos que actualmente se encuentran
pendientesen las Cortes”.

En este sentido: Justino Sinova1, escribia en su

crónica: “El Gobierno, ahora sc ve con claridad, ha
perdido el tiempo, un tiempo precioso y
desgraciadamente irrecuperable El dato que hoy
permite aventurarcl pronostico de que se está pisandoel
aceleradorsc halla en tina Disposición de la Presidencia
de las Cortes que crea un procedimiento de Urgencia
para la tramitación de los proyectos de ley... Esta

disposición de Torcuato Fernández-Miranda se erige
como una solución para salir de este punto muerto. Es
sumamente significativo que quien haya pisado el

aceleradoren primer lugar haya sido ese profesor que
cuenta con la más directa confianza del Rey, en un
momento en que la actividad desarrollada por el

[)ia rio de Harceloiu’. 23-4—76
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Presidente Arias se está poniendo en cuestión. Es

altamentereveladorque haya sido Fernández-Mirandael
propiciador de esa maniobra política para obligar a las
Cortes a responder a las propuestas reformistas del
Gobierno c~n la rapidez que este momento demanday
quiera la Zarzuela. Es un dato importante que esta
medida se pueda conocer como el “torcuatazo”, aunque
haya sido pactadacon cl Gobierno”.

Como hemos visto, el Procedimientode Urgencia
creaba un nuevo procedimiento legislativo diseñado
especialmentepara hacer posible la aprobación de la
reforma y abría un nuevo cauce procedimental para
impedir las prácticasobstruccionistasen las Cortes.

Con las reformas reglamentarias quedaban

desarticuladoslos centros de poder clásicos, de signo
claramente inmovilista. Los Grupos Parlamentariosy el
Procedimiento de Urgencia sustrajana los procuradores
de la vieja comodidad de dejarse dirigir y de diluir sus
responsabilidadesindividuales, obligándoles a tomar
partido (Grupo Parlamentario) y a hacerseresponsables

del sentido de su voto. Ahora hacia falta una persistente
tarea de persuasion.

El Presidente de las Cortes reflexiona: “A la

ruptura sirven unas Cortes obstáculo de la reforma,
inmovilistas en la ciega continuidad”. “Unas Cortes que

aceptan de verdad, desde su propia responsabilidad,la
reforma, adquieren una signi 1 icacion muy distinta: 10)
Son unas Cortes leales al Rey, 2<>) Son unas Cortes en
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función de su pueblo, el pueblo español, 39) Son unas
Cortes en total colaboración con el Gobierno. Lealtad
crítica como les corresponde, pero lealtad clara en
colaboración.Unas Cortes leales al Rey tienen que tener
muy presenteel discursode la Coronaante estasCortesy

sobre todo estospárrafosque vuelvo a leer: “El servicio al
pueblo es el fin que justifica toda mi función. Soy
plenamenteconsciente dc que un gran pueblo como el

nuestro, en pleno periodo de desarrollo ... pide
perfeccionamientos profundos ... Las naciones más
grandesy más prósperas,donde el orden, la libertad y la
justicia han resplandecidomejor, son aquéllas que más
profundamentehan sabido respetarsu propia historia”.

Serápor lo tanto “el dinamismo perfectivo que no ignora
la historia, que acepta el condicionamiento del pasado

pero que no sc siente a él encadenado,el dinamismo
perfectivo que ha dc concentrarseen cambio y reforma,
claros e inequívocos, que huye tanto de la cieganostalgia
como del oscuro resentimiento” el que ha de inspirar el
funcionamiento de las Cortes. “Yo sólo digo una cosa, el

pueblo se sentirá coaligado a estas Cortes si las Cortes
cumplen con la difícil misión actual: dar al pueblo el

camino verdaderode la reforma que él quiere”. (Como se
ha visto y se vera hastala saciedad,ese era el verdadero

objetivo, no darle al pueblo leyes sino darle camino, es
decir procedimientopara instaurar el autogobierno).“Por
eso las Cortes serán, digaselo que se diga - continuaba -

representativas en razón directa de su capacidad de

expresaren leyes lo que el pueblo quiere: la capacidadde
gobernarseen paz, justicia y derecho,por el camino de la
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democraciaque como tal pueblo buscapor el camino de
la reformay no de la violencia”. 1

“En ningún régimen parlamentariopuedenactuar

los individualismos. La democraciase caracterizaporque
las voces tienen que ser colectivas y las decisiones
mayoritarias” 2 y “si las Comisiones legislativas se sienten
atadas por el Pleno ¿no sera entonces cierto que las
Cortesatan a todos los españoles?”3

Las respuestasde los sectoresinmovilistas no se
hicieron esperar.El día 22 de abril, las nuevasnormasde

la Presidenciadc las Cortes, que apareceríanpublicadas

en el Boletín Oficial de la Cámaraal día siguiente,fueron
presentadasa la prensa por el Letrado Mayor de las
Cortes, don Felipe de la Rica, y por el Letrado Mayor
adjunto, don Manuel Fraile. Estos “recordaron” que la
normativa había sido objeto de deliberación en la
Comisión de Reglamento y de negociación entre el
Presidente de las Cortes y una comisión de Ministros

integrada por Fraga, Garrigues,Solís, Suárezy Osorio4.

Manti sentos cíe Torcuato Fernán<lez—Mira vida.

2 Ya. 7-5-76.

~ El País. 7-5-76.

4 Cartas del Ministro (le Gobernacióny <leí Ministro Secretario General
del Movimiento. Ver Anexo. pg. 671 y ss.
Notas de Fernández-Mirandasobre la cínrevisla con Arias el 20 de abril
de 540 a 65(1 en el despachodel Presidentede las Cortes: “Varias veces
intento plantearle la enestionde las normas de urgencia, y no me oye,
sigue smi perorata incoherente.No sacogran cosaen limpio... Ya al final y
coino si na<fi le buhiera p regtzrita(1<) dice: — Ile dccidido aceptar el
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En aquella ocasión Fraile, con clara voluntad de
suavizary no molestara “nadie” señalaba:“Se trata de tui.

procedimiento alternativo, en base a las razones de
urgencia, y de evitar en lo posible la tramitación de
decretos-leyes,ya que con el procedimiento de urgencia

se reduce a menos de la mitad el ritmo de duración de
debate dc un proyecto de ley, que queda en veinticinco
días. Según el articulo II de la Ley de Cortes, todos los
proyectos que son competencia del Pleno deben pasar
previamente por las Comisiones, y este principio se
respeta. Pero como las Comisiones puedenfuncionar en
Pleno y en Ponencias,se acogeeste último camino, para

luego remitirse al Pleno directamente”.

En esta línea el diario Informaciones’ decia: El

procedimientode urgenciahaceposible que la Cámarase
exprese como un todo, sin que predomine una parte
sobre el Pleno. El debatepúblico en el Pleno... combina
rapidez y publicidad. Asi como el sufragio secretoesuna
garantía para el ciudadano, porque le defiende de
presiones... un representante debe manifestar
públicamente su voto, i)ara que aquéllos a quien
representapuedancontrolar sus actos”.

pr(>ce<filniento de un~encia.ya veremospara que sirve. Los ministros dan
su conformida<l y no es necesarioque se celebre mañana la reunión que
teníamos citada para el miércoles 2 1 a la 1.- Me ha causado una
impresión p<n~<ísa. Desconha <le mi, y i ~o quiere ver nada...”

In formacio les, 24—4—76
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Ante tan “amenazadoras” innovaciones Acción

Institucional convoca una reunión en el Palacio de las
Cortes para el día 26 de abril con el fin de “recoger
firmas para obstaculizar la acción del Gobierno”1• Al
término de la reunión que duró toda la tarde, y tras
analizarse la Disposición de la Presidencia, su portavoz
manifestó que esta medida era contradictoria y podría

constituir contrafuero2. Sin duda, los procuradoresde
Acción Institucional comprendían el alcance de las
medidas y respiraban por la herida de su pérdida de
poder.

Asi las cosas, el Presidente de las Cortes
presenta. en sesión informativa a los procuradores, el

Procedimiento de Urgencia, y hace públicas las
reflexiones que ha ido anotando mientras preparabala
Disposiciónsobrela nueva tramitación paralos proyectos
de ley.

A.J.G.M. en “Acotaciones de la Sesión” en el

diario YA3, escribía: “Si utilizásemosun adjetivo muy del
gusto germano,diríamos que el presidentede las Cortes,

1 Informaciones 26—4—76

2 Iriformacioties 27—4—76

Powell. CII. 1’. It] Pilolo del cambio, pg. 1(32: Poco despuésel Presidente
recibía 1 ma earta firmada por 126 procuradores(que luego resultarían
ser memios) en la que se <<>iideriaba no solo el procedimientode urgencia
sino, lo que es mas importante, el hacer responsablede medidasde esta
mdnle al Rey presentándolasen su nomnl re.

3 YA. 7-7-76

284



señor Fernández-Mirandaestuvo colosal; si escribimos
este colosal con “k”, más germánico y más colosal. Si
utilizásemos un común adjetivo parlamentario,
escril)iríalnos que estuvo brillantísimo. Si decidimos
destacarlo sobre lo ordinario, pongamos que

extraordinario estuvo. Es cuestiónde elegir el adjetivo
para calificar una intervención clara, ingeniosa, polémica
a veces,ilustrativa siempre

“En resumen: el señor Fernández-Miranda
demostróa susseñoríasque las normasdictadaspara dar
tramitacion de urgencia a determinadosproyectos de ley
que ¡ ní pl ican reformas constitucionales son

positivamente políticas, responden a la dinámica
legislativa que los plazos señalados por el Gobierno

exigen y pretendenservir al pueblo y al Rey, que son a
quieneslas instituciones tienen también la obligación de
servir

“La sesión tuvo momentos de disonancias.

Algunas (le las señoríasque no aceptabandeterminadas
tesis (leí presidente, rompían la oración parlamentaria

con voces (le “no, no”, o contrarias de “si, sí”. El señor
Fernández-Miranda,paciente sosegado,respondía: Esos

síes y noes pueden expresar estados emocionales

contenidos, pero no son argumentos. La capacidadde
interpretar disposiciones parlamentarias la tiene esta

presidencia: la de decidir las Cortes”.
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Y en “El País”~ Bonifacio de la Cuadra afirmaba:
“Fernández-Mirandapuso el dedo en la llaga cuando,para
responder a las acusacionesde que las Comisiones
legislativas van a sentirse atadas por el Pleno de las
Cortes, preguntó a su vez si no es cierto, entonces,que
las Cortes atan a todos los españoles.Añadiendo a

renglón seguido que las actualesCortes no estánhechas
para esta situación, por lo que hay que adecuaríasal
momento presentey a las necesidadesde la reforma al
servicio del pueblo. En definitiva, la justificación que
Fernández-Mirandadio a la tramitación urgente reside
en la necesidadde que las Cortes no aparezcancomo un

obstáculo a la reforma: en la conveniencia de que las
Cortes adapten su ritmo legislativo al señalado por el
Gobierno, en quien recaela iniciativa legislativa, y en el

convencimiento de que la nueva disposición no sólo no
restringe los derechosde los procuradores,sino que los
potencia, al permitir que el máximo número de
procuradorespuedanparticipar en el trámite legislativo.
Fernández-Mirandadefendió que la limitación del tiempo
sólo llevará a una mayor intensidad de los debates,pero
que. (lentro de las normasestablecidas,ampararíaen sus

derechos a los procuradores. Acallando los rumores
desaprobatorios, manifestó: -Quiénes no acepten el
espíritu de la reforma, que lo digan con claridad-”.

Y Aguirre Belíver, en Pueblo2, señalaba: “Era
preciso teneruna máxima confianzaen si mismo y en su

~ El lktis. 7—7-7(3

2 Pueblo.7-7-76
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propio conocimientode los procuradorespara “arriesgar”
de esa forma y aceptarpara si mismo, como aceptó ayer,
un riesgo que en realidad correspondíaal Gobierno...
Anoche, al terminar la sesión, Fernández-Miranda,estoy
seguro. habló muy poco. Le conozco.Por eso me permito
terminar con estos viejos versos: Eran en sus fazanas
largos para facerlas,cortos para contarlas”.

A quien reflexione seria y documentadamente

sol)re estos pasosy sobreestos argumentos,le tiene que

parecer,sin duda, menos sorprendentey más razonable
la aprobacion por las Cortes de la Ley para la Reforma

i~oiítica.

4) El nuevo procedimiento legislativo en el banco de
pruebas.

El Procedimiento de Urgencia fue utilizado, por
primera vez y con éxito, en la tramitación del Proyecto

de Ley Reguladora del Derecho de Reunión, el 25 de
mayo dc 1976.

ll.P.F. escribía en ABC 1: “Todo ha ido por sus

pasoscontados.Sin prisas, pero sin pausas.El presidente
de las Cortesse marcólas etapas,en forma bien definida:
primer paso. autorización de los grupos parlamentarios;
segundo, establecimiento (le unas normas para el

~ ABC. 23-5-76
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funcionamiento de un sistema, más ágil, en la

tramitación de los proyectos de ley que el Gobierno
declare urgentes... Tercero, “la pruebade fuego”: una
amplia oportunidad para que todos los procuradoresque
lo desearan,hicieran las preguntasen torno a las normas
de urgencia... Cumplidas todas las etapas, Fernández-
Miranda acabade señalarel “Día D y la hora H”. Martes,
día 25. a las once de la mañana. Con una aclaración
importante: el tiempo máximo que podrá durar la

deliberación del proyectode ley que regula el derechode

reunión y de manifestaciónseráde veinticuatrohoras.”

Pero pasemosa ver la gestacióndel Proyecto de
ley. El 18 dc febrero el Ministro de Gobernación enviaba

al Presidentede las Cortes y “para su conocimiento”, el
borrador del Proyectode Ley Reguladoradel Derecho de
Reunión aprobadoen Consejodc Ministros y le anunciaba
que en breve plazo y “a través del conducto usual”, le

sería enviada “la versión oficial <del proyecto> a efectos
de su insercion en el Boletín Oficial de la Cámara y del
comienzo(le la tramitación parlamentaria”en la Comisión

de Gobernación1

Ya entonces surgieron tensiones entre el
ejecutivo y el legislativo. El Presidente de las Cortes
considerabaque, por ser un Proyectode ley que formaba

parte del provrama reformista del Gobierno, se trataba de
una ley política, no de una ley (le carácteradministrativo,
por lo que deberíaser tramitada a travésde la Comisión

1 Carl a del Ministro de Gobernación.Ver Anexo. pg. 675.

288



de Leyes Fi

desaeuerd o
pacífi cainen
Ministro de

indamentalesy Presidencia
no tuvo consecuencias

te entre el Presidente de
Gobernación.

de

y
las

Gobierno. El
se resolvió
Cortes y el

Pero aún quedabael

Gobierno quería respetar las
largo proceso (le tramitación
cumplirlas. Fue entonces cuan
Cortes tomo la iniciativa, saco
Urgencia y puso a las Cortesen

poder aprobar los Proyectosde

tema del calendario. Si el
fechas de su programa, el

en las Cortes impediría

do el Presidente de las
adelante las Normas de
condicionesoperativasde
ley en el tiempo exigido.

Aunque ya hemos visto que las prisas eran muy

relativas, sobre todo en el PresidenteArias, era una
ocasión id~nea para preparar a las Cortes para la
verdaderaReforma Política.

Una vez listo el Procedimiento de Urgencia, el

Gobiernodeclarabade “urgente tramitación” el Proyecto
de Ley Reguladora del l)erecho de Reunión. Se abrió,
entonces, un nuevo plazo para la presentación de

enmiendas 1, aunque se siguió respetando las ~a
presentadasantes de la declaración de urgencia, y se

confirmo la misma Ponencia.

1 Notas iorciiato Fernández-Miranda:“Ile querido dar satisfaccióna la

petición ú¡tie me han formulado varios procuradores de que. si el
Gobierno hacia uso de la disposicion transitoria de las normas de
urgencia, los proyectosya en las Cori es que pasasende la tramitación
ordi íia ri a a ¡a de t í-gen cia se retrotrajesena la situación inicial’’.
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El I3oletín Oficial de las Cortes publicaba la

convocatoria del Pleno con el fin de deliberar, y en su
caso aprobar, en trámite de urgencia el Proyecto de ley,
para cl 25 dc mayo1.

Se preparo con todo detalle el desarrollo de la
primera sesión plenaria de urgencia2 y a las 11 de la
mañana del día 25 comenzó, como estabaprevisto, el
primer Plenopara la reforma, que en una sesión de cinco
horas aprobóel Proyectode ley.

En la sesión de la mañana, que duró tres horas,
Alfonso García-Valdecasas, en representación de la
Ponencia,expuso sus criterios y pidió la aprobacióndel
Proyecto. A continuación presentaronobservacionesde

carácter general los procuradores Rosón Pérez, en
nombre del Grupo Parlamentario Independiente, Peris

Gimeno y Lamo de Espinosa.Tras un breve descanso,se
reanudó la sesión interviniendo por la Ponencia, para
responder a los enmendantes, Diaz Llanos y Alvarez

Romero. El último turno de la mañana fue el de Luis
Angulo Montes que, en nombre del Grupo Parlamentario

Unión del Pueblo Español, había formulado una
observación general que la Ponencia consideró una

enmienda al articulado. La primera intervención de la
tarde fue la de RegaladoAznar, en la misma situaciónque

1 Boletín Ofi<’ial <le las Cortes, N9 ¡505. 21—5—76

2 Así lo demnmiestraiilas notas sobre las reuniones preparatoriascon el

Presidente de la Comisión de Leyes ¡‘undamentales. la Ponencia, los
cnmeiídantes y el Ministro de Gobernación.
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el anterior enmendante’.A continuación tomó la palabra
el Vicepresidente del Gobierno para Asuntos del Interior
y Ministro de Gobernación, Manuel Fraga Iribarne.
Posteriormente comenzó el turno de réplica de los
observantes,Lamo de Espinosa, Peris Gimeno y Rosón
Pérez, contestando, por la Ponencia, Diaz-Llanos que

terminó anunciando que la Ponencia se retiraría a
meditar sobre las últimas peticiones.

Cuando se reanudó la sesión, la Ponencia,

representadapor Alvarez Romero, anunció las enmiendas
aceptadas.que recibieron el visto bueno del Ministro de
Gobernación el cual pidió que se sometiera la totalidad
del Proyectode ley a votación, siendo este aprobadocon

sólo 4 votos en contra (Ezquer, Gabelí, Mendoza y
Zamanillo) y 25 abstenciones2.

A l)arte el valor sustantivo de tan imprescindible
ley en el procesode reforma, su tramitación y aprobación

demostró la eficacia del nuevo procedimientolegislativo y

El Presidentecíe las Cortes cumpliendo su promesa de aplicar las
nuevas normas cori criterio amplio, permitió a los dos enmendantesque
expusieran sus argtímentos en el turno (le los “observantes” ante el
Pleno. ABC. 26-5-76.

2 Ya. 30-5-76: ‘i’riunth la reforma sobre el bunker”. La oposición quedó

sorpren<li(la <leí éxito en la aprobaciónpor las Cortes de la ley sobre el
derechode reíiiíión. Sospechabaqtie se aprobaría pero no por tan alto
margende votos y ‘‘está preocupada’,pues (licen que ‘‘si todo marchaasí.
no van a tener ar4uiiie¡itos validos para mantener su postura
OPoSI cioni ist a
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reafirmó la convicción del Presidenteen la posibilidad de

hacer prosperaruna ley de reforma política.

El día 8 de junio tuvo lugar el segundoPleno de
las Cortes según las normas de urgencia. Seria con
ocasión de la deliberación de dos Proyectos de ley más

conflictivos que el que se habian discutido y aprobadoel
25 de mayo: cl Proyecto de la Ley Reguladora del

Derecho de Asociación y el de Modificación de
determinadosartículos del Código Penal1.

El 29 de mayo, el Presidentede la Comisión de
LeyesFundamentales,Gregorio Lopez Bravo2, explicabaa
los medios de comunicaciónel trabajodesarrolladopor la

Ponencia que había informado el Proyecto de Ley de
Asociación, haciendo especial énfasis en los siguientes

puntos:

Ei fa lii storia <le Espafha dirigida por Ti. ñón de Lara (Historia de

España.Transicioií y l)emocracia. Ecl. Labor. Barcelona. 1991), hay
algí nos datos qne son inexactos.Sobreel tema que tratamos, en la pg.
64. se afirrria: ‘El provecto cíe ley cíe Asociaciones, que incluía por
primuera \‘ez cii smi preámbtílo la expresión partidos políticos, fue
amplianíent(’ debalido en Co¡nisiónt Dato erróneo, ya que dicho
proveet o cíe 1 ev ti í e del)ati cío cmi el Pleno mediante el nuevo
proce(liiiiie] it o dc mi rgencia.
l>ocas líneas <1 espmí Ús. vii (‘¡ve a errar: ‘‘El <lía 11 de junio <las Cortes>
votaroi cii cont ra ci el Código Penal‘‘. Lo exacto es que el Código Penal fue
dcvii elt o a la Comisión de ~Justicia el dia 9 de j ni do de 1976, quedando
aprobadaslas liiíeas generalesdel proyecto de ley y debiendola Comisión
estudiar los art iciilos que habian sido objeto de enmiendas.

2 ABC. 30-5-76
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— Ilicitud asociativa:El Gobiernoera más preciso
al limitar la ilicitud asociativa, la Ponenciase ha limitado
a considerar asociaciones ilícitas las que aparecen

tipificadas en el Código Penal.

- Sala del Supremo: El Gobierno establecíaun
tribunal de garantías como nueva Sala del Tribunal
Supremo, la Ponencia somete todas las cuestiones

contenciosas a una Sala ordinaria del Supremo, sin
prejuzgar si se ha de crear una sala nueva o se le
encomendarana las ya existentes.

- Limitación de potestades del Gobierno: La
Ponencia ha reducido las potestadesdel Gobierno en

orden a la inscripción de las Asociacionesy a su control
contable y respecto a las sanciones de suspensióny
disolucion.

El 1 de junio el [3oletín Oficial de las Cortes
publica la convocatoria del Pleno, para la sesión en que

deliberará en trámite de urgencia los proyectos de ley
mencionados,el día 8 a las 10 de la mañana, señalando

que la duración máxima de dicha sesión plenaria será de
eincuenta y tres horas.

El dia 7 tuvieron lugar una serie de encuentros
preparatoriospara el Pleno. El Presidentede las Cortes
se reunia a las 10,30 con el Presidentede la Comisión y
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los miembros de la Ponencia1que iban a intervenir al día
siguiente en el Pleno. A las 11 ,30 con los enmendantesa
la totalidad del proyecto2. A las 12,15 con los
procuradores que habían presentado observaciones

generales3y a la 1.30 con la Mesa.

El dia 8 de junio, a las 10,05 de la mañana,
comenzaronlas sesionesy se prolongaronhastalas 10 de

la noche del día siguiente.

El orden para la discusión de los dos Proyectos

de ley presentadospor el Gobierno fue el mismo con el
que éstos fueron remitidos a las Cortes, abriéndoseel

debate sobre el Proyecto de ley de Asociación con la
intervencion de Pío Cabanillas que, en nombre de la
Ponencia, expuso el informe de la misma y las

modificacionesintroducidas por ésta en su texto.

A continuación consumieron su turno los

enmendantesa la totalidad, Fernández-Cuesta,Gias Jove

1 La l>oí encia estabaini egraclapor: i>io CabanillasCallas. Manuel Conde

Bandrés.Aiitoiflo Garcia Rodrígtiez-Aeosla.(JoseLuis Meilán Gil, Eduardo
Navarro Alvarez. Ra¡nón Pi ta cía Veigay Sauz y Enrique Sánchezde León
y Pérez.

2 JoacilíínGiasJove.TeresaLoring Cortés.RatmundoFernández-Cuestay

JoséM~ Fernándezde la Vega.

‘<~ Carlos Iglesias Sekas.Emilio Lammio de Espinosa,Manuel Madrid del
Cacho. Mani (‘1 Mencloza Rtíiz. Mónica Plaza(le Prado.Marcelo Fernández
Ni<’to. Lamí red¡u> López Rodo. Raniirí> Cercos 1 >érez. Pilar Primo de Rivera,
Rmíbén 1-] ci> rI(lmiez ¡ lernández. l)ax’icl l>érez Pmga. Cruz Martínez
Estermícías y’ A¡ al res RegueraGua¡ardo.
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y Fernándezde la Vega’ y tomó la palabraMeilán Gil para
contestara los enmendantesen nombre de la Ponencia.
El Presidente tuvo que llamar al orden a los que, desde
las tribunas del público, aplatídían o abucheabana los
procuradoresen uso de la palabra.

Iniciado el turno de réplica, Fernández de la

Vega y Fernández Cuesta insistieron en la
inconstitucionalidad del proyecto y Meilán Gil cerró el
turno con stís contestacionesen nombre de la Ponencia.

Durante la tarde fueron defendidas siete
observacionesgeneralesal proyecto de Ley. Emilio Lamo
de Espinosa. Mónica Plaza, Marcelo Fernández Nieto,
Pilar Primo de Rivera y Cruz Martínez Esteruelas,fueron

contestadospor Enrique Sánchezde León en nombre de
la Ponencia. En un ambiente bastante apasionado
comenzó el turno de réplica con las intervenciones de
Lamo dc Espinosa y FernándezNieto y la contra-réplica
de Sánchezde León. Continuandocon las intervenciones

en defensa(le observacionesgenerales,hicieron uso de la
palabraCarlos IglesiasSelgasy Ramiro CercósPérez,cuya
intervención provocó fuertes reaccionesen contra y tuvo

que ser amparadopor la Presidenciaque llamó al orden
recordandoa todos los presentesque “debemosoir con
respetoaun aquellasopiniones que no nos agraden”2.

1 AL3C, 9-6-76: “En pocaspalabras,vinieron a decir que hay que devol-
ver el provecto al gobierno porqtíe conetílca Leyes y Principios Fun-
danicii tales’’.

2 Diario deSesionesdel Pleno de las Cortes. X Legislatura, n~ 27.
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Se suspendióla sesióna las 8,45 de la tarde para

continuar a las lO de la mañanadel día siguientecon la
intervencion de López Rodó, Madrid del Cacho,
Henriquez 1 lernández, Pérez Puga y RegueraGuajardo
que defendieron sus observaciones,siendo contestados
por Ramón Pita da Veiga en nombrede la Ponencia.

No habiendo sido presentadasolicitud de réplica

se dieron por terminadas las intervenciones de los
procuradores que presentaron enmiendas y
observaciones, continuando las sesión con la
intervencion, en nombre del Gobierno, del Ministro
Secretario General del Movimiento, Adolfo Suárez, que
defendió con brillantez el Proyectode Ley.

Tras un breve intervalo, la Ponencia,por boca de
Manuel Conde Bandrés, CX~U5() su propuesta definitiva,

que fue aceptadapor Suárez el cual, en nombre del
Gobierno, solicitó la votación sobre la totalidad del
proyecto.

El resultado de la votación fue el siguiente: 337
votos a favor. 92 votos en contray 25 abstenciones1~

La sesíonde la tarde fue el reversode la moneda.
A las 5,25 se abrió el debate para discutir! también en

ABC. 9-6-7(3: Martin Sanz hacia smts cábalas: “yo calculo unos ciento

seseiit a votos en contra y t reint a y tantasahstenciones’’.
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trámite dc urgencia, el Proyectode Ley Modificadora del
Código Penal.

Alfonso Osorio 1 recuerda que poco antes de

iniciarse la sesión para debatir la reforma del Código
Penal, ‘lorcuato Fernández-Mirandanos advirtió que el

clima político se había enrarecido. - Preveo núcleos
tormentosos y fuertes chubascos en los pasillos del
hemiciclo - nos dijo a Antonio Garriguesy a mí. Y acertó”.

El Ministro de Justicia fue el primero en hacer
uso de la palabra.Su discurso no consiguió transmitir el
mensaje que deseabay dio la imagen de un Gobierno
vacilante.

Aunque sólo se trataba de despenalizar unas
conductas que se habían reconocido legales por el
Proyecto de Ley Reguladora del Derecho de Asociación
que había aprobado el Pleno pocas horas antes, las

deficiencias del proyecto2 no facilitaron la intervención

Osorio. A. Trayectoria l’olít ica dc un Ministro de la Corona, pg. 81.

(sobre la estrategiasegi.ii<la ver pg. 83 y ss.)

2 Ramóí> Pi cii Tele Expres. 10-7-76: “La creación del pintoresco delito

cíe pintadas, la penalización cíe los piclueles de huelga, la desproporción
cíe las peinascon el resto de cuadrosde penasdel Código Penal, eranun
conjunto <1<’ notas negativas que, paradójicamente.reunían en las
cliserepaue ti s a gei t es t au cUs ti í tas como los señores Díaz—Llanos y
Cabaiii lías, por poner clos ejcmnplos ¡lot or> os
Miguez (Ob. cii. pg. 1971 dice cumie el gobierno tmivo que retirar el
proyecto y presentarotro intícho mas restrictivo, lo cual no es exacto
pueslas Cortes aprobaron las lineas generalesdel Proyecto presentado
por el Gobieriio. También afirma, citando a “Cambio 16”. iV 237, 21-6-
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de Dancausade Miguel en nombre de la Ponencia, cuyo
informe fue atacado,en sus puntos másvulnerables,por
las observaciones a la generalidad del proyecto que

defendió Rafael Díaz-Llanos. En su contestación, en
nombre de la Ponencia, Madrid del Cacho eludió los
puntos centrales de la discusión y fue desbordadopor
Díaz-Llanos en cl turno de réplica. El siguiente en

defendersus observacionesgenerales fue Mateo Tan el

cual fue contestadopor Iglesias Selgas en nombre de la
Ponencia.

Para evitar la devolución del Proyecto de ley al
Gobierno, la Ponencia1 , tras una deliberación que se
prolongó durantemás de una hora, propuso,por boca de
FernándezNieto, sometera votación las lineas generales

del Proyectopara que, posteriormentey en línea con lo
aprobadopor el Pleno, la Comisión de Justicia estudiara
y desarrollaralas enmiendasal articulado.

Garrigues, temerosode que si forzaba la votación
la perdería. aceptó la proposición de la Ponencia. Se
procedió entonces a la votación de líneas generalesy
puntos concretos para que pasara a la Comisión de
Justicia la reelaboracióndel Proyecto.

76. que el Col>se¡o Nacional devolvió el proyecto dc reforma a las Cortes

(pg. 1 97) . Hnipo(‘O est O CM cxvi (‘ tO.

1 Anexo al Boletín cíe las Cortes n~ 1508. Miembros de la Ponencia:

Fernando l)ancausade Migmíel. FranciscoEscrivá de Romaní y Olano,
Marcelo F’eríiáíidez Nieto. Carlos Iglesias Selgasy Manuel Madrid del
Cacho.
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En votación ordinaria quedó aprobada la
propuesta de la Ponencia con 64 votos en contra y 8

abstenciones.

El impacto que produjo el fracaso de la reforma

del Código Penal fue grande. El ‘Pleno de la
Contrarreforma” lo llamó Luis Carandelí~• Sin embargo,

la devolución a la Comisión del Proyectode Ley era una
experiencia que cleberiaser estudiaday tenida en cuenta
para que nada fallase en el “1~lem) cíe la Reforma”.

D) Otras medidas preparatorias para poner a punto a
las Cortes para la Reforma

.

1) Nuevos Presidentes de las Comisiones legislativas.

El 10 de enero de 1976 la prensa anunciabaque
el Presidente de las Cortes celebraria periódicamente
reuniones de trabajo con todos los presidentes de las
distintas comisioneslegislativas existentesen la Cámara.

Con afán integrador lo que se pretendía era la
coardinacion cíe sus trabajos en base a un criterio de

servicio a la Coronay al puebloespañol.

El reto era dificil: lograr que los procuradores

mas reacios aceptaran, en primer lugar, que el régimen
franquista había muerto con Franco y, en segundo, que

1 Cuadernospara el Diálogo. 1 9—(3—76.
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era preciso facilitar el tránsito a un sistema democrático
impidiéndo que, en la operación,se destruyerael Estado.

Al analizar el papel de las Cortes en la reforma y
señalarel gran poderque, sobre el funcionamiento de la
Cámara, ejercían los sectores que controlaban las
Comisiones Legislativas, mencionábamos,como medida
complementariapara neutralizar esepoder, la renovación

de sus presidentes.

El 25 de febrero dc 1976 1 se nombraron once
nuevos presi(Ientesde Comisiones legislativas entre los
que mereceespecial atención el cambio de Presidenteen
la Comisión de Leyes Fundamentales. Gregorio López
Bravo sustituíaa RaimundoFernández-Cuesta.

Aquí está la clave de la renovación casi total en
las presidenciasde las Comisiones. Frente a Fernández-

Cuesta,(lite no quería la reforma democrática, Gregorio
López Bravo, afín a las tesis del Presidentede las Cortes
seria tina importanteayuda en las “Cortes de la Reforma”,
aunque su designación no fuera interpretada en este
sentido por los comentaristaspoliticos. Así por ejemplo,
Luis Apostúa2 escriba: “Lo más notable de la lista es
constatar la crecientepresenciapolítica de don Gregorio
López Bravo, a quien se ha confiado nada menos que la
Comisión de Leyes Fundamentalesy Presidencia de

1 Ya 26-2-76

2 Ya. 26-2-76
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Gobierno. Como Presidente de esta Comisión, queda
investido como árbitro de la contienda legislativa para
todas las reformasque, segúndice el Gobierno, se van a
plantear. Que yo recuerde,jamás se ha distinguido el

brillan tisim() ministro por sus declaracionesreformistas”.

Estas afirmaciones, que eran verdaderas en lo
expreso. eran falsas ca 1<) implícito. En efecto, López-
Bravo jamás habíapecadode incontinenciaverbalni habia

halagado a la prensa. Seria ridículo decir que era un

antifranquista. Pero si es cierto, y no entramos en un
proceso de intenciones ni en un enjuiciamiento de
honestidades,que colaboró efectiva y honradamentecon

la reforma y que fue leal en todo momento, tal y como
éste preveía, con el Presidentede las Cortes.

El nombramiento de nuevos presidentesen la

mayoría dc las Comisiones legislativas fue un golpe de
fuerza del Presidente de las Cortes para desactivar la
grave amenazade obstrucción de la reforma desde las

Comisiones y, singularmente, desde la de Leyes
Fundamentales. La reaccion de los destituidos fue la

esperada. los más radicales1 se afianzaron en su
obcecación,pero la decisión que los apartóde su parcela

de control político fue positiva para el proceso de
transformacióndel funcionamient o de las Cortes.

1 Maunserítus dc Torcuato Fernández-Miranda: Entre los que cesan,

Raimundo. Santlago Pardo Canalis y Lamo de Espinosason los de peor
reacción’.
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El 1 5 de marzo el Presidentese reunia con todos
los los Presidentesde Comisiones (el dia 16 comenzaba
la nuevaprórrogade las Cortes) para dejar bien claro que
las Comisiones deberían trabajar para la reforma y no

contra la reforma1.

2) Procuradores de designación directa.

1 lacíendoUSo de

el articulo 2, j de la Ley
Juan Carlos nombraba,
procuradoresen Cortes
del Estado.

las prerrogativasque le otorgaba
Constitutiva de las Cortes, Don

cl 13 dc Febrero de 1976, tres
de designación directa del Jefe

Estos nombramientos recayeron sobre tres ex-
ministros de talante reformista que representabanlos
tres sectores del ala liberal del sistema: Tecnócratas,
José M4 López de Letona. Demócratas-cristianos,Alberto

y Falangistas-reformistas, FernandoMonreal Luque

Suárez.

1-lay que destacar que en un afán

sobre las relaciones Iglesia-Estado cl Rey
procuradora ningun obispo2.

clarificador
no nombró

1 Arriba 1(3-3-16. “Necesidad dc mantener criterios unánimes en la

direccion de ]os debales de las eomísbonesas como actuar de acuerdo
con las (II ree<rices senaladaspor la Presidenciade las Cortes’’.

2 El Presidente dc las Cori es. con motivo dc su visita al Cardenal

Primado, el 29 de enero. escribía: ‘Visita al Cardenal: 1~) acabarcon la
confusión de esterasltstado-lglesia.Pero no cori la colaboración.2~) esta
colaboración tiene que ser unmpero tiene que ser colaboración. 39) el
derecho del Estado a pedir actitudes claras y dc colaboración. 49) el
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Con estos nombramientos se cubrieron las
vacantes que, en el denominado “grupo de los
veinticinco habían producido el fallecimiento del Obispo

de Leon, don Luis Armacha y de don Joaquín Bau,
expresidentede las Cortes, así como la producida por el
Presidentede la Yama’a del Sahara.

3) Aumento de la actividad de las Cortes

Su ritmo de trabajo no sólo debía mantenerse;
había de inerementarsepara consolidar la idea de que las
Cortes tenian (lite enfrentarse a tina importante tarea
política cíe la que fl() podían inhibirse.

Las Cortes debían participar en la reforma y para
poder participar en la reforma teníanque participar en la
vida política y llevar a cabo con eficacia su trabajo en

todos los asuntoscíe su incumbencía.

Con motivo del envio a las Cortes del paquetede
medidas económicas proyectadas por el Gobierno se
reconocepúblicamente que “a partir de la presenciade
Fernández-Mirandaal frente de las Cortes estassc han

fortalecido y reasumido funciones propias”.

tema u>ncretO íti e Oie II evo a visit aríe: CuriBe)o del Reino — no— sin que
sea un no al Estado.ni al Gobierno, ni a la situación, ni a la colaboración.
Es un no a la conikísión. Los Obispos y sacerdotesno debendesempeñar
niu g.ma cíase de cargos poIi ticos’’.
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Las Cortespues, eran indispensablespara que la

Reforma permitiera la convocatoria de elecciones
generalesmediante sufragio universal. CONSEGUIR QUE
LAS CORTES FUNCIONASEN PARA LA REFORMA fue un
pasodecisivo hacia la democracia. El siguiente seria el
nombramiento, por Su Majestad el Rey, de UN PRE-
SIDENTE DEL GOBIERNO CAPAZ DE ENVIAR A LAS
CORTES UN PROYECTO DE LEY PARA LA REFORMA
POLíTICA.

III. EL PROYECTO DE REFORMA ARIAS

En la mañana del 13 de diciembrejuraban sus
cargos ante el Rey los Ministros del nuevo Gobierno
Arias. Un lesligo, ajeno a los tensosacontecimientosque
habian precedido la conlirmacion del Presidente de

Gobiernoy la formación del nuevo gabinete, no hubiera
podido observar,en el acto que se estabacelebrandoen
el I~alaeio de la Zarzuela. más que buenasintencionesy

una postura abierta a los cambiosque venían exigidospor
¡a nuevasititacion.

Sin embargo, esemismo día por la tarde, Carlos

Arias, en el acto de toma de posesióndel nuevo Gobierno
en la sedede Presidencia,en Castellana3, afirmaba: “sigo
perseverandoen el Espíritu del 12 de Febrero”’.

Discurso dc (tirios Arias Navarro, ABC. 14-12-75
FÁ-’rná udez—Mira ada eornenta: ‘Paradoj ico inmovilismo dcl 12 dc
Iel)rero
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I)el análisis de estas palabras sólo podemos
extraer tina conclusión: la Reforma Arias nacíamuerta.
¡labia fracasadoen sí mIsma, antesdc comenzar, porque
estabavaradaen el paradójicoinmovilismo de lo que, dos

años antes, había representado la vanguardia del

aperturismo del régimen.

Así las cosas,anteun Presidentede Gobierno que
propugnaba“la actualizacióndel sistema”, se planteabala
ineludible necesidadde exponer a la opinión pública el
programapolitico del primer Gobierno de la Monarquia.

Como ya hemos visto, Don Juan Carlos había

confirmado a Carlos Arias por razones de prudencia
política, pero tenía serios temoresde que con él España
no alcanzaría la l)ernocracia. En estos momentos su
principal apoyo era el Presidentede las Cortes.

En las importantes conversacionesque durante

aquellosdías mantiív¡eron el Presidentedel Gobiernoy el
Presidente de las Cortes llegaron a un compromiso: las
Cortes llevarían a cabo su papel en cl cambio aprobando
las leyes necesariaspara la reforma y el Gobierno no
recurriría al Decreto-Ley1 . Pero para lograrlo era
necesario establecer, desde el primer momento, una

estrecha colaboración y la mayor sintonia posible entre

~ Carta dcl Presidentede Gobierno al Presidentedc las Cortes, ver

Anexo. pg. 676.
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las dos instituciones. El objetivo no era fácil, pero

tampoco imposible si, por una lado, el Gobierno iba a
trabajarpor una verdaderareforma y, por otro, seponía a
las Cortesen situación de poderaprobarla.

Una buena ocasión para comenzar a trabajar,

desdeel ejecutivo, para la integraciónde las Cortesen la
reforma, sería que el Presidente de Gobierno expusiera

su programaante los procuradoresreunidosen Pleno1~

Para el Presidentede las Cortes este Pleno tenía
un significado muy claro, deberia ser el punto de

arranquede una estrechacolaboracionentre el Gobierno
y las Cortes en los trabajos de la reforma y así se lo
comunicó a CarlosArias, sugiriéndoleque en su discurso
explicara la ineludible responsabilidad que Ministros y
Procuradores tenían en la realización del proyecto
reformista de la Corona. Pero esta sugerencia no fue
tenida en cuenta. “En mi conversacióncon Arias - escribe

Fernández-Miranda- todo se reduce a vanidad y no sabe
captar el verdaderosentido de mi propuesta,que acepta

complacido pero a menor”2

1 El dia ¡4 <te enero se hacia publica la convocatoria del Pleno de las

Cortes \T el dia 2 1 sc dabala noticia dc que el Pleno convocadoparael día
28 seria un 11eii> especial en el q í. e hablarin fi nicarnentecl Presidente
del Gobierno.

2 Maníescritos de Torcuato Fernández-Miranda:“La prensa dice que en

el Pleno de las Cortes sólo interveli(lrá el Presidente de Gobierno. El
porqué (le esto. mi conversacion con Arias; pero todo se reduce a
vanida<1 y n sabe captar el verdadero scnt ido de mi propuesta que
acepta eornpl ei <lo pero a menor’
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Carlos Arias, expuso su programa de Gobierno
ante las Cortes el 28 de enero dc 1976. Su mensajeno
sintonizabani con los deseosdel pueblo ni con los del
Rey. Pretendíacomplacera los sectoresmás inmovilistas
de las Cortes (“os corresponde la tarea de actualizar

nuestras leyes e instituciones como Franco hubiera
deseado”) pero no intentaba convencerde la necesidad

de una reforma verdadera,porque ni creia en ella ni la
deseaba.Su discursosoló convencióa los “convencidos” y
no sirvió para integrar a las Cortes en la reforma. La

actitud de Arias resultaba tan paradójica como
incomprensible: Despreciaba a las Cortes porque
considerabaque carecian de verdaderopoder (lo que era
cierto)... y sin embargolas esgrimíacomo obstáculoauna
reforma que era él, y no las Cortes,quien no la deseaba.

Es opinión bastantegeneralizadaentre un sector
de estudiosos de la relbrrna asegurar que no fue la
oposicion democrática la que frustró aquel proyecto,
sino la oposición continuista a ultranza. Sin embargo,nos
parece más exacto considerar, que fue la propia
ambigfledadde aquel proyecto la que hizo que tal reforma
no existiera nuncaya que un proyecto que no existe es

imposible de realizar.

Ver, por c~ernplo. Emilio Palacio At ard, “Juan Carlos 1 y el
Advenimiento de la Democracia’. pg. 75. o Manuel Tuñón dc Lara y
otros. ‘‘1 lis í Oria de ttspana. Fransjción y Democracia’’, Labor. Barcelona,
199l. pg. 67.
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¿Cómoes posible decir que no fue la oposición
democrática la que hizo encallar la reforma sino el
bunker a] negarsea modificar los articulos del Código
Penal imprescindibles para que la reforma prosperara?
¿Cómoes posible que el bunker hiciera fracasar la tímida
reforma en la se dejaban (como Constitución abierta)
unas Leyes Fundamentales “reformadas”, el Consejo
Nacional sc convertia en Senado, se hablaba de una
camara politica y otra de intereses. etc... y no hizo
fracasar la Ley para la Reforma Política que ignoraba
directamente los Principios y convocaba elecciones
generalesmediante sufragio universal en el plazo de 6
meses?

Y teniendo en cuenta que la reforma Arias

pretendía constituir desdeel poder establecidoy la Ley
para la ReformaPolítica entregabael poder constituyente
al pueblo, para que fuera el pueblo soberano el que
decidiera sobre el futuro “sin intermediarios” ¿Cómo el
bunker se opuso a la reforma desde arriba y no a la
reforma desdeabajo?Sólo cabeuna respuesta:el bunker,
al menos el representa(lo en las Cortes, no tenia
capacidad para oponerse a nada. Simplemente, al

GobiernoArias le faltaba la voluntad que tuvo el Gobierno
Suárez.

A pesar de lodo, el Gobierno aún tenia cierta
credibilidad. En cambio las Cortes estabantotalmente
desprestigiadas.lo que no deja de resultar sorprendente.
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El 29 de enero, Jorge de Esteban, Luis López
Guerra y Santiago Varela se hacían esta pregunta en

“Posible” 1: “¿Quién ha de conducir al país por el camino
ineludible hacia la democracia?”y despuésde afirmar que
“para los partidarios de la ruptura” un gobierno
provisional de coalición y “para los partidarios de la
reforma” las instituciones ya existentes, negaban “la
capacidad evolutiva de las Cortes”, y llegaban a la
conclusiónde que la alternativa estabaentre “el Gobierno
actual y un gobierno provisional de coalición entre las

fuerzas de la oposición’. Estabaclaro que se negabatoda
capacidad(le reforma a las Cortes, mientras que todavía

se concedía cierto margen de confianza al Gobierno.
Pocos días después, los mismos autores escribían en
Informaciones2: “Se trata de un Gobierno que no es
democrático por sus orígenes, aunque puede serlo,
presuntamente,por susobjetivos”.

Esto es sólo un ejemplo de una postura muy
extendida, según la cual cabía cierta esperanzasi el

Gobierno prescindía de las Cortes para llevar a cabo la
reforma democrática. Se olvidaba la falta de

independencia de aquellas Cortes y la capacidad de
manejarlas. con sólo dos condiciones:voluntad política y

habilidad para neutralizarlas teenicamente.

De la t)i c t adtira a 1 a Deníocracia. Diario político de un periodo

constituyente. Universidad Corrípítítense. Facultad de Derecho, Madrid,
979. pg. 52.

2 Inlortuaciones 24— 1—76
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Nadie confiaba en la capacidadreformista de las

Cortes y desde el primer momento se negó
sistemáticamentesu papel en la reforma democrática.A

pesar de todo, su Presidente sabía que el papel de las
Cortes era ineludible. Y, aunque había conseguido el
compromiso, por parte del Presidentede Gobierno, de
no acudir a la utilización del l)ecreto-ley para materializar
su programa, no logró que el discurso de Arias en las

Cortes litera un mensajeintegrador que dejara clara la
partícipacion activa de los Procuradoresen la reforma.

El eco, en el extranjero. del programade reforma

de Carlos Arias, provocó las más variadasreaccionesque
iban desdeel entusiamode Kissinger al escepticismo de

quienes solo vejan pocas respuestas claras de ‘un
gobierno que parece querer lanzarse al baño de la
democraciasin mojarse’’

A este mar de contradicciones se suman las

concreciones de Fraga a los medios de comunicación,
preferenteinente extranjeros2:

- Reforma de la Ley de Cortes que estableceráun
sistema l)icameral. Nueva ley electoral para un Congreso

elegido por sufragio universal y Ley electoral especial
para los componentes corporativos que integrarán el

ABC. 20-1 -76. citando al Franklurter AlígerneineZeitung, y Ya, 31-1 -

76: ‘‘Ki ssi ~gcr cali Ii ca dc enhilente el d iscií rso de Arias’’.

2 [)eciaraci (>11eS en Londres a las cadeiias (le t elevision BBC e 11V. y al

diario The ‘¡‘irnes. Ya.31 — 1—76.
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Senado. Fecha tope
1977 l El Gobierno
sera nombrado por
propuestadel Consejodel Reino2

— Reforma

femenina, regenciay
ser Rey de 30 a 18 años3.

de las elecciones 30 de junio de
no saldrá del partido mayoritario,

el Presidenteelegido por el Rey a

de la Ley de Sucesión: sucesión
reducción de la edad requeridapara

Y pocos días despúes resume así su plan de
reformas en la 1313C de Londres: “Hacia la evolución y la
reforma pero no hacia la revolución y el
desmantelamientodel sistema español”. “Dos semanas
para formar el gobierno, dos meses para elaborar el
programay (los añospara aplicarlo”4.

Con un Arias
Areilza y un Fragaque
reforma a todo aquel
serie (le ministros
Gobierno era todo

coherente.

que estabaen la continuidad, un
informaban de susversionesde la
que quisiera escucharlos, y una
inconexos y desorientados, el

menos un equipo organizado y

1 Relbrencia las menei unadas (¡celara(-iones (le Fragaen Londres. ABC.

31- 1-76.

2 Relerencía a las mencionadasdeclaracionesde Fraga en Londres,

Inlorníaci oííes. 2-2—76.

3 Relere1 icia a las uicncionadasdeclaracionesde Fragaen Londres.ABC,
31-1-76.

4 Relcrenci í a las (i eclaraciones dc Fraga en la LV
zar. 29- ¡-76.

francesa,en El Alcá-
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A) Comisión Mixta Gobierno-Consejo Nacional

Asi las cosas, el 31 de enero se hace público el

acuerdodel Consejode Ministros del día anterior, por el
cual se constituía una Comisión especialpara la reforma
constitucional que, presidida por el Presidente del
Gobierno, se dedicaría al estudio de “diferentes
propuestassobre el programa de reformas al que hizo
referenciacii su discurso ante el Pleno de las Cortes, el
día 28 dc ci icro.

El Ministro Secretario General del Movimiento

comunicabasu composicion:

Carlos Arias Navarro, Presidente del Gobierno y

del ConsejoNacional.

Adol fo Suárez González, Ministro Sececretario

Generaly Vicepresidentedel ConsejoNacional.

Fernando de Santiago y Diaz de Mendivil,
Teniente General del Ejercito de Tierra y Vicepresidente
para Asuntosde la I)elúnsa.

Manuel Fraga Iribarne, Ministro de la

Gobernacióny Vicepresidentepara Asuntos del Interior.

Juan Miguel Villar M ir, Ministro de 1-lacienda y
Vicepreside¡ te para Asuntos Económicos.

José’ María de Areilza y Martínez Rodas, Ministro

de Asuntos Exteriores.

Antonio Garrigues y I)iaz Cañabate,Ministro de
Justicia.

Rodolfo Martin Villa, Ministro de Relaciones

Si 11(11eales.
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JoséSolís Ruíz, Ministro de Trabajo.

Alfonso Osorio García, Ministro de la Presidencia.

Torcuato Fernández-Miranday Hevia, Presidente
de las Cortes y del Consejodel Reino.

José Antonio Girón de Velasco, Consejero
Nacional por designacióndirecta de Franco.

Jesús Fueyo Alvarez, Consejero Nacional por
designacióndirecta (le Franco.

JoséGarcía 1 lernández,ConsejeroNacional.

Miguel Primo de Rivera, Consejero Nacional por
designacióndirecta (le Franco.

JoséMiguel Ortí Bordás, ConsejeroNacional.

Enrique Sánchezde León, ConsejeroNacional.

Gregorio López l3ravo, ConsejeroNacional.

LI secretariado de la Comisión estabaformado
por: Baldomero Palomares, Eduardo Navarro Alvarez y
Carlos Alvarez Romero1

La prensa2 señala: “La reforma está en marcha.
Estos son los dieciocho políticos que van a trazar las

líneas maestrasdel cambio anunciadopor el Presidente
Arias en el discurso ante el Pleno de las Cortes”... “El

Gobierno, a partir de las directrices que sobre la revisión
de las vigentes Leyes Fundamentalesse elaborasenen

1 Pueblo. 2-2-76

2 ABC. 13-2-76
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esta Comisión, redactaríael proyecto o proyectos de ley

de reforma Constitucional”.

En aquellas fechas,Apostúa’ comentaba que el
organismo donde sc iba a desarrollar la batalla por la
reforma constitucional sería “una comisión mixta

Gobierno-ConsejoNacional, herederade la que inventó
en su dia el ministro secretario general don Torcuato
Fernández-Miranda

Años después,Bardabioy PalacioAtard2 atribuyen
la resurrección de la Comisión Mixta a la iniciativa del
Presidentede las Cortes. Su versión no es correcta. El

diseño cíe Torcuato Fernández-Miranda para la reforma
democrática que deseabala Corona, nada tenía que ver
con los “ensayos”, realizadosen vida de FranciscoFranco,
para l)uscar vias que facilitaran el tránsito democrático
que supondria el advenimiento de la Monarquía.
Fernández-Miranda, nunca consideró que una nueva
Comisión Mixta (le caracter ‘constituyente” fuese el

camino que conduciría a la democracia, pero decidió
acoplarse a las circunstancias que configuraban la
realidad del presentepara, desde esa realidad, seguir

trabajandoen favor (le la Reforma que hiciese posible la
entregadel pooler constituyentea su legitimo titular.

1 Aposttía. L. “La gran Comisión”. Ya. 1-2-76

2 Bardavio. 4. ‘El Dilema”. Strips. Madrid. 1978. pg. 85 y PalacioAtard.

V. ‘‘4 tíau Carlos 1 y’ el adx.’eni miento dc la democracia’’, EspasaCalpe.
Madrid. IOSG. pg. 76.

3~14



Morán, Osorio y Powell ~, se acercanmás a la
realidad cuando afirman que la idea partiría de Suárez,
como demuestranestas líneas de Torcuato Fernández-
Miranda: “En esta última temporadaAdolfo Suárez, que

ha enlazadomuy fácil y positivamenteconmigo, me habla
de reconstruir la Comisión Mixta Consejo Nacional-
Gobierno, como base para plantear y dirigir la reforma.
He podido comprobar - mc dice - que todo lo útil que hay

en esta casa viene de tu etapa. Creo que uno de los
aciertos está en la Comisión Mixta, no entendiday frente
a la cual ha habido enormesrecelos. Creo que debe ser
reconstruida de cara a la reforma. Me pide que esté en

ella y It) acepté”2.

Morán. (i. ‘Adolfo Suárez. Historia de una ambición”, Planeta.

Parecioini 1 979. pg. 28.
Powel1. Ciii’. ‘lOí Piloto del Cambio’, ¡‘la neta. Barcelona. 1991 . pg. 144.
Osorio, A. ‘‘Tra ve<-t oí-i=i polil ]c=1de un ministro de la Corona’’. Planeta,
Barcelona. 1980. pg. 57: “Charlarnos despuéssobrelos proyectosde Ley
de Scícesióií y <It’ l~ev de Relornia dc las Cortes y otras elaboradaspor
Ma u u el I0rau~= y qí it’ (‘ste nos babia ent regado a algunos miembros del
Gobierno. cti í ii probando ambos q ie estahamos de acuerdo en que su
conten1 cío era up t o eom(i bast’ (le d is(’u sión. Me comentóentoncesAdolfo
Suárez que 1181)1=1proptiesío a Carlos Arias que se constituyera una
Comisiótí Mixta del Gobieriio y del ConseloNacional para estudiar dichos
prow’c os- NI q ti (‘de sorpreíídido y le prcgu riLé por la razón de su
propí t esta. ¡Ml ollo Sítúrez ni ‘ coní tu té qt í e la comisióní mixta Gobierno—

Consejo Nacional lí=tbtasido unía t’rt’=í<-ióri (le jorciiato Fernández—
Mira tid=ícii s tu É’ p. ca (le Mi ti 1 st to Secretarto General dcl Movimiento y
quepensabaque era mliv (‘otivenit’ntt’ tenerle a tavor.
La sorpresa (It’ Osorio iii hiera su(It) un it clv) mayor y la decepción de
Sííárez li ití ñeta si do notabíe. si li ííbieran sabido los motivos por los que
¡orenat o le rti:í t idi. - Mi randa aceptó ji na Comisión Mixta que prejuzgaba
inopcu-atít e. Su nplemente. estabagatui talo tiempo a la esperadel cesede
Arias.

2 Nlaiiííscrít o de torcuato Fernández—Miranda
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Y aunqueel Presidentede las Cortes no ereja en
la “Reforma Arias” ni creía en la “resurrección” de la
Comisión Mixta porque, como señalaacertadamenteel
Profesor Palacio Atard 1, “desde el primer momento se
soslayó entrar en el espinosotema de la reformabilidad

de los principios fundamentales”, quería estar en la
Comisión porque, por lo menos, estaría enterado de lo
que en ella se preparabay podría intentar reconducir el
procesoa su cauceverdadero.

Sobre los trabajos del Gobierno, preparatoriosde
las reuniones de Comisión, escribe2: “Reunión en

Castellana de los miembros de la C. Mixta,
períe¡wcienles al Gobierno. Preparación del trabajo. La

afirmación inicial es: se plantea sobre los esquemas
facilitados por Fraga. La cuestión habrá que verla desde
dentro de la Comisión y segúnsu funcionamiento. Puede
ser decisiva mi presenciaen ella. Veremos. Inicialmente
es excesivay embarulladora, Se toca la Ley de Sucesión,
lo que me pareceun error. Ley de Cortes, que me parece

esencial y a la que creo debiera ceñirse la reforma. Y
otros temas menores: Código Penal, Ley electoral, etc.
que fl() son reforma’.

1 lkílacio Atard. \‘. (Ob. eit. pg. 76

2 Tvlaííííseriíos de ‘1’or(’ltato fernández—Miranda
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Curiosamente,Jorge de Esteban y Luis López
Guerra1, que estabanmásen la línea de la ruptura que en
la de la reforma, coincidían con Torcuato Fernández-
Miranda al señalarque el programadel gobierno deberia

desembocaren una finalidad y en una limitación. “La
finalidad: establecerlos medios y las condiciones nara

one los españolesse pronuncien. La limitación: no tocar
en lo posible, para no prejuzgarlos de un modo

irreparable, otro tipo de problemas, estructurales o de
fondo, a la esperadc esepronunciamiento’.

El (lía 11 de febrero de 1976, se celebró la

primera reunión de la Comisión Mixta en el Palacio de la
Marina. Sede del Consejo Nacional. Los comentarios no

se hicieron esperar. La fórmula no gustaba ni a la
oposicion moderada2ni al franíuismo ortodoxo3. Pero lo

lLst el>;ni. 4 dc. y López O terra . L. ‘Dc ¡ a Dictadura a la Democracia’’.

See. ¡ >í 1)1 i e. t Ji u versidad Coínplute ti si’. Faciii lad de I)erecho, Madrid.
1979. pg. 48

2 ~Jorgede lCsíclxi u y López Guerra. escribían en ‘‘Posible”, el 19—2—76:

‘‘ti un e ¡u i si di en dotíd e la ni it ad de los miembros pertenecen a la
ideolot4i=íni s ce iservadora e iíí tu ovil is t a del régimen franquista y. que
por lo dt’ili=i5. iertcuíeecu a ti ua (2=1iii au-a au nenazada dc desapariciónpor
medio <le la ¡‘e 1<) rí tía =11 tI í ciada. tío es sin du(la un elemento de
opi imísnio .. cl canlitio adoptadotío lleva a ríirígíina parte’’.

~ PedrosaLa tas. en YA. 4 de febrero de 1976: “A cada cual lo suyo, al
Gol.i crin> <le cerrcsponde> la detertni tIaci ón <le la política nacional, y al
Consejo Nacional el etícaítzaníiento. dentro cíe los Principios del
Mo vi m ii-nt o. del co¡it raste 4<’ pareceres sobre la acción política. Al
invol tic rar tuun y otra fu t íción . nada se gana, más bien se pierde en la
sinceridad y la <‘licaci=í
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más grave era que tampoco convencía a los sectores
reformistas mas evolucionados.

En aquella sesión se iniciaba el estudio de un

documento en el que se habían recogido las bases de
modificación de la Ley de Cortes y de las demás
Fundamentales,documento en el que se podían leer
frasestan voluntariosas y escasamenteinteligibles como

estasque Alfonso Osorio recogeen sus memorias~: “los
principios fundamentales(leí Movimiento son inmutables

no irreformables por lo que hay que hacer la

reforma sin reformar los principios.., y como hay tres
principios fundamentales,el quinto, el sexto y el octavo,
que inciden directamente en el tema, así como la

declaración 13 del Fuero del Trabajo que debe ser tenida
muy en cuenta, hay que llegar a la representación
nacional encargadadc la función legislativa a travésde la
familia, el municipio y el sindicato’’.

A partir de aquí, se “constituiría’ de modo
minucioso y sin dejar cabo suelto: Composición de las
Cámaras y funciones.., condición de Jefe Nacional del
Movimiento (leí Presidente del Gobierno por delegación
del Rey... Recurso(le Contrafuero...Tribunal de Garantías

Constitucionales...Composición y funciones del Consejo
dc] Reino... Consejo de Estado... Instituto de Espana...

1 Nos pertltit iii tos la licencia (le recoger la glosa de Alfonso Osorio, en

vez cl (‘1 le iío r literal d el texto. porqti e sin traicionarlo, lo expone en
términos cíe insítperable eloctteíi<’ia. [Osoí-io, A. Ob. cii. pg. 66)
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Ley de Sucesión... En fin, todo quedaba atado y bien
atado.

En aquella reunión, y sobre un texto del que
descreía en absoluto, Torcuato Fernández-Miranda
intervino para dejar clara su tesis de que los Principios
Fundamentales del Movimiento eran perfectamente

reformables al igual que el resto de las Leyes
Fundamentales.

Alfonso Osorio~ lo recuerda con las siguientes

palabras: “Torcuato Fernández-Miranda,con su habitual
precisión jurídica, indicó que la Ley de Principios
Fundamentalesera una ley como las demás y que, por
tanto, taml)ien podía ser objeto de reforma. Carlos Arias

al formularse esta interpretación torció el gesto.
Fernando (le Santiago defendió la vigencia de los
Principios Fundamentales...Manuel Fragadijo que le valia
la opinión de Fernández-Miranday José Maria de Areilza
se sumo... Otros, José Antonio Girón, Gregorio López
Bravo, opinaronen contra”.

El Presidente de las Cortes resumía así esta

primera reunión de la Comisión Mixta2: “La intervención
de Arias fue extraña,muy sobresaliente,pagadade sí, con
clara conciencia de su enorme importancia y de su
decisivo papel historíco. Fue muy iruprecisa y

Osori o. A. Ob. (‘it. pg. 67

2 Mati iiscrit os de lorcttat o [trué tídci. — Miranda
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contradictoria. Empezó con la referencia a la posible
noche de los cuchillos largos, referenciaa lo que hubiera
pasadosi la izquierda hubiera intentado cualquier acción
en la calle a la muertede Franco,pero con sólo alusiones,
nada claras... Se trata (le una solución definitiva para la

próxima etapa. La unidad roía, no se puede sin más
conservarla obra de Franco... que no se puedeprolongar
mas allá... De donde vienen los tópicos revisionistas...
que no sirven la necesidadde la reforma. Continuar lo
que con Franco se ha extinguido está condenado al
fracasode ahí la necesidad(le la reforma. (Yo anoto como
mio: pero cIli(lado. la reforma politica, no puedeser tina

La relorma
contorno preciso, sin aire revisio
pueden tirarse por la borda. Los

determinados por las previs
presente.Sectoresque lanzan las
revision. Mientras viva mi obra

vida y mi Ol)l%V quiero vigorizar el
y nP ol)ra. (Nota mía: lodo (les(le
o relerencia al Rey ¿curioso?)

asociacionismo.Quizas no fue el

reforn~a estiIpi(la) tiene que tener un
nista. Los 40 años no

cambios exigidos están
iones necesarias del
campanasal vuelo de la
sera el franquismo, mi
franquismo; es mi vida

Franco: ni una sola cita
La insuficiencia del

momento oportuno el
hacerlo en las postrimerías del Caudillo. En la sucesión

no reguló. no cuidó el detalle, hacen falta reformas en la

Corona. Vamos a una reforma (lentro de la continuidad,
sin rl)plIlra. La reforma constitucional tiene que abordar:
1~ Reforma del estatuto asociativo. Me cita a mi, la
ofensiva institucional cuyos planteamientosse recogieron
en el Estatuto de asociacionesque el gobierno Arias
realizó (pero entoncesno se hizo ni la menor referenciaa

esto). 2~ Reforma de la Corona y el orden de sucesión.
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Estatuto sucesorio de la Corona. 39 Estructura

parlamentaria, sistema bicameral. Dos posiciones: en
tiempo dc reforma se necesita reflexión, por eso ha
pedido dos dictámenes. Sistema bicameral, en el que

cada Cámara tenga perfiles muy característicosque las
definan. España,más que nunca, necesitaun equilibrio
b¡POlar”.

Fernán(lez-Mirandaasistía a las reuniones con
absoluto escepticismo. Le resultaba incomprensible el
discurso político de Arias que, en el fondo, ignorabaun
hecho radical: la muerte de Franco. Y le resultaban

divertidas las esperanzasque Suáreztenía en un órgano,
tan absurdo)‘y tan alejadode la Corona,que en un tiempo
le había servido a él para perder tiempo y que ahora le

servia para ganarlo... el tiempo que necesitaba para
descabalgara Arias y para que el Rey pudiera nombrar el
primer Gobiernode la Corona.

La segundareunión de la Comisión Mixta en la
que. segúnJa nota facilitada al término de la misma,no se
había llegadoa ningún acuerdoconcretoaunquese había

“mantenido un intenso debate”, se celebró el día 18 de
febrero. En la nota aludida, se añadeque a partir de esta
fecha las cuestionestratadasseránmateriareservada’.

¡ Pueblo. 19—2 76
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El 25 de febrero continuaba el debate y al

flnalizar la reunión se facilataba la siguiente nota:
“Durante tres horas, la Comisión Mixta ha consideradoun

borrador de basesrelativas a la regulacióndel derechode
asociación política, elaborado por el Secretariado, en
función de los criterios generalesacordadosen la última
reuni~n celebrada”. “Se ha encargadoal Secretariadola

redaccion de un nuevo documento de trabajo, donde se
recojan los matices y precisiones coincidentes que
permitan un estudio definitivo de la cuestión”1•

Las reuniones continúan durante todo el mes de
marzo en una fónica idéntica: se habla mucho pero se
llega a pocosacuerdos.

Fenández-Miranda2se pregunta: “¿Se quiere la

reforma? Sólo se intentará si se quiere de verdad?”

El 29 de marzo, según dice Morán3 , el

Presidentede las Cortes recibió al Ministro Secretario
General del Movimiento en su despachoy “le atemperó
sobre la viabilidad de que la Comisión Mixta - en la que
Adolfo cilral)a grandesesperanzas- sirviera paraalgo más
que inra ilusionar a los ingenuos y hacer creer a los
incautosqr¡e p’ alli iba a marchar la reforma”. “De toda

la barajade leyes que preparabala SecretariaGeneraldel

Alt. 26-2-76

2 Mar> tu 5(’ rl t os <le ‘1’ore t ,a t o Pernatidez — Miranda

~ MorAn. O. Ob. cit. p~s.32 y 33
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Movimiento para poner en marcha la reforma, sólo había
una que interesabaa Torcuato, la de Asociación Política”.
“Las demás - Ley de Reunión, Reformadel Código Penal,
Proyecto(le Constitución, en los dos aspectosde reforma
de la Ley de Sucesióny de la Ley Orgánica - le parecían
músicas celestiales, quiza convenientes para burlar al

adversario, pero peligrosas sí se creia que ese camino
llevaba a partealguna

El 31, al término de la reunión, séptima de las
que venía celebrando la Comisión, se facilitó una nota

oficial en la que se decia~: “La Comisión Mixta terminó la
elaboración(le los criterios relativos a la Ley de Sucesión

de la Corona y acordó rernitirlos al Gobierno”

En contra de lo que se ha afirmado2, Torcuato
Fernández-Mirandano estabade acuerdocon la urgencia
de la reíoríím de la Ley (le Sucesión, no sólo porque

considerabaque lo realmente importantey urgenteera la
modificación dc la Ley Constitutiva de las Cortes, en
torno a la cual deberla girar una verdadera reforma
dernoo’rática. sino porque consideraba absolutamente

inadecuado cualquier tipo de consulta que, directa o

Ptieblo. 1 —4—76

2 l>oxvell (Ob. cii. pg. 146). cíuc recoge el testimonio de Osorio, se

eqIt ivoc=t al ati ru nar que ‘‘ Feriiá ti cl ei.- Miran da se dedicó de manera
prelerente a la relorii>a de la Ley de Sí tcesión” y que ‘‘al igual que Fraga.
teilía cl prop sil dc i ríelu ir la u ti eva Ley dc Sucesión en el paquete de
reformas <íttt’ serl=í sotuctido =1 Uelerendtim. con el fin de legitimar
indirectatiietíuc al Rey y a la Monarquia’
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indirectamente, “buscara” legitimar al Rey o a la
Monarquia.

Traemos aquí el resumen de una de las
conversacionesque, en torno a este tema, mantuvieron
Carlos Arias y Forcuato Fernández-Miranda y que

demuestra las discrepanciasexistentesentre ambos en
torno a la Ley de Sucesión1:

“Carlos Arias me había llamado por teléfono el
sábado y volvió a telefonear hoy lunes (a las 10) al
despacho. antes de llegar. Al poco de llegar yo al

despacho (10,30), mc telefoncó el Rey. “¿Te llamó
Arias?” ¡ lace como media hora, pero no hablé con él
porque no había llegado aún a mi despacho. “Me alegra
que todavíano hayashablado,quiero que sepasque le dije
que hablara contigo, que no eras partidario someter L.
Sucesión referéndum en bloque otras leyes”. Sobre la

1,30 llamé <a Carlos Arias>, estabacon alguien, “te llamo
yo”, me dijo. Cinco minutos más tarde me telefoneó por
el directo. Estuvo terco, agrio, con esos silencios
absolutos que parece que no hay nadie al otro lado de la
línea. Dc VeZ, en cuando sentabasus tesis: “El Rey hace
muy mal en recil)ir a ¡os ministros. Todo lo que hay que

decir y hacer está en mi discurso del 12 de febrero, no
hay otra política. Si no se sometea reforma y referendum
la Ley dc Sucesión, ¿a quién corresponde la
responsabilidad?yo no la acepto¿tanseguroestásde que
no le pasenada al Rey antesque Felipe tenga 30 años?

1 Maniuserilos (le loretiato l’crt iatidcz—Miranda
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Todo esto) es muy serio. Será muy grave, pero más grave
es lo otro. Entre cuestionar la Monarquía y asegurarel
Estado, para mi no hay duda, es lo segundo. El lo que
tiene que hacer es confiar más en mí y no recibir

consejosde todos. Háblale al Rey , dije que te lo dije yo.
Si tenéis alt que decirme, decírmelohoy, puésyo grabo

mañana”,

intenté convencerleque una reforma de todo

,

complicaba más que aclaraba. “La politica la hago yo,
mientras sea Presidente, y cuidado con los malos
consyeros.sin mi po(ler estaríaarrojado a la calle”.

‘Creo que estáscomplicando las cosas,le dije. Se
enfadó: “Que no las compliquen el Rey y los suyos”.

Arcilza 1 habla de la reunión del 7 de abril en sus
Memorias y recuerdaque en ella se trató de la reforma
de las Cortes: comentandola intervención de Pragay de
Fernández-Miranda señala que después de su

intervencion “sc acepta en general el bicameralismoy el
sufragio (X)¡IlO loasepara elegir el Congreso”.

A continuación ofrecemosuna serie de notas del

Presidente de las Cortes, que de forma esquemática
recogen el contenido cíe la reunión2: “Composición de las
Cortes. (lelilí ¡(‘ion y composicion. Un tema esencial

1 Areilza. 3M. dc, ob. cit. pgs. 131 y 132

2 l\1=~ít>tíscrilos de lorcuato ter] íát idez—Miranda
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previo a la reforma. Comisión Mixta: Teoricamentecaben
muchos sistemasdc reforma pero sólo es operativo si se
elige uno. por ej. bicameralismo.Ese impone la lógica de

susconsecuencias,las impone de modo ló ico que es
férreo. Las consecuencias seránésas y no otras, las que
se deducen lógicamente.no las que se dicen querer. De
ahí que uno seaescasamentedogmático pero muy lógico.
Pocos temas han dado origen a tan abundanteliteratura
como estedel bicameralismo. El interés del problema se
centra: 1<’) En una cuestion de técnica legislativa.

2<>) I)e modo de reclutar los representantes.
30) Pero sobre todo en que es un símbolo

político

.

Estudio de los ternas que plantean las Leyes
Fundamentales:10) Principios

21 Ley Constitutiva de las Cortes

39) Ley Orgánicadel Estado

4<>) Lo que íueda de la Ley de Sucesión,
verlo, temas como el de las cuatro
presidencias,constitución del Con-

sejo del Reino, etc”.

Cuando Fernández-Miranda anota “un tema
esencial previo a la reforma” es conscientede lo que se
está haciendono es reforma.

En la reunión dcl 7 de abril también se tocó el

tema de la reforma sindical, ya que su contenido afectaba
a la pretendida reforma constitucional. En un informe
que Solís envía al Presidentede las Cortes, el dia 8 de

1 Cart a (It’ 4ose Solis Ni t Ii.. Ministro de Trabajo Ver Anexo. pg. 678 y ss.
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abril, sc sugiere.una vez más, recurrir al Decreto ley. El
Presidentedc las Cortes, anota: “Artículo XIII del Fuero

del Trabajo: lo único que ahora interesa subrayar: a) el
carácterde Ley Fundamentalde la norma sindicatos, b)
el carácterde sindicato participativo pieza en el Estadoy
e) el sindicalismo como cauce de representación. El
sindicalismo sólo puede ser objeto de reforma
constit uo?ional

Martín Villa cuenta en sus Memorias1 sus
esfuerzospor sacar adelante la reforma sindical y “la

sorprendenteconclusión de que la reforma sindical podia
esperar”. Sin embargo, como bien dice Tusell2, “lo cierto
es que tina reforma sindical paralela habría tenido más
inconvenientes que ventajas para un proceso
fundamentalmentepolítico

El (lía 14 de abril, Miércoles Santo, no se celebró
la reunión de la Comisión Mixta. Al finalizar la Semana

Santa,Carlos Arias vuelve de Palma más convencido que
nunca (le m~tc su destino es el de liderar el franquismo

1 Martiíí Villa. U. Al Servicio del Estado. pg. 31. No se entiende bien la

sorpresadcl =1tít or qt te en la páglíla aí it en or había escrito: ‘‘Torcuato ni
asilí ti o tU se opit s 1 =1tiiies t ro pro vot o. se limité a señalar, por si no lo
habíanios ;t<l\’(’rti(l(). <~íte l=í reloriíia cíne proponíamos conducía a la
liqítidación clcs<le la rau. de toda la compleja estructura de la
0rt~=ítiizaeióií Si u idical... IAl dijo sin la menor nostalgiay en ningún caso
corno re¡:>rocli&’. sino conio tun Irlo diagiíostico de lo gte nadie podria
ex’itar qtte síucediera’’.

2 Ti í ssel1. 4. í a ita nsicióíi Espafíola a la Democracia.Historia 1 6,

Madrid. pg 39.
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sin Franco. El dia 20 visita a Torcuato Fernández-

Miranda en su despachode las Cortes.

Fernández-Miranda resumeaquella entrevistaen

una brevenota 1: “Carlos Arias me visita en mi despacho
de las Cortes. El tema es su discurso en las Cortes a
finales de este mes, el día 28. Su visita es una gran
concesión, sin duda de cara al Rey: demostrando su
generosidad, que rríc ha visto) y contado conmigo. Está

sobresaliente,pagadode si, hace de gran señor, aunque
no pasadc cursi. Es la astucia y la incoherencia.Hablay
habla, saltando de un tema a otro, o mejor de una

consideraciona otra, pues tema casi no lo hay a lo largo
de la hora (pie está conmigo. Le ha impactado la reunión
de UGT ‘y la reacción dc Fernandode Santiago calentado

por Dionisio Martin Sanz.Está contra todos, desconfiade
todos sin decirlo, pero hablando mal de todos. Está
inseguro. o más bien desconfiado, pero está como muy
pagadode si y dc que es insustituible. 1-labla de que es
preciso tíne la Comisión Mixta termine su trabajo, que la
reunion (le] miercoles será la última. Tiene prisa y no la

tiene. Dice que no hay porqué acelerar la Ley de
Asociaciones Politicas, que hay que celebrar el

referéndum en octubre, 1 lab]a como si estuviera
“drogado”. Salta de un tema a otro, sin ideas claras,
pareceno sal)er lo qite quiere, solo es tajante cuando dice
no.

~ Matiiuscrit (>5 dc Toretuato l”ernátíde’z—Miranda
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El día 21 dc abril tuvo lugar la novenareunión de

la Comisión Mixta y al terminar se facilitó el siguiente
comunicado: “La Comisión ha finalizado el documento de
trabajo que contiene los criterios referidos a la reforma
del sistema parlamentarioy ha acordadola remisión del
mismo al Gobierno. Con ello, la Comisión Mixta ha dado
por terminadassus tareas”~

El Presidentede las Cortes2 resumeen susnotas

lo ocurrido: “La reunión se fue complicando cada vez
mas, sin posibles conclusiones claras. Pero Arias estaba
decidido a que fuera la última: habla cumplido el
expediente(le las reunionesde la Comisión Mixta; ahora
él haría lo que tenía que hacer”.

“La Comisión Mixta adolecía de tres graves

defectos: 1 ‘9 Quería relormar mucho conservándolotodo.
2~) Carecia (le ideas claras. 31 Ignoraba la verdadera

posici~n (leí Rey y sus preocupaciones.Desconocíael
planteamientoy situación del Rey”.

“Desde el inicio su trabajo era inviable y no podia
mas que complicar la situación. Pero parecíaque nadie
se daba cuenta de ello. En cierto modo era lógico, la
historia pesabay lo establecido se mostraba con gran
vigor. Los mismos consejerosextranjeros,que querian el

cambio sin caos, no veían el camino. El resultadofue un

1 Ya. 22-4-76

2 Manttsctitos (1<’ ior’tíat<i lertíatídez—Miranda
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conjunto inconexo de proyectos, inviables como
reforma”.

Y José M~’ de Areilza escribeen sus Memorias’:
“Ultima reunión de la Comisión Mixta... Todo escalcular
cómo impedir que la derechapierda nunca el poder. ¡Y
que derecha!”

B) El discurso del Presidente Arias al pueblo
español

Finalizadaslas reunionesde la Comisión Mixta, la
máxima preocupación de Carlos Arias es afianzar su
liderazgo en el proceso de cambios y para ello “nada
mejor que l)al)lar directamenteal pueblo”.

El ambiente político está muy enrarecido y el

Presidente(leí Gobiernoatraviesapor tino de sus peores
momentosde popularidad. [asta el Rey habíacomentado
su desacuerdocon la politica del Jefe de Gobierno, en
una entrevista que concedia a Arnaud de Borschgrave

para Newsweek2.

Arcilz=t..J. ML. 01). <‘tI. pg. 151

2 Ya. 22-4-76. (rónic=íde N.Y.: “¡21 señorArias Navarro está demostran-

do ¡rías it iniov¡lid=ídquemovilidad’.
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En aquellos difíciles momentos, Carlos Arias

consideraque su gran baza seráacudir al pueblo y. por
medio (le TVE, hacer llegar su mensaje a todos los
rincones de España.

El discurso, sería la pieza clave que le iba a

devolver la popularidad perdida y lo mantuvo en secreto
con tal hermetismo que ni Don Juan Carlos ni los
Ministros sabíanapenasnada de su contenidoconcreto.

El Presidentede las Cortes escribía esta nota el
día 26 dc abril : “Sobre las 1 2 de la mañaname llamó

Areilza por el teléfono directo: - Ningún ministro sabe
nada (leí discursode Arias, y creo que ya lo tiene hecho,y

estádecidido a que ningún ministro sepanada.Se que al
menos tres ministros le han escrito diciéndole “no
podemos ser solidarios de lo que no conocemos”. Si
buscaromper con los ministros lo va a conseguir.Es una

situaeion insostenible.

Esa misma tarde escribe: “Despacho con el Rey.

7.30 A 9,20: Preocupado,e irritado, con el proceder de

Arias. Ita grabadoya el discursoy a lo largo de todo el día
no le l-)abia llamado ni dicho nada.Cuandosalí a las 9,20
no le había telefoneado’’.

- “El viernes intenté tirarle un cable. Le hablé de
la necesidad de simplificar el planteamiento de la
reforma, excluir de este primer momento la Ley de

lVlanttst’rit os (1<’ ‘Foreítat o I~eríiarídez—N4iranda
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Sucesión, (le contar con los ministros, aunque sólo sea
oirlos, para solidarizarlos con el discurso y crecer en la
unidad del Gobierno. De todo esto sólo he hablado con
rrorcllato ¿por qué no hablas con él? Todo ésto no le

sirvio (le nada. Se mostró reservadoy extraño”.

“Le conte al Rey mi conversación telefónica con
Carlos. Cómo este me llamo para cumplir con aquella
indicación. Cómo estuvo monologante, sin oirme, con

aquellos intervalos de silencio sordo y oscuro. Está cada
vez más crispado y sólo vive para si y ahora para su
discurso, w~e ha grabado en cinta magnetofónica. A lo
mas permitirá que lo “oigan” ya hecho. Está en “yo y el

pue1)1().

“El Rey está molesto también con los ministros.

Muy valientes “aquí” ~CLO esa valentía no se traduce “allí”
en el momentooportuno.

“Me dejó para que lo viera el libro de Sunz Tzu,
L’Art de la Guerre”.

“Me habló de Armada, cadavez más absorbentey
agobiante.El Rey vive un ambientemuy malo y el tema
Arias es ya preocupante.1-lay que sacarlede eseambiente
pegajoso)en ~¡ttc tanta culpa tienen los ministros hablando
mal de su presidente “y nada”. Y serenado, hay que

animarle a decidir”.

Este mismo estadode ánimo contra el proceder

de Carlos Arias se hace patenteentre la clase política y
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así lo anota Fernández-Miranda:“En la mañanadel dia

27, Eduardo Navarro contó a A. Suárez que Pío, ante

todos y sin reserva alguna, dijo: - El Presidente del

Gobierno) 110) ha enseñadoa nadie su discurso, ningún

ministro lo conoce. El viernes pasadole leyó al Rey una
parte (leí borrador y ha tachado algunos párrafos por

indicación (leí Rey( Esto es falso.pues el Rey tampoco

conocíael discurso, se lo envió hoy). Manolo Fragaquiso

ayudarle: tengo unas notas que quizá serían de interés

para tu disourso.No las aceptó. Si algún párrafo el Rey lo
tachara,(lijo) Fraga. po(lria ayudartea redactarlode nuevo.

Tampoco lo aceptó. Añadió Pio que el discurso en su

primera l)arte es una memoria de fechasy la segundauna

continuación del 12 dc febrero con caricias al bunker

(¿Y por uué lo sabePb si nadie, a decir de él mismo, lo
conoce?)Según Pío hay que (lar salida a otra cosa, pues
CarlosArias no tiene salida”.

El 28 (le abril el Presidentede Gobiernohablaba
por televisión y volvía a repetir sus promesas: “estamos

en el camino (le la reforma

En su discurso demasiadas frases hechas y

ninguna soltíejon real. Sólo tres puntos concretos que no

eran níás que el pórtico de la Reforma: la noticia del

reciente envio a las Cortes (le “tres proyectos de
innegable i mportaneia” para regular el derecho de

asociacion política, los derechos de reunión y

manifestacióny una “profunda revisión” del Código Penal.
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El efecto del discursoes el contrarío al esperado
por Carlos Arias. Luis Apostúa escribe1: “A pesar de que

es importante, el tema no ha sido bien explicado al pais.
Más bien diríamos que ha sido oscurecido”

El Presidentede las Cortes anota2: “28 de abril

discurso Arias”. “A última hora me telefonéa Adolfo
Suárez,muy preocupadopor escrito Garriguesa todos los

ministros, quien apartándoseacuerdosComisión Mixta,
pide una nt¡e\’a redacción anteproyectoley reforma, que
desaparezcadel todo el Movimiento, cualquier referen-

cia a este complica el referéndum. A. Suárez está

indignado. quieren la ruptura no la reforma, me dijo,
llamaré mañana a A. Garrigues para asustarle es un
cobar(líca.

En cuanto al modelo de parlamento elegido, en
Ya3 podemos leer “Confusión sobre el bicameralismo.
Versión A: Las Cortes se compondrán de Senado y
Congresode los J)iputados.Claro predominio del Senado,

que heredará las funciones y poderesdel actual Consejo
Nacional del Movimiento y de las Cortes. Elevadonúmero

(le Sefla(loreSvitalicios o (le nombramientoregio. Versión
13: Modelo dc bicameralismo)proxímo al actual de la y
Republío’a Francesa. Predominio político de la cámara

1 Apostúta.Ya. 2-5-76

2 Maí tusen tos (le Tor<’ tia t o l’crnáiídez—Miranda

3 Ya. 2-5-76
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elegida por sufragio. Papel del Senadocomo freno a la
Asamblea,pero a disposición (leí Gobierno”.

I)e Pablos, escribe en su crónica política: “Esta
reforma más parece ofrecida como “carta otorgada”
desdela posición que el señorArias ostentacomo albacea

del I)asado’’ 1

A pesarde las críticas, Carlos Arias aparentaestar
seguro y confiado. Su nombramiento, decidido por

Franco,durará el tiempo que establecela Ley porque él
no estádispuestoa abandonarsu cargo. Pero, el Rey está

más conveilcido) que nunca (le que Arias no sirve para
hacer realidad los propósitos de la Corona y es
consciente de la urgente necesidad del relevo del
Presidente (leí Gobierno.

Utilizando las palabras de Palacio Atard2,

podemos(lecir que el goI)ierno tenía los días contados”.
Sin embargo, el acuerdono existe con sus afirmaciones
ulteriores: no obstante, el 7 de mayo aprobó el consejo
de ministros el texto definitivo de la reforma de la Ley de

Sucesión y (le la Ley (le Cortes y otras Fundamentales
para cuya tramitación en Cortes habia arbitrado
Fernández-Miranda,el 26 de abril, un procedimiento de
urgencia’. Porque, si l)ien es cierto que el Consejo de

Ministros acordó remitir a las Cortes el mencionado

Ya. 2 5 76

2 PalacioAtaré, Y’. Ob. oit. pg. 9()
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proyecto, no debe olvidarse que antes debia ser enviado,
para su conocimiento e informe preceptivo aunque no
vinculante, al Consejo Nacional del Movimiento y así lo
manifestó el Ministro Martin Gamero, en rueda de
prensa1, añadiendoque le era imposible precisar la fecha
exactaen que dicho proyectoseria remitido a las Cortes y

51 seria sometido a] procedimientode urgencia.

Esta puedeser la causadel error. Dadala falta de

claridad con que fueron presentados estos proyectos
reformistas,por un lado, y el (lesacuerdoabsolutoque, en

torno al “programa de reformas”, existía entre los
presidentesdcl Gobierno y de las Cortes, se optó por la
ambíguedad y aquel complicado e inviable paquete de
medidas modificadoras de las Leyes Fundamentales,
moriría, en el mas triste abandono, en el Consejo

Nacional.

En cuanto al Procedimiento de Urgencia, como
ya hemos visto) en el epígrafeanterior, recordar que no

había nao’i(lo para aprobar la reforma constituyente en
curso, sino J)ara hecer posible la única reforma viable, la
que permil ¡era devolver e] poder constituyente a su
legiti mo tib. ilar.

Así las cosas, Carlos Arias era un obstáculo
insalvable ‘y su relornía imposible yacería, enterradapara
siempre, en uno de los santuariosdel antiguo régimen.
Es nn¡y acertada la siguiente reflexión del Profesor

El Vais. 8-5-76
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Palacio Atard 1 : “A Carlos Arias le tocó vivir una
experiencia imposible: ser el testamentario de Francoy
el liquidador de su régimen, una lucha interior entre sus

convicciones honorablementeprofesadasy las exigencias
de una realidadque no acabade comprender..

Seráentoncescuandoel Rey tomará de nuevo las
riendas, pedirá la dimisión a Carlos Arias y nombraráun

nuevo Presidentede Gobierno, para dar el paso definitivo
hacia la deiiiocrao’ia.

IV. EL CONSEJO DEL REINO EN LA PREPARACION
DE LA REFORMA

A) Introducción

1 [asta entonces,el Consejo del Reino (creadopor
la Lev (le Sucesión, en 1947, y regulado por la Ley

Orgánica (leí Consejo del Reino, en 1967) sólo se había
reunido para confirmar las (lecisionesque ya habiansido
toma(las pO)r cl Jefe del Estado.

1 PalacioAt=írd.V. Ob. cii, pu.$ 94.
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Cuando Torcuato Fernández-Mirandaasume su
presidencia. analiza cuatro dimensionesdel órgano que
puedeneondicionar la Reforma:

- Las dificultades de su propio nombramiento

ponen de relieve hastaqué punto el órganoes decisivo en
la reforma, si se quiere respetar la legalidad formal, y
hastaqué punto el Rey no ha heredado,de ningún modo,

el poder carismático de Franco entre los sectores
dominantes del régimen. La conclusión era clara: la
refornn requena un control férreo y un manejo hábil del
Consejode] Reino.

2- El control del órgano y las posibilidades de
dirección arrancan de un claro conocimiento de sus
competencias desde la legalidad vigente. Y reflexiona

(ayudado por la excelenteobra, tan distantede la política
pero tan precisajurídicamente, de RodríguezCarvajal). Y

escribe...

Ma u íts’ri tos <le lort’ua to Feriíaiidt’i.-Miranda: “Fijémonos en tres

sítpm’stos extrcttios que, como todos, deseamosque no se produzcan,
pero q it e la lev p revieue coní o si tít =10i otí excepcional, y en cuya
exccpciotíalid=ídy e]uerí~cFicia. son poco probables pero por ello muy
signili e;it ixí >5. pi t es las it ist it ti ciofles adqtticren todo su significado en los
nio¡u <‘tít 05 <It’ cxceji ‘i u. grax’edad o emergencia.
Estos tres sítjnueslosexcepcionalessoíí los siguientes:
A) La ciest itt ni óí dcl ¡‘residcíít e dcl Gobiertío y la crisis del Gobierno.
13) La <Ictisiotí de acttdir al pticblo
C} Lis tii(’(ii<l=ts <It’ soln’raiua, a(’tos de ant oridad suprema
a) Los dcu’tuuíni=idosdc tiíodo <toncí-eto y preciso por las Leyes
F tít í<l=íu u it’ tít <‘5

bí Los que se deí-iv=íií d’ la itíiciat iva <leí Rey al Dedir dictamen y
asesor=tul ie it u)

cl Los que st’ derivan dc l=íiniciativa del propio Consejo del Reino por
ínteu-pretacíotiy desarrollo desdela iniciativa del Rey
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Sólo t’l Rey pítdc pedir dietarríen al Consejo del Reino. (LOE 56). El Rey
tiene la lacíiltacl: de presidir, si lo estima oportuno, las deliberaciones

del Coiis&jo (lt’l Reino (LOE Art. 71) ~‘ pedir dictamen y asesoramientoal
Cotisejo del Reit ío (Art. 7,g). I)ict aínmar y asesorar.
Rl Cotíselo dcl Reiuío tiene como crí isiórí asistir al Rey en los asuntosy
resolit(’i<ints tic exclítsiva corrípetencia dcl Rey. Por eso sólo el Rey

puede pedir dic t ameny asesoramiento al Consejo del Reino.
Nuesíras Leyes l”undamenlalesstibravan de una parte que el Consejo del

Rc’iiío asiste al IZey en los asuntos y resolucionestranscendentalesde
c’xelíi siv;í o ott t pt’ 1 encia del Rey. De (it ra que el Rey necesitadel dictamen
o asesot-a t II btu o pr’ccpt iv<>, \‘i non lan 1 e o no. en todos aquellos asuntos

cuya t’ ornpcici icia atribuye al Consejo del Reino una Ley Fundamental.
(Art. 1 y 3 ltCl4. lO LOE y 4 LS). El Rey amDarasu decisión de autoridad
supremacii el (2onse¡ci del Reino, en el sentido de que sus decisioneslo
son 00! ilornie a Ley tí segtin iris! it tíciólí, nunca personales o arbitrarias.

Lí cohís~ d e Rei ti ci It ni ci ouará de modo permanente y se reunirá
preceptivatiieuií t’. (‘onvocado por su presideiíte. cuando hubiera asuntos
qt í e re ‘1; u u t’ti stu deliberacióui: o lo oite el presidente:o por iniciativa del

Conse)o del Roltto a solleí t t t cl de 1/3 (Art .22 LOCR)
El Cntisejo (1 t’l ReíilO p0<~rá reqi. t en r cíe las Cortes, del Gobierno de sus
míenibros. y del Cot isejo N =íOi olía 1 cl el M ovim íeií t o. los antecedentese
itífoí-íiics c¡uc <‘su i¡íie tacesanoS en u-elación con los asuntos que ha de
cotioter (Art. 2$) LOC R)
Las i ticotuDati Nl idacies: El Art . 14 LOC R ‘‘El cargo de Consejero del
Reino será ¡ti <‘<it íípa tibie <‘otí el cíe í túcuibro del Gobierno y con el de
vo-ai <It’ la (totuisión l~ervríatíenle de las Cortes y de la Ponenciaa quese

refiere el ;-í rl . 62 LOE (Poneti ci a de <‘on Ira fu ero). Lo qne sucedió con
l’oii t u iii; ¡ Cnt 1 ti í. Pernáiid ci. Sordo, Vio Cabanillas. ti n grave desprestigio.

La ii oc t’s ¡ dati <1<’ est it cl iar. Ej ci iipl o: líasta 4 meses despuésde haber

eesacío.
El Rey <‘si arzu asist ido preocpti van¡e ti le por el Consejo del Reino en los

casosque delortilitiatí las Leves l’tíiidatueiítales. (Art. 5 LS).
A) l’rt ~í ti er ¿u las (2orl ‘s la vatiñcación cíe Tratados o Convenios
uitcrti=te i otía les q it e alccten a la pl cría soberania o a la integridad del
tertl 1 orn> esp=inol.

¿,Quiéndeteruuuitía el cíue afectetíl?

:

1 — El Rey. pid ¡endo dic’tai íicii o asesoramieruto. At. 1 .3 LOCR.
2— El CU. por iii hl al iva del presidente o 1/3 COnsejeros. LOCR. 24,e.
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BI Pedir autorización a las Cortespara declararla guerra o acordarla paz.
17. U L(>CR.
C) Sotuetera la aprobaciónde las Cortes la realización de los siguientes
actos:

1 — La t’ú’si ót cíe (1crecb05 un les de relii ar
2- Las abdicaciouíes criandoestuviesedesignadosucesor
3- Las retíttnoiasen todo caso
4- Los matrítlioriios regios y los de sus inmediatossucesores
(Estos 4 iial)t-=íuicíe ser jí-ilorníados por el Consejo del Reino y aprobados

por las Cortes) L. Sric’esióíí. =írt. 12 LOCR art. 1 7.C.
5— La ox oIt u si dii ti e la st t ces i <ní cíe las personas reales carentes de la
c=íp=i<id=idtuios;íría para goberuiar
6— La excluísíd tu ir desvu) no t onO do los p~incipi os fuí-ídamentalesdel
Estado
7- L=ít’xolítsíón cíe qítieties por síus actos merezcanperder la sucesión.
(Art. 17 LOCR y 13 LS)
E)) I)cvuulvcr a las Cortes para iírteva deliberación lina ley elaboradapor
ellas (Art. 17.1 1) 5T 17. 2 LOCR)

E) 1 ‘ro rrou$ír pu >r ti enípo i tící ispeilsa1)1e una legislatura cuando exista
caítsa grave q¡ (‘ i mpi cía la tíormal reííovación de los procuradores (Art.
17 e. LOCR. exigt’ acuerdoAris. 7 y 10 LOE) A instancia de las Cortes o
del Gobierno de actteu’do cotí el Cotíscio del Reino.
F) Ací 0ptar tu ucd i <las exeepeiotia les citando están amenazadosde modo
gr-ave e inuíiu’di;u o:

— La seu~ttnidad exterior
2— La iii cl <‘peodeii O =1de la tíaci OF)

3— La integridad (leí territorio nacional
4- El sisíeuíia itísí it ítcioíial (leí Reiiío (Art. 17 f LOCR)
En t’st=usdecisioneslía <le estar asistidopor el Consejo del Reino y ha de
ciar euiouul=uítuttn’di=íía=1 l=usCou-tes. (Art. 10 cl LOE).
O) Sotu teter a ut’lereííd it tít it ¡u provecto de 1 (‘y, criando no es preceptivo
(Art. 17.g [OCR y Art. ¡Ge LOE) y adoptardeterminacionesque las leyes
Fruncíati uctítalcs ONi latí <ít ie sea otcío cl (214 o se requiera su acuerdo (LOE
104)
11) Ac’ t’¡ít ar 1;t di iii s ídui de los ¡ ‘residetitos de los altos roganismos del
Est=íci<u
1) Relevar(it’ stus cargosa los 6 presideuííescíe los 6 altos organismosdel
Estado.
~i) Desiguíar los 25 procora(lores <le designacióndirecta
Kl Propotic r la leriua del Presidci ile del Gobierno. El Rey designa sobre
tu tía t ern=u presetítacía por cl (2ou í st o ci el Reino al Presidente del
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Gobiertio. 15 días antesdc expirar su mandato,el CR presentarala terna
para la tu t eva <lesigííación (LOE 14, 1 y II). En caso de cese,por dimisión,
ceseo iuicai>ac’i<iad. el plazo para la terna será de 10 días (LOE 15 y 16).

aceptar el cesedel P. Gobierno a petición propia, oído elEl Rey pr t cdc
Consejo del Reiuío. nuede cesarle de acuerdo con el CR, puede
deterííuitiar stt ct’se por ino=upacidadapreciadapor los 2/3 de miembros
del CV

L) Dcel=uraeio ti <le uticapacid=iddel Pí-esidente del Gobierno.
Nl) lert u=u ‘cío’ 1 1> residciii e ole las Cortes. 1 0 chas después del cesedel
anterior. [(2(2 :it-t . 7. iv.

El preso]ic’t ile de las (2ortes cesa:
— al t comí¡ío cío’ su tuandato. (3 anos

2— a pet 010ii propIa aceptada por el Rey 0)1(10 el CR

3— por dccisidi t <leí Rey cíe aert o-’rclo con el CR
4- itíc=ípaoid=iol=upreciada poíu 2/3 ole los consejeros,a iniciativa de la
Conuisidíu I’o’rttt=tttetule ci dcl Goibiel—ud) (112C art. 7 III)
N) Notuibr;ízíuictítos de stupletites de o=ídauno de los (2onscjeros del
(2oníseju> de I<egetucia ([OCR 1 Sto] LS 4.3)
Ñ) ‘l’ert í=uol el ¡‘residlecít e clo’l ‘lríbt u ial Suprctno. entrejuristas. LOE 33.
O) l>i-esidetite <leí (onsejo dic Estado. LOE 58.
1’) Pro’sdid’c’tuío’ olel’l’ribrutíal cíe (2otcíulas. LOE 58.
Q) 1 ‘ro’si ol cuít e del Co¡isejo de Ecotionifa Nacio)nal. LOCR 1 9,e y LOE 58.
El uíí=íta lato o) e 1 od os ellos es dc 6 atíos. St t cesese producirá al término
de su tiuatuci=ít o. a peti oióíí proíta accptaola por el Rey oído el Consejo del
reino. 1 ‘oír cl cxi sio u dcl Rey de ao’ tío rol o ooru el Consejo del Reino y por
iiicap=uoi d=t01=11)reciaoí=í=ípropt t esla del (2R por 2/3. LOCR 19 y LOE 58.
R) Nottubr=utuííetit o Vicepresidetíte (2k LO(2R 19 y LS 4,3.

S~ Asistir al I<e\’ cti=íiiolo esíe pida dic’t=íuíienal Consejo.LOCR 18.
T) Ñu la itnapacidaol del dele oH Estado.LOCR 20. LS 14.
U) Et u o=íso de v¿ uca tít e cl el’l’rouío si ti línea de sucesión(LOE 8 y LOCR 20)
NI) Los stuptuestuiscío’ regencia crí tuuinorid=íd(LS 11,1,3.
X) Rerutuirsecotí las (tortes para recibir juramento al Rey. al Sucesor.LS,
7.9.
Y) ¡‘roporuer a las (iorl es l=í 1 tul cía de los menores de edad o del Rey
itic;ip¿uoit=icío.LOI< 20. LS 12.

Z) Tr=utuuit=írlos roto rsos ole oc)tutr=ultto’roy proponeral Jefe dcl Estadosu
resoirt o’ i do. 1 SC E ‘20. LOE 6 1 y 62.

Acord=uu pou u erucias de t ra1 )=IJo, est t t dios e informes y reunirse por
iii i o’ ia ti v;u ci el 1bresiolc’u it e dc’ (2ot isejo o del mismo Consejo a solicitud o
iiuici=ítiva dc 1/3 cíe los o’ouuse;eros’.
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3- El ejercicio de tan amplias

menos de las imprescindibles para la
un cambio en los hábitos del Consejo.

del espírit u de su propia import
expectación y la prevención
comportamiento rutinario.

competencias,o al
Reforma, requena
Requeríaimbuirle

anda y diluir la
política en un

l)e este modo, el 6 de enero, el Consejo del
Reino fue recibido por el Rey en el Palacio Real. En este
acto. el [>resi(lente (leí alto organismo puso de manifiesto
que el Consejo de la Corona tenía clara conciencia de su

misión al scrvieio del pueblo en clara lealtad al Rey,
suprema personilicacion del Estadonacional y señalóque

“El Consejo) del Reino sabe, como V.M. decía en el
mensajedc la Corona, los profundos perfeccionamientos

que el pueblo español exige. Su creciente participación
eficaz y operativa en los organos representativos y de

Gobierno, lía de hacerse con la más clara libertad de
espíritu, con valor y riesgo, desdela profunda adhesióna

la propia historia’’ 1

lina vez
del Consejo
Fun(2ionamiento)

rutina, para qu

asuntos graves

sensaciOn(le sita

analizadaslas
era preciso

periódico que
e cuando fuera

no despertara

acion anormal.

funciones y atribuciones
ponerlo a funcionar.

habría de convertirse en
preciso convocarlo para

conjeturas, recelos ni

1 Arriba. 7— 1 -76.
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El día 8 de enero se reunía por primera vez el

Consejo del Reino bajo la presidencia de Fernández-
Miranda.

La reunión, cuya convocatoria había despertado

un vivo interes entre la clase política2, tuvo lugar a las
4.30 de la tardeen el salón Mariana Pineda,antigua sala
dc comisiones del Palacio dc las Cortes, que a partir de
esta fecha será la nuevasedepermanentedel Consejodel

Reino.

Fue, sobre todo, tina sesión informativa en la que
se insistió sobre cl carácter (leí Consejodel Reino como
órgano asesor de la Corona y stt función de apoyo a la
voluntad real: también se comunicó a los Consejerosque,
desde ese iííismo día, el Consejo del Reino funcionaría
como órgano permanente con reuniones cada quince
dias.

El sentido de estas reuniones periódicas lo

explica Fernández-Miranda3 con claridad meridiana:

1 Vi ct’pít’si 01(11 i e Ma tui el Lora ‘1=1mayo. Secretario: Eiiriqn e dc la Mata

GorostYaga. (hutisejeros: ‘l’etuieríte General Salas Larrazabal, Teniente
Gciíera1 Fe rt uÚ tu ol ex Val lc’spi ti. M igu el Prinio de Rivera. Antonio M~ de
Oricfl y tirqtuho. José Antonio Girótí dc Velasco. Juan Maria Araluce
Villar. M a ii u t cl Ile rtu=iuclez Sánc’liei.. Va¡cntin Silva Melero, Luis Alvarez
Mdi tau. Atí u$’l Gotui.á1 cx Alvarez. 1 fu go ole Oriol Ybarra, Joaquín Viola
Satírcí y Miu.~uei At ugel G=íro’i=uLouíi=us.

2 Iktebio .~S- 1 -76 Gran expectación. (2ornentaristas y politicos se

preguututatí o’ ituolat4itu las nuotivacinules cíe estaconvocatoria.

Manusoriios ole loro’iiat o l’crtiauiclo”z—Miranoía

343



“Primera reunión del Consejodel Reino presidida por mí
que (Lira tres horas ¿Qué me propongo con reuniones

periódicas y largas del Consejo del Reino? Hacer que
funcione como órgano permanente de tal suerte que

tratandocada 1 5 días asuntosfom~alesno sesepacuando
se reune para cuestiones importantes. Antes sólo se

reunia para éstasy la meracitación del Consejodel Reino
indicaba de que asuntose trataba”. “En estanuevaetapa
de cara a la reforma, el papel del Consejo del Reino es
decisivo

Arias desconfíay Fernández-Miranda1 reflexiona
sobre “Las inquictu(1e5de Arias ( al que) no le gusta el
proyecto <le reunionescada 15 días y menoslo de órgano

permanente y menos la acentuación del carácter
secreto”. “No mc gusta lo que hay detrás, dice, y sé,

afinna, que sí lo hay”. Pero la voluntad del Presidentede
las Cortes es clara: “1 [acer del Consejo del Reino un
órgano permanente para que cuando se reúna para
discutir cuestiones fundamentales no se sepa de
antemano (lije seva a disO2utir’’ 2

4- La última reflexión es sobre algo que le

obsesiona: la necesidadde garantizar el secreto de las
deliberao2ioncsy (le los acuerdos3.

~M=ttutuscritos ole lorctt=ttoFeruiátídcz—Mirancla

2 En esto’ seuutholo. ver Greu~orio Moraíu (ob.oit. pg. 31). “Con rigurosa

pu ti t tu alicl=uúi <1<is (2onse¡erois ‘ci el Reitío> se veian dos vecesal mes.

3 Matun so’ ri o <1 e Toro tíalo Vertía¡ídci. - Mira rída ‘‘Necesidad de guardar
secreto <lot las oleliberaciouuesy =ictterdos<leí Consejo’’.

344



El secreto venia exigido por la ley (Art. 11,2,
LOCR) l)C1R) no se cumplía, entre otras razones,porquea
nadie le importabasu (2umplimiento, dada la convención,

aceptaday’ divulgada por todos, de que aquel órgano se
limitaba a manifestar la voluntad de Franco. Pero la

situaoion había cambiado. Como se ha dicho, el Rey no
heredabael poder “carismático” de Franco y el Consejo
del Reino po(lía convertirse en un aliado o en un
enemigo. Su control pasaba, instrumentalmente, por la
interiorizacion (le su importancia y por un pacto de
sileno’io que iínpidiese proyectara diario sobre el órgano
las tensio)nes de la opinión pública y de los diversos
se(2toresdcl régimen1

1 (2ouu (‘st05 ¿íru,ttunetít os Fertu=í¡ídci.-Mira ncla. intenta ‘‘convencer’’ a los

co t isej ‘tuis: ‘loo lo cl osca tis=t<‘ii ci =10ti ercíci Rey + (2oíusejo del Reino. En la
Coroteu <‘<iii io ‘cío is \‘o)l it tít ades =io’oitclesu orgánicas.En la confianzadel Rey
y cii i=íatutoiriol=íoiy ritior <leí (2otisejo olo’l Reino.
No se t r=íla <lo’ ol oíc’i II ciad y st t licírci i nación. asi se acabacon todo, con el
l-~ev. u it el (ions’c’¡o <leí Reitío. c’cni las bisti Luciones, con el sistema, con
el Estacío. Sc’ t ni 1=1 dc li acer cl cl (2cius ejo del Reino una institución
vigoirois;> 1;u (2cui-outua o’omoí iuístituo’iduu.

La 11=1t t raiei.=uesencial ole 1 seeudci v~ va 1= misión, condición y naturaleza
del Cu nse~o del Reino. Las dos voluntades. No puede conocerse
previa iii en t o’ t t t u; . sólo p ti eoie o’ o iíoie erse la vol untad—acuerdo,única
proipia ole l=í(2oitoui=u, es decir de tocl=tla Institución. Otra cosa haceuna
cusio tu it-u 5(15 t et u iii e de lo cít u e tiene c¡í te ser acuerdo.Sale vencidouno u

oit ro. se luao-e it it poisi ¡ ile el aoit ercio . (2>. tancío el acii erdo se rompe, deja de
ser u vía <‘ol=ulío> ni cid tu oIrco’ i cia pu r=í t r=ituslormarse en una coacción o
presidíu o etu (it ra tensic>t-i - Sc’ hacc’ i uivia bíe

.

Otras Nonas ole i’oro’ttato Fernández-Mir=inda:“Carácter secreto de las
oíd ibet-=í‘ci O tíos ‘tu <‘lara leaIt acl al Rey. Es u n órgano para la Corona:
le=iltaoiy ;us’c’sot¿uuuiietito

() el (2 t Ise)o o le 1 lZci tu o so’o’u t est ra¡ uu =íiRey o se conuvertíaen instrumento
de sít \‘olitt uíaol.
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El 1 2 de febrero

durante hora y me(lia ~
dictamen, solicitado por
nombramiento de tres
directa (Gíwtpo de los 25,
a última [jora, el Rey recí
le entrega el

siguiente se lí
Consejo (leí
procii radores
Monreal Líq
mantener en
reunto)nescJe!
noticia fo) se
hasta (Inc
nombramientos2

se reune el Consejo del Reino,

para preparar y elaborar el
Don Juan Carlos, a cerca del

procuradores de designación
At. 2,j. LCC). Esa misma tarde,

be al Presidentedel Consejoque
Dictamen que había solicitado y al día

acen pul)licos los nombramientos: “Oído el

Reino, S.M. ha tenido a bien nombrar
en Cortes a los señoresLópez de Letona,

tic y F. Suárez González”. El objetivo de

secreto los asuntos que se tratan en las
Consejodcl Reino se estáconsiguiendo.La

filtra antesde tiempo y no salta a la prensa
a Casa del Rey comunica los nuevos

1 Sólo ca oro’c’ <lo’ síus ni i etuibros. p tu es García Lomas está enfermo,

Mo tuso’ño r (2atít o’ ro> OOhii\’ii 1 ccicnte y Ile rnáudci. S=inehci. ya no es
cci viso4‘c’r u pot’cj ite. =11 bal o’r cesaol o oit el cargo dc SecretarioGeneral de
la Oruga ¡uii.=toidt t SL uolical. lía olo’j;íolo cío’ ser proo?turadolren (2ortes.
Ali3(2 . 20- 3-76: Cita t ro canoii oi;í tOS o’uut re los proenradores sindicalesa la
vacauut’c’ exisítu itt’ ‘cii cl (2oítusejo oíd Reino: Dionisio Martin Sanz, Angel
Martiíio’z luterí es. lísé’ 13o1uoi’cítuei. y Mora Figueroa y José Baldomero
Feríi=iiolei.. (2;ulvi fu <u. 1 a eiecc’i ón 1 ía sido ‘convocadaparael 25 de marzo en
el Palacio oit’ las (ciu-tes.
El Alu’=izar. 26-3-76: Man iii Sauz nutevo Consejero del Reino. (Para
c’onoio’o’ r st i ~ is 1 tira =1tite la re oir uun sCA o clecir que. en su momento,
votara NO a la I~l<l>)

2 lnloruiiao’iouties (13—2—76)

Es nuitv siuguuil 10=1ti ni oit íe cl diario) Arriba (1 2—2—76). señalaseque aunque
los teíuí;us o¡tuc =uboirolael ;ílto orug=ituistiioson secretosno se esperaque de
esla tetitilé> ti salga tu oleci s io íes otincre tas sin ci que al parecer estudiará
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B) La primera intervención significativa del Consejo
del Reino. La prórroga de las Cortes

.

El año 1976 comienza tenso. Mientras el sector

continuista pretende que todo siga lo más parecido
posible a o’omo estaba antes de morir Franco, los
rupturistas exigen medidas inmediatas y tajantes. En
medio. cl reformismo se debate entre las dudas que

plantea la l)us(llIeda del proeedimie¡4omás idóneo.

En los primeros días de enero, en la azarosa
bus(lIteda de vías procedimentalespara la reforma, se

plantea la posibilidad. conveniencia o necesidad de la
prorroga (le la legislatura (le las CortesOrgánicas.1

Para tratar de este tema, entre otros, Carlos Arias

almuerza en dos ocasiones con el Presidente de las
Cortes.

En e] primer almuerzo (cuya fecha exacta no

podernosacreditar, pero) siempreen la primera quincena

algutios aspectos olo’l l’íínciouuaunicnu’ci interior del Consejo’’ y que la

íro’ns=uoliese 1=> not io’ i=u. si ti qtic’ sc 110bieran filtrado rumores previos,
cíuatioio o’i dolo’ <lo’ la (Lisa <lo’ S.M. El Rey hizo público el nombramiento.

(ABO?. 142-76>.

La 2< 1 Á’ugisl;t tít r¿u. it ta>.¡gít rao la cl 17 do’ u uovi erníbro’ de ¡971 y prorrogada
por sois t t toses segí tu 1)ocieloj do’ Jcia tít va del Estado de 311 de Julio de
1975 clo’beri=uliíu=ílizarci 6 ole tnaíi.o cío’ 1976.
AE3(2 . 1 8- 1 —76: ‘‘La pndnrog;í ciii e a ciii altuente disfrutan las Cortes fue
s(ili<-i t=toia¡luir sít (2onuisidui l’eriua¡íetíte a propuesta de un grupo de

pro<‘tu racloros’’ - ( Pou t o’ r <‘ti rol =tc’ i tu ¡u enuu vn ani obra de Rodríguez de
ValeatRel para sí t reoieoo’íon)
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de enero) Torcuato planteaa Arias la posibilidad de que
el Gobierno inste una prórroga de la legislatura.Arias por
su parte, está dispuestoa solicitar una prórroga de tres
meses cíne (lebería ser dictaminada por el Consejo del
Reino. Este tiempo serviría para convocar eleccionesen
mejores ‘ondiciones políticas. La respuesta del
Presidente(le las Cortes es un no rotundo. “¿Cómo, se
pregunta se podían convocar tinas Cortes iguales, por
vía idéntica cíe elección y con un mandato de cuatro
años?” Y cso’ribe: “El tiempo”. “3 mesesno añadenada”.
“1 ano como 1)0)020)’’ 2

El segundoalmuerzo en Cotos, acontececl 13 de
enero. El Presidente de las Cortes habla de la

conveniencia de que Arias explique su programa de
Gobierno ante las Cortes, (El Presidente de las Cortes
(Ríen(a con la Cámara como vehículo de la Reforma y
Arias, probablemente,no) sabeque hacer con ella)... y se
vuelve a hablar de la prórroga. Fernández-Mirandaexige
un minin11o de un año. Exponeque las Cortes no pueden
volver a elegirse 020)n la misma composición ni con el
mismo sistenía electoral. Que hay que cambiar

composicion y sistemay que ello, para respetartodos los
tramites clt’ la legali(la(1 formal, requiere más de tres

meses.Al menosun año. Y así se- acuerda.

~ Matuutso’rit u) ‘cío’ ~i’oro’tu=íl<i i’’o’rtuáuuoíez—Mirauucia

2 Mauuttso’ritu ‘cío’ loirotialo Eertí=íttdei.—Mir=ítucia

348



l)os dias después.el 1 5 dc enero Ijueves). se

reune el Consejo de Ministros y acuerda pedir al Rey,
previo dictamen del Consejodel Reino, la prórroga de la
legislatura por un año.1 El mismo día Don Juan Carlos
recibe en audiencia al Presidente de las Cortes para

tratar el tema sobre el que, desde luego, estaba
previament e informado.

Las notas del Presidentede las Cortes son tan
escuetas que solo pueden ser reconstruidas con

An 1 oíuío (itt rriguues cxiii io’aba así las razones de la prórroga:

‘‘Desap;u reo’ iota la legiti ini dacl ol e ti u e ol isponía el GeneralísimoFranco, es
preciSO (lis 1>0)1 Of o’iiani o au íes ole la (u ni c’a legitimidad posible, que es la
lcgilimidaoi dcntoenálica. Esta exige que cl poder, que se ejercita y
cio’sg;isi=u‘col ioii;ut i;uuiio’titt’, tei íu4a el apovoi poipultir. Seríaun error histórico
creer cjíio t tuo’stras insítí ucioneS polítio=usbásicas puedan servir como

au1 ét utica iii ;u ti i l’c’st ación cíe la voil ti nt;ícl naoloiríal . Su falta de idoneidad
cciíuo <‘a u u ‘ce cte itt u apOlO) ~iopíí lar legitimador resulta, no sólo de la falta
de mit cuíti o’ lol; u ‘cl ole 1 os c’orrc’síiouídieíít (‘5 p~’ocesos electorales, sirio de su

propi=ucounjiosi ci¿it u. Si t p it o’stoí 1 ci tu t 1 ‘rio r. es urgente la modificación de
las 1 eves II’ tuuolatí uo’tu la lc’s cj t e rc’gíu lan la o’oníposición de las Cortesy del
(2onse!o> olel iteitio. El sio> =utuít¡uo’uo‘cíe este propósito articulado en un
c’o¡ulexto oit’ í-t’spolo siísl=íuueial al pasado y cíe progresivo

pc’í®o~’uotí=íttu~~tuuo ole las instil ito’iones rc’pi-esentativas.debe suponer la
capitalLaci dii por el Gobio’nvuo cíe it ría i n nuensamayoria del franquismo
que =íspiu;ía tui proceso ciottuuoo’r=ítii.acicír sin rupturas y de lina parte
inipoin 1 tít ti e 1; iii it fi é’í cíe la oíííosi cuon q it e oíesea ese mismo proceso de
dcunoo’r=u1 izao’ion sin violeiuola . i’ú’¡-o ello requiere tiempo.‘‘(Osorio, A.
‘“l’i-avu’o’níuia ole ini Miiísu ro tít’ bu Mouí=írcltuia’’, Planeta. Barcelona, 1980,

pg. 544.

Y Fraug~í oleo’ ¡tira 1 ía a la ; rc’í isa: ‘‘L=í próí’roga noi es otra cosa que la
ocino’’si ótí <lo’ ini ph zoi r=uzotitul ile p=íra =ícouríottotru ríasreformas necesarias.

pero relornutus o’ti uní oroic’tí=uníic’ntoqtte uíosoítros hicimos y que, por
tanto>. ruosuil ro>s tenemos l;u oliligacion cíe adaptar a los nuevos
rcqiíei-iuuic’uítos <lo’ la nao’iótu’’. (Arnib;u. 23— 1—76).
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explicaciones parciales no documentables:Al parecer el
Rey se sentía más próximo al no de la prórroga
(seguramente, no para (2onvocar nuevas elecciones,sino

para explorar otros (2arninos jurídicos de reforma). El
caso es que lorcuato Fernández-Miranda escribe:
“Parecíaque éste (el Rey) era más bien partidario del no
(a la prórroga), e incluso esperabaque yo me manifestara
en no

El liresidente de las Cortes se pregunta¿por qué
no lo hio’e’? (¿por qué’ aconsejé el sí?) y sc responde:

“¿Cómo se podían concebir tinas Cortes iguales, por vía
idéntica (l(’ elección, y para cuatro años?Reforma o no,
concluye, pero no golletazo” 1 En otros términos: Que
plantea(la la necesi(ladde la reforma, para ser verdadera
reforma (lebia ser aprobadapor las Cortes. Que no tenía
el n11enor sentido convocar elecciones a unas nuevas

Cortes desde el mismo mareo normativo. Que si no se
quena convocarnuevasCortes ni prorrogar las existentes

SC apostal)apor el “golletazo”, es decir por la ruptura.

Pareo’eser que el Rey, desazonadopor la actitud

de Arias, llegó a dudar pero, según creemos con buen
criterio y’ pese a las abrumadoras presiones
contra(li(’to)rias a las que estaba sometido. retornó al
planteamiento inicial: Relbrma y respeto a la legalidad

formal.

~ M;ut íttso’rit o <lo’ ‘l’oro’ít=ít’cí Fon t=Xtíolcz—Mir=und=í
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El 1 8 de enero se hacía público el acuerdo del

Gobierno de solicitar a S.M. el Rey la prórroga, por un
año, de la Legislatura de las Cortes. Acto seguido, Don
Juan Carlos solicita el dictamen preceptivo al Consejo

del Reino 1

El dictamen favorable del Consejo del Reino no

fue fácil pese a que lo avalaban el Rey, sobre todo, y
también el [‘residente (le las Cortes.

Este último concibió la reunión del Consejo del

Reino como vía táctica para hacer prevalecerlos criterios

de la Reforma (necesidadde acuerdo en Cortes) y para
que el Conse¡o(le] Reino tomara concienciade su propia
importanoja abandonandoel peligroso prejuicio de si

imagen inanipulable, que incitaba a algunos consejeros
haciauna actitud de resistencia.

Al mismo tienípo, trataba de influir en la opinión
pública, transmitiendo la idea (le que sin el Consejo del
Reino no se podía avanzar en la reforma. De que la
ruptura era imposible De que, en fin, el Consejo del
Reino asumíasus competenciassin el menor espíritu de

cesión, e imponía ser tenido en cuenta para el ejercicio

1 Ao’ it erclo <leí Coiis’cj o ole Mi nisírois y soil iei t ud del dictamen al Consejo
del Mi tío>. iío r 5.M . o’l Ro’y. Ver Anexo. pg. 687 y ss.
AB(2. 18-1 -76:”Sít Majestad cl Rey se dirigió ayer al Presidente del
(2oi>so”jo ci el íiei u o a u cío’ q tío’ este ;íl t o offganismo emita el dictamen
prt’o’ep ti kl >. El (2 <u isejo del Pci tío. t’ui si t ro-’x t ni ón del oua 22. convocadaen
p ri ii o’Ip in p=it; u 0 i=ur p u uso’si ótu ole st t s c’=írgos a los micmbrois de la Ponencia
Aso’souu> ‘ci el 1 &‘tt t rso oit’ (2 ouiuraItt otro. va t ará t arnbién de la prórroga de
las (2oru os.
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de competencias que las Leyes Fundamentales le
atribuían.

Era, en suma, un juego con dos pretensiones:
poner de relieve la capacidadde resistencia del Consejo
del Reino ¡‘rente a las tesis rupturistas y crear entre los

consejeros un clima (le independencia,de sensación,al
menos, (le independencia.

Por ello escribe1 : ‘yy el Consejo del Reino?
IZeunion sin prisa, dar idea tic que lo estudia y que no
está sin más hecho porque lo pitle el Gobierno. Alargar la
reunión del Consejodcl Reino. lioner nerviosos a más de

uno y a la prensa”. Evidentementeel Rey sabe el motivo
de la lentitud y la apoya. Del Rey abajo la inquietud es
creciente

E] 22 dc enero se celebra la primera reunión a

las cinco (le la tarde. Se procedió primero a dar posesión
de Sus caigos a los componentesde la PonenciaAsesora
del Recurso de Contrafuero para el año en curso2. El

Maiii usc’ ri t os ol o’ ‘Foí rcita t o l”o’rt íau udt’i.— Mi u-anda

2 i>otit’ tí’c’~ =1Asesora ci t te ita ‘cío’ dio’ t atu it lar los Recursosde Contrafuero

cliirauuto’ ti =uúuo1 97(3:
Al EIo’ugiolos por l;í S=íl=íclol Triiíttuial Svtprenío:
Presi’cio’¡uto’ ‘I’ií ítl;ur, Jutatí Beo’o’rril y Auuldii Miralles
l>resido’u it e Suupi’c’uute. Aciollo ole Miguc’i y ()aro’ilópez
Voo’al ‘t’itítl=ít. i’;uuuliiuo M=uutittM=írti¡u
Vto-al Suuiilo’tute. Atíugo’i Esctuclo’ro ch’i (2oíu-r=íl
6) EIo’giolos por la (2onuisidn i>erun=u¡uetítecíe las CoirtesEspañolas:
Vo’c’ai Titular. Alvaro l)e L=ípítertaQutitíiero
Vo(’a 1 Stu pl o’ tít e. Oonzalo 1 3oti i a (2abu
(2) El egiol os pu>r la (2onnisi ¿mu l>t’runano’u ile del ConsejoNacional:
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Presidente del Consejo del Reino aprovecha la
oportunidad para tranquilizar a los ponentese incitarles a
la aceptacionde la reforma. Primero medianteun canto a
la ley (más bien al respetoa la legalidad): “Sabemosque
es un criterio cierto para valorar los gestosdemocráticos
el ver la actitud que se observa ante el principio de
soberaníade la ley. Sólo quien lo afirma de verdad es, de
verdad, partidario del gobierno democrático; sin eso, lo
demáses’ simple retórica” 1 Segundo,medianteun canto

al principio (le jerarquía normativa que, de forma
inme(liata. l)retendc insistir en la necesidadde respetar
las Leyes Eh u ¡(lamentales para hacer la reforma, con lo
que se está excluyendo el ‘golletazo”, el recurso al
Decreto-ley o un forzamiento manipulador de la
interprct acion de las Leyes Fundamentales: “El
contralu(’r() es -dice- un exíediente juridico eficaz e

idóneo) para asegurarla certezay seguridaddel derecho
mediantela jerarquíade las Leyes”. Pero, en tercer lugar,
planteael caucecíe la reforma: “la reforma constitucional

es algo conforme a la ley y las propias Leyes
Fundamentalesestablecen su cauce”. El efecto está
conseguido: a nadie le importa la reforma si se

Vocal ‘¡‘it ul;ír. JoséG;íu’o’i=í 1 lern=’ítuolez
Vocal 8tu¡ílet it e. Fiat it’iso’o i~aií=uoiio’()uertuití

O) ElegiWs por la (ounisidtu i’ertn;iuio’nte cid (onsejo de Estado:
Vocal ‘Uit í tiar. ~José i”ou’nát ioiei.—Vill=ivercle
voc=ulSuplotíto’. Atutonin Satueluez ‘cio’i Corral.

Di seti rs tu cío’ 1 1 ‘resi cíenu e cl cl (2 tít use)oí oíd Reino. Anexo, pg. 69 1.

iii olis<’u it ililo’ 1 erunitiolcigía tutu oculla lo cine se está queriendo decir: la
dernooí’; uo’ i=u su’ It; u’c’e opo’r;u1 iva a t r;íves del gobierno cíe las leyes. No hay
oletuoo’u’aci;u Sit t i’o’spet o =íla l’c’tgalioi;id.
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hace respetando la legalidad vigente. Lo que cada
uno entiende por “Reforma” y cómo concibe sus li-
mites ahora no importa. Importa vincularlos a la idea, y
ganar de momento su lealtad institucional. Nada mejor
para ello que hacerlesconscientesde su crucial impor-
tancia.

Seguidamentese iniciaron las deliberaciones
para elaborarel l)ietamen, solicitado por el Rey, sobre la
conveniencia(le la prorroga (le la legislatura instada por
el Gobierno. Fernández-Miranda plantea el debate con
calculadacalmay aun lentitud. No hay consigna;cadauno

debe opinar libremente: el Consejo es un órgano
independiente:el Consejoes un organo decisivo. Ese es
el mensaje.Algunos consejerosse lanzan con fruición al

debate y exponen prolijos argumentos. Los más
continuistas son partidarios de un dictamen negativo,
pero na(lie manifiesta una oposición radical. Fernández—
Miranda alarga el debate: el tema no está claro y debe
proseguir... 1-lay que hablar mucho...hay mucho que
hablar. La sesion se levanta a las nueve, tras 4 horas de

reunion.

Se reanudala sesion al

a las diez y medíade la mañana.
tarde, Aunque lo mas iml)ort
Presidentepropicia que se pro
fijen criterios y, no queriend

denmsiudo pronto. l)ropt)1le
poncíicia. Al termino (le la

día siguiente, viernes 23,
Duraráhastalas dos de la

ante es la decisión, el
longue el debate, que se

o dar el tema por zanjado
el nombramiento de urn

reunión, el Secretario del
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Consejo facilitó la siguiente nota informativa 1: “En su
reunión de hoy el Consejodel Reino ha llegado a fijar los
criterios básicos para elaborar el dictamen que le ha

pedido SM. el Rey y a este fin ha sido designadauna
ponencia. LI próximo lunes a las 17 horas el Consejo del
Reino se reunirá de nuevo.

El Dictamen de la Ponencia era para el
Presidente lo de menos porque, para entonces, el sí de
la prórroga estaba garantizado. Lo importante era
conseguirun efecto interno, doble, y uno externo.

Este, dar sensacióncíe que había que contar con
el Consejoy su independencia.En suma, una llamadade
atención a los partidarios de formas más o menos

sofisticadas de ruptura, entre los que, sorpren-
dentemente. se encontraba Carlos Arias desde la
paradojica posicion cíe quién quería la continuidad del
régimen l)cro) despreciaba (porque le molestaba) la
legali(lad lo)rmal. En frente, desde luego, Fernández-
Miranda, qite quena la transformación radical del
régimen íer~ exigía e] respetoa la legalidad formal.

El doble efecto interno, de un lado, convenceral

Consejo (le su propia importancia, haciéndolefuncionar
en un clima de aparenteindependenciay libertad y, de
otro, comprometerlecon la reforma, compromiso que iba

La l~’cutuctuo’í=t estaba it utegraci=upor \~alentírí Silva Melero, Manuel Lora
iairiayt> y Jitatu M=iri=itIc Aí’aiitcc Viilaí’.
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implicíto en cl hecho de la prórroga porque, si no ¿para
qué prórroga?El argumentofue utilizado profusamentey
tuvo notable importancia.

El Dictamen no fue precisamenteun dechadode
radicalismo reformista1, pero si contenía tres elementos
que el Presidenteconsiderabaimportantes:

1) Comprometía al Consejo en una cierta”

Relorma

2) Comprometía a las Cortes puesto que se las

prorrogabapara hacer posible la Reforma.

3) Era favorable a ]a prórroga. Además contenia

una su&~erencia interesante: aumentaba la prórroga
solicitada.

Tal propuestase hacíacon la intención de que no

coincidieran las elecciones locales con las elecciones a
Cortes y. aunque el Presidente de las Cortes era
radicalníente contrario a unas eleccioneslocales por el
sistemaantiguo antes de que se consumasela reforma y

se al)riera paso a las elecciones generales, estimaba
interesante la ampliacion del plazo por dos razones:

Porque ya ei’itonces estal)a convencidode que la reforma
iba a i~t’(lIl~-~rir un cambio en la Presidenciadel Gobierno,
con 1<) que, tal vez, el plazo de un año resultase
insuficiente. Y porque, el no plegarseexactamentea la

~ F)icu;utuuetu ‘cío’ Li pO)tit’IiOi=í. Atiexot pg. 693 y ss.
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petícion del Gobierno, era otro mensaje de
independencia que le importaba resaltar a efectos
internos y externos.Por ello, sin exteriorizar sus razones,
apoyó decididamentela propuesta.Lo que no apoyó fue el

largo l)ietanten cíe la Ponenciaque no fue recogido en la
resolución o, mejor, defendió la conveniencia de un
comunicadoescueto.

Al término de la sesión del día 26, que duró tres
horas y media, el Secretario del Consejo facilitó la
siguiente nota informativa : “En el día de hoy ha sido

presentadoa Su Majestad el Rey el Dictamen del Consejo
del Reino) sobre la prorroga de la Lcgislatura. Su Majestad
ha firmado un Decreto de la Jefatura del Estado,
refrendado por el Presidente <leí Consejo del Reino,
según preeeptua el articulo 8 de la Ley Orgánica del
Estado,y que dice en su parte dispositiva: Articulo 1” - La
actual Legislatura de las Cortes Españolas queda
prorro)gadahastael día 30 de Junio de 1977. Articulo

2q

- Por la presidencia<le las CortesEspañolasseadoptarán
las medidas necesariaspara la ejecución del presente
Decreto.”

No se habían producido filtraciones. La exigencia
del secretotambien había funcionado.

Conseguida la prórroga, la estrategia del

Presidentede las Cortes serásituar a la Cámarafrente a

sus resl)onsal)ilidades,presionándola, haciéndole saber
cuah’s eran sus obligacionesy, al tiempo, transmitiendo

Ya, 28-2-76
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el mensaje(le que habia que contarcon ellas. La idea, que
a partir de entonces, comenzó a transmitir y que
culminaría en la presentación del Procedimietno de
Urgencia la resume así1; Las Cortes deben “cumplir la
función y responsabilidadque se les ha pedido por el
hecho de su prórroga”. “La prórroga no tendria sentido si

no se colocara en su verdadero contexto: la Reforma’.
Todo se resumía en una idea: si ustedes han sido
prorrogados para la reforma deben trabajar para esa
reforma colaborando lealmente con el Gobierno. A

contíntíacion elabora un argumento que expondrá más
adelante: “Después cíe prorrogada la legislatura se

empezo a insistir en una tesis nada coherente con la
voluntad cíe r(’forn11a: Las Cortes obstáculo para la
reforma’. La tesis era absurda. Sí el Rey quería la

reforma, si la querían el Presidentede las Cortes y la
mayoria (leí Gobierno, ¿a que soli(2itar la prórroga de las
Cortc’s si las o’onsiderabanun obstáculo?La contradiccion
era insalvable: o aquellos no eran reformistas o las Cortes
no eran un obstáculoinsalvable. “Si se quería la reforma,

escribe Fernández-Miranda,y las Cortes eran obstáculo,
para qué 1)idio) el gobiernosu prórroga? quizásporqueasí

se facilitaba la ruptura... ¿Es eso lo que se quiere, la
ruptura’?’’.

1 Man>uso’u’it os tic loro’iu=utoFern=undotz—Mirar¡da
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C) La Corona y el Consejo del Reino. El Rey

.

impulsor de la Reforma

.

Convencido el Rey de la necesidad de potenciar
el Consejodel Reino como instrumento de reforma y de
ganárseloa susefectos, resuelveconvocar una sesión en

el Palaciode la Zarzuela. El 29 de febrero se anunciabala
sesion que habríade celebrarseel 2 de marzo a las 7 de
la tarde, presidida. obviamente, por S.M. cl Rey. La
convocatoria despierta gran interés en los medios de
cornunicacion porque es la primera vez que Don Juan

Carlos presidirá una sesión del Consejodel Reino1,

El (liscurso fue hondamente meditado. No se
trataba, desdeluego, ni de un acto protocolario ni de una
convocatoria aventuradía o improvisada. El Rey y el
Presidente(le las Cortes habíanhablado mucho del tema

para buscar el momento oportuno y el sentido que se le

debíadar al acto.

Fernández-Mirandapreparó un borrador2 que el
Rey matizó y perfecciono¿. Leer tal discurso en clave

~ Ya. 29-’)-76

2 To’x t u ‘cío 1 ¡ ti rt’=íci tu u’ ol ‘c’l <1 isc it rst) preparado por Torcuato Fernández—

Miraiuoia. Vor Anexo. pg. 696 y ss.

¿ Tex t o dcl 1 )iso’t u t’so prontunciaclo por 8. M. El Rey. el día 2 de marzo de
1 976. =1nt ‘c’ el ( ‘tutu so’] o ol el iZei no. Ver Anexo. pg. 704 y ss.

En este cliso t t t’sou. ampliatuenitt cliii noii cío y co)mentado, el Rey hacía una
set-it’ ole ptutíl tíaiii=íciotuo-’stuuutv sigí fi (ic’;i t ivas:

Es o’set a‘i a1 a 1=1Monaroí it la vttrol=udora <III e el poder del Rey no sea
¡ltítíc=u;unl)it t;ít’io.
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te~rieo-doctrinal carece del menor sentido1 Era,
esencialmente,un discurso político que perseguia dos
objetivos, lenta y arduamente delimitados en

conversa(2lonesentre el Rey y el Presidentede las Cortes.
El primero era integrar el Consejo del Reino en el
~tOCC5O de reforma: hacerle partícipe desde una tan

20 No> o’s la viii u ti 1 aol pc’rso t ial <1 o’l Rey, si no la voluntad institucional de la
(Corotua. la cliii’ 02j croo’ la sí t ~)i’i’~~~aaí t t ondacl que las leyes y la historia le
cou-u Ii O’ uctí

3 ~‘ El I<ev u ciesit a cío’ oSrgatuos ‘co tustit it ci onales como el Consejo del
Reino í»u’;u tuu;ítui!esl;ur stt vuultitut;uui do’ loí’¡íua itistitucio>nalizada.

4’’ El (huuiso’j’cu del Ro’ituo tio’tui’ ‘cotí ro’spc’oto al Rey una serie de
obligao’iouio’s £zt’avo’s

59 La ‘conrclbtu o’ i ii y o’ono’ ti rreno’ia i’tít re Rey y Consejo del Reino, que
cxciii yo’ a’c’ iii ii dos de oIo>cilida cl ilismo pero que exige lealtad y

Y 50’ VV

eo)l;ul)t)t’;io’iou u. t’s olcoisiva a l;u hora cío’ itiupeclir quío cualquier otro poder
del Estaolo pít’c’oia actítar. ‘cii lttticion ‘cío’ itul cresesparticulares, desoyendo
lii VOZ tl’c’l ¡)ti(’i)lO.

6~ El Ro’v p;ut’;u ¿ituclir ¿u! pu teblo> a 1 naves ‘del referéndumha de contarcon
el (2otisoj u o leí Ro’iuuo.

7~ El i’Éi’v pu u o’oi o’. pon ‘c’í í <‘tu na ci el 00>1)ieriío y demás instituciones en
o’on II ic’ lo. e u fro’t it arse a si t tíacioties excepílonales subrayandola potestad
cíe la Att t oti ti a01 Sui>i’ot ¡tía cío’ la (2o to>ua crí ¡‘it nc ión de la coordinación Rey—
(2onso’j o olcí Ro’itto.

No ti o’t u o’ ti pu íes. tuavo r setíti cío> 1 cs ri’pro)cbes ‘‘insti tucionalistas’’ que

Migttcl ilo’rt’u’r u Ií;ío’t’ a i”i’rtuátaío’z—Miraruthí. Lo tiene afun menos si se
couísiolora quío ¡ ¡ i’rreu’o so’ antoproiclania indirecto inductor de tal
discurso. ¡tu roto’ r;uzotial>Io’ pi’tusan que una cíe dos: o se repudia el
iiist¡ttio’io>tu;ulisttt’ci clesolo’ íttu st’clucetiti-’ Yuistou’icisrno o se asume la

patertui<i;utí cío’ itt t oliso’ítrso it ístit tíc’íott;ulista. ‘I’ertiuum non datur.(Herrero,
lvi. ¡Vicutuorias ‘cío’ 05110. le¡uuas ‘cdc’ 110v. Madrid. 1993, pgs. 63. 67 y 89)
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formal como generosa significación de su importancia;
comprometerle con la voluntad y el destino de la
Monarquía al hacerle participe de la voluntad
institucional (le la Corona. El segundomensajeera hacia
el exterior. llacer saber a todas las instituciones y

singularmentea las Cortes que su eventualoposición a la
reforma podia ser superadamediante una apelación al
pueblo). Se sabía que la vía era tan peligrosa como

imprevisible, pero se confiaba en la fuerza de la amenaza
o, 51 SC prelíere, (le la llamada de atencion.

1 loy no se puededudar de que ambos mensajes

políticos, arropados en un dlis(2ur50 jurídico, fueron
profundamente eficaces. ‘Fanto el Consejo del Reino
como las Cortes se sintieron fuertemente condicionados,
es (leeir. honestamente abrumados por sus
responsabilidadeshistóricas. Y fueron consecuentesy
responsabl(’s.

En el borrador de este discurso, que Fernández-

Miranda preparópara el Rey, habíaun párrafo importante
que finalmente fue suprimido. Entre las atribuciones de

la Corona,asistida por el Consejodel Reino, seseñalabala
de: “13. I)estititcion (leí presi(lente del Gobierno, y
conse(’uentcinente la determinación de una crisis de

Gobierno”.

Al Rey no le pareció conveniente1 y suprimió

este párrafo. Quizás influido por miembros de su Casa,

Eti t’ 1 boni’; o 1 nr apano’o’’c’ it u ueroer supuesto ‘‘La destitución del
l’ro’sioi’c’uiU’ ‘chi (3od>ierum’’ <luto’ el Row ou¡uit’c’ ‘cuí su discurso.
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quizás por tina agudo sentido de la prudencia ante las
imprevisibles reacciones de un Carlos Arias aún

poderoso...El caso es que la supresión de este párrafo
alteró un tanto el sentido del mensajeque fue percibido
por algunoscomo una mera potenciación del Consejodel
Reino, cuandoen realidad suponíamucho más: voluntad

de ganarse la colaboración del Consejo del Reino,
advertencia a las Cortes y advertenciaal Presidentedel
Gobierno.

Asi, comentando el discurso Real, Calvo
1-lernandio)senalaba “1 la 5i(lO lugar común en todas la
criticas la apreciacion de que uno de los principales
obstáculospara la democratizaciónpartiría precisamente
de institttciones como el Consejodel Reino, al que ahora
se trata de potenciar, presidido por Fernández—Miranda”.
Sin embargo,el autor cte estacrónica periodistica, tal vez

arrastra(lo por lo acuciantedíel momento y condicionado
por jIli(2i05 apriorísticos, no eay~ en la cuentade lo que se

PrOl)o~~e el Rey es hacer ver, a todas las Instituciones del
Estado,que la Corona, el Rey apoyadopor el Consejodel
Reino, clebia fortalceerse frente a un Gobierno cuyo
presidente sc (onsideraba legatario de los poderes de
Franco), bahía negadio) cualquier interpretación revisio-

nista de la reforma, proclamabasu fidelidad al franquismo

y tenía voluntad expresacíe mantenerseen su cargo los
cinco anos que por ley2 durabasu mandato.

IVI itt íolou 1)1a í’h 4—3—7(3’ Peo1ro> (2aivo II enuíando en ‘‘Crónica de Madrid’’.

2 íÁ)E Art. ¡4.2.
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Carlos Arias no gozabade la confianza real, pero
como había señalado Rodrigo Fernández-Carvajal1: “la

sóla 1)érdi(ia de la conf’ianza del Jefe del Estado no
bastaba para determinar la crisis gubernamental,
únicai-nentesurgirá estacuando se pongande acuerdo el
Jefe del Estadioy el Consejodel Reino”.

teniendo en cuenta que la mayoría de los

Consejeros del Reino estaban más en la línea de la
politica (le Carlos Arias que en la de los proyectos
democratizadoresde la Corona, no era un tema fácil para
Don JuanCarlos: sólo contabacon el apoyodel Presidente
y de algunos Inicml)ros del Consejo y por eso decide
dejar muy claro, ante el pleno cid alto organismo,que “La
voluntad (leí Rey no puedeser suplantadani mediatiza”.

Una advertencia muy clara y concretaque tiene una doble
inten(’ion. advertir a los Consejeros más reacios y al

Presidentedel Gobierno.

Jose¡~ Meliá2 señalabaque lo importante del

discurso del Rey habla sido “la doctrina constitucional
contenida en el imprevisto mensaje” e intuye que, a

partir dc’ lo) dicho por cl Monarca, el Gobierno será

Osorio. A.. ob. oit. pg. 193. (arlous Arias comentaba:“Tengo el mandato
de la 1j’v (1 ng;u u 1 o’;u \‘ pi <‘u uso ctuní pl ir o’otuo presidentedel Gobierno hasta
el litu;ui’’.

F’ertiút ioio’x (2;ur~’af;ul. ¡4. ‘‘La (2otusí it tto’iot u Espanola’’. Editora Nacional,

M;íoi rl ‘cl ¡ 9(39. pg’ 74.

2 Joso’p Mo’li¿u. “Nitevo) Papel cio’l (20)t)sol’c) oid Reino” en Informaciones 6-

3-76.
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menos autónomo y existirá una línea directa para que el 

Rey conwlc con su pueblo, y que cl Consejo del Reino 

XI-5 cl p11c11tc para apelar al pueblo y “deshacerse de la 

timidez o dc los perjuicios dc quienes integran el 

Consejo dc Miniskos”. En cl mismo sentido, Juan Pablo 

de Villanueva escribía 1 : “El discurso del Rey parece ser 

una advcrtcncia: la voluntad de la Corona - Rey y Consejo 

del Reino podría desatrancar, con su apelación directa 

al puc~blo. c~talquicr atasco que pudiera producirse en el 

proceso legal ya iniciado”. 

Co11 la reunión extraordinaria del Consejo del 

Reino prcsitlida por cl licy cl día 2 de marzo de 1976 en 

el Palacio dc> la %arzucla sc puso de manifiesto: 

- La indcpcndcncia del Rey frente al Gobierno, y 

la a~l~orida<l dc la Corona yuc, con cl apoyo del Consejo 

del Iicino. ptl~lc variar cl GUI-so de la reforma acudiendo 

al pueblo. 

- IA indepcndcncia del Consejo del Reino frente 

al Gobierno si. cn clara lealtad al Rey, sabe cumplir 

respoiisal)lcnlc~~l~~~ sus obligicioncs con la Corona. 

C01no c:scribc 13ardavío 2 “Don Juan Carlos dio un 

claro aviso de sonoridad suficiente a cuantos querían ver 

cn el 1111 atlorno en cl interior y un vehículo de relaciones 

públicas (‘11 cl extcrioY. 
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V. EL CESE DE CARLOS ARIAS

El discurso del PresidenteArias, el día 28 de
abril, anuncia el fracaso de su proyecto de cambios. Su
pretendli(la reforma, anclada en la fidelidad a los
Principios Fuindamentalesdel Movimiento, no esmás que
continuisliIo) encubierto que viene a dar la razón a la

ruptura.

En aquellos días Fernández-Miranda,honda-
menid’ preocupado, reflexiona sobre la situción que se
está creando y q~¡e entiende inaceptable(a su juicio las

tesis cíe Arias conducen a la ruptura y la ruptura se
legítima en las tesis dc Arias que no son una vía sino un
obstáculo para la reforma). Y es(2ribe: Tesis rupturista:

“No (‘abc la evolucion, solo hay una solución, la ruptura
democrática’’. Tesis conservadora(la de Arias): “Soñaba
con tina democracia(llilce y amaestrada,sin saberlo que
realmentequería. pues lo unico) que sabíaera que quería
otra cosa sin c]e¡ar de (2onservar lo que tenía. rfemia y

descalificaba a la iz(iuiercla, colo(2ada extramuros del
Iran(luíisnn, li-ente a la que IIO tenía ideasclaras. Quería
una Monarquja administrada por ellos, la continuidad
administrada por ellos, tina situación postfranquista

administradapor ellos”.

El Rey era consciente de la inviabilidad de la

5C(licelItc rclc)rma Arias, pero por razonesde prudencia

~ PVI;ut iuusei’iI (>5 ‘cíe lorotíal o i”o’rtíat tdlo?/—Miu’atidla
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política no considera oportuno, de momento, sustituir a
un Presi(lcntedel Gobierno nombradopor Franco y que
todavíano habíacumplido 3 añosdel mandatode 5 que le
otorgabala ley (At. 14 LOE). Además, tiene en casa un
enttísiastadefensorde Arias, Alfonso Armada, que insiste
en la conveniencia de mantener en su puesto al
Presidente hasta que se agote el plazo legal de su
man(lat() . y estaspresionesno ayudan a solucionar el
problema.

l~eí-c> S.M. sabeque un proyecto que no resuelve
los problemas que stíscita es inoperante y que sus

cain¡no>s acaban siendo caminos sin salida. Estoera lo que
había oci lrIi(lo con el “primer gobierno de la monarquía”,

su proyecto de reforma sólo había servido para complicar
más las cosas,para radicalizar posturasy para poner en
serio peligrc) la viabili(la(l de un verdadero proyecto
reforrnist a. Pero en el pensamiento de Torcuato

Fernández-Miranda el juicio de la situación no era

El aíuñíisis ‘ci e Al loí 150 Armacía ~Matutu sentos de Torenato Fernández—

Miraiu’cia).
Fi tí¿ulo’s oit’ Nc>\‘i enu no’ ‘cío’ ¡ 975 ¿(2tua1 lite su actitud en aquellosdías?

2’> La noii tui u) tu ;í 4 (1). ¿tuan (2arl os. 1)0 Solía, Monclejar y Armada) y su
cli clun ‘Ya xc qn o’ a lore ti a t o t aiubieu so’ le frena y convence”y lo que

peiiso> II. Jti¿utí Carlos ‘‘oltie t o’ ‘c’ro’es tu eso ya veremosal final’’
39 El ‘11<1 lii ‘cío’ Nieoil;is
4> ¡ii iu’t’ii;ío’iot í t’reeuo’íutO’ <leí Rey
59 Stí =ttatuole olotuuituírio to>oiou. ‘cío’ into’nlerií’. cíe inupedir que la gentede
la (2as;í. ooí uceto’ olireot¿utno’uxteuní cl Rey
6> Su aíuíbio’ióíí y o’o’lni ipi;i
7’>’I’o)í’t’ttít(í seu’;u tui bíuetu puolesorpero cíe político nada
8> El ‘chelín ‘cl o’l’Ue niente (ou’onel Galbis “Si no hay privilegios que deje
algoí’
~)> Sít l)~ ío’nil sut lio’iet ío’i;u o’i’co’ieiut o’
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absolutamentenegativo. Sin duda estimaba el Gobierno
Arias como un mal inevitable, mas si inevitable necesario,
pues la pc)litica se (2onstruyedesdelos hechosy no desde
los sueños. Y aquel mal inevitable habia creado muchos
problemas pero había permitido encauzarotros, y acaso
estos lucran los más importantes: controlar el Estadoy
situar a las instituciones ante un reto que no podian
eludíir.

Si Arias habla fracasado era menester sacar
provechocíe su fracaso.

El Iracaso (le Arias tambien era evidente en su
función presidencial comc) teórico director de un equipo
de gobierno). Aquel Gobierno, su teórico Gobierno, era
todo lo) contrario a un equipo organizadoy coherentebajo
la dirección dic su I)residlente. Cada ministro actuabapor
libre mientras Arias se aterraba al poder porque asi lo
determinaba la ley. Como dice Emilio Romero1: “Actúa
(Arias) como si estuviera por encima de lo que acontece,

conio si no fuera con él. Se siente más árbitro que
protagonista.como si estuviera por encima del bien y del

mal. Esta si tuacion unicamente pertenece al Trono.
Nunca al Gobierno”.

Al mismo tiempo erecia en la opinión pública la
idea de que quien mc)via aquel Gobierno era en realidad
Fraga. Peroa Fernández-Miranda110 le complacíatal idea
por (los razones: Primera, porque aquel “mover e

1 Enuilio> Nututoro. AbC. 22-4-76.
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impulsar el Gobierno”, decía más de la abstención de
Arias quue cíe su capacidadefectivapara dirigir. Una cosa
era mc)verse, persuadir, imponer, protagonizar... y otra
era dirigir, pues Arias conservabatoda la capacidadde
boicotear, en su momento, cualquier iniciativa. Y segun-
da, porque los proyectosde reforma Fragano gustabanal
Presidentede las Cortes.

Quizás mejor que urna interpretación doctrinal,
resulte mas elc)cuuenteacudlir a las propias reflexiones del
Presidentede las Cortes. En primer lugar se hace eco de

un clima cíe opinion, y escribe: “Fraga. La primera tesis

expresadapor Blanco y Negro fríe - Arias entregael poder
a Fraga - y en el ABC (leí 4 dIc enero, Miguel Primo viene
a decir - No) andemos con rodeos, quien manda es
Fraga”1~

Fragase había lanzado, a primeros de año, a una
carrera cíe cl eelaraeic)nes sinceramente reformistas y
Fernández-Miranda anal¡za el impacto que están
causando en España las declaraciones del
Vicepresident oi2:

“1” l)esprecio hacia el pueblo: aceptará lo que

se le dé hecho, los referendos si se sabenplantear se

1 En ‘‘O pi tui o> ti es sobre ‘c’l Mt> t iuetí lo Fol it jo’ o’’, ABC. 4— 1—76 Pilar Urbano

pregiu tít a: ‘‘~‘(4 í u o’ c’ofl or y sigí un ve ;í 1 pri ruer Gobieruio del Rey?’’ y Miguel
¡‘ni tuo tío’ Ni yo’ r¿u ro’s pouiol e: ‘‘1 ‘¿ura oíi te vanuos a andar con rodeos: color
Fraga.siguiu> i’t¿iL~8.

2 Mau u tso’u’i tos ‘cíe Tou’cuual‘ci l”o’t’tuñuuoío’z—Miu’auuda
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ganansiempre,el pueblo dirá SI. 2~ - Lo que le importa a
Fraga es la opinión de los gobiernos y partidos
extranjeros, por eso suis declaracionesson a periódicos
extranjeros. 39 - Gran desprecio, por el contrario, a la
prensacsl)aflola. Ya dirá lo que se le indique. 49 - Se dice
que a Fraga sólo le importa Fraga. Sin duda es injusto

pero esclarecedor”. Es injusto porque Fernández-
Miranda pensabaqute las inquietudes de Fraga estaban
movidas por sentimientosgenerososy que, dentro de la
natural y 1 egit inua anIbi(2ion política, prevalecia la idea de
servicio y cíe ateneioti al bien comun. Lo consideraba
eselarec’ecloi’ poníne transmitía u¡n clima de opinión y

POrdIule. en eualdíuiercaso, el estabaen desacuerdocon el
“meto)cl() Fraga” (le reforma: nc) ercia en más reforma que
la prc)eesal.combatiendoen todo momento las reformas
sustantivas cíe la parte orgánica de las Leyes
Fundamentalesque Fraga propiciaba. Pero, además,
dudaba (le dos cosas(con fundamento o sin él). Dudaba
de que Haga l)utdliera imponer su voluintad a un Arias cada
vez mas ilTitado, y cíe cíne Fraga pudiera llegar a presidir
un “Gobicríío Fraga”. Los mensajeslanzadospor Fragale

parec:ian.en suma, tan honestoscomo voluntaristas, en
alguno)s puntos (el ambíto de la reforma) inadecuados
y en of ros (el rechazo a la integración dc la izquier-

da, singularinentc’ el comuinismo) inviables. Pero es
que. sobre todo, el prc)blema no era FRAGA sino ARIAS.
Fraga era una posibilidad real. Arias era una real
imposib ¡1 idati.
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Las relacionesArias-Rey se han ido deteriorando
de forma irreversible~. En abril Torcuato escribe2: “la —

La situación. De sobra conocida y analizada. Arias está
cada vez mas en una posición insostenible.Por una parte
su¡ eno’reimiento, que paradojicamente se une a su
inseguridad, íue aumentadía a día su irritación: de otra
parte suu aislamiento, ni uín solo ministro, excepción
hecha (le Valdés, Obras Publicas, está con él. Ahora

pareceque Villar Mir se ha esforzadopor acercarsea él,
pero ast como la actitud cíe Valdés es sincera, la de Villar
IVlir es solo un juiego: l)uIsea afianzarse. Es inestable y
variable, hay apresuramientoen sus reacciones,siempre
distintas. Los fines de semanalos pasacon Antonio Carro,
y hay quien dice que éste influíye muy fuertemente en
Arias. Los ministros encuentran cada día al presidente
distinto. i un tadlc) frente a los otros con respecto al
ministro con el que habla, qute es a su vez objeto de
irritación cuando hal)la con otros y éseno está presente.
Los uninistros no sabennunca a que atenerse,le temen,y
cada vez le quieren menos. Casi todos, con la excepción

1 Moran. 6. Ob. oit. p~5C: “El Rey olttd¿í. Está convencido desdehace
mt t ‘cl it N vii o’ses ‘cío’ ci tt e Arias debo’ ¿ibaviolo tiar, pero no se atreve a ello...
cuiio’ ;í Art; os \‘ ¿jI o’rít ‘ci ruío del Parolo> op.uo’ lo’ atornilló a la presidencia del

Gobiertu u’’ ‘‘¼ itt-u tu t o> II <‘va tusis t icncío) sobre el Rey para que no demore
uiuas 1 ¿ u ‘cl o’o’ 1 si ¿uti: la O) peraeiót t es oíari si rna... desde que Fernández—

Mirat íol;t so-’ lía 1 uo’’c’ho cargo cío’ la Pro’si’ciencia del Conselo del Reino lo
reutic o’¿uoía ‘ci u ti t t to’ ‘cl i;-ís. . o’l coso’ tic’ Arias no tendrá éxito más que si se
hace ‘cío’ uttu;u ttta¡io’r;u litluuiti¿irute. y con la mayor discreción, que no
peruuíit; a ¡ ; t s lot erzas ‘‘ t raolio’ i c> naíes’’ presionar sobre la Zarzuela
m pi olio’ ti ‘cío) o’l toso’’’. “El Rey ‘cl it ‘ci;í . l)t t tía del momento y también del

sot’c’o’sour

2 \‘lutu¿tso’niíuus ‘cío’ ‘i”cuu’o’ttat o i”o’t—tuáuu’cio’z-Mií’atuola
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de Valdés, buscan seguir cambiando a Arias. Es

disparatadoy los electc)sdesoladores: es un gobierno
epil~l)tico. 2” - Su agresividaddesconfiada.Esa irritación

es desconfianzay lo haceagresivo.Incluso frente al Rey. -

Estoy atornillado en estesillón por ley, y contra estonada
puede el Rey - ha dicho a más de un ministro. Toda su

obsesión es buscar la popularidad y tiene celos de los
viajes (leí Rey. - El verdadieramentepopular soy yo no el

Rey -. Considíeraun error haberhabladoen las Cortes. -

De esagentenada puedeesperarse,mi arma es la TVE:

1 lablar al pueblo que está (le verdad conmigo. Busca el
apoyo nc) (10’ los eolal)oradlores,sino de los aduladores:

Carro, Valverde.Jaudenes.Pío a medias, Gabi, etc...
Las preguntas necesarias: ¿Quién gobierna hoy en

España’?1 ¿Puedeaceptarseel Gobierno Carro a través
(leí Gobierno Arias? ¿No es darle demasiadaimportancia

a Carro? Perosu influiencia es indludable. 4~ — ¿Estanta la
influtencia (le Carro? Eso se dice, que Carro y Pio van a

por to)(las. Se dice que Arias afirma con frecuencia: - El
buunkeres mi enemigo - ~ ~ es para Arias el Bunker.
rrod las instituicic)nes que no son él: las Cortes, el

Consejo del Reino. el Rey mismo. — Pero a éstele puedo —

dice con cierta frecuencia en sus momentos de
irritación, que parece que aumentan. Cuando algunos

El p;írr¿ulo stuíio’tuto’ <mo’ iornu;u parte del texto, no podemos

mt eí’pro’tanlo: sin o’uuib¿írugo lo> ro’cogeuuuos eru esta nota por si algún
esíit ‘cli oso <leí t o’ tu> a. o’o ti t uuas ‘cia t os. p ti ccle darle una interpretación
ao?ortaola. ‘‘(2a rl;> cío’ Saltuz Ro>oínígtío’z ; u 1 Jon 3 uaíu. El procesocrecientede
erosí’cíí \‘ ‘cies1 vii cototi o lesole eu >ero cío’ 1975. Una Irase del Caudillo: Hay
ci ue a¡>o uy;> rso’ <‘ti la tlo’ro’c lía ti o’ la unaso}íucria. Su ¡‘irma va antecedidade la
expro’s i óu> ‘‘ t tu lo’ II í’c’ it o’’. Lo>s 1 (‘0)1 íes lo> o’ro ti reconocidos por Arias como

Ministro> do’ Cobo’rna’c’iou>
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ministros, por ejemplo Suárez, le han dicho: - pero
rrorcuíato se está portando muy bien -‘ él contestó: - Si,

pero (¡ríO buscaráesepájaro -. En otra ocasióndijo: - Es
como) Toreuato, dándose importancia y pretendiendo
haceralgo del Consejodel Reino que no es nada. 50 - Hay
que barí-eu’ al bunker e integrar a la izquierda. Nada se
puedehacer sin dirigir la prensa, hoy abandonadaa todas
las infliíenc’ias. menos la del Gobierno. Esto lo repite a su
manera, pero es incapaz cíe una acción verdadera.6? -

Los rítinistros hablan (le las neurosis de Carlitos y de su

envara II) i enlo crcei cnt e i n soportable. 70 — La
preocupacioncreciente de Arias: afirmarse y hacer otra
crisis para lograr un gobiernc) “que sea realmente mío”.

La prensaestoschas rec2oge rumores sobre el cambio de
algunas(2arteras.

Si alguien tiene clara concienciade lo insotenible
de la situación es cl Rey. Pero sometido a multiples

presiones.(ludía de la soluición adecuada.

“FI Rey - escribe Torcuiato en abril- me expresó

su prec)cul)aeion: no st (20m0 tratar a Arias, he

pretendidocrearconfianzay no lo he conseguido.No oye
y en realidad no íne deja hablar, no quiere o no sabe
escuchary me (la la sensaciónde que no necesitacontar
conmigo: es como sí creyera que está absolutamente
seguro. que es Presidentepor cinco años, que yo no
puedo más que mantenerle. Creo que a veces llega a
creer que es mas fuerte que yo y que en el fondo no me
aceptacoíflo Rey. No me informa, habla y hablay lo único
qute (lice es quíc gracias a él las cosasse mantienen,que
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sin él 10(10 seria un

arrojado a la calle
por estableceruína
ini c’or(lialidad
contraprodíucci u te”.

caos. - Sin mi, dice, el poder estaría
Me he esforzado todos estos meses

relación de confianza, he usado toda
y tengo que decir que es

Torcuato responde: “No queda
Vuestra Majestadle pida la dinusion.

más salida que

“Estoy cíe acuerdlc) - (tice el Rey - Pero no sé como
hacerlo. Continuamente dice que él es el Presidente
pordíueasí lo cíuiso el Caudlillo, que él pensódejarlo y que
yo he siclo quien le ha comprometido en una tarea que
ahora lía cíe ecincluiir, ha cid’ llevarla hasta el final. -

“Pero sabeque si smt es porq~~c’ V.M. me lo ha pedido” —

Es ini íy bah] para I)lantear las cutestiones(le confianzade
medio lado, nunca cíe frente, y dándolo por hechoy yo no

sé como abordarle. No sé eomc~ hacerlo y todo esto me
tiene en vilo. puies a ti tengo cjue decirtelo, no sé como
llegar a plantearle que deseo su dimisión. Todos los
ministros inc cli(2en quíe es necesaria,que la situación de
Arias es inso)stenible,pero cómo se hace; y si él dice que

no. que él va IV) la presenta,qii~ si lo creo conveniente
que le (lo’ cl cese, pero que él no dimite. ¿Crees que

puedo meter al Consejo dcl Reino en una decisión asi?
Armada y Nicolás me dicen que seriaun error muy grave.
que mas (‘o)iuIpli(2aría (luid’ i-esolvería las cosas

Ic)r(’ul ato

de nlodlc) claro y

salida

replic’a:

directo,

“Tiene que pedirle la dimisión,

de modo preciso y dejarlo sin

373



“¿Y si se niega?” repusoel Rey.

“Entonces seria un desacatoy habria causapara

hacer intervenir al Consejodel Reino”.

“Pero l)ien mirado no hay desacato pues la
dimisión (‘5 a iniciativa suíya”.

“No) claro - matiza Torcuato - no se trata de

desacato.Esa no es la palabra, pero en el contexto de
toda stí actitud, es algo parecidlo,puesél nuncaplanteó la

confianza del Rey, para seguir. Fue todo confuso y a
mdtdiias

“Corno todo lo) suíyo y asíestánlas cosas-añadióel
Rey-. Estoy convencidio qute no puedo seguir con Carlos,
pero cómo se plantea...todo esto me cabrea,no veo nada
claro. Tu dices que tengc) qute planteársela clara y

dirc’e t ament e ¿corno?’’

“Yc le diría algo así: tui labor ha llegado al fin de
sus posil)ilidades. La nueva situación exige otro
Presídeule de Gobierno. Espero de tu patriotismo que

me I)resentes la dimisión. Es necesario. Lo he pensado
¡nuichas veoes y es necesario. No salir de un
planld’amient() así, Culandio (liga esto y lo otro, decir sólo:
lo (‘olflI)rendo, pero es necesario. Y por mucho que él
diga no salir cíe eso: Sí, pero es necesario’.

“Nc) es fácil, no es fácil - repuso el Rey - Es como

si me huibíera metido en una situación en la que él acaba
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por eludir el tema... ¿Y qué posibilidad hay de contarcon
el Consejodel Reino i)ar¿1 cesarle?”

“Le recordé el At. 15 LOE. Lo vimos: Un
supuiestoes la dimisión, el otro el cese: e) por decisión
del Jefe cje] Estadocíe acuiercio con el Consejodel Reino”.

“¿Y tendria eseacuerdo?”

‘‘Si VO) ptledlo) contar lo que s~, sí’

El Rey piensa: como siempre la prudencia, un
aculsadio)sentidocomiín. .. “¿Pero puedescontarlo? ¿Seria
convd’níe¡ e contarlo? Es mejor la dimisión’’.

El Rey tiene razon. ¿Se puede conseguir un
resultadoa fuierza de transmitir a la opinión pública su

propia pc)si(’ion ole olebilidlaol? ¿No era prioritario
apc)dlcrarsecíe lc)s resortes del Estado? ¿Cómo hacerlo
desdesernejante confesion?

To-e~tato sale de la entrevista muy preocupado

pordp ¡e -eso’ribe- en toolc) esto veía que Arias, muy hábil,
mucho más ole lo oítíe parece,le habíaganadola delantera

al Rey. Esto arrancade adítící famoso incidente de los días
anteriores a la muerte del Caudillo, cuando le pidió
perdón, le rogó qu¡e no) presentarala dimisión con la que
le anicnaz() y cuanolo, por si fuera poco, le envió al
Marqués de N’Iondejar a olarle explicaciones.Arias es de
¡nuello) ciiiolado. Está todo en aquella terrible frase que

recojo en otra nota: — Yo) (‘o)n un niño no se hablar más
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allá cíe diez minutos: después no sé que decirle y me

aburro: algo) <le esto me pasacon el Rey”.

rlkr~1to) to>ma uuna clecision: “La decisión para mi

estabaclara, confortar y llegar a la decisión que concluya

con la presiolenciade Arias”. Confortar al Rey, ayudarlea
un entrentaniientc> inevitable. Aconsejarle,sin abrumarle,
la necesioladcíe poner fin a] GobiernoArias, de presionar
a Carlos Ai’ias, de forzar su dimisión, de situarle ante un
hecho) consuutnaoloopie él no puedacontrolar. Es un pulso
y el objetivo es conseguir (lite Arias se sienta incapaz de
manejar al Rey, que seaél el que se sienta desbordado.

En realidad, toola la esti-ategiaencaminadaal control del
EstadoínSaba 1)0W cl (‘ese ole Arias y por el nombramiento
cid’ uin Preside Ile ole al)SOluta lealtad y obedienciaa la
Corona,

El lunes 19 ole abril, el Presidentede las Cortes
vuelve al Palacio ole la Zarzuuela. La entrevista con el Rey
dura desoJelas 7,30 a las 9,30.

El tema dc la entrevista es el mismo de los

ultin~o)s t ielllpc)s [el o:ese cíe Arias), pero el Rey está
creeicntenu’nteagobiado). “es como si no se atreviera con
él”, escril)e lorcuiato. “No> sabe como decirselo y busca
segundos caminos, Otra persona que le prepare
adelant áuuclole el terna, u no) de la Casa, Mondejar,
Arn>aola... ‘‘Pero como - se pregunta — si no quiere que le

cese” ¿Cóinova a fÁo’ilitar Armada el cesede Arias a quien
defiende con uñas y clientes, un día sí y otro también,

presio)naildlo) al Rey ole forma inmisericorde?
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“Mal asunto - continúa - todo demuestralo mucho
que le cuestadar el paso. No ve el momento de tenerlo

delante de si y clecírselo”.

Fernández-Mirandapercibe dos motivos en las
dificultades oíd Rey para dar el paso. Una es el profundo

sentido cíe la -csponsabi]idadque le paraliza para dar un

paso olule l)ercil)o’ como suirnamentearriesgado: Cesara
Carlos Arias es cesar a uina personaque siempre se ha
jactadio) ante ¿‘1 cíe un absoluito co>ntrol del poder. Cesara
una personaque le ha amenazado,que ha reivindicadosu
condición cíe heredero dic Franco, que se afirma
permanentementecomo insustituible, que no da dos
duros por la Corona el cha díuc él falte, que hacegala de
su control del Ejército y oid’ los aparatosde seguridaddel
Estado,(¡ríe no sc retrae en menospreciarleo humillarle,
quid’, en sunna, le plantea de continuo el terrible dilema

de ‘‘o> yo o el caos’’, la invc>lucion, el bu¡nker.. . o la guerra
civil... ¿Y si I{tcra verolaol?

El seguindomotivo es que su entorno inmediato,
singularmente Armaola, al)undla en el argumento. Le

presionahasta la olesconsioleracionpara sostenera Carlos
Arias... y Aunada, en aquel tieunpo, aún es tenido por el

Rey eo~mo tín leal serviolor cíe- la Corona1

‘‘Es <‘it rh us;u - eso’ni 1 o’ Toro~tu at tu - la oposicion de la Casaa cesara Arias.

¿Por cli tÉ’’? Es itt tu tema cl ti e atutu no> líe logrado esclarecerdesde aquella
priníeu’;u ro’ou iiut u o’tu ~ue Ai’tutíoi;u ‘so’ cotusideravencedor’’ en el tema de
oítíc’ Ai-i;us sigino’u’;i <l)io’. 75)’’.
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No esdifícil imaginar la angustiade un Rey, de un

hombre queremos decir, serio y responsable ante
rcdluerilniento)s tan coidraclictorios. De un lado, el firme

convencinileilto cíe que Arias es insostenible, de que su
voluntad “reformista” no se compadece con la de la
Corona. l)e o)tro, cl temo)r a precipitar acontecimientos
involucionístas y a poner en peligro la paz civil con un
cese que no esta seguro ole poder imponer ni controlar.
El sc’ntioIo) de la rd’spo)nsabilidaclo’s siempreuna fuente de
angustia,y, a veces,oíd’ l)aralisis.

ioreuato trata ole enmendar la situación y dé
canalizaríasin forzarla. Enticnole la tremenda tensión de
Don ,jnan Carlos,sus oluolas 1 lamletianas,el infierno en el

o~tie esta\‘iviendio) ojute nacecío’ su voluntad de acertary de
su sentiolo de la responsabilidad. O acaso más

exactamente. dic Srí Con(’iencia de la transcendencia
histório’a ole cada una cíe sus decisiones,decisionesde las
que olepenolen no solo> la viabilidad de la Corona sino

cosas mucho) más importantes como la estabilidad de
Españay la (‘ondíulista de la Democracia.

El Rey se olesahoga1 .Torcuato Fernández-

Miranda escribe:”! la o’stado conmigo más confidente que

Jaínás 1 u t ¡ i ow; t t íios cecí i’cl u> a la entao’ión cíe hacer públicasconfidencias

oítue afeol ¿utu ¿u la inii tuuidaoi . si íío l’tto’ra porque la intimidad queda
seriaíiuo’tu t o’ ‘clistíuit ííti’ci;í c’t u ti ‘c’¿íso tío’ la personaque representaal Estado
y ¿isitttt(’ o’i ole)~‘r piublito>, sienupie. cío’ personificarlo, y además,en aquel
tic’ tupu. o o’ ‘cli ni u.Ú riox Crc’o’iu is ciii e 1 os o’i tu cíadanos tiene derecho a saber
1 c> 400 0>0’ ti nr i ¿ y í >0)1-u u e ooit t’ruci. y Eretite ;í ello, no consideramoslicito ni
legíluno ¿í’cií <‘ir o’l olo’n’c”c’iu’cí ¿u la luutintiolad ‘cío’ uíu Rey.
I’ou- ol r;u i)¿í rl u’’ lo> ‘cl tic’ ¿uc¡tt u so’ olro’o’e es un testimonio que los
his¡oni¿uolot-o’s potitatí ¡t uzg;ur por si rnisvuuos.Se trata de no hurtar datos a
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nunca. Estoy, me dijo, con una tensión terrible,
dontnado l)O)~ u¡na irritacion creciente. No duermo. (El
médico me ha dicho que desdehace unos quince días
tiene una tension y nervios como la tarde en que fue al
Aiun. Y la tendrámientras no hagael parto de lo que lleva

dentro y es eauísade esasupertensiónnerviosa).”

“El otro la, añaole, íd’ grité a la Reina delante de

Monolejar y Armada, y es que estoy dominado por una
irritaejon terrible. No oluiermo. Por las nochesme paseo
to)dlo cl palacio, parezco>u¡n Ihntasma.Subi, le pedí perdón
a la Reina y se eo’hó a llowar. Esto no puedeseguir así. Y

creo que 1o que unas inc irrita es que pienso que Arias me
puo”ole. Y esto). eoJono’s,no es así, tú lo sabes.Ademásla
Casa se o)pone. No) es por aumentar diferencias, pero el
otro oua Armada, oponiénolosea lo que tú dices volvió a
afirmar: F’oreuato será un gran profesor, pero de
po)líti(’o) nacía. Como po)liti(’o) o’s incapaz”.

“A la vista de su estado de ánimo, creí que no
habia más solucion ojule contril)ulir a disolver la cuestión,

darle salida. Le (lije oye Armaola tenía razón. - ¿A qué
jutegas? - une co)ntesto). - No me refiero a su opinión sobre

un, le olije. Yo po>olía contestar, Armada será un buen

General, pero como político cero, pero no se trata de

bu 1 IisI<uni;i. l)esoio’ ttuío’stu’o pottihi ‘cío’ vista, la publicación de este
1 o’st itutuut íhí uul>lií~;toia et ti t ¿u1’cí ti o’ u’ o’¿uso>. ro’s tul t a, además,satisfactoria.No
se lu;u o’e a u t 051 Ii po’s¡un. pu roíoto’ lo> ‘cío te se unu estra es a una personaen
toda suu luí tui tau íioia’cl: ab’uuuíuaol¿-¡ por el sentido de la responsabilidad,
irritada pum las ‘clilio’otlt;íoies <jote so’ Opo>neti a su voluntad y dolida (suma
olelica’cb’z¿u) por b¿ubt’nie lev¿iuuta’clou l¿í voz a sít mujer.

379



eso. Tiempo al tiempo.

Católico: Yo y el tiempo)
desole la irritación
conversacion... — Pero
le impoda a V . M. lo
cárguesedc razón...

Recuerde lo de Fernando el

co)ntra tres. No se puededecidir
Y así, iniciamos una larga

no creasque no me atrevo-. -Y que

que yo crea. Deje tiempo al tiempo,

“Se vio clara la olistensión y el descanso...Se

considerabamuy definido ante mí y temía mi insistencia.
1-lice 10)010> lo> contrario). La razón de mi conducta se
sintetiza así: No podía acorralar, era vejarle y al fin no lo
iba a haocr. Los de la Casa, sobre todo Armada, lo
acorralaban y aumentabansu irritacion. No le daban
descanso,pero si lo’ impedían hacer su decisión. ¿Qué
sentiolo tenía insistir? Aumentaba el agobio y era inútil.
Una 1)ersoiialidad sc forja haciéndole ver la verdad, no
intentanolo)senalarcaminos. l>or qué iba a ser terco en un
tema qtte solo vale si el ve que éseera el tema. Era dar la
razo)n a Ariiuacla: Lo oíue pasaes que rl~orcríato tiene una
gran antipatía a Arias. Meolitar en Armada, sujeto a tener

en cuenta”.

IRuis Cazorla

conco’oliola a Newsweek
la ‘‘in ípn¡ciencia’’ ealo’ul
del O obi ciii O). corno)

eviold”n te iFtl1)o)Sibil iclaol
voluntad — (It’ dccl tiar

señala que “en una entrevista
en abril de 1976, el Rey comete

aola ole calificar a Arias, Presidente

an unmitigated disaster”. La
de oíu¡e éste fuera capaz- o tuviera
tina apertuira hacia la democracia

¡ JosC’ (2;ízu>utí o’t u ‘i’r¿utustt’uot u
t-Csp¿ufu¿u (29725— 7Ñ pu< 348.

¡ ~‘clit io’¿u y d?nnso>iidación Democrática.
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hizo que el Rey le manifestasesu descontento,forzando
su dlimision.

A nuestro entender, tales manifestacionesfueron
un toque cío’ atención, pero no sirvieron para que Carlos
Arias diniitera. I)on Juan Carlos tendria que ser, aun,

muicho) más explícito) para librase de Arias.

Mientras cl Rey hilvana la madeja de la duda, la
sit uiacu~n jiO)l ítica sc cleterio)ra po~ momentos.Fernández—

Miranola baco’ tiempo) que cree que la situación es
insostenible y la dimisión (o cese) de Carlos Arias
impro’scínolibie, o¡ue hace falta un Primer Gobierno de la
Monaroltíja. Si los primero)s mesesde Arias fueron útiles

poroíue permit 1 cron ganar tiempo) sin crear excesivas
tensiones e hicieron posible desplegarlos mecanismos
necesariosl)ala el control de las instituciones, en estos
mo)mento)sveía con toda clariciaol cíue tal presidenciaera

un obstacttloObjetivo) e insalvable. A tal juicio contribuyen
muchasinlormacio)nesd¡ue. acaso,puedanconcretarseen
un testinlo)nio) cíe Adolfo Suiárez,que le manteníaal tanto

ole t 0)010)8 los acointd’cim iento)s de interés que se
suscitaban en el sen<~ del Gobierno, así como de los

comentario)sy actituolesde Carlos Arias.

El 5 (le nnyo. a las doce y media, Adolfo Suárezy
Alfonso) Osorio se entrevistan con su Presidente.Suárez

se apresuraa transmitir sus iml)resionesy el contenido
cíe la entrevistaal Presiolentede las Cortes.
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La impresión de Suárez (siempreen la versión de
Fernández-Miranda)~ sc puede reconstruir en los
siguientes términos: Arias se muestra dolido y ante una
pregunta concreta reaccionacon irritación “claro que no
le enseno)mis discursos (al Rey)”, y se duele “tampoco él
los suyos a mí”, haciendo referencia expresa a las

declaracionesen publicacionesde los EstadosUnidos.

Ante el reproche(le dlUC no cuenta con el Rey. de
queapo’í ias habla con él, reaccionacon el mismo irritado
resenímiento) o¡ue conduce al desprecio gratuito e
infundiadio): ‘‘Cómo voy a hablar. Es como si pasearacon un
níno ole cinco) años. A lo)s cinco minutos no podría con mi
aburrimietito’. “El Rey no olice más que tonterias”.

Acoiflece que el Rey no olice lo que Arias quiere

o)ir, ojuc no acepta ser la figura decorativa que Arias
olesearía o’ii su al)stlrolo) sentimiento de “heredero del
Caudillo”. Oo’urre ojue el Rey despliega su autoridad e
impuilsa el o’ambio inclulso) en contra de la voluntad
(noluntad más bien) del l>residentedel Gobierno, Y Arias,
resent ido, se duele: “Llama directamente a los

Gobernaoloresy les ola órolenes.Recibió a Gil Robles y a
Maolariaga oon el qute estuvO) más de una hora. ¿A qué
j uícga’?’’

¡ M¿}tiuuso’rt¼us(lo’ Toirouuato> l”o’u’íuátudez—Mií’ancla:
‘‘Fu it rt’v i sta ‘cii; 5 cío’ mayou. 1 2.30. Ani¿ís ‘c’orí Suárezy Osorio, Versión
Sitáí’eí. 1 un’ 5-5—7(3 a las ¡ 4.30’’.
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Suárezconcretasus impresiones:La irritación de
Arias es o’xu’ema. Su animadversiónal Rey absoluta.Toda

rcf’ereno’ia a Su Majestad es peyorativa y el distan-
ciamiento total. I>ero) además Arias, en la versión de
Suárez o¡ue recoge Fernández-Miranda,en su irritada
inseguriolad se autoafirnia amenazando:“Se ha olvidado

de su miedo cuando la muerte del Caudillo. Yo le decía,
tranquilo”. “Un día me canso y me voy y entoncesseria
ello, toolo se vendría abajo). No) agradece los enormes
servio’io)s opio’ le preste y le estoy prestando”.

El o’bantajc permanentede Arias, ayudadopor la
pertinaz ~fd

senti n i o’ nt 0)

en el curso
contril)lI irá

1iuan (tirIos

Prd’l)aI’aolo)
clal)o)I%lol íoliuiio
ui-i graíí eco
convenciii i e ii

so)i)rc t 0)010),

internacional

‘sion dc Arrnaola que crea en el Rey twi

(le duda y o’onluision, va perdiendo eficacia
dc los meses de mayo y junio. A ello

de forma olecisíva el éxito del viaje de Don
a ]os EstaolosUn idos (viaje minuciosamente

cl éxito de su meditado, medido,
(liscuirso) ante el CongresoUSA que tendrá

internacional e interno y que le llevará al
to do’ cítie go)za flO) solo de la simpatia sino,
do’ un sincero apoyo de la comunidad

frente a un Arias que en Occidente resulta
5eflei1 lan~ente irlcolnl)I’ensi b le.

E] Rey viioivo’ retonlortado de su viaje a los

Estaolos Lítiolos. loniacia la decisión del cese de Arias y
dispuuestoa enirentarsea sus eventualesconsecuencias.
Tras el ol nro~ po’riodo ole duuolas y tensiones toma las
rienolas, al)ailolo)na la posicion marginal de teórico árbitro

dc un l)art iolo ino’xistente. en oíue le habia acantonado
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Arias, y se implica decididamenteen la acción politica

asumienolo>los riesgosque ello) comporta.

Para enfonces Fernández-Miranda le garantiza
que tanto) las Cortes como el Consejo del Reino o están
controladoso son controlables.Que si no hay dimisión no

habrá obstáculos para el cese. Se prepara todo
minuitiosanicuile y se cleo’iole la fecha haciéndola coincidir

con una reunión ‘‘rutinaria do’l Consejodel Reino”.

El proyecto) de reforma de la Coronase basabaen
utilizar los mecanismosque establecíael articulo 10 de la
Ley ole Suueesiónpara devolver la soberaníaa su legitimo
titular. cl Pueblo) soberano, partiendo de los siguientes
presupuestos legales:

- El Sucesor de Franco en la Jefatura del
EstadoEspañol es Don Juian Carlos de Borbón y Borbón.
Así lo estableceal Art. U’ de la Ley 69/1969 de 22 de
julio. opto’ oleterntna oluo’ la Corona se instaurará en la

perso)iia 01(1 l>rincipc de España,y el Art. 7 de la Ley de
Suicesión,que so’nala (luid’ una vez vacantela Jefaturadel
Estaolo será llamado a sucedieren ella al designadopara

l)ro)elatnarle Rey. Franco> designo al Príncipe de España
su sucesor y esta “legitimidad” que se ve completadapor
la legalioiad jurídica y por la ‘‘legitimidad’’ histórica y
dinástio’a, será el punto ole partida de la restauración
iflonárojitica, a la blísdíríedadc’ la verdaderalegitimidad: el

consentiniicntode 10)8 gobernado}s.
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2< Una vez restautradala Monarquía,el Rey quiere

serlo de todos los españoles, sin ningún tipo de
discriininao’iones,y olescaconstruir una Españaen la que

todos los ciudadano,us sean socios efectivos de la
comutniciadnacional.

3” Ello suiponeaceptarque la Españade Franco

terminó o’oii su muerte y oíue la única forma de afianzar la
Monarqu ja es hao’er po)sible una España democrática
aso’ntaolao’ut los cimientos ole urna nueva legalidad surgida
dc la sol)eraníapopuhir

l>ara lo)gralo, el primer ~~5d) ha de ser la
convo)o’ato)ria ole eleccionesgeneralesy la creación de un
parlamento) inorgánico) constituiyente.

LI proyecto estaba claro y el diseño de la
opcrao’ioii establecido,pero, oladias las circunstancias,no

admitía explicacion, había quío’ ejecutarlo como acción
deciolicla sin posibilidad ojo’ discusion. En un momento

1 Cutiíalou [<rl vii u’clov ‘cío’ l¿í lVltir¿u lLois errores (leí cambio, Plazay Janéz,

i3areo’lonia. 1987. pg. 34) o’scrilje:” Etu una larga conversación que
ino’icio’tit¿ulnio’uíto’ titvo’ cotí Tort’ítatuí Fernández—Mirandaen casa de
Fo’u’ui¿uuuolu IS’¡uzuu. lo’ pro’gítuute p’c>r lo>s ruoviles no exteriores, sino
extnio’íatuuo’tíh’ ititortuos. oio’l proyo’o’to ‘cío’ carrubio. Se Quedó un momento

po’tusiulivu y luí <‘gui~ o’ouu l¿u soit’> u tu id aol ‘cíe t t u profeta. rae respondió casi
Ii ter¿ílutto’uti o’: A la ‘cl o’t’o’’c’ iu¿u t tu ¡í¿to’o’ lhiví darle tuaoía, y aún se le puede
quitar la ¡»uru’ela ‘cíe pooiu’r que t io’tuo’: al c’entt’o se le cia inmediatamente
toitio> el pti’cl<’r: y ¿~ bu i-íoíutio’t’’ci¿u se lo’ oireo’o: la posibilidad próxima de
go>i>ertu ¿ ir. li u ~ni u u u eu’¿í tío> ptu o ‘‘cío’ li a‘ce rso’ u’e ptu 1)11cana y a las otras se les
exige c¡ote ro’nuauuo’io’tt ¿u ro’pou¡ulie¿utiisrnoí x’ acatenal Rey, a pesarde que lo
nuon>l)rou Fmatiotí. Et í souvn¿u el o’¿uuuí¡íio po>lit ico a cambio de la aceptaciónde
la Mot au—qíifa
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histórico en el que las tensiones y las reacciones
hubieran cotuduicído a la to~tal desestabilización del

sistema y a la olestruicción del Estado, explicar la
operación no hubiera conducido más que a hacer
imposible su olesarrollo) y ejeculcion.

La operacion no fue oscurantista ni sibilina, fue
hábil y silenciosa,y la oliscrecuonse buscópor razonesde
prudencia poi¡tíca y por el conocimiento de los graves
conflictos ole interesesoíue latíaii en las distintas posturas
frente a la reforma.

Ihurante seis mesesse habíavenido preparandoa
las lnstitneio)nespara el triunfo de una eficaz y efectiva
reforma que hiciera posible la Democracia. Ya sólo
olIid’dal)a tuounbrar un Presiolentede Gobierno capaz de
realiz{i ii a.

[)on Juian Carlos peolirá la dimisión a CarlosArias

el 1 ole julio. ¿Por qulé elige esta fecha? Porque esedía
estabaeo)nvoeadlauna reunión cte las que periódicamente
venía (‘eld’bl’ando el Consejodel Reino y la reforma exigia
el respd’to formal cíe la legaliolad vigente1•

¡ Art lo’ tío> ¡ 5 ‘cío’ la [AV Org~i tt i o’a del Est¿íd o>: El Presidentedel Gobierno
cc’s¿ur¿u u’ u so t o ‘argo ii po’t ‘cion pro>¡>ia t t via Vez aceptadasu dimisión por el
Rey. <ujolo o’l (huisojo ‘ltd Ro’ítuuu. Aníic’ttlo 17, 1. lv de la Ley Orgánica del
Cotustj u ole 1 ¡ <el u u u): El C‘cutí sejo> ‘ci el Rel t it> asisle preceptivamentecon su
diotatutun al ~lo1o’ ‘del Est:u’cio ¿u la lu>r¿u ole aceptar la dimisión del
L’ro’siok’t itt’ ‘cío1 Coi>io’u’u io.
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En la mañanade día 1, Carlos Arias presentasi

renuin(’ia al Rey. A primera hora de la tardeel Consejodel
Reino da su ‘oído” a la olimisión de CarlosArias 1

Arias convoca un Consejo de Ministros
extrao)rdlinariopara esamisma tarde y en el se redactala

nota o)lio’ial cíe su olimisión oíue se hace pública al término
de la mt ¡ti it ojo’! gab¡neto’2

Es importante insistir en la necesidad del

secreto l)O)F razonespracticas: si la operación se hubiera
realizado o’on publicidad, las presionessobre el Rey y el
Consejo del Reino se hubieran desencadenadocon tal
fuerza y cmnplejidad que habrían provocado el fracasode
una o)perao’ion imprescindible para que la reforma
pol¡1 ica htera po>sil)le.

Los hechos demuestranque era necesarioevitar

las ~ y así vemos quío’ cuando Arias sale del
Palacio [Zo’al climi tido, va a almorzar con García
l-lernñndo’z y Carlos Pinilla3 y les comunica su cese,

comienzal a íííoverse suis ‘‘apoyos’’ inmediatamente. A

pesarcío’ <¡no’ solo oiu¡o’oian un par (le horasparala reunión

1 ~ <u uz:u 1 uu i”o’nu nu ití ‘z ‘cío’ la Nl oua i u-ii o’rpreta erronearnentela ‘‘mecánica’’

do’ bu ‘cliii ti si ¿itt ‘cíe Carl us Arias onu ‘‘Los errores del cambio”. Plaza &
Jariés. ¡U ro’eluut vi ¡986. pg27 y cli’c’o o¡ite no se respetaron las Leyes

u> oíat uuu’t it; u os.

2 Areilza. 3M. ‘cuí>. oit. pg. 214 y sit<

‘ Momr¿uiu. 0. 01> oit. pg. 52.
Actít¿uiitl¿uol Es¡>aítt>la (tu’ 1280) ‘‘1 listoinia cíe una c’risis’’ y Cambio 16 (12—
7—761 ‘‘Arias. I¿ts ttitiuuvus Iuo>ras’’.
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del Consejo del Reino, Girón, Martín Sanz, García
llernández y Cabello de Alba son informados de la
situiación, pero ya es demasiadotarde y no hay tiempo
para organizar la reacciO]].
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